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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR CONSAR 56-1, Reglas generales para la operación de notas y otros valores adquiridos por las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 56-1 

REGLAS GENERALES PARA LA OPERACION DE NOTAS Y OTROS VALORES ADQUIRIDOS POR LAS 

SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 5o. fracciones I y II, 12 fracciones I y VIII, 32, 43, 47, 64 y 69 de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 16 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS GENERALES PARA LA OPERACION DE NOTAS Y OTROS VALORES ADQUIRIDOS POR 
LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

CAPITULO I 
Objeto y Definiciones 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer, los aspectos operativos para acceder a 
los mercados internacionales, para la estructuración y operación de Notas y para la contratación del 
servicio de custodia, así como prácticas para evitar conflictos de interés. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro; 

II. Bancos, a las instituciones de crédito nacionales y extranjeras; 

III. Certificados de Participación, a los Instrumentos a que se refiere el capítulo V Bis de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y también, cuando sean emitidos por 
fideicomisos, los certificados bursátiles previstos en la Ley del Mercado de Valores; 

IV. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

V. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro; 

VI. Componentes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros 
de Renta Variable a los que está permitido vincular las Notas, que repliquen los índices 
previstos en las reglas de carácter general expedidas por la Comisión en materia de régimen 
de inversión, a través de Vehículos que confieran derechos sobre los mismos, acciones que 
los integren o Derivados. Los Componentes de Renta Variable sólo podrán adquirirse para 
estructurar Notas; 

VII. Costos de Corretaje, a los ingresos que perciban los Intermediarios Financieros, así como 
cámaras de compensación o contrapartes centrales directamente a consecuencia de su labor 
de intermediación en el mercado de valores o en el mercado de Derivados, diferentes a los 
costos con motivo de asesoría, administración, gestión, manejo, mantenimiento o cualquier 
otro análogo cualquiera que sea la denominación que se le dé, que cobren directa o 
indirectamente los Prestadores de Servicios Financieros que se deriven de la adquisición de 
Vehículos por las Sociedades de Inversión; 

VIII. Custodio, a los Intermediarios Financieros que reciban Instrumentos o valores para su guarda; 
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IX. Derivados, a las operaciones a Futuro, de Opción o de Swap, a que se refieren las 
disposiciones dirigidas a las Sociedades de Inversión en materia de operaciones financieras 
conocidas como derivadas, expedidas por el Banco de México; 

X. Divisas, a los dólares de los Estados Unidos de América, euros y yenes; 

XI. Emisores Extranjeros, a los Gobiernos, bancos centrales y agencias gubernamentales de 
países miembros del Comité Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de 
Valores y de la Unión Europea y las entidades que emitan valores bajo la regulación y 
supervisión de éstos, así como a los organismos multilaterales; 

XII. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, empresas privadas, Estados, 
Municipios, Gobierno del Distrito Federal y entidades paraestatales, que emitan Instrumentos, 
así como las Entidades Financieras, que emitan, acepten o avalen dichos Instrumentos; 

XIII. Entidades Financieras, a las autorizadas conforme a la legislación financiera mexicana para 
actuar como: almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, casas de bolsa, 
empresas de factoraje financiero, instituciones de crédito, instituciones de fianzas, instituciones 
de seguros y sociedades financieras de objeto limitado; 

XIV. Instrumentos, a todos los valores de deuda y de renta variable denominados en moneda 
nacional, Unidades de Inversión o Divisas emitidos por Emisores Nacionales, incluidos los 
Certificados de Participación, los documentos o contratos de deuda a cargo del Gobierno 
Federal y los depósitos a cargo del Banco de México; 

XV. Instrumentos de Deuda, a los activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda a 
valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, emitidos 
por Emisores Nacionales; 

XVI. Instrumentos de Renta Variable, a los activos objeto de inversión emitidos por Emisores 
Nacionales que representen capital; 

XVII. Intermediarios Financieros, a los Bancos, Entidades Financieras y demás personas morales 
facultadas para emitir y/o operar valores, que se encuentren sujetas a la regulación y 
supervisión de agencias gubernamentales de los países miembros del Comité Técnico de la 
Organización Internacional de Comisiones de Valores y de la Unión Europea; 

XVIII. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XIX. Moneda, al peso mexicano, las Divisas y las monedas extranjeras necesarias para adquirir los 
Componentes de Renta Variable; 

XX. Nexo Patrimonial, al que existe entre una persona moral con: 

a) Quienes participen en su capital social directa o indirectamente, o 

b) Otras personas morales que sean controladas por el mismo accionista o grupo de 
accionistas que controle a la persona moral antes referida; 

XXI. Notas, a los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda, con principal protegido a 
vencimiento ligados a uno o varios de los índices establecidos en las reglas de carácter 
general expedidas por la Comisión en materia de régimen de inversión. Así como al resultado 
de estructurar conjuntamente a los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 
con Componentes de Renta Variable, para que se comporten como Instrumentos de Deuda o 
Valores Extranjeros de Deuda, con principal protegido a vencimiento ligados a uno o varios de 
los índices que se establecen en las reglas de carácter general expedidas por la Comisión en 
materia de régimen de inversión; 

XXII. Prestadores de Servicios Financieros, a las personas o entidades facultadas para operar con 
valores por cuenta de terceros, así como para ofrecer otros servicios relacionados con valores, 
como la asesoría en materia de inversiones, administración y gestión de activos, entre otros, 
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que se encuentren sujetos a la regulación y supervisión de agencias gubernamentales de 
países miembros del Comité Técnico de la Organización Internacional de Comisiones de 
Valores y de la Unión Europea; 

XXIII. Régimen de Inversión Autorizado, al previsto en el prospecto de información conforme a las 
reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; 

XXIV. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro; 

XXV. UAIR, a la Unidad de Administración Integral de Riesgos; 

XXVI. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, en términos del Decreto por el que se establecen las 
obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995; 

XXVII. Valores Extranjeros, a los activos objeto de inversión de deuda y de renta variable emitidos por 
Emisores Extranjeros; 

XXVIII. Valores Extranjeros de Deuda, a los activos objeto de inversión, cuya naturaleza corresponda 
a valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, emitidos 
por Emisores Extranjeros; 

XXIX. Valores Extranjeros de Renta Variable, a los activos objeto de inversión cuya naturaleza 
corresponda a capital emitidos por Emisores Extranjeros, y 

XXX. Vehículos, a los Instrumentos o Valores Extranjeros que, cualquiera que sea su denominación, 
confieran derechos, directa o indirectamente, a otros activos financieros. 

TERCERA.- El incumplimiento a lo dispuesto por las presentes Reglas se considerará, para efectos de lo 
dispuesto por el artículo 52 de la Ley, como una infracción grave. 

CAPITULO II 
De los Mecanismos de Acceso a los Mercados Internacionales 

CUARTA.- En los mercados internacionales las Sociedades de Inversión únicamente podrán operar con 
Intermediarios Financieros. 

Para realizar operaciones en los mercados internacionales las Sociedades de Inversión podrán hacerlo de 
manera directa o a través de Prestadores de Servicios Financieros. 

QUINTA.- Cuando las Sociedades de Inversión operen en el mercado internacional a través de 
Prestadores de Servicios Financieros, deberán suscribir previamente con éstos, el o los contratos que se 
requieran para que éstos actúen por cuenta y orden de la primera. 

En los contratos que celebren las Sociedades de Inversión con los Prestadores de Servicios Financieros 
para realizar operaciones en el mercado internacional, se deberá pactar con estos Prestadores de 
Servicios Financieros que mantendrán en cuentas separadas, las inversiones que realicen por cuenta de 
la Sociedad de Inversión, de las inversiones que realicen por cuenta propia o de cualquier otro tercero. 

Asimismo, en dichos contratos se deberán de incluir las prohibiciones que se establecen en el capítulo III 
de las presentes Reglas, e indicar en el mismo que en caso de no observarlas se dará por terminado 
el contrato. 

SEXTA.- Los contratos que se celebren con Prestadores de Servicios Financieros para realizar 
operaciones en el mercado internacional deberán: 

I.  Ser aprobados por el Comité de Inversión, contando con el voto favorable del consejero 
independiente que participe en el mismo, y 
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II.  Ser previamente dictaminados por un abogado de reconocido prestigio en materia financiera con 
experiencia profesional de cuando menos cinco años en dicha materia, en cuyo dictamen deberá 
mencionarse de manera expresa que el referido contrato cumple con lo dispuesto en la 
normatividad del Sistema de Ahorro para el Retiro, así como con las demás disposiciones 
legales que le  
sean aplicables. 

Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar contratos con Prestadores de Servicios Financieros 
que gocen de solvencia y reconocido prestigio. 

SEPTIMA.- Los contratos que se celebren con Prestadores de Servicios Financieros y los dictámenes a 
que se refiere la regla anterior, deberán estar a disposición de la Comisión en todo momento. En caso de 
que el contrato esté escrito en un idioma diferente al español se deberá contar con una traducción al  
idioma español. 

Si derivado del ejercicio de las facultades de supervisión de la Comisión, ésta encontrara que algún 
contrato incumple con la normatividad, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, se deberá dar por 
terminado dicho contrato en el plazo que la propia Comisión determine. 

En caso de terminación del contrato, las operaciones ya pactadas pero pendientes de ejecutarse seguirán 
siendo operadas hasta su conclusión. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión podrán operar con todos los Instrumentos y Valores Extranjeros 
permitidos por el Régimen de Inversión Autorizado, para lo cual, cuando adquieran un Vehículo, deberán 
cerciorarse diariamente que los derechos que confiera, directa o indirectamente, a otro tipo de activos 
financieros, son de los permitidos por el Régimen de Inversión Autorizado. 

Para cumplir con lo anterior, las Sociedades de Inversión deberán obtener diariamente la composición de 
los activos subyacentes del Vehículo y hacer llegar esta información a la Comisión también diariamente. 

NOVENA.- Las Administradoras deberán cubrir los costos con motivo de asesoría, administración, 
gestión, manejo, mantenimiento o cualquier otro análogo cualquiera que sea la denominación que se le 
dé, que cobren directa o indirectamente los Prestadores de Servicios Financieros o que se deriven de la 
adquisición de Vehículos por las Sociedades de Inversión. Los Costos de Corretaje serán cubiertos por 
las Sociedades de Inversión. 

Los costos que cobren los Prestadores de Servicios Financieros, así como los costos de los Vehículos 
deberán ser conocidos y pactados con anterioridad a la prestación del servicio o adquisición del Vehículo. 
Tratándose de Vehículos, los costos con motivo de asesoría, administración, gestión, manejo o 
mantenimiento referidos en el párrafo anterior, cuando se descuenten directamente, deberán ser 
reembolsados en su totalidad en forma diaria por la Administradora a la Sociedad de Inversión. 

CAPITULO III 
Prácticas para Evitar Conflictos de Interés 

DECIMA.- Las Sociedades de Inversión tendrán prohibido: 

I. Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, aceptados o avalados 
por Intermediarios Financieros con los que tengan Nexos Patrimoniales; 

II. Celebrar operaciones con Componentes de Renta Variable y con Derivados con Intermediarios 
Financieros con los que tengan Nexos Patrimoniales, y 

III. Celebrar operaciones con Vehículos de los que no se conozca diariamente la composición de los 
activos subyacentes del Vehículo. 

DECIMA PRIMERA.- Las Sociedades de Inversión deberán ajustar sus prácticas con los Prestadores de 
Servicios Financieros, a lo dispuesto por el presente capítulo, debiendo en todo momento evitar 
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operaciones que impliquen un posible conflicto de interés, a tal efecto, se deberá pactar de manera 
expresa: 

I. Que los Prestadores de Servicios Financieros no podrán celebrar operación alguna para la 
Sociedad de Inversión contratante cuando actúen con Instrumentos, Valores Extranjeros, 
Derivados o Monedas que formen parte de su patrimonio; 

II. Que los Prestadores de Servicios Financieros no podrán celebrar operación alguna para la 
Sociedad de Inversión contratante con Intermediarios Financieros con los que tengan Nexos 
Patrimoniales, y 

III. Que los Prestadores de Servicios Financieros no podrán celebrar operación alguna para la 
Sociedad de Inversión contratante con Intermediarios Financieros con los que esa Sociedad de 
Inversión tenga Nexos Patrimoniales. 

DECIMA SEGUNDA.- El contralor normativo de la Administradora que opere a la Sociedad de Inversión 
contratante será responsable de vigilar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones en que incurra la Administradora, la Sociedad de Inversión, o 
los funcionarios de éstas, en términos de lo dispuesto por las disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO IV 
De la Operación con Notas 

Sección I 
Disposiciones Generales 

DECIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión podrán adquirir Notas o estructurarlas en términos de 
las presentes Reglas. 

DECIMA CUARTA.- Sólo podrán estructurar Notas en las cuales el Componente de Renta Variable sea 
un Derivado, aquellas Sociedades de Inversión que cuenten con autorización de la Comisión para operar 
con Derivados. 

Sección II 
Del Proceso de Estructuración de la Nota 

DECIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión podrán estructurar Notas, para lo cual deberán proceder 
como sigue: 

I. El Componente de Renta Variable podrá vincularse a un Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda previamente adquirido o que se adquiera el mismo día que el referido 
componente; 

II. Se documentará la estructuración de la Nota usando una ficha de captura de estructuración; 

III. Sólo se permitirá estructurar Notas en las que el valor de amortización a vencimiento del 
Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda que forme parte de las mismas, sea igual o 
mayor al capital total invertido inicialmente en la Nota; 

IV. El plazo de la Nota será igual al plazo del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda, 
elegido para estructurar la citada Nota, y 

V. Si el Componente de Renta Variable que replique los índices previstos en las reglas de carácter 
general expedidas por la Comisión en materia de régimen de inversión, es un Vehículo que 
confiere derechos sobre los índices mencionados o sobre acciones que los integren, al finalizar 
el plazo de la Nota dicho Componente de Renta Variable podrá ser utilizado para estructurar una 
nueva Nota, o de lo contrario tendrá que venderse. En caso de que el Componente de Renta 
Variable sea un Derivado, el plazo de éste deberá ser igual al plazo del Instrumento de Deuda o 
Valor Extranjero de Deuda elegido para estructurar la Nota. 
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DECIMA SEXTA.- La ficha de captura de estructuración a que se refiere la fracción II de la regla anterior, 
deberá contener por lo menos lo siguiente: 

I. El plazo de la Nota; 

II. Las características del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda, debiendo 
especificarse la clave de pizarra, plazo, tasa, tipo de Instrumento y número de títulos; 

III. Las características del Componente de Renta Variable, debiendo especificarse el índice, la clave 
de pizarra, el precio, el número de títulos y, en su caso, el nombre del Vehículo; 

 En el caso de Derivados se deberá especificar el tipo, contraparte, valor nocional, valor de la 
prima, precio de ejercicio, precio de subyacente y, en su caso, el número de contratos; 

IV. El cálculo que demuestre que dadas las condiciones de mercado al momento de estructurarse la 
Nota, la estructura garantiza que se cumpla con lo dispuesto en la fracción III de la regla anterior; 

V. El identificador, y 

VI. El número de folio de la operación. 

Se deberá conservar la ficha de captura en la que se haya estructurado la Nota a disposición de  
la Comisión. 

DECIMA SEPTIMA.- El responsable del área de inversiones de la Sociedad de Inversión deberá notificar 
a la UAIR y a la Comisión cuando lleve a cabo la estructuración de Notas conforme a las presentes 
Reglas. 

Sección III 
Del Proceso de Liquidación de la Nota 

DECIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión que lleven a cabo el proceso de liquidación de una 
Nota, deberán proceder conforme a lo siguiente: 

I. Podrán separar los Componentes de Renta Variable de las Notas antes del plazo establecido 
conforme a las fracciones IV y V de la regla Décima Quinta. Para ello, se deberá vender en 
primer término el Componente de Renta Variable que integra la Nota, mientras que el 
Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda podrá mantenerse en el activo de la 
Sociedad de Inversión; 

II. Documentarán la liquidación en una ficha de captura de liquidación; 

III. Notificarán la liquidación a la UAIR, así como a la Comisión, y 

IV. Mantendrán evidencia documental de la liquidación de las Notas. 

DECIMA NOVENA.- La ficha de captura de liquidación a que se refiere la fracción II de la regla anterior, 
deberá contener por lo menos lo siguiente: 

I. El identificador de la Nota que se está liquidando; 

II. Las características del Componente de Renta Variable, debiendo especificarse el índice, la clave 
de pizarra, el precio, número de títulos y, en su caso, el nombre del Vehículo; 

 En el caso de Derivados se deberá especificar el tipo, contraparte, valor nocional, valor de la 
prima, precio de ejercicio, precio de subyacente y, en su caso, el número de contratos; 

III. Las características del Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda utilizado para 
estructurar la Nota, debiendo especificarse la clave de pizarra, plazo, tasa, tipo de Instrumento y 
número de títulos, y 

IV. El número de folio de la operación. 

Se deberá conservar la ficha de captura de liquidación de la Nota a disposición de la Comisión. 
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Sección IV 
Disposiciones Comunes de la Operación con Notas 

VIGESIMA.- Las Sociedades de Inversión que estructuren Notas con Componentes de Renta Variable 
adquiriendo las acciones que conformen los índices previstos en las reglas de carácter general expedidas 
por la Comisión en materia de régimen de inversión, deberán ordenar la compra de las acciones que 
integren el Componente de Renta Variable en un plazo máximo de cuatro días hábiles. 

Las Sociedades de Inversión que liquiden Notas que se hayan estructurado con Componentes de Renta 
Variable adquiriendo las acciones que conformen los índices previstos en las reglas de carácter general 
expedidas por la Comisión en materia de régimen de inversión, deberán ordenar la venta de las acciones 
que integren el Componente de Renta Variable en un plazo máximo de cuatro días hábiles. 

La ejecución de las operaciones de compra o venta de las acciones que integren un Componente de 
Renta Variable deberá realizarse en un plazo máximo de cuatro días hábiles. 

En ningún caso podrán venderse acciones que se adquirieron para integrar un Componente de Renta 
Variable hasta que éste no se encuentre conformado en su totalidad, salvo que haya sido presentado, y 
aprobado por la Comisión, el programa de recomposición de cartera correspondiente. 

En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente regla, la Comisión aplicará la sanción que 
corresponda en términos de la Ley. La sanción referida anteriormente se deberá aplicar adicionalmente a 
las sanciones que, en su caso, resulten por el incumplimiento de lo dispuesto en las reglas para la 
recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión emitidas por la Comisión. 

Asimismo, en caso de que no se presente a la Comisión el programa de recomposición de cartera 
correspondiente, se entenderá que existe reincidencia para efectos de la sanción, por cada día que 
transcurra sin presentar dicho programa, con el consecuente agravamiento de la sanción en términos 
de la Ley. 

CAPITULO V 
Del Custodio 

Sección I 
De la Contratación del Custodio 

VIGESIMA PRIMERA.- Las Administradoras y/o las Sociedades de Inversión deberán contar con sólo un 
Custodio para sus operaciones celebradas en mercados internacionales, el cual podrá ser el mismo que 
tengan contratado para sus operaciones en territorio nacional. 

Las Administradoras y Sociedades de Inversión podrán solicitar a la Comisión autorización para contratar 
un segundo Custodio para sus operaciones internacionales, la cual resolverá lo conducente. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las Administradoras sólo podrán celebrar contratos con Custodios para la 
celebración de operaciones fuera del territorio nacional que cumplan con lo siguiente: 

I. Realizar y vigilar la transferencia y liquidación de Instrumentos y Valores Extranjeros, el pago de 
amortizaciones, cupones, principal y demás accesorios de los Instrumentos y Valores 
Extranjeros que formen parte de la cartera de las Sociedades de Inversión que opere la 
Administradora; 

II. Realizar la compensación de Instrumentos y Valores Extranjeros cuando las cuentas de cargo y 
abono sean operadas por el mismo Custodio; 

III. Tener una separación absoluta entre su propio patrimonio y los recursos de cada una de las 
Sociedades de Inversión que opere la Administradora; 

IV. Reunir cualquiera de las calificaciones a que se refiere el Anexo “A” de la presente Circular, y 

V. Llevar un registro por cada Sociedad de Inversión operada por la Administradora de que se trate. 
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VIGESIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán realizar directamente a los Custodios el pago por 
los servicios que les presten. En ningún caso podrán ser pagados directa o indirectamente por las 
Sociedades de Inversión. 

Sección II 
De los Contratos 

VIGESIMA CUARTA.- En los contratos que celebren las Administradoras con los Custodios se deberá 
pactar cuando menos: 

I. Que el pago de los servicios de custodia sea realizado directamente por la Administradora; 

II. Que las operaciones sean realizadas bajo la modalidad de entrega contra pago; 

III. Que las Administradoras deberán recibir del Custodio, diariamente, la información de las 
operaciones que el citado Custodio realice, así como la posición de las mismas al cierre. 

 La información que reciban las Administradoras en términos de la presente fracción, deberá 
contener como mínimo el tipo de Instrumento de que se trate, monto, precio, contraparte y 
número de títulos; 

IV. La autorización expresa de la Administradora y la obligación expresa del Custodio para que este 
último envíe a la Comisión, diariamente, la información que reciban en términos de la fracción 
anterior; 

V. El procedimiento que emplearán las Administradoras para instruir al Custodio, así como para que 
éste confirme la recepción de las instrucciones que le dicte la Administradora; 

VI. Que los servicios de custodia se deberán prestar en todos los países en los que efectúen 
inversiones las Sociedades de Inversión que opere la Administradora contratante, y 

VII. Los servicios que prestará directamente el Custodio y cuáles servicios prestará a través de 
terceros. En caso de que el Custodio utilice el servicio de terceros, la asunción de 
responsabilidad plena de parte de éste de lo ejecutado por terceros. 

El incumplimiento a lo dispuesto por la fracción IV de la presente regla por parte del Custodio no releva a 
las Administradoras y Sociedades de Inversión de su responsabilidad por la falta de entrega a la 
Comisión. 

VIGESIMA QUINTA.- Los contratos que se celebren con los Custodios deberán: 

I. Ser aprobados por el Comité de Inversión de cada una de las Sociedades de Inversión a las que 
vaya a prestar servicios contando con el voto favorable del consejero independiente que participe 
en el mismo, y 

II. Ser previamente dictaminados por un abogado de reconocido prestigio en materia financiera con 
experiencia profesional de cuando menos cinco años en dicha materia, en cuyo dictamen deberá 
mencionarse de manera expresa que el referido contrato cumple con lo dispuesto en la 
normatividad del Sistema de Ahorro para el Retiro, así como con las demás disposiciones 
legales que le  
sean aplicables. 

Las Administradoras sólo podrán contratar a Custodios que gocen de reconocido prestigio. 

VIGESIMA SEXTA.- Los contratos que se celebren con Custodios y los dictámenes a que se refiere la 
regla anterior deberán estar a disposición de la Comisión en todo momento. En caso de que el contrato 
esté escrito en un idioma diferente al español, se deberá contar con una traducción al idioma español. 

Si derivado del ejercicio de las facultades de supervisión de la Comisión, ésta encontrara que algún 
contrato incumple con la normatividad, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, se deberá dar por 
terminado dicho contrato en el plazo que la propia Comisión determine. En este caso, las Sociedades de 
Inversión no podrán celebrar operaciones en el mercado internacional sino hasta que la Administradora 
que las opere haya celebrado con un Custodio un nuevo contrato que cumpla con la normatividad. 
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En caso de terminación del contrato, las operaciones ya pactadas pero pendientes de ejecutarse seguirán 
siendo operadas hasta su conclusión. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Las Administradoras deberán notificar a la Comisión, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la firma del contrato con el Custodio: 

I. La denominación o razón social de éste; 

II. Domicilio, fax, teléfono y correo electrónico; 

III. Fecha de inicio del contrato, y 

IV. Responsable técnico del Custodio que enviará la información a la Comisión. 

VIGESIMA OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión no podrán realizar operaciones en mercados 
internacionales hasta en tanto la Comisión notifique a la Administradora que las opere que su Custodio 
está conectado a los sistemas de la Comisión para que ésta reciba la información diaria del mismo, y se 
hayan hecho las pruebas correspondientes. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 1 de junio de 2004.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, Mario Gabriel Budebo.- Rúbrica. 

ANEXO A 

Calificaciones para Custodios 

 MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1 / Aa2 / Aa3  AA+ / AA / AA- 

A1 / A2 / A3  A+ / A / A- 

 

STANDARD & POOR’S 

AAA 

AA+ / AA / AA- 

A+ / A / A- 

_______________________________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios y la distribución y ejercicio 
de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social y 
el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DETERMINACION DE ZONAS O GRUPOS PRIORITARIOS, Y LA 

DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE 

SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, LICENCIADO ANTONIO SANCHEZ DIAZ DE RIVERA, Y EL DELEGADO EN EL 

ESTADO, LICENCIADO MIGUEL ORTEGA HERNANDEZ, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 

PLANEACION 
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Y EL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

COLIMA, ING. RAFAEL BRICEÑO ALCARAZ, EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, LICENCIADO J. 

HUMBERTO SILVA OCHOA, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARQUITECTO LUIS BARREDA CEDILLO, EN EL 

MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EN LO SUCESIVO 

“EL CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 

I. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, tiene por objeto concertar 
programas, acciones y recursos para trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar  
la pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas de la población, mediante la 
instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario  
y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial. 

 Por acuerdo de las partes, se establece en la cláusula séptima de “EL CONVENIO MARCO”, que 
la operación de dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o 
convenios de coordinación y anexos de ejecución anuales, en los que se estipulará la realización 
de programas, proyectos, acciones, obras y servicios otorgando la participación respectiva a los 
municipios. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos federal y estatal con 
la participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán convenios de concertación. 

II. “LA SEDESOL” manifiesta que para efectos de este Acuerdo de Coordinación obtuvo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización correspondiente para comprometer 
recursos para el presente ejercicio fiscal a través del oficio de autorización número 312.A.-055 de 
fecha 26 de enero de 2004. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 53 y 57 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; el Acuerdo mediante el cual se identifican las 
microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2002; en los artículos 6, 7 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001; en el 
Acuerdo por el que se delegan facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001; en el Acuerdo por el que se publican las 
Reglas de Operación de los Programas de Subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, así 
como en lo previsto por los artículos 2, 50, 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Colima; 1, 2, 7, 15 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 22 y 56 
de la Ley de Planeación del Estado de Colima, y de conformidad con lo establecido en las cláusulas 
tercera y séptima de “EL CONVENIO MARCO”, las partes celebran el presente Acuerdo de Coordinación 
en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO 

PRIMERA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto la 

determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio de recursos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 

“LA SEDESOL” y “EL ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementario 

para los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, conforme al presupuesto autorizado a 
cada orden de gobierno. 

DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS 
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SEGUNDA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos, para el desarrollo local, dirigidos a aquellas regiones que por sus 

condiciones de marginación así lo requieran, atendiendo el rezago estructural del territorio, y se brindará 
atención diferenciada con apoyos específicos a la población en pobreza, fundamentalmente en los 

aspectos de la producción y el empleo, de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL 
CONVENIO MARCO”, por lo que ambas partes convienen la atención a las microrregiones y regiones, 

conforme a la distribución establecida en los anexos 1 y 1A. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE “LA SEDESOL”. 

TERCERA. “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales del Ramo 

Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004, conforme a lo establecido en el artículo 57 de dicho ordenamiento legal, por 

la cantidad total de $11’187,695.00 (once millones ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y cinco 

pesos 00/100 M.N.). 

Dichos recursos serán destinados a los siguientes programas: para el Desarrollo Local (Microrregiones); 

de Opciones Productivas; Empleo Temporal; Atención a Jornaleros Agrícolas; Iniciativa Ciudadana 3 x 1, 
de acuerdo a la distribución territorial del Anexo 2. 

De conformidad con la distribución territorial referida, “LA SEDESOL” establece las metas federales en el 

Anexo 3. 

CUARTA. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará 

considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 

Federal. 

QUINTA. De la aplicación y ejercicio de los recursos señalados será responsable el Ejecutivo Estatal y, en 
su caso, los municipios, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo a los instrumentos que se suscriban 

al efecto y de conformidad con lo establecido en las reglas de operación de los programas federales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación por “LA SEDESOL”. 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE “EL ESTADO” 

SEXTA. “EL ESTADO” se compromete a aportar recursos financieros por la cantidad de $9’557,800.00 
(nueve millones quinientos cincuenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), provenientes de su 

(Ley) presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2004, en los programas federales acordados 
mediante la estructura financiera y programática descrita en el Anexo 4. 

De conformidad con la distribución territorial referida, “EL ESTADO” establece las metas propias en  

el Anexo 5. 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

SEPTIMA. Los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las respectivas reglas de 

operación, a las demás disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, técnicos 
y operativos derivados de las reglas de operación y a la distribución de la inversión y metas consolidadas 

(federal y estatal) que se establecen en los anexos 6 y 7. 

OCTAVA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en promover la participación solidaria y subsidiaria 

de los jóvenes egresados, de estudiantes y pasantes de las instituciones de educación media superior, 
técnica superior, superior y normal, en el combate a la pobreza, a través de la realización de obras, 
acciones y programas, en la formación y acompañamiento de proyectos productivos o, en su caso, 
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educativos, asimismo “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en otorgar el reconocimiento al esfuerzo 
de los jóvenes en pro del desarrollo de sus comunidades. 

NOVENA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en que podrán proponer modificaciones a la 
asignación de recursos entre programas y regiones, cuando por causas justificadas así se requiera. 
Dichas propuestas se formularán a través del Coordinador General del COPLADE y el Delegado de la  
“LA SEDESOL”, quienes suscribirán las comunicaciones correspondientes, y las remitirá a oficinas 

centrales para su dictamen y gestión procedente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Al final 
del ejercicio, se suscribirá un anexo de ejecución en el que se especificarán todas y cada una de las 
asignaciones que se hayan modificado, integrándose al presente Acuerdo de Coordinación. 

En ningún caso, se podrá modificar la distribución presupuestaria correspondiente a las zonas de atención 
prioritaria que define “LA SEDESOL”, en el Anexo 1 de este documento y que están integradas por 
municipios de marginación relativa, sin contar con la aprobación a nivel central de “LA SEDESOL”. 

La ejecución de los programas tendrá su sustento en propuestas de inversión, en las que se consigne la 
información correspondiente a la inversión federal y estatal. 

DECIMA. Con el objetivo de brindar un conjunto amplio e integral de apoyos a los hogares susceptibles 
de ser incorporados al Programa de Apoyo Alimentario, “LA SEDESOL” conviene con “EL ESTADO” la 
coordinación de acciones o programas sinérgicos o complementarios en beneficio de estos hogares. La 

coordinación de acciones o programas se apoyará en el Padrón de Beneficiarios del Programa de Apoyo 
Alimentario, cuya construcción y mantenimiento corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social. 

DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL 
RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL”, por 
conducto de su Delegación en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas del 

Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, cuando el responsable ejecutor de dichos recursos y, en su 
caso, programas, sea “EL ESTADO”, a través de alguna de sus dependencias y, en su caso, entidades. 
Para el caso de que el responsable ejecutor sea el municipio, éste informará a “EL ESTADO”, el que, a su 
vez, informará a “LA SEDESOL”, conforme a los lineamientos que emita esa dependencia. 

“LA SEDESOL” solicitará informes trimestrales de seguimiento a las organizaciones de la sociedad civil 

cuando sean ejecutoras de recursos, programas y, en su caso, acciones, de conformidad con las reglas 
de operación que al efecto emita esa dependencia. 

“EL ESTADO” podrá solicitar a “LA SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los trabajos 
de seguimiento, evaluación y control de dichos recursos. 

Asimismo, “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, en la operación de un sistema de información en acciones de capacitación que apoyen las 

actividades de medición, seguimiento y evaluación. 

DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información, y medición de avances para el seguimiento y evaluación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”. Para ello, “EL ESTADO” apoyará estas tareas promoviendo la 
colaboración de los municipios y de los beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la captación 
de la información que se requiera de los estudios de campo. 

ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA TERCERA. Las partes acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales, que no se 

encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2004, se reintegrarán invariablemente a la Tesorería 

de la Federación, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio. En cuanto a 
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los rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente dentro de los 

cinco días siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos los reintegros se 

efectuarán en los términos de las disposiciones federales aplicables. 

DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 

los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 

fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada 

del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias 

por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA QUINTA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los compromisos pactados en este instrumento. 

2. La aplicación de los recursos federales asignados a “EL ESTADO” a fines distintos de los pactados, 

y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 

DECIMA SEXTA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible a  

“EL ESTADO”, “LA SEDESOL”, con fundamento en lo expresado en el Presupuesto de Egresos de 2004 y 

la legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la radicación de recursos o bien solicitar su 

reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o entidad estatal correspondiente. 

En el supuesto de que “LA SEDESOL” incumpla los términos del presente Acuerdo, “EL ESTADO”, 

después de escuchar la opinión de “LA SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios 

aportados. 

DECIMA SEPTIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la 

interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y 

cumplimiento se esté a lo previsto por el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano. 

De las controversias que se susciten en el cumplimiento del presente Acuerdo conocerán los tribunales 

federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDESOL” dictamina que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente 

con el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, en consecuencia se adiciona a él 

para formar parte de su contexto. 

DECIMA NOVENA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos desde el día primero de enero hasta 

el treinta y uno de diciembre del año dos mil cuatro, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 

difusión del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las inversiones 

coordinadas de la Federación con el Estado. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 

Coordinación en dos ejemplares, en la ciudad de Colima, a los veintiún días del mes de enero de dos mil 

cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y Humano, Antonio 
Sánchez Díaz de Rivera.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado, Miguel Ortega Hernández.- Rúbrica.- 

Por el Estado: el Secretario de Planeación y Coordinador General del COPLADE, Rafael Briceño 
Alcaraz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, J. Humberto Silva Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario 

de Finanzas, Luis Barreda Cedillo.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

COLIMA 

Microrregión Clave del 
municipio 

/1 

Nombre del municipio Grado de 
marginación 
del municipio 

/2 

Clave de la 
localidad 

/3 

Nombre de la localidad CEC 

/4 

 

IXTLAHUACAN 06006 IXTLAHUACAN RELATIVA 060060001 IXTLAHUACAN 

IXTLAHUACAN 06006 IXTLAHUACAN RELATIVA 060060014 CONCHAS, LAS 

 

1. Clave municipal: número de identificación del municipio registrado en los Tabulados Básicos del XII Censo General de Población y Vivienda y en el Catálogo de 
Integración Territorial, INEGI 2000. 

2. El concepto de marginación relativa se refiere a los municipios con los mayores rezagos estructurales en los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Coahuila y Colima en donde no se registra ningún municipio con los grados de marginación Alto o Muy Alto, de acuerdo con el índice de Marginación 
Municipal 2000, CONAPO 2002. Cálculos propios a partir del índice de Marginación Municipal 2000, CONAPO 2002. 

3. Clave de localidad: número de identificación (conformado por el número de estado, municipio y localidad) registrado en el Catálogo de Integración Territorial (ITER) del 
XII Censo General de Población y Vivienda, INEGI 2000. 

4. Localidades CEC: Centros Estratégicos Comunitarios (CEC’s) son localidades que funcionan como centros naturales de confluencia de carácter social, productivo, 
comercial y de servicios (salud, educación, abasto), para un conjunto de localidades más pequeñas y dispersas ubicadas dentro de su área de influencia. El proceso de 
identificación y selección de los CEC surge a partir de las propuestas elaboradas de manera conjunta por las autoridades de los tres órdenes de gobierno. Dichas 
propuestas se sometieron a análisis estadístico y espacial para corroborar el cumplimiento de los criterios establecidos; finalmente fueron avaladas por las autoridades 
correspondientes. 

 

 

 

 Delegado de la SEDESOL en la Entidad Representante del Gobierno del Estado 

 ______________________________________ __________________________________ 

 Lic. Miguel Ortega Hernández Ing. Rafael Briceño Alcaraz 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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Anexo 1A. 

COLIMA 
 

Microrregiones: 

 Municipios de Marginación Relativa 

 

Clave del municipio Nombre del municipio 

 

06006 IXTLAHUACAN 

 

Otras regiones: 

 

 

 

 

 Delegado de la SEDESOL en la Entidad Representante del Gobierno del Estado 

 ______________________________________ __________________________________ 

 Lic. Miguel Ortega Hernández Ing. Rafael Briceño Alcaraz 

 Rúbrica. Rúbrica. 
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RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

(PESOS) 

ESTADO DE COLIMA      Anexo 2 

  PROGRAMAS 

  Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo Total 

 DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros Temporal Local  

   3X1 Agrícolas  (microrregiones)  

                

  TOTAL ESTADO:  3,635,795.00   250,000.00    -   6,164,000.00   1,137,900.00   11,187,695.00  

                

MICRORREGIONES  300,000.00   75,000.00    -     -   1,137,900.00   1,512,900.00  

                

                

  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION    -    -    -     -     -     -  

               

               

  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION    -    -    -     -     -     -  

               

               

  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA  300,000.00   75,000.00    -     -   1,137,900.00   1,512,900.00  

               

               

OTRAS REGIONES  3,335,795.00   175,000.00    -   6,164,000.00     -   9,674,795.00  

                

        

Observaciones:             

  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

      

 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad    Representante del Gobierno del Estado 

 Lic. Miguel Ortega Hernández    Ing. Rafael Briceño Alcaraz 

 Rúbrica.    Rúbrica. 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 

METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
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ESTADO DE COLIMA       Anexo 3 

  PROGRAMAS 

  Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo 

 DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros Temporal Local 

    3X1 Agrícolas   (microrregiones) 

  Productor Proyecto Proyecto Persona Jornal Empleo Proyecto 

                  

  TOTAL ESTADO:   488    22    2    -   102,733    1,167     5  

                  

MICRORREGIONES   40    2    0    -    -    -     5  

                  

                  

  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION   -    -    -    -    -    -     -  

                 

                 

  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION   -    -    -    -    -    -     -  

                 

                 

  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA   40    2    0    -    -    -     5  

                 

                 

OTRAS REGIONES   448    20    1    -   102,733    1,167     -  

                  

         

Observaciones:               

  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

         

 Delegado de la SEDESOL en la Entidad     Representante del Gobierno del Estado 

 Lic. Miguel Ortega Hernández     Ing. Rafael Briceño Alcaraz 

 Rúbrica.     Rúbrica. 
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RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

(PESOS) 

ESTADO DE COLIMA       Anexo 4 

   PROGRAMAS 

  Desarrollo Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo Total 

 DISTRIBUCION TERRITORIAL Institucional Productivas Ciudadana Jornaleros Temporal Local  

  Municipal  3X1 Agrícolas  (microrregiones)  

                  

  TOTAL ESTADO: 1,500,000.00  1,364,200.00   250,000.00    -   6,443,600.00     -   9,557,800.00  

                 

MICRORREGIONES      -   75,000.00    -     -     -   75,000.00  

                 

                 

  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION      -    -    -     -     -     -  

                 

                 

  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION      -    -    -     -     -     -  

                 

                 

  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA      -   75,000.00    -     -     -   75,000.00  

                 

                 

OTRAS REGIONES 1,500,000.00  1,364,200.00   175,000.00    -   6,443,600.00     -   9,482,800.00  

                 

         

Observaciones:               

  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

         

 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad      Representante del Gobierno del Estado 

 Lic. Miguel Ortega Hernández      Ing. Rafael Briceño Alcaraz 

 Rúbrica.      Rúbrica. 
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RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 

METAS ESTATALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

ESTADO DE COLIMA       Anexo 5 

  PROGRAMAS 

  Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo 
 DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros Temporal Local 

    3X1 Agrícolas   (microrregiones) 

  Productor Proyecto Proyecto Persona Jornal Empleo Proyecto 

                  

  TOTAL ESTADO:   183    8    2    -   107,393    1,220     -  

                  

MICRORREGIONES   -    -    0    -    -    -     -  

                  

                  

  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION   -    -    -    -    -    -     -  

                 

                 

  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION   -    -    -    -    -    -     -  

                 

                 

  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA   -    -    0    -    -    -     -  

                 

                 

OTRAS REGIONES   183    8    1    -   107,393    1,220     -  

                  

         

Observaciones:               

  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

          

 Delegado de la SEDESOL en la Entidad     Representante del Gobierno del Estado  

 Lic. Miguel Ortega Hernández     Ing. Rafael Briceño Alcaraz  

 Rúbrica.     Rúbrica.  
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RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 

CONSOLIDADO DE LA INVERSION FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

(PESOS) 

ESTADO DE COLIMA       Anexo 6 

   PROGRAMAS 

  Desarrollo Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo Total 

 DISTRIBUCION TERRITORIAL Institucional Productivas Ciudadana Jornaleros Temporal Local  

  Municipal  3X1 Agrícolas  (microrregiones)  

                  

  TOTAL ESTADO: 1,500,000.00   4,999,995.00    500,000.00    -    12,607,600.00    1,137,900.00    20,745,495.00  

                 

MICRORREGIONES  -   300,000.00    150,000.00    -      -    1,137,900.00    1,587,900.00  

                 

                 

  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION  -     -     -    -      -      -      -  

                 

                 

  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION  -     -     -    -      -      -      -  

                 

                 

  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA     300,000.00    150,000.00    -      -    1,137,900.00    1,587,900.00  

    -             

                 

OTRAS REGIONES 1,500,000.00   4,699,995.00    350,000.00    -    12,607,600.00      -    19,157,595.00  

                  

         

Observaciones:               

  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

         

 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad      Representante del Gobierno del Estado 

 Lic. Miguel Ortega Hernández      Ing. Rafael Briceño Alcaraz 

 Rúbrica.      Rúbrica. 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 
 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 

CONSOLIDADO DE METAS FEDERALES Y ESTATALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
ESTADO DE COLIMA        Anexo 7 

   PROGRAMAS 

  Desarrollo Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo 

 DISTRIBUCION TERRITORIAL Institucional Productivas Ciudadana Jornaleros Temporal Local 
  Municipal   3X1 Agrícolas   (microrregiones) 

  Proyecto Productor Proyecto Proyecto Persona Jornal Empleo Proyecto 

                    

  TOTAL ESTADO: 1   672    30    3    -   210,126   2,387     5  
                   
MICRORREGIONES    40    2    1    -    -    -     5  

                   

                   

  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION     -    -    -    -    -    -     -  

                   

                   

  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION     -    -    -    -    -    -     -  

                   

                   

  MUNICIPIOS DE MARGINACION RELATIVA     40    2    1    -    -    -     5  

                   

                   

OTRAS REGIONES 1   631    28    2    -   210,126   2,387     -  

                    

          

Observaciones:                 

  

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. 

          

 Delegado de la SEDESOL en la Entidad      Representante del Gobierno del Estado 

 Lic. Miguel Ortega Hernández      Ing. Rafael Briceño Alcaraz 

 Rúbrica.      Rúbrica. 

_____________________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para internar a la República Federativa del Brasil, ajos, 
trigo duro, sulfuros de sodio, tereftalato de dimetilo, pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio, 
poliestireno cristal, resinas de poli(tereftalato) de etileno y otras placas, láminas, hojas, películas, bandas y 
tiras de polipropileno, originarios y provenientes de los Estados Unidos Mexicanos en el periodo mayo 2004-
abril 2005, con la preferencia arancelaria establecida en el Acuerdo de Complementación Económica No. 53, 
suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; II-2 del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracción V, y 26 al 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos Estados Miembros y con países de 
América Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Federativa del Brasil, suscribieron el 3 de julio de 2002 el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 53; 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer en forma íntegra el Acuerdo de Complementación Económica 
No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002; 

Que el 31 de marzo de 2003, los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil 
suscribieron el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 53; 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Federativa del Brasil, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2003; 

Que es una estrategia prioritaria del Gobierno Federal fortalecer los mecanismos regionales de diálogo 
político y de integración económica, así como establecer los mecanismos adecuados para la 
administración de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
y 

Que la Comisión de Comercio Exterior opinó favorablemente esta medida, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA INTERNAR A LA REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, AJOS, TRIGO DURO, SULFUROS DE SODIO, TEREFTALATO DE 
DIMETILO, PIGMENTOS Y PREPARACIONES A BASE DE DIOXIDO DE TITANIO, POLIESTIRENO 
CRISTAL, RESINAS DE POLI(TEREFTALATO) DE ETILENO Y OTRAS PLACAS, LAMINAS, HOJAS, 
PELICULAS, BANDAS Y TIRAS DE POLIPROPILENO, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL PERIODO MAYO 2004-ABRIL 2005, CON LA PREFERENCIA 
ARANCELARIA ESTABLECIDA EN EL ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 53, 
SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL 

ARTICULO 1.- Los cupos para internar a la República Federativa del Brasil, ajos, trigo duro, sulfuros de 
sodio, tereftalato de dimetilo, pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio, poliestireno cristal, 
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resinas de poli(tereftalato) de etileno y otras placas, láminas, hojas, películas, bandas y tiras de 
polipropileno, originarios y provenientes de los Estados Unidos Mexicanos en el periodo mayo 2004-abril 
2005, con la preferencia arancelaria establecida en el Anexo I del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, son 
los que se determinan en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del producto 
 

Cupo 
(toneladas) 

0703.20 Ajos.  

0703.20.01 Para siembra.  
0703.20.99 Los demás.  

1,300 periodo: 
mayo-junio 2004; y  
marzo-abril 2005.  

1001.10 Trigo duro (Triticum durum).  
1001.10.01 Trigo durum (Triticum durum, Amber durum o trigo 

cristalino). 
 

 

10,000  

2830.10 Sulfuros de sodio.  
2830.10.01 Sulfuros de sodio. 

 
 
6,000  

2917.37 Tereftalato de dimetilo.   

2917.37.01 Tereftalato de dimetilo. 
 

 
35,000  

3206.11 Pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio, 
con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 
80% en peso, calculado sobre materia seca. 

 

3206.11.01 Con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 
80% en peso, calculado sobre materia seca. 

 
35,000 divididos en: 
20,000, con tamaño medio 
de partícula superior o igual 
a 6 micras, con adición de 
modificadores. 

  15,000 de los demás 
pigmentos y preparaciones a 
base de dióxido de titanio. 

3903.19 Poliestireno, los demás.  
3903.19.02 Poliestireno cristal.  
3903.19.99 Los demás.  

4,000  

3907.60 Poli(tereftalato de etileno).  

3907.60.01 Resinas de poli(tereftalato de etileno), solubles en cloruro 
de metileno. 

 

3907.60.99 Los demás.  
6,000  

3920.20 Las demás placas, láminas, películas, hojas y tiras, de 
plástico no celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras materias, de polímeros 
de propileno. 

 

3920.20.01 Películas de poli(propileno) orientado en una o dos 
direcciones, excepto lo comprendido en las fracciones 
3920.20.02 y 3920.20.03. 
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3920.20.02 Películas de poli(propileno) orientada en dos direcciones, 
con un espesor igual o inferior a 0.012 mm. 

 

3920.20.03 Películas dieléctricas, de poli(propileno) orientadas en 
dos direcciones, inclusive pigmentada con polvos 
metálicos, con un espesor inferior o igual a 0.025 mm, 
para uso de capacitores. 

 

3920.20.04 Tiras o cintas que no excedan de 5 cm de ancho.  
3920.20.99 Los demás.  

2,000  

ARTICULO 2.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, y con objeto de promover las corrientes comerciales entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, se aplica a los cupos a que se refiere el 
presente Acuerdo, el procedimiento de asignación directa mediante la modalidad de “Primero en tiempo, 
primero en derecho”. 

ARTICULO 3.- Podrán solicitar asignación de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo, las 
personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada 
por la Dirección General de Comercio Exterior o por las representaciones federales de esta Secretaría, 
conforme al monto que señale la factura comercial que se deberá adjuntar al certificado de origen de la 
Asociación Latinoamericana de Integración avalado por la Secretaría de Economía, que ampare la 
exportación, hasta agotar los cupos. La asignación se hará el día hábil siguiente a la fecha de recepción 
del certificado de origen de la Asociación Latinoamericana de Integración. 

Para tales efectos, la Dirección General de Comercio Exterior o las representaciones federales de esta 
Secretaría, consignarán en el campo de observaciones del certificado de origen de la Asociación 
Latinoamericana de Integración, avalado por la Secretaría de Economía, de acuerdo al trámite SE-03-
017-A, que corresponda, la siguiente nota: “La fracción arancelaria cuenta con una preferencia arancelaria 
de ___% para un monto de __________Según el cupo asignado en el ACE No. 53”. 

ARTICULO 4.- Las solicitudes de asignación de los cupos a que se refiere este instrumento, deberán 
presentarse en el formato SE-F3-020-1 “Certificado de Origen, Asociación Latinoamericana de 
Integración” avalado por la Secretaría de Economía, en la ventanilla de cupos ALADI de la Dirección 
General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, sita en avenida Insurgentes Sur número 
1940, planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F. o en las 
representaciones federales de esta Secretaría, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

ARTICULO 5.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la 
Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección 
electrónica www.cofemer.gob.mx. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia el 1 de mayo de 2004 y concluirá su vigencia el 30 de 
abril de 2005, o en el momento en que entre en vigor un acuerdo entre el MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos, o cuando medie denuncia de algunos de los países signatarios del Acuerdo de 
Complementación: Económica No. 53. 

México, D.F., a 2 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para importar en el periodo mayo 2004-abril 2005, sulfuros 
de sodio, tereftalato de dimetilo, pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio, poliestireno cristal, 
resinas de poli(tereftalato) de etileno y otras placas, láminas, hojas, películas, bandas y tiras de polipropileno, 
originarios y provenientes de la República Federativa del Brasil con la preferencia arancelaria establecida en 
el Acuerdo de Complementación Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
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República Federativa 
del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 
34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; II-1 del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 9o. fracción V, y 26 al 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que nuestro país es parte del Tratado de Montevideo 1980, que instituye la Asociación Latinoamericana 
de Integración, dentro de la cual se ha negociado con los distintos estados miembros y con países de 
América Central y del Caribe, preferencias arancelarias sujetas a cupo; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y la 

República Federativa del Brasil, suscribieron el 3 de julio de 2002, el Acuerdo de Complementación 

Económica No. 53; 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer en forma íntegra el Acuerdo de Complementación Económica 

No. 53, suscrito entre los Estados Unido Mexicanos y la República Federativa del Brasil, fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2002; 

Que el 31 de marzo de 2003, los Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil 

suscribieron el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 53; 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 

Complementación Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Federativa del Brasil, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2003; 

Que es una estrategia prioritaria del Gobierno Federal fortalecer los mecanismos regionales de diálogo 

político y de integración económica, así como establecer los mecanismos adecuados para la 

administración de los acuerdos comerciales internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 

y 

Que la Comisión de Comercio Exterior opinó favorablemente esta medida, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR EN EL PERIODO 
MAYO 2004-ABRIL 2005, SULFUROS DE SODIO, TEREFTALATO DE DIMETILO, PIGMENTOS 

Y PREPARACIONES A BASE DE DIOXIDO DE TITANIO, POLIESTIRENO CRISTAL, RESINAS 

DE POLI(TEREFTALATO) DE ETILENO Y OTRAS PLACAS, LAMINAS, HOJAS, PELICULAS, 

BANDAS 

Y TIRAS DE POLIPROPILENO, ORIGINARIOS Y PROVENIENTES DE LA REPUBLICA FEDERATIVA 

DEL BRASIL CON LA PREFERENCIA ARANCELARIA ESTABLECIDA EN EL ACUERDO 

DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 53, SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

ARTICULO 1.- Los cupos para importar en el periodo mayo 2004-abril 2005 para sulfuros de sodio, 

tereftalato de dimetilo, pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio, poliestireno cristal, resinas 

de poli(tereftalato) de etileno y otras placas, láminas, hojas, películas, bandas y tiras de polipropileno, 

originarios y provenientes de la República Federativa del Brasil, con la preferencia arancelaria establecida 
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en el Anexo I del Acuerdo de Complementación Económica No. 53, suscrito entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República Federativa del Brasil, son los que se determinan en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción del producto 
 

Cupo 
(Toneladas) 

2830.10 Sulfuros de sodio.  
2830.10.01 Sulfuros de sodio. 

 
 
6,000  

2917.37 Tereftalato de dimetilo.  
2917.37.01 Tereftalato de dimetilo. 

 
 
35,000  

3206.11 Pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio, 
con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 
80% en peso, calculado sobre materia seca. 

 

3206.11.01 Con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 
80% en peso, calculado sobre materia seca. 

35,000 divididos en: 
20,000, con tamaño medio 
de partícula superior o 
igual a 6 micras, con 
adición de modificadores.  

  15,000 de los demás 
pigmentos y preparaciones 
a base de dióxido de 
titanio 

3903.19 Poliestireno, los demás.  
3903.19.02  Poliestireno cristal.  
3903.19.99 Los demás.  

4,000  
3907.60 Poli(tereftalato de etileno).  
3907.60.01 Resinas de poli(tereftalato de etileno), solubles en cloruro 

de metileno. 
 
 

3907.60.99 Los demás.  
6,000  

3920.20 Las demás placas, láminas, películas, hojas y tiras, de 
plástico no celular y sin refuerzo, estratificación ni soporte o 
combinación similar con otras materias, de polímeros 
de propileno. 

 

3920.20.01 Películas de poli(propileno) orientado en una o dos 
direcciones, excepto lo comprendido en las fracciones 
3920.20.02 y 3920.20.03. 

 

3920.20.02 Películas de poli(propileno) orientada en dos direcciones, 
con un espesor igual o inferior a 0.012 mm. 

 

3920.20.03 Películas dieléctricas de poli(propileno) orientadas en dos 
direcciones, inclusive pigmentada con polvos metálicos, 
con un espesor inferior o igual a 0.025 mm, para uso de 
capacitores. 

 

3920.20.04 Tiras o cintas que no excedan de 5 cm de ancho.  
3920.20.99 Los demás.  

2,000  
 

ARTICULO 2.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 segundo párrafo de la Ley de 
Comercio Exterior y 31 de su Reglamento, y con objeto de promover las corrientes comerciales entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República Federativa del Brasil, y cumplir con lo pactado en el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53, se aplica el mecanismo de asignación directa, a los cupos descritos 
en el cuadro anterior en beneficio de las personas que se citan en el artículo 3 del presente Acuerdo. 
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ARTICULO 3.- Podrán solicitar asignación de los cupos de importación a que se refiere el presente 
Acuerdo, las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cuenten con 
el certificado de origen de la Asociación Latinoamericana de Integración, expedido por la autoridad 
competente de la República Federativa del Brasil a nombre del proveedor brasileño. La asignación será 
otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior de esta Secretaría dentro de los siete días hábiles 
siguientes 
a la fecha de recepción de la solicitud, hasta agotar los cupos. 

ARTICULO 4.- Las solicitudes de asignación de cupo se deben presentar en el formato Solicitud de Cupo 
Anual ALADI SE-03-016-1, anexando los documentos que indica y el certificado de origen expedido por la 
autoridad competente de la República Federativa del Brasil, el cual fue acordado en el acuerdo comercial 
correspondiente para la administración de estos cupos en particular, en la Ventanilla de Cupos ALADI de 
la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, sita en avenida Insurgentes Sur 
número 1940, planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., 
o en las representaciones federales de esta Secretaría, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

ARTICULO 5.- Una vez asignado el monto para importar dentro de los cupos, la Secretaría expedirá los 
certificados de cupo que correspondan, previa solicitud del interesado en el formato Solicitud de 
Importación Específica ALADI SE-03-016-2, en la Ventanilla de Cupos ALADI de la Dirección General de 
Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, sita en avenida Insurgentes Sur número 1940, planta 
baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., o en las 
representaciones federales de esta Secretaría, en horario de 9:00 a 14:00 horas. La expedición de los 
certificados de cupo se realizará dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de recepción de las 
solicitudes. 

ARTICULO 6.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la 
Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección 
electrónica www.cofemer.gob.mx. 

ARTICULO 7.- La asignación de los presentes cupos no exime del cumplimiento de requisitos no 
arancelarios y normas a la importación definitiva. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia el 1 de mayo de 2004 y concluirá su vigencia el 30 de 
abril de 2005, o en el momento en que entre en vigor un Acuerdo entre el MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos, o cuando medie denuncia de algunos de los países signatarios del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 53. 

México, D.F., a 2 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION preliminar de la investigación por subvención de precios sobre las importaciones de aceite de 
oliva virgen, el cual comprende los tipos virgen extra, virgen fino y virgen corriente, refinado, el cual 
comprende el refinado de primera y refinado de segunda, y los preparados a base de mezclas, el cual 
comprende las mezclas de primera y mezclas de segunda, mercancías clasificadas actualmente en las 
fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 y 1509.90.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la Unión Europea (Comunidad 
Europea), principalmente del Reino de España y la República Italiana, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA INVESTIGACION POR SUBVENCION DE PRECIOS SOBRE LAS 

IMPORTACIONES DE ACEITE DE OLIVA VIRGEN, EL CUAL COMPRENDE LOS TIPOS VIRGEN EXTRA, VIRGEN 
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FINO Y VIRGEN CORRIENTE, REFINADO, EL CUAL COMPRENDE EL REFINADO DE PRIMERA Y REFINADO DE 

SEGUNDA, Y LOS PREPARADOS A BASE DE MEZCLAS, EL CUAL COMPRENDE LAS MEZCLAS DE PRIMERA Y 

MEZCLAS DE SEGUNDA, MERCANCIAS CLASIFICADAS ACTUALMENTE EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 

1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 Y 1509.90.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 

GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA UNION EUROPEA (COMUNIDAD 

EUROPEA), PRINCIPALMENTE DEL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLICA ITALIANA, INDEPENDIENTEMENTE 

DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa procesal que nos ocupa el expediente administrativo 08/03 radicado en la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la 
Secretaría, se emite la presente Resolución preliminar de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Presentación de la solicitud 

1. El 12 de marzo de 2003, la empresa Fortuny de México, S.A. de C.V., en lo sucesivo Fortuny, 
compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio de la investigación por subvención de precios y la 
aplicación del régimen de cuotas compensatorias, sobre las importaciones de aceite de oliva virgen y 
refinado, originarias de la Unión Europea, principalmente del Reino de España y la República Italiana, 
independientemente del país de procedencia. 

2. La solicitante manifestó que en el periodo comprendido de abril de 2002 a diciembre de 2002, las 
importaciones de aceite de oliva virgen y refinado, originarias de la Unión Europea, se efectuaron en 
condiciones de subvención de precios, lo que ha causado un retraso importante a la creación de una 
rama de la producción nacional de mercancías idénticas o similares, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 28, 37, 39 y 40 de la Ley de Comercio Exterior y 16.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias de la Organización Mundial del Comercio, en lo sucesivo LCE y ASMC, 
respectivamente. 

Empresa solicitante 

3. Fortuny es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el edificio Plaza Reforma ubicado en Prolongación Paseo de 
la Reforma número 600, despacho 103, colonia Santa Fe Peña Blanca, código postal 01210 en México, 
Distrito Federal, y cuya principal actividad consiste en la producción y transformación de productos 
derivados del olivo, entre los cuales se encuentra el aceite de oliva virgen y refinado. 

4. Asimismo, conforme a lo previsto en los artículos 11.4 y 16.1 del ASMC, la solicitante manifestó que 
representa el 100 por ciento de la producción nacional de aceite de oliva virgen y refinado, en virtud de 
que en la actualidad es la única empresa que tiene las condiciones económicas y financieras y las 
inversiones necesarias para crear una rama de producción nacional del producto investigado en los 
Estados Unidos Mexicanos. Para acreditar lo anterior presentó escritos de la Secretaría de Fomento 
Agropecuario del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California, en los cuales se avala la 
existencia de la planta productiva de la solicitante, su capacidad de producción, así como la disponibilidad 
de insumos para iniciar la producción y la viabilidad técnica de la misma. 

Similitud de producto 

5. Con fundamento en los artículos 15.1 del ASMC y 37 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, en lo sucesivo RLCE, la Secretaría analizó la similitud de los productos importados con los de 
fabricación nacional, considerando tanto las especificaciones establecidas por la solicitante, como los 
argumentos y pruebas aportados por las diferentes partes interesadas, en los términos que a continuación 
se detallan. 

Descripción del producto 

6. La solicitante identificó al producto objeto de investigación como el aceite de oliva virgen, extra virgen y 
refinado originario de la Unión Europea. De acuerdo con la información que obra en el expediente 
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administrativo, tanto el producto importado objeto de investigación como el producto de elaboración 
nacional se puede definir como aceite de oliva, el cual corresponde a diferentes tipos, a saber: aceite de 
oliva virgen, extra virgen y refinado. 

7. En ambos productos (importado y nacional) el insumo principal es el fruto del olivar, la aceituna. En 
términos generales, se pueden distinguir dos tipos de aceitunas, la aceituna verde de mesa o para 
aderezo, y la aceituna negra que es la que se utiliza para producir el aceite de oliva objeto de la 
investigación. 

8. De acuerdo con información del programa Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
(ASERCA) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), proporcionada por la solicitante, el escaso conocimiento que se tiene del olivo y su reducida 
dispersión se debe a que es un cultivo confinado por condiciones especiales de clima. La franja de 
producción se ubica entre los 30º  y 45º  de latitud en ambos hemisferios. En el hemisferio septentrional la 
franja se ubica únicamente en el sur de los Estados Unidos de América y en el norte de los Estados 
Unidos Mexicanos. En la República Mexicana el cultivo se concentra en dos zonas: Sonora y Baja 
California, en donde se encuentran al menos el 98 por ciento de los olivos. Normalmente la aceituna y el 
aceite se procesan en las mismas zonas. 

9. Como todo producto agrícola la aceituna tiene ciclos y periodos de cosecha. De acuerdo con la 
solicitante, el periodo de la aceituna verde en los Estados Unidos Mexicanos abarca del 15 de agosto al 
15 de octubre y, en el caso de la aceituna negra, que es la misma aceituna verde que se deja una 
temporada más en el árbol hasta que se torna de color violeta oscuro en lo que acumula aceite, la 
cosecha se alarga hasta marzo o la primera quincena de abril. 

10. De acuerdo con la solicitante, el aceite de oliva normalmente se distribuye en presentaciones 
comerciales destinadas al consumidor final para su uso directo o bien para la preparación de diversos 
alimentos. En algunos casos el aceite de oliva se utiliza en la fabricación de algunos alimentos 
procesados. 

Clasificación arancelaria 

11. Con fundamento en el artículo 75 fracción VIII del RLCE, la Secretaría tomó en consideración las 
fracciones arancelarias por las que ingresa el producto investigado, según la clasificación aportada por la 
empresa solicitante en el formulario oficial de investigación. En este sentido, Fortuny identificó las 
fracciones 1509.10.99 y 1509.90.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, como aquellas por las que ingresa el producto investigado. 

12. No obstante, durante la investigación se presentaron algunos argumentos relacionados con las 
importaciones del producto objeto de investigación y las fracciones por las que éstas ingresaron en el 
periodo investigado. 

13. Por un lado, la Asociación Española de la Industria y Comercio Exportador de Aceite de Oliva y la 

Asociación Italiana de la Industria del Aceite, en lo sucesivo ASOLIVA y ASSITOL, respectivamente, 

argumentaron que la investigación no debía servir para “proteger una actividad cuyo único valor agregado 

es el envasado del producto” (el subrayado es nuestro). Señalaron que anteriormente los productores 

nacionales importaban aceite de oliva a granel, y que era “sintomático” que la solicitante “haya dejado de 

lado en su solicitud de investigación la fracción arancelaria por la que ingresa el aceite de oliva a granel” 

(el subrayado es nuestro). 

14. Por su parte, la Secretaría solicitó a Fortuny una explicación de las razones por las cuales no incluyó 

fracciones arancelarias por las que ingresa aceite de oliva a granel (por ejemplo, importado en carro o 

buque tanque, o con peso � 50 kilogramos (kg), incluido el envase). Al respecto, la solicitante indicó que 

cualquier forma en que se introduzca al país el mismo producto investigado, es decir, aceite de oliva 
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virgen, extra virgen o refinado subvencionado de la Unión Europea compite y competirá directamente con 

el aceite de oliva que fabricó Fortuny y que fabricará en cuanto se elimine la competencia desleal. 

15. Además, señaló que muchos competidores, con la intención de eludir las posibles cuotas 

compensatorias si sólo se establecieran a las dos fracciones arancelarias señaladas en la resolución de 

inicio de la presente investigación publicada en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 

resolución de inicio y DOF, respectivamente, el 16 de julio de 2003, importarían de inmediato el mismo 

aceite de oliva subsidiado de la Unión Europea en carro tanque o en envases de más de 50 kg. También 

indicó que en la Unión Europea se otorgan subvenciones a la producción de aceite de oliva, 

independientemente de la forma en que ésta se envase o se transporte. Finalmente, al consumidor se le 

ofrecerá el aceite de oliva en envases idénticos o similares a los del producto que mayoritariamente se 

importó a los Estados Unidos Mexicanos en el periodo investigado. 

16. La solicitante explicó que sólo había considerado dos fracciones arancelarias (1509.10.99 y 

1509.90.02) debido a que prácticamente la totalidad de las importaciones de aceite de oliva (96 por 

ciento) ingresaron por éstas (aceite de oliva envasado), en tanto que la importación de aceite de oliva a 

granel fue nula o insignificante, lo que explica que la evaluación del impacto de las importaciones en el 

mercado mexicano o prueba de daño se hubiera realizado con base en las mercancías que ingresaron 

por las fracciones 1509.10.99 y 1509.90.02. 

17. Por todo lo anterior (similitud entre productos, posible elusión de eventuales medidas compensatorias 

y subvenciones europeas al aceite de oliva independientemente de su presentación), Fortuny solicitó a la 

Secretaría considerar todas las fracciones arancelarias por las que ingresa actualmente o pudiere 

ingresar en el futuro el producto investigado. 

18. Al respecto, tal como se explica en los puntos 5 al 13 de la resolución de inicio y 5 de la presente 

resolución, el producto investigado se ha definido como aceite de oliva. Por otro lado, de acuerdo con la 

descripción arancelaria de la TIGIE, que se indica en la Tabla 1 y los argumentos de las partes 

interesadas se puede colegir que, en efecto, existen fracciones por las que puede ingresar producto 

objeto de investigación, es decir, aceite de oliva virgen, extra virgen y refinado con las mismas 

características y composición, sólo que en diferente presentación (envasado vs. a granel). 

19. Por lo anterior, la Secretaría consideró pertinente incluir en la presente investigación las importaciones 

de tres fracciones arancelarias por las que ingresa el aceite de oliva a granel: 1509.10.01 (aceite de oliva 

virgen en carro tanque o buque tanque), 1509.90.01 (los demás aceites de oliva refinados en carro tanque 

o buque tanque), y 1509.90.99 (los demás); cabe señalar que el volumen de estas mercancías no es 

significativo respecto al aceite envasado que ingresa por las dos fracciones originalmente identificadas, y 

en el periodo analizado representaron menos del 3 por ciento de estas últimas. En suma, las fracciones 

arancelarias que se han identificado como aquellas por las que ingresa o puede ingresar el producto 

objeto de investigación se enlistan en la Tabla 1, independientemente de la presentación del producto, 

sea aceite de oliva envasado o a granel. 

Tabla 1. Clasificación arancelaria del producto investigado 
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Codificación Texto Unidad de  

medida 
Arancel Unión  

Europea Arancel base 

15.09 
Aceite de oliva y sus fracciones,  
incluso refinado, pero sin modificar  
químicamente. 

1509.10 - Virgen. 

1509.10.01 En carro-tanque o buque-tanque. Kg 7% / 6% 10% 

1509.10.99 Los demás. Kg 7% / 6% 10% 

1509.90 - Los demás. 

1509.90.01 Refinado en carro-tanque o buque- 
tanque. Kg 14% / 12% 20% 

1509.90.02 
Refinado cuyo peso, incluido el  
envase inmediato, sea menor de 50  
kilogramos. 

Kg 14% / 12% 20% 

1509.90.99 Los demás. Kg 14% / 12% 20% 
Fuente: TIGIE  

20. Cabe señalar que la solicitante también se refirió a la fracción 1510.00.99; no obstante, de 
conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las notas explicativas para la interpretación y 
aplicación de la nomenclatura de las tarifas establecidas por las leyes del Impuesto General de 
Importación y de Exportación, publicado en el DOF el 5 de junio de 2000, el aceite de oliva obtenido a 
partir del fruto del olivo (Olea Europaea) del cual se obtiene el producto investigado, no ingresa por dicha 
fracción, por lo que preliminarmente la Secretaría no cuenta con suficientes elementos para presumir que 
también se trata de producto investigado. 

Inicio de la investigación 

21. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la LCE y en el RLCE, y de conformidad con el artículo 
13.3 del ASMC, el 16 de julio de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se aceptó la solicitud 
y se declaró el inicio de la investigación por subvención de precios sobre las importaciones de aceite de 
oliva virgen y refinado, originarias de la Unión Europea, principalmente del Reino de España y la 
República Italiana, independientemente del país de procedencia, para lo cual se fijó como periodo de 
investigación el comprendido de abril a diciembre de 2002. 

Celebración de consultas 

22. En cumplimiento a lo previsto por el artículo 13.1 del ASMC, mediante oficios del 4 de julio de 2003, 
se notificó a la Delegación de la Comisión Europea en México, en lo sucesivo la Delegación, al Reino de 
España y a la República Italiana la intención de iniciar el presente procedimiento mediante la publicación 
de la resolución de inicio en el DOF, así como la invitación para celebrar consultas con el Gobierno 
Mexicano, previas al inicio de la presente investigación. 

23. De conformidad al artículo 13.2 del ASMC, con fechas 17 de julio y 17 de noviembre de 2003, se 
llevaron a cabo en el domicilio de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría, la 
celebración de consultas entre los representantes de la Delegación y de la Unidad. 

Convocatoria y notificaciones 

24. Mediante la publicación a que se refiere el punto 21 de esta Resolución, la Secretaría convocó a los 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

25. Con fundamento en los artículos 53 de la LCE y 142 del RLCE, la autoridad procedió a notificar el 
inicio de la investigación por subvención de precios a la solicitante, a la Unión Europea, al gobierno del 
Reino de España y de la República Italiana, así como a las empresas importadoras y exportadoras de que 
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tuvo conocimiento, corriéndoles traslado de la solicitud y de sus anexos, así como de los formularios 
oficiales de investigación, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan su 
defensa. 

Prórrogas 

26. Mediante oficios de fechas 19, 22 y 27 de agosto de 2003, se otorgó prórroga común a las empresas 
importadoras Bodegas La Negrita, S.A. de C.V., Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V., 
Distribuidora Ybarra, S.A. de C.V., Importaciones Colombres, S.A. de C.V., Industria Agrícola Carredana, 
S.A. de C.V. y Marinter, S.A. de C.V., en lo sucesivo Bodegas La Negrita, Comercializadora México 
Americana, Distribuidora Ybarra, Importaciones Colombres, Industria Agrícola Carredana, y Marinter, 
respectivamente, para presentar argumentos y pruebas, que venció el 17 de septiembre de 2003. 

27. Asimismo mediante oficios de fechas 19, 22, 25 y 27 de agosto de 2003, se otorgó una prórroga 
común para presentar argumentos y pruebas a la Delegación, ASOLIVA, ASSITOL, así como a las 
empresas exportadoras Aceites Borges Pont, S.A., Aceites del Sur, S.A., Aceites Monterreal, S.A., Aceites 
Toledo, S.A., Aceites Ybarra, S.A., Carbonell de Córdoba, S.A., Oleícola Hojiblanca, S.A., Carapelli 
Firenze, S.P.A. y Salov, S.P.A., en lo sucesivo Aceites Borges Pont, Aceites del Sur, Aceites Monterreal, 
Aceites Toledo, Aceites Ybarra, Carbonell de Córdoba, Oleícola Hojiblanca, Carapelli Firenze y Salov, 
respectivamente, que venció el 17 de septiembre de 2003. 

28. Mediante oficio de fecha 23 de septiembre de 2003, se otorgó a la solicitante prórroga para presentar 
réplicas y contraargumentaciones a los escritos de respuesta al formulario oficial de las empresas 
importadoras y exportadoras comparecientes, que venció el 3 de octubre de 2003. 

29. Mediante oficio de fecha 12 de diciembre de 2003, se otorgaron prórrogas a Fortuny para presentar la 
repuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 3 y 12 de diciembre de 2003, que 
vencieron el 9 de enero de 2004. 

30. Mediante oficio de fecha 12 de diciembre de 2003, se otorgó prórroga a Distribuidora Ybarra para 
presentar la repuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 8 de diciembre de 
2003, que venció el 9 de enero de 2004. 

31. Mediante oficios de fechas 17 de diciembre de 2003, 9 y 29 de enero de 2004, se otorgaron prórrogas 
a la Delegación para presentar la respuesta a los requerimientos de información formulados por la 
Secretaría el 8 de diciembre de 2003 y 20 de enero de 2004, que vencieron el 15 de enero y 6 de febrero 
de 2004. 

32. Mediante oficio de fecha 29 de enero de 2004, se otorgó prórroga a ASOLIVA, ASSITOL y a sus 
empresas asociadas, para presentar la respuesta al requerimiento de información formulado por la 
Secretaría, así como para los formulados individualmente a las empresas Aceites Borges Pont, Aceites 
del Sur, Aceites Monterreal, Aceites Ybarra, Carbonell de Córdoba y Carapelli Firenze el 21 de enero de 
2004, que venció el 10 de febrero de 2004. 

Comparecientes 

33. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 24 y 25 de esta Resolución, 
comparecieron la empresa solicitante, el gobierno exportador, importadoras, asociaciones y empresas 
exportadoras, cuyas razones sociales y domicilios se mencionan a continuación: 

Gobierno 

Delegación de la Comisión Europea en México 
Paseo de la Reforma No. 1675, 
Col. Lomas de Chapultepec,  
C.P. 11000, México, D.F. 

Importadoras 

Bodegas La Negrita, S.A. de C.V. 
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Avenida Vasco de Quiroga No. 2121,  
cuarto piso, Col. Peña Blanca Santa Fe, 
C.P. 01210, México, D.F. 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
Avenida Vasco de Quiroga No. 2121,  
cuarto piso, Col. Peña Blanca Santa Fe, 
C.P. 01210, México, D.F. 

Distribuidora Ybarra, S.A. de C.V 
Avenida Vasco de Quiroga No. 2121,  
cuarto piso, Col. Peña Blanca Santa Fe, 
C.P. 01210, México, D.F. 

Importaciones Colombres, S.A. de C.V. 
Avenida Vasco de Quiroga No. 2121,  
cuarto piso, Col. Peña Blanca Santa Fe, 
C.P. 01210, México, D.F. 

Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Marinter, S.A. de C.V. 
Paseo de las Jacarandas No. 328, 
Col. Santa María Insurgentes,  
C.P. 06430, México, D.F. 

Asociaciones y exportadoras 

Asociación Española de la Industria y Comercio Exportador de Aceite de Oliva 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Aceites Borges Pont, S.A. 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Aceites del Sur, S.A. 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Aceites Monterreal, S.A.  
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Aceites Toledo, S.A. 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Aceites Ybarra, S.A. 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
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Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Carbonell de Córdoba, S.A. 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Oleícola Hojiblanca, S.A. 
Avenida Vasco de Quiroga No. 2121,  
cuarto piso, Col. Peña Blanca Santa Fe, 
C.P. 01210, México, D.F. 

Asociación Italiana de la Industria del Aceite 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Carapelli Firenze, S.P.A. 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Salov, S.P.A 
Insurgentes Sur No. 1883, interior 102 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México, D.F. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

Gobierno 

Delegación de la Comisión Europea en México 

34. Mediante escrito del 17 de julio de 2003, la Delegación manifestó el interés jurídico de la Comunidad 
Europea y de los Estados miembros de la Unión Europea en el presente procedimiento, dio respuesta al 
formulario oficial y presentó lo siguiente: 

A. Lista de empresas productoras de aceite de oliva en el Reino de España.  

B. Lista de empresas comercializadoras y productoras de aceite de oliva asociadas a ASOLIVA. 

C. Documento que contiene Boletines del Consejo Oleícola Internacional, de junio de 1997, 1998, 
1999, 2001, 2002 y 2003. 

D. Estudio sobre el mercado internacional de aceite de oliva, publicado por el Consejo Oleícola 
Internacional de junio de 2002. 

E. Documento que contiene el texto consolidado del Reglamento No. 136/66/CEE del Consejo, 
producido por la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. 

F. Copia de los reglamentos números 1638/98, 1513/98, 2261/84, 1639/98, 2366/98, 1415/2001, 
1271/2002 y 1221/2002 del 20 de julio de 1998, 21 de julio de 2001, 17 de julio de 1984, 20 de 
junio de 1998, 30 de octubre de 1998, 12 de julio de 2001, 12 de julio de 2002 y 8 de julio de 
2003, respectivamente. 

G. Documento que contiene las direcciones de los organismos pagadores de las Comunidades 
Autónomas que han efectuado pagos en relación con la ayuda a la producción de aceite de oliva. 

H. Copia del Real Decreto 286/2002 del 22 de marzo de 2002, por el que se regula la ayuda a la 
producción de aceite de oliva en España. 
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I. Orden del 29 de noviembre de 1999, por la que se constituye el Comité Permanente para la 
Gestión y Mantenimiento del Fichero Oleícola Informatizado y el Sistema de Información 
Geográfica Oleícola Españoles. 

J. Información relativa al control del programa de la aceituna, por parte del gobierno Español e 
Italiano obtenido del “Sistema de Información del Aceite de Oliva”. 

Importadoras 

Marinter, S.A. de C.V. 

35. El 17 de julio de 2003, Marinter manifestó su interés jurídico en el presente procedimiento, señaló que 
durante el periodo investigado realizó importaciones de aceite de oliva virgen y refinado originarias de la 
Unión Europea, procedentes de la empresa italiana Salov, empresa a la cual se adhirió en sus 
argumentos de defensa. Presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del instrumento notarial número 66,665 pasado ante la fe del Notario Público 
número 44 en México, Distrito Federal. 

B. Copia de pedimentos de operaciones de importación del producto investigado, realizadas 
durante el periodo abril a diciembre de 2002. 

Bodegas La Negrita, S.A. de C.V. 

36. El 17 de septiembre de 2003, Bodegas La Negrita dio respuesta al formulario oficial de investigación, 

señaló que durante el periodo investigado realizó importaciones de aceite de oliva virgen y refinado 

originarias de la Unión Europea y presentó lo siguiente:  

A. Copia certificada del instrumento notarial número 102,271 pasado ante la fe del Notario Público 

número 21 en México, Distrito Federal. 

B. Copia certificada del instrumento notarial número 5,025 pasado ante la fe del Notario Público 

número 138 en México, Distrito Federal. 

C. Copia de los estados financieros de Bodegas La Negrita, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
2000. 

D. Copia de pedimentos de operaciones de importación correspondientes al periodo investigado, 
con su respectiva documentación. 

Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 

37. El 17 de septiembre de 2003, Comercializadora México Americana dio respuesta al formulario oficial 
de investigación, señaló que durante el periodo investigado realizó importaciones de aceite de oliva virgen 

y refinado originarias de la Unión Europea y presentó lo siguiente:  

A. Copia certificada del instrumento notarial número 91,351 pasado ante la fe del Notario Público 

número 48 en México, Distrito Federal. 

B. Copia certificada del instrumento notarial número 162,073 pasado ante la fe del Notario Público 
número 31 en México, Distrito Federal. 

C. Copia de los estados financieros de Comercializadora México Americana, S de R.L. de C.V., al 
31 de diciembre de 2000 y 1999. 

D. Copia de pedimentos de operaciones de importación correspondientes al periodo investigado, 

con su respectiva documentación. 

Distribuidora Ybarra, S.A. de C.V. 
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38. El 17 de septiembre de 2003, Distribuidora Ybarra dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado realizó importaciones de aceite de oliva virgen y refinado 

originarias de la Unión Europea y presentó lo siguiente:  

A. Copia certificada del instrumento notarial número 184,215 pasado ante la fe de Notario Público 

número 6 en México, Distrito Federal. 

B. Copia certificada del instrumento notarial número 5,026 pasado ante la fe del Notario Público 
número 138 en México, Distrito Federal. 

C. Copia de los estados financieros de Distribuidora Ybarra, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
2000, 2001 y 2002. 

D. Copia de pedimentos de operaciones de importación correspondientes al periodo investigado, 

con su respectiva documentación. 

Importaciones Colombres, S.A. de C.V. 

39. El 17 de septiembre de 2003, Importaciones Colombres dio respuesta al formulario oficial de 
investigación, señaló que durante el periodo investigado realizó importaciones de aceite de oliva virgen y 

refinado originarias de la Unión Europea y presentó lo siguiente:  

A. Copia certificada del instrumento notarial número 7,247 pasado ante la fe del Notario Público 
número 179 en México, Distrito Federal. 

B. Instrumento notarial número 210,089 pasado ante la del Notario Público número 6 en México, 

Distrito Federal. 

C. Copia de los estados financieros de Importaciones Colombres, S.A. de C.V., al 31 de diciembre 

de 2002 y 2001 

D. Copia de pedimentos de operaciones de importación correspondientes al periodo investigado, 

con su respectiva documentación. 

Bodegas La Negrita, S.A. de C.V., Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V., Distribuidora 

Ybarra, S.A. de C.V., Importaciones Colombres, S.A. de C.V. y Oleícola Hojiblaca, S.A. 

40. Mediante escritos del 17 de septiembre de 2003, comparecieron independientemente las empresas 

Bodegas La Negrita, Comercializadora México Americana, Distribuidora Ybarra e Importaciones 

Colombres y la exportadora Oleícola Hojiblanca a efecto de manifestar su interés jurídico en el presente 

procedimiento y argumentar lo siguiente:  

A. Existen vicios en el inicio de la investigación al no haberse llevado a cabo las consultas previas, 

de conformidad al artículo 13.1 del ASMC, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 inciso 

B) fracción I) del Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio, en lo 

sucesivo ASA. 

B. La solicitante no se encuentra legitimada para solicitar el inicio de la investigación por no ser 

representativa de la rama de producción nacional de aceite de oliva virgen y refinado. 

C. Imposibilidad de imponer cuotas compensatorias a través del presente procedimiento ya que la 

subvención otorgada no es recurrible o compensable. 

D. Improcedencia del inicio de la investigación ya que de conformidad al artículo 13 del ASA, dicho 

acuerdo no prevé el retraso importante en la creación de una rama de producción nacional como 

una figura de daño que deba analizarse. 
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E. Las importaciones de aceite de oliva extra virgen no causan un retraso importante en la rama de 

la producción nacional ya que de la información aportada no se acredita que Fortuny ha 

fabricado o se encuentre en posibilidad de fabricar dicho producto. 

F. Las importaciones de aceite de oliva originarias de la Comunidad Europea no son la causa del 

supuesto retraso importante en la creación de la rama de producción nacional. 

41. Para acreditar lo anterior, estas empresas presentaron: 

A. Copia de los Reglamentos (CE) números 507/200, 1243/2000, 1990/2000, 2723/2000, 505/2001, 

1115/2001, 1841/2001, 2431/2001, 455/2002, 1010/2002, 1683/2002, 1849/2002, 2016/2002 y 

2197/2002, expedidos por la Comunidad Europea. 

B. Copia de la minuta de la Delegación de la Comisión Europea en México dirigida a la Secretaría 

de Economía de fecha 17 de julio de 2003. 

C. Copia del documento G/AG/N/EEC/38 de fecha 27 de junio de 2002, publicado por el Comité de 

Agricultura de la Organización Mundial del Comercio.  

D. Cédula de registro en el Sistema de Información Empresarial Mexicano 2003, de la empresa 

Formex Ybarra, S.A. de C.V. 

E. Documento que contiene gráficas de los precios de aceite de oliva, publicadas en la página web 

www.poolred.com. 

F. Copia del contrato de fecha 7 de junio de 1996. 

G. Copia del título de registro de marca de fecha 25 de julio de 2000.  

Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V.  

42. Mediante escrito del 17 de septiembre de 2003, Industria Agrícola Carredana manifestó su interés 
jurídico en el presente procedimiento, señaló que durante el periodo investigado realizó importaciones de 
aceite de oliva virgen y refinado originarias de la Unión Europea, se adhirió a la información y argumentos 
presentados por ASOLIVA y ASSITOL y presentó lo siguiente:  

A. Copia certificada del instrumento notarial número 3,949 pasado ante la fe del Notario Público 38 
en México, Distrito Federal. 

B. Instrumento notarial número 13,192 pasado ante la fe del Notario Público número 233 en México, 
Distrito Federal. 

C. Estados financieros de Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V., para los ejercicios 2001, 2002 
y 2003. 

D. Copia de pedimentos de operaciones de importación correspondientes al periodo analizado, con 
su respectiva documentación. 

E. Copia del contrato de fecha 7 de junio de 1996. 

F. Copia del título de registro de marca de fecha 25 de julio de 2000. 

Asociaciones y exportadoras 

Asociación Española de la Industria y Comercio Exportador de Aceite de Oliva 

43. El 17 de septiembre de 2003, ASOLIVA dio respuesta al formulario oficial de investigación, señaló que 
es una asociación legalmente constituida conforme a las leyes del Reino de España que agrupa a 
diversas empresas exportadoras de aceite de oliva, entre las cuales se encuentran Aceites Borges Pont, 
Aceites Monterreal, Aceites del Sur, Aceites Toledo, Aceites Ybarra y Carbonell de Córdoba. Presentó 
copia certificada del instrumento notarial de fecha 7 de agosto de 2003, pasado ante la fe de Francisco-
José López Goyanes, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, España, con su correspondiente apostilla. 
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Aceites Borges Pont, S.A.  

44. El 17 de septiembre de 2003, Aceites Borges Pont dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a los 
Estados Unidos Mexicanos y presentó copia certificada del instrumento notarial de fecha 26 de febrero de 
1947, pasado ante la fe de Antonio Clavera Armenteros, Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, España, 
con su correspondiente apostilla. 

Aceites del Sur, S.A.  

45. El 17 de septiembre de 2003, Aceites del Sur dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a los 
Estados Unidos Mexicanos y presentó copia certificada del instrumento notarial de fecha 10 de 
septiembre de 2003, pasado ante la fe de Javier Fernández Merino, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, 
España, con su correspondiente apostilla. 

Aceites Monterreal, S.A. 

46. El 17 de septiembre de 2003, Aceites Monterreal dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a los 
Estados Unidos Mexicanos y presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del instrumento notarial de fecha 15 de julio de 1982, pasado ante la fe de José 
Herrera y Esteves, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, España, con su correspondiente 
apostilla. 

B. Instrumento notarial de fecha 18 de agosto de 2003, pasado ante la fe de Antonio Palacios 
Luque, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, España, con su correspondiente apostilla. 

Aceites Toledo, S.A.  

47. El 17 de septiembre de 2003, Aceites Toledo dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado no realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a 
los Estados Unidos Mexicanos y presentó el instrumento notarial de fecha 27 de agosto de 2003, pasado 
ante la fe de José Usera Cano, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, España, con su correspondiente 
apostilla. 

Aceites Ybarra, S.A. 

48. El 17 de septiembre de 2003, Aceites Ybarra dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a los 
Estados Unidos Mexicanos y presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del instrumento notarial de fecha 17 de junio de 1996, pasado ante la fe de 
Victorio Magariños Blanco, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, España, con su correspondiente 
apostilla. 

B. Instrumento notarial de fecha 13 de agosto de 2003, pasado ante la fe de José Ojeda Pérez, 
Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, España, con su correspondiente apostilla. 

Carbonell de Córdoba, S.A. 

49. El 17 de septiembre de 2003, Carbonell de Córdoba dio respuesta al formulario oficial de 
investigación, señaló que durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y 
refinado a los Estados Unidos Mexicanos y presentó copia certificada del instrumento notarial de fecha 25 
de noviembre de 1997, pasado ante la fe de Aquiles Paternottre Suárez, Notario del Ilustre Colegio de 
Pamplona, España, con su correspondiente apostilla 

Oleícola Hojiblanca, S.A.  

50. El 17 de septiembre de 2003, Oleícola Hojiblanca dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a los 
Estados Unidos Mexicanos y presentó lo siguiente: 
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A. Copia certificada del instrumento notarial de fecha 25 de abril de 1997, pasado ante la fe de 
Restituto Manuel Pararicio Pérez, Notario del Ilustre Colegio de Granada, España, con su 
correspondiente apostilla. 

B. Instrumento notarial de fecha 29 de agosto de 2003, pasado ante la fe de Jerónimo Moreno 
Moreno, Notario del Ilustre Colegio de Granada, España, con su correspondiente apostilla. 

C. Copia de los estados financieros de Oleícola Hojiblanca, S.A., al 31 de diciembre de 2000, 2001 
y 2002. 

Asociación Italiana de la Industria del Aceite 

51. El 17 de septiembre de 2003, ASSITOL dio respuesta al formulario oficial de investigación, señaló que 
es una asociación legalmente constituida conforme a las leyes de la República Italiana que agrupa a 
diversas empresas exportadoras de aceite de oliva, entre las cuales se encuentran Carapelli Firenze y 
Salov. Presentó lo siguiente: 

A. Copia certificada del instrumento notarial de fecha 27 de abril de 1972, pasado ante la fe de 
Renato Carraffa, Notario inscrito en el Colegio Notarial de los Distritos reunidos de Roma, Velletri 
y Civitavecchia, con su correspondiente apostilla. 

B. Estatutos sociales de la Asociación Italiana de la Industria del Aceite. 

C. Copia certificada del Acta de la Asamblea General Ordinaria de Assitol-Roma del 17 de abril de 
2002, pasada ante la fe del Dr. Bruno Cesarini, Notario inscrito en el Colegio Notarial de los 
Distritos reunidos de Roma, Velletri y Civitavecchia, con su correspondiente apostilla. 

D. Poder de fecha 28 de agosto de 2003, otorgado ante la fe de Renato Carrafa, Notario inscrito en 
el Colegio Notarial de los Distritos reunidos de Roma, Velletri y Civitavecchia, con su 
correspondiente apostilla. 

E. Documento que contiene la relación de datos de las empresas exportadoras asociadas a 
ASSITOL. 

Carapelli Firenze, S.P.A. 

52. El 17 de septiembre de 2003, Carapelli Firenze dio respuesta al formulario oficial de investigación, 
señaló que durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a los 
Estados Unidos Mexicanos y presentó lo siguiente: 

A. Poder de fecha 8 de agosto de 2003, otorgado ante la fe de la Dra. Mónica de Paoli, Notario del 
Colegio de Milán, Italia, con su correspondiente apostilla. 

B. Estados financieros de la empresa al 30 de septiembre de 2001 y 2002. 

C. Contrato de distribución de fecha 21 de diciembre de 2001. 

D. Documentos que contienen el análisis de laboratorio del producto investigado. 

Salov, S.P.A 

53. El 17 de septiembre de 2003, Salov dio respuesta al formulario oficial de investigación, señaló que 
durante el periodo investigado realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y refinado a los Estados 
Unidos Mexicanos y presentó lo siguiente: 

A. Poder de fecha 5 de septiembre de 2003, otorgado ante la fe de Fabio Moncao, Notario en 
Viareggio, Italia, con apostilla sin traducción al idioma español. 

B. Estados financieros de Salov, S.P.A., al 30 de septiembre de 2001 y 2002.  

C. Documentos que contienen el análisis de laboratorio del producto investigado. 

D. Copia de facturas de venta, cotizaciones de flete y seguro del producto investigado. 
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Asociación Española de la Industria y Comercio Exportador de Aceite de Oliva y la Asociación 
Italiana de la Industria del Aceite 

54. Mediante escritos del 17 de septiembre de 2003, comparecieron ASOLIVA y ASSITOL en 
representación de sus asociadas, a efecto de manifestar su interés jurídico en el presente procedimiento y 
argumentar lo siguiente:  

A. La investigación no fue iniciada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del ASMC ni en 
concordancia con las disposiciones de la LCE y del RLCE, ya que no se acreditó el carácter de 
Fortuny como productor nacional de aceite de oliva y no se actualizó la figura de retraso 
importante en la creación de dicha rama de producción nacional, toda vez que la solicitante 
suspendió sus actividades por causas diversas a las importaciones subsidiadas. 

B. En la legislación nacional no se prevé la metodología para calcular el beneficio conferido al 
receptor del subsidio en términos de los artículos 14 y 32.5 del ASMC. 

C. A la presente investigación le es aplicable el ASA, en virtud de que la aceituna y el aceite de 
oliva clasifican como productos agropecuarios.  

D. De conformidad con el ASA el retraso importante en la creación de una rama de la industria no 
está comprendido en el análisis de daño a la industria nacional. 

E. La autoridad investigadora no aplicó la debida moderación para el inicio de la presente 
investigación a que se refiere el artículo 13 del ASA. 

F. La solicitante no acreditó diversos aspectos sobre la similitud y competitividad entre el producto 
importado y el nacional conforme a lo dispuesto en los artículos 15 del ASMC y 37 del RLCE. 

G. La solicitante no presentó pruebas para acreditar la existencia del subsidio en términos de los 
artículos 1, 2 y 11.2 del ASMC; respecto a su cuantía y naturaleza, la especificidad hacia los 
productores oleicultores y el traslado del beneficio a los exportadores envasadores del aceite de 
olivo. 

H. Fortuny calculó incorrectamente el monto del subsidio aplicable a las importaciones de aceite de 
olivo procedentes del Reino de España y la República Italiana, principalmente, en razón de que 
no todo oleicultor recibe el beneficio del subsidio y que el anticipo que otorgan las autoridades de 
la Unión Europea no constituye un adelanto para la producción de aceite. 

I. Debido a la elasticidad-precio de la demanda, el subsidio otorgado no puede trasladarse 
mecánicamente al precio del aceite envasado debido a que un desplazamiento en la oferta no se 
traduce necesariamente en un incremento exactamente igual al de los precios en el mercado 
para los envasadores. 

J. El precio subsidiado es un precio de mercado, los cálculos del precio de venta del aceite de oliva 
realizados por la solicitante están distorsionados, por lo que la autoridad deberá recalcular el 
monto de la subvención. 

K. Fortuny no acreditó que las importaciones subvencionadas causaron un retraso importante en la 
creación de la rama de la producción nacional del producto investigado, debido a que dicha rama 
ya existía previamente y solamente interrumpió o suspendió sus operaciones.  

L. El daño alegado por la solicitante se explica a partir de la pérdida del derecho de uso y la 
infraestructura de distribución de la marca Ybarra, ya que la incursión de una nueva marca de 
aceite por parte de Fortuny, desconocida y con deficiencias de calidad fue la causa de la pérdida 
de su mercado.  

M. El proyecto de reapertura de Fortuny carece de validez, en razón de que se trata de un proyecto 
avalado únicamente por la solicitante, así como de viabilidad ya que se sustenta en el suministro 
de aceitunas que en virtud de su proceso de maduración es inexistente. 
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N. La reorientación de la producción del olivo por parte de los oleicultores mexicanos hacia la 
producción de aceitunas para aderezo, se debe a que es más rentable en relación con la 
producción de aceite de oliva. 

O. No se debe proteger una actividad cuyo único valor agregado es el envasado del producto y que 
no tiene capacidad de abasto; se debe analizar el impacto de las importaciones en otras cadenas 
productivas y en el público consumidor. 

55. Para acreditar lo anterior, dichas asociaciones presentaron: 

A. Copia certificada de documentos públicos relativos al título de registro de marca de fecha 25 de 
julio de 2000. 

B. Copia del Acuerdo sobre la Agricultura de la Organización Mundial del Comercio. 

C. Documento que contiene la notificación al Comité de Agricultura de la Organización Mundial del 
Comercio por parte de la Delegación de las Comunidades Europeas, relativa a los compromisos 
en materia de ayuda interna correspondientes a la campaña de comercialización 1999-2000. 

D. Copia de la resolución 772/98 del 25 de junio de 1998, dictada por el Ministerio de Economía y 
Obras y Servicios Públicos de la República de Argentina. 

E. Documento titulado “Aceite Comestible: Santa Julia”, obtenido de la dirección electrónica 
www.as.com.mx/aceite_julia.html. 

F. Reglamento No. 136/66/CEE del Consejo del 22 de septiembre de 1966 por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector de las materias grasas, texto consolidado 
producido por el sistema CONSLEG de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las 
Comunidades Europeas. 

G. Reglamento (CE) No. 1271/98 de la Comisión del 12 de julio de 1998 en el que se fijan, para la 
campaña de comercialización 2000/01, la producción efectiva de aceite de oliva y el importe de 
la ayuda unitaria a la producción. 

H. Reglamento (CE) No. 1638/98 del Consejo del 20 de julio de 1998, por el que se modifica el 
Reglamento número 136/66/CEE por el que se establece la organización común de mercados en 
el sector de las materias grasas. 

I. Reglamento (CE) No. 1513/2001 del Consejo del 23 de julio de 2001, que modifica el 
Reglamento No. 136/66/CEE y el Reglamento No. 1698/98, en lo que respecta a la prolongación 
del régimen de ayuda y la estrategia de la calidad para el aceite de oliva. 

J. Decisión de la Comisión del 9 de agosto de 2001, relativa a la concesión de una ayuda a la 
producción de aceitunas de mesa en España. 

K. Reglamento (CE) No. 1980/2001 de la Comisión del 10 de octubre de 2001 por el que se fijan 
para la campaña de comercialización 2000/01 la producción estimada de aceite de oliva y el 
importe de la ayuda unitaria a la producción que puede ser anticipado. 

L. Reglamento (CE) No. 1221/2003 de la Comisión del 8 de julio de 2002, por el que se fijan, para 
la campaña de comercialización 2001/02 la producción efectiva de aceite de oliva y el importe de 
la ayuda unitaria a la producción. 

M. Reglamento (CE) No. 1793/98 de la Comisión del 9 de octubre de 2002, por el que se fijan, para 
la campaña de comercialización 2000/02 la producción estimada de aceite de oliva y el importe 
de la ayuda unitaria a la producción que puede ser anticipado. 

N. Documento denominado “Ciclo Anual del Olivo”, elaborado por las asociaciones. 

O. Documento denominado “Aceite de Oliva.com” obtenido de la página de Internet 
www.aceitedeoliva.com/olivo.htm; de fecha 27 de julio de 2003. 
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P. Documento que contiene el artículo “buena mesa” obtenido de la página de Internet 
www.reforma.com/buena mesa/artículo/160543/ de fecha 6 de septiembre de 2003. 

Q. Documento denominado “tu salud”, ¿Qué tan buena es la dieta del mediterráneo?, obtenido de la 
dirección electrónica www.tusaludmx/221008.htm de fecha 6 de septiembre de 2003. 

R. Documento que contiene los sellos de las distintas denominaciones de origen de aceite de oliva 
de España, Portugal y Francia. 

Réplicas de la solicitante 

56. En ejercicio del derecho de réplica contenido en el segundo párrafo del artículo 164 del RLCE, con 
fecha 3 de octubre de 2003, la empresa solicitante manifestó: 

A. La Delegación de la Comisión Europea en México no acreditó la personalidad del que 
compareció como su representante legal en este procedimiento, por lo que se deberá tener por 
no presentado su escrito de respuesta al formulario oficial de investigación. 

B. El representante legal de la empresa Salov no acreditó debidamente su personalidad jurídica, 
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

C. La autoridad debe desestimar los documentos que no fueron traducidos al castellano, por no 
cumplir con la formalidad que exige el artículo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

D. La solicitante acreditó su carácter de productor nacional y su representatividad, por lo que estuvo 
plenamente legitimada para presentar su solicitud. 

E. La ausencia de disposiciones específicas relativas al retraso sensible en el ASMC, no justifica 
que la autoridad no inicie investigaciones en casos de prácticas de subvenciones. 

F. Fortuny aportó las pruebas pertinentes para demostrar un daño, en el sentido del artículo VI del 
GATT de 1994. 

G. El ASA no restringe la posibilidad de iniciar investigaciones por subvención contra las medidas 
de ayuda interna, cuando dichas medidas ocasionen un retraso importante en la creación de una 
rama de producción nacional.  

H. De conformidad con los artículos 1, 2 y 11.2 del ASMC, Fortuny presentó pruebas suficientes de 
la existencia de las subvenciones otorgadas a los productores de aceite de oliva en la Unión 
Europea, su compensabilidad y su cuantía a través de los propios documentos oficiales de la 
Comunidad Económica Europea. 

I. Las subvenciones otorgadas por la Unión Europea son específicas y se dirigen expresamente a 
los productores de aceite de oliva, y la cuantía del beneficio de la subvención está reportado en 
los propios documentos oficiales de la Comunidad Europea. 

J. La autoridad debe desestimar el planteamiento de la Unión Europea en el sentido de que el 
subsidio a la producción al aceite de oliva no tiene efecto alguno ni en la oferta ni en los precios 
del producto. 

K. Los cálculos del monto de las subvenciones presentados por Fortuny y validados por la autoridad 
en el inicio de la investigación, corresponden al volumen total de aceite de oliva que recibe la 
subvención.  

L. Los exportadores de aceite de oliva a los Estados Unidos Mexicanos no proporcionaron la 
información solicitada en los formularios oficiales para poder calcular márgenes específicos de 
subvenciones. 

Requerimientos de información 

Solicitante 
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Fortuny de México, S.A. de C.V. 

57. Con fecha 9 de enero de 2004 y en respuesta a los requerimientos formulados por la Secretaría el 3 y 

12 de diciembre de 2003, Fortuny proporcionó información relativa a la inexistencia de diferencias en 

calidad entre el aceite de oliva mexicano y el aceite de oliva importado, la estrategia de comercialización 

del producto investigado y sus canales de distribución, así como las causas por las cuales la solicitante se 

vio imposibilitada para seguir produciendo aceite de oliva. Presentó lo siguiente: 

A. Copia de la norma Codex Stan 33-1981 (Rev1-1989). 

B. Copia de estadísticas de importación de las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.90.01, 

1509.90.99 y 1510.00.99., obtenidas de la página de Internet de la Secretaría de Economía.  

C. Documento que contiene información sobre salarios pagados a empleados y obreros de Fortuny. 

D. Carta de la Delegación Estatal de la SAGARPA en Baja California dirigida a la solicitante, que 

contiene información sobre la superficie sembrada y cosechada de olivos. 

E. Documento que contiene información sobre el sustento técnico del factor conversión de 

aceitunas a aceite de oliva, denominado “El Cultivo del Olivo, editores Científicos”, Ed. Mundi 

Prensa, Madrid, Barcelona, México, 2001. 

F. Copia de los estados financieros por los ejercicios del 1o. de enero al 31 de diciembre de  

2001 y 2000. 

G. Documento que demuestra la capacidad de la planta de producción y las condiciones en que se 

encuentran la planta y la maquinaria. 

H. Lista de vendedores de aceituna a los que Fortuny compró el producto durante el 2000, y a 

quienes solicitaría aceitunas al reiniciar la producción de aceite. 

I. Diagrama de recorrido y Systemic Layout Planning (SLP) del proceso de producción de aceite de 

oliva, elaborado por la solicitante. 

J. Estado de resultados pro forma y proyecto de reapertura de Fortuny de México, S.A. de C.V. 

K. Muestra de facturas de venta de aceite de oliva de Formex Ybarra, S.A. de C.V. y de Fortuny a 

Distribuidora Ybarra, y muestra de remisiones que avalan el envío del producto investigado a 

Distribuidora Ybarra. 

L. Documento que contiene relación de precios al público de aceite de oliva en las principales 

tiendas de autoservicio de la Ciudad de México. 

M. Documento que contiene información relativa a las ventas de Distribuidora Ybarra de botellín de 50 

ml. 

N. Recibo y nota de compra de aceite marca San Lucas. 

Gobierno 

Delegación de la Comisión Europea en México 

58. El 9 y 15 de enero y 6 de febrero de 2004, en respuesta a los requerimientos formulados por la 

Secretaría el 8 de diciembre de 2003 y 20 de enero de 2004, la Delegación proporcionó información 

respecto a las características físico químicas, proceso de elaboración y calidad de los aceites de oliva 

contemplados en la reglamentación comunitaria, operación y funcionamiento del subsidio investigado, la 

justificación de la ayuda proporcionada por la Comunidad Europea a los oleicultores y el beneficio 

conferido, cuyo objetivo es, el contribuir a la creación de una renta equitativa para los productores del 

aceite de oliva. Presentó lo siguiente: 
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A. Reglamento (CE) No. 2568/91 de la Comisión de fecha 11 de julio de 1991. 

B. Estudio de mercado denominado “Oportunidades para el Aceite de Oliva Español en México”, 
preparado por la Oficina de la Embajada Española en México, diciembre de 2002.  

C. Documento denominado “Proyección de la Producción y del Consumo de Aceite de Oliva en el 
horizonte 2008”, elaborado por el Consejo Oleícola Internacional. 

D. Copia de la norma mexicana NMXF-190-1982, Alimentos-Aceite de Oliva, expedida por la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

E. Documento denominado “El Olivo, Eco del Mediterráneo”, de julio de 2001. 

F. Boletines del Consejo Oleícola Internacional de junio de 1997 a 2003. 

G. Reglamento (CE) No. 1780/2003 de la Comisión de fecha 10 de octubre de 2003. 

H. Reglamento (CEE) No. 3508/92 del Consejo del 27 de noviembre de 1992.  

I. Documento que contiene la propuesta del Reglamento que modifica al Reglamento (CE) No. 
1782/2003 del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los 
regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y se instauran 
determinados regímenes de ayuda a los agricultores. 

Importadora 

Distribuidora Ybarra, S.A. de C.V. 

59. Con fecha 9 de enero de 2004 y en respuesta al requerimiento de información formulado por la 
Secretaría el 8 de diciembre de 2003, Distribuidora Ybarra manifestó que la falta de control sobre los 
costos fijos y variables de Fortuny así como la ineficiente administración de dicha empresa, fue la causa 
por la que Distribuidora Ybarra dejó de adquirir aceite de oliva de la solicitante. Presentó lo siguiente:  

A. Documento que contiene compras a Formex Ybarra, S.A. de C.V y Fortuny durante el periodo de 
1999 a 2002.  

B. Documento que contiene ventas de Distribuidora Ybarra a su primer cliente no relacionado  
de 1999 a 2002.  

C. Estados financieros básicos auditados de 1999 a 2002.  

D. Resultados de operación de Distribuidora Ybarra durante el periodo de 1999 a 2002. 

Asociaciones y exportadoras  

Asociación Española de la Industria y Comercio Exportador de Aceite de Oliva, sus asociadas y 
Carapelli Firenze, S.P.A. 

60. El 17 de diciembre de 2003, en respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría el 8 de 
diciembre de 2003, ASOLIVA, sus empresas asociadas y Carapelli Firenze proporcionaron información 
relativa a la necesidad de que el proyecto de inversión de Fortuny esté técnicamente avalado por 
especialistas o instituciones financieras legalmente autorizadas y las razones técnicas por las cuales el 
aceite de oliva virgen extra que fabricaría Fortuny no cumpliría con los estándares mínimos 
internacionales para comercializarse en el mercado mexicano. Presentó lo siguiente: 

A. Reglamento (CEE) número 1513/2001 del Consejo de fecha 23 de julio de 2001.  

B. Documento que contiene especificaciones de producto de la empresa Aceites Borges Pont. 

C. Copia de las etiquetas de la marca de aceite de oliva Carapelli. 

Asociación Española de la Industria y Comercio Exportador de Aceite de Oliva y la Asociación 
Italiana de la Industria del Aceite y sus asociadas 

61. Con fecha 10 de febrero de 2004 y en respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría el 21 de 
enero de 2004, ASOLIVA, ASSITOL y sus empresas asociadas proporcionaron información respecto a los 
términos de oleicultor entendido como el productor de aceitunas receptor del subsidio y las almazaras que 
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son las entidades independientes de oleicultores que comercializan el aceite obtenido; así como 
información correspondiente a la operación y funcionamiento del subsidio investigado, montos asignados 
y forma de distribución de la ayuda otorgada y precios de los insumos utilizados en la producción de 
aceite de oliva. Presentó lo siguiente: 

A. Reglamentos (CE) 1793/2002 y 1221/2003 de fechas 9 de octubre de 2002 y 8 de julio de 2003, 
respectivamente. 

B. Diagrama de la campaña de comercialización del aceite de oliva, elaborado por las promoventes.  

C. Datos correspondientes a las solicitudes y pagos efectivos en las campañas 2001/02 y 2002/03. 

D. Documento que contiene cifras que demuestran que no existe relación negativa entre la 
subvención y el precio del aceite de oliva. 

E. Información de los precios del aceite de oliva originario de Turquía. 

F. Documento que contiene las estimaciones para obtener los cálculos de anticipo y retención para 
las campañas de comercialización 2001/02 y 2002/03, elaborado con información de la Comisión 
Económica Europea.  

G. Reglamento CEE 652/2002 de fecha 16 de abril de 2002.  

H. Información correspondientes al valor y volumen de las importaciones de aceite de oliva 
realizadas por España e Italia de terceros países no miembros de la Unión Europea, de 2001 a 
2003. 

I. Documento que contiene referencias bibliográficas de textos de literatura económica.  

J. Estimación econométrica de la función de la demanda de aceite de oliva, elaborada por las 
promoventes en el software E-views. 

Aceites Borges Pont, S.A., Aceites del Sur, S.A., Aceites Ybarra, S.A., Aceites Monterreal, S.A., 
Carbonell de Córdoba, S.A. y Carapelli Firenze, S.P.A. 

62. Mediante escritos presentados el 10 de febrero de 2004, en respuesta a los requerimientos 
formulados de forma individual por la Secretaría el 29 de enero de 2004, las exportadoras proporcionaron 
información relativa al proceso productivo del aceite de oliva investigado, datos relativos a las almazaras 
autorizadas de las cuales adquirieron el aceite de oliva durante el periodo investigado, costos de 
producción y porcentajes de utilización de los insumos requeridos para elaborar el producto investigado. 
Presentaron lo siguiente: 

A. Documento que contiene las especificaciones del producto exportado por Aceites Borges Pont a 
los Estados Unidos Mexicanos. 

B. Información correspondiente a las diferentes etapas de producción de aceite de oliva puro y 
virgen extra desde la recepción del aceite por parte de los oleicultores, hasta el envío del 
producto terminado. 

C. Listado que contiene la relación de productores y de las compras de aceite de oliva realizadas 
por Aceites Borges Pont durante el periodo abril a diciembre de 2002. 

D. Copia de facturas de venta de aceite de oliva, realizadas por Aceites Borges Pont durante el 
periodo investigado. 

E. Documento que contiene el desglose de los costos de producción de Aceites Borges Pont y los 
porcentajes de utilización de insumos de cada producto exportado a los Estados Unidos 
Mexicanos durante el periodo investigado. 

F. Documento que contiene la evolución de la tasa promedio de pasivos a corto plazo de Aceites 
del Sur para el periodo junio de 2002 a mayo de 2003. 
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G. Fichas técnicas de los distintos tipos de aceites producidos por Aceites del Sur elaboradas por el 
Departamento de Control de Calidad. 

H. Listado que contiene los nombres, unidades y precios de las almazaras, de las cuales Aceites 
del Sur adquirió aceite de oliva durante el periodo de abril a diciembre de 2002. 

I. Copia de facturas de venta de aceite de oliva, realizadas por Aceites del Sur durante el periodo 
investigado. 

J. Documento que contiene el desglose de los costos de producción y los porcentajes de utilización 
de insumos del aceite de oliva puro de 0.4° y de 1°, obtenidos de los registros contables de 
Aceites  
del Sur. 

K. Documento que contiene el reporte de liquidación de cuenta de crédito en euros de Aceites 
Monterreal. 

L. Estados financieros auditados de Aceites Monterreal, S.A., al 31 de diciembre de 2002. 

M. Documento que contiene una relación de las ventas totales de Aceites Monterreal del producto 
investigado a los Estados Unidos Mexicanos, de 2000 a 2002. 

N. Documentos que contienen el proceso productivo del aceite de oliva 100% puro y virgen extra, 
desde el lavado de las aceitunas hasta el envasado del aceite. 

O. Listado que contiene los nombres, unidades y precios de las almazaras, de las cuales Aceites 
Monterreal adquirió aceite de oliva en el periodo abril a diciembre de 2002. 

P. Copia de facturas de venta de aceite de oliva, realizadas por Aceites Monterreal durante el 
periodo investigado. 

Q. Documento que contiene el desglose de los costos de producción de Aceites Monterreal y los 
porcentajes de utilización de insumos para la fabricación de la botella de 1 litro y de 500 mililitros. 

R. Documento que contiene cifras correspondientes al ajuste por concepto de crédito aplicado por 
Aceites Ybarra. 

S. Listado que contiene la relación de productores y de las compras de aceite de oliva realizadas 
por Aceites Ybarra durante el periodo abril a diciembre de 2002. 

T. Copia de facturas de venta de aceite de oliva, realizadas por Aceites Ybarra durante el periodo 
investigado. 

U. Documento que contiene la lista de los materiales utilizados por Aceites Ybarra para la 
elaboración del producto investigado y los costos de producción de los insumos utilizados para 
su fabricación 

V. Copia de una póliza de crédito, de fecha 20 de mayo de 2002, presentada por Carbonell de 
Córdoba. 

W. Copia de los estados financieros sin auditar de Carbonell de Córdoba S.A., del 1 de septiembre 
de 2001 al 31 de agosto de 2003. 

X. Información correspondiente a la evolución de los precios del aceite de oliva virgen lampante, 
virgen fino y virgen extra, registrada en los años 2001 al 2003. 

Y. Copia de facturas de venta de aceite de oliva, realizadas por Carbonell de Córdoba durante el 
periodo investigado. 

Z. Documento que contiene el desglose de los costos de producción de Carbonell de Córdoba y los 
porcentajes de utilización de insumos para cada código de producto exportado a los Estados 
Unidos Mexicanos durante el periodo investigado. 
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AA. Documento que contiene el cálculo de la tasa media de endeudamiento de Carapelli Firenze a 
corto plazo para 2002. 

BB. Información relativa al proceso de producción de Carapelli Firenze del aceite de oliva puro y 
virgen extra desde la recepción del aceite hasta la distribución del producto terminado. 

CC. Copia de facturas de venta del producto investigado de Carapelli Firenze de fecha 18 de 
septiembre de 2002. 

DD. Documento que contiene el desglose de los costos de producción de Carapelli Firenze y los 
porcentajes de utilización de insumos de cada producto exportado a los Estados Unidos 
Mexicanos durante el periodo investigado 

No partes 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria y la Secretaría de Fomento Agropecuario del Gobierno Libre y Soberano 
del Estado de Baja California 

63. El 17 de diciembre de 2003 y 21 de enero de 2004, en respuesta a los requerimientos formulados por 
la Secretaría a SAGARPA, ASERCA y la Secretaría de Fomento Agropecuario del Gobierno Libre y 
Soberano del Estado de Baja California, el 8 y 18 de diciembre de 2003, la Secretaría de Fomento 

Agropecuario proporcionó información respecto a la superficie sembrada y cosechada de olivos, las 
plantaciones de oliva en los Estados Unidos Mexicanos, el estado que guardan dichas plantaciones, así 
como el volumen destinado a la aceituna de mesa o bien a la elaboración de aceite de oliva. 

Secretaría de Economía 

64. Mediante escrito del 3 de febrero de 2004, en respuesta al requerimiento de formulado por la 

Secretaría el 8 de diciembre de 2003, la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, 
proporcionó información respecto a la norma mexicana NMXF-190-1982, Alimentos-Aceite de Oliva, 
expedida por la Dirección General de Normas, de la entonces Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, publicada en el DOF el 22 de diciembre de 1982. 

Procuraduría Federal del Consumidor 

65. Con fecha 16 de diciembre de 2003 y en respuesta al requerimiento de información formulado por la 

Secretaría el 8 de diciembre de 2003, la Coordinación de Investigación de la Unidad de Investigaciones 
Químico-Biológicas de la Procuraduría Federal del Consumidor, manifestó que la Procuraduría no cuenta 
con información referente al número de las marcas registradas de aceite de oliva y distribuidas en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

66. El 20 de diciembre de 2003 y en respuesta al requerimiento de información formulado por la 
Secretaría el 8 de diciembre de 2003, la División de Representación Legal del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en lo sucesivo IMPI, señaló que del banco de datos de la Dirección Divisional de 
Marcas de dicho Instituto no es posible obtener el número de marcas registradas de aceite de oliva y 
distribuidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. y Tiendas Comercial 
Mexicana, S.A. de C.V. 

67. Mediante escrito del 17 de diciembre de 2003, en respuesta al requerimiento de información 
formulado por la Secretaría el 8 de diciembre de 2003, a la Asociación Nacional de Tiendas de 
Autoservicio y Departamentales, A.C. en lo sucesivo ANTAD, y a sus empresas asociadas, Tiendas 
Comercial Mexicana, S.A. de C.V., en lo sucesivo Tiendas Comercial Mexicana, manifestó que no recibió 
ofertas de venta de aceite de oliva por parte de las empresas Fortuny, Maprinsa, S.A. de C.V., en lo 
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sucesivo Maprinsa, o de ningún otro posible productor, y que no cuenta con elementos para determinar la 
probable existencia de alguna segmentación en el mercado de aceite de oliva en el mercado por tipo de 
aceite. 

Asociación Nacional de Industriales de Aceites y Mantecas Comestibles, A.C. 

68. Con fecha 9 de enero de 2004 y en respuesta al requerimiento de información formulado por la 
Secretaría el 8 de diciembre de 2003, la Asociación Nacional de Industriales de Aceites y Mantecas 

Comestibles, A.C., en lo sucesivo ANIAME, manifestó que en los registros de dicha asociación, además 
de la solicitante, no existen otras empresas nacionales productoras de aceite de oliva. 

Maprinsa, S.A. de C.V. 

69. El 7 de enero de 2004 y en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
15 de diciembre de 2003, Maprinsa manifestó que no es productora de aceite de oliva, que únicamente 

compra el aceite de oliva y lo envasa para posteriormente distribuirlo a través de las marcas San Lucas y 
El Olivo. 

Bufete Químico, S.A. de C.V. 

70. Mediante escrito presentado el 17 de diciembre de 2003, en respuesta al requerimiento formulado por 
la Secretaría el 8 de diciembre de 2003, Bufete Químico, S.A. de C.V. proporcionó información respecto al 
aceite distribuido por la empresa Maprinsa. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

71. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 5 fracción VII y 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 4 y 16 fracción I del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

Legitimación 

72. De acuerdo con los escritos de la Secretaría de Fomento Agropecuario del Gobierno del Estado Libre 

y Soberano de Baja California, Fortuny constituye el 100 por ciento de la rama de la producción nacional, 

en virtud de que en la actualidad es la única empresa que tiene las condiciones económicas, financieras y 

las inversiones necesarias para crear una rama de producción nacional del producto investigado en los 

Estados Unidos Mexicanos, con lo que se actualiza el supuesto contenido en los artículos 11.4 y 16.1 del 

ASMC, 40 y 50 de la LCE y 60 y 75 del RLCE, tal y como se desprende de los puntos 68 y 184 a 200 de 

esta Resolución. 

Legislación aplicable 

73. Para efectos del presente procedimiento de investigación serán aplicables la Ley de Comercio Exterior 

y el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, así como el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 

Compensatorias y el Acuerdo sobre la Agricultura, ambos de la Organización Mundial del Comercio. 

Debida moderación  

74. De conformidad al artículo 13 b) i) del ASA, la Secretaría invitó a celebrar consultas a la Delegación, 

previamente al inicio de la investigación, a efecto de llegar a una solución mutuamente convenida. En 

dichas consultas la Delegación manifestó que las subvenciones investigadas no se aplicarían a partir del 

año de comercialización 2004/2005, sin embargo, a la fecha de la presentación de la solicitud y hasta el 

inicio de la investigación no existía ningún documento oficial y público que acreditara la eliminación de los 
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subsidios investigados. Adicionalmente, de la información que obra en el expediente administrativo, la 

Secretaría determinó que existen elementos suficientes sobre la existencia de daño a la rama de 

producción nacional de aceite de oliva virgen y refinado causado por las importaciones en condiciones de 

subvención de precios.  

Información desestimada 

75. En términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, en lo sucesivo CFF, de aplicación 

supletoria a la LCE, se tuvo por no acreditada la legal existencia de la empresa Salov y las facultades de 

sus representantes legales, en virtud de que no se presentó debidamente traducida al idioma español la 

apostilla del documento que acredita lo anterior, de conformidad con el artículo 271 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en lo sucesivo CFPC. 

76. De acuerdo con lo señalado en el punto que antecede y de conformidad con los artículos 12.7 del 

ASMC y 54 de LCE, la información presentada por Salov o relacionada con dicha empresa, no fue tomada 

en consideración por la Secretaría y, con base en los hechos de que tuvo conocimiento, determinó a 

Salov el margen de discriminación de precios señalado en el punto 164 de esta Resolución.  

77. Con fundamento en los artículos 51 de la LCE, 76 y 40 del RLCE, Aceites Toledo no se considera 

parte interesada en la presente investigación ya que no realizó exportaciones de aceite de oliva virgen y 

refinado a los Estados Unidos Mexicanos durante el periodo investigado, por lo que no fue posible 

determinarle un margen individual de discriminación de precios y se procedió de conformidad al punto 164 

de esta Resolución. 

78. Debido a que Fortuny presentó un alcance a su escrito de réplicas y contraargumentaciones fuera del 

plazo establecido en el artículo 164 del RLCE, dicha información no fue tomada en consideración por la 

Secretaría.  

Pruebas supervenientes 

79. Mediante escrito del 28 de octubre de 2003, comparecieron ASOLIVA y ASSITOL y sus asociadas, así 
como Industria Agrícola Carredana, para presentar pruebas con el carácter de supervenientes con el 
objeto de acreditar la existencia de producción nacional de aceite de oliva por parte de la empresa 
Maprinsa, la cual, según el dicho las promoventes, fabrica aceite de oliva virgen y refinado en volúmenes 
significativos, envasa y comercializa su producto en importantes comercios en los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los siguientes hechos: 

A. Se ha podido constatar la existencia de Maprinsa, productor de aceite de oliva diferente al 
fabricado por Fortuny. 

B. Maprinsa tiene por objeto social la compraventa, fabricación, exportación, distribución, comisión 
o cualquier acto relacionado con productos destinados a la alimentación. 

C. Desde hace tres años Maprinsa fabrica aceite de oliva y refinado para su comercialización en la 
República Mexicana. 

D. Maprinsa adquiere las aceitunas de productores nacionales y procesa este insumo en diversos 
molinos de su propiedad ubicados en sus instalaciones. 

E. Maprinsa fabrica y comercializa aceite de oliva virgen, aceite refinado y aceite 100% puro, así 
como aceite de oliva con aderezo de ajo, bajo las marcas San Lucas y El Olivo. 

F. El precio al que se comercializa el producto investigado es inferior al precio al que se 
comercializa el producto importado. 

80. Para acreditar lo anterior, presentaron: 
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A. Facturas de venta expedidas por La Europea México, S.A. de C.V. y Maprinsa de fechas 30 de 
septiembre y 23 de octubre de 2003.  

B. Relación de empresas que importan o exportan el producto investigado a través de la subpartida 
1509.10 elaborada por la Subsecretaría de Negociaciones Comerciales Internacionales de la 
Secretaría de Economía.  

C. Copia del folio mercantil de la empresa Maprinsa, S.A. de C.V., expedido por el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Departamento del Distrito Federal. 

81. El 14 de noviembre de 2003, Fortuny desahogó la vista otorgada para manifestar lo que a su derecho 
conviniese respecto a la pruebas supervenientes referidas en el punto que antecede, en los siguientes 
términos:  

A. Las pruebas aportadas no son suficientes para acreditar la existencia de producción nacional del 
producto idéntico o similar al investigado diferente al fabricado por Fortuny. 

B. Las pruebas presentadas indican que el aceite San Lucas, no es aceite puro de oliva similar al 
investigado. 

C. Fortuny estuvo plenamente legitimada para presentar la solicitud de inicio ya que acreditó su 
carácter de productor nacional y su representatividad. 

82. Para acreditar lo anterior, Fortuny presentó: 

A. Etiqueta de la botella de aceite de oliva de la marca San Lucas. 

B. Información obtenida de sitios especializados en aceite de oliva que describen el proceso 
productivo de aceite de oliva e indican el tiempo óptimo de prensado de aceitunas para aceite. 

C. Informe de pruebas de laboratorio realizadas al aceite San Lucas.  

D. Muestra física de la botella de aceite sujeta a análisis de las pruebas de laboratorio. 

E. Fotografías de los inmuebles ubicados en los domicilios señalados como instalaciones de la 
empresa Maprinsa. 

83. Con fundamento en los artículos 230 del CFF y 324 del CFPC, se admitieron con el carácter de 
superviniente los argumentos y pruebas descritos en los puntos 79 y 80 de esta Resolución, y de 
conformidad a la información de que se allegó la Secretaría mediante los requerimientos respectivos, 
según se narra en los puntos 63 a 70 de la presente investigación, se desprende que no hay elementos 
que muestren la existencia de otro productor nacional del producto investigado, por lo que se confirma la 
representatividad de Fortuny como productor nacional de aceite de oliva virgen y refinado, y su 
legitimación para haber solicitado el inicio de la presente investigación. 

84. De conformidad con los artículos 80 de la LCE y 149 RLCE, la Secretaría no puede revelar 
información confidencial, por lo tanto, dicha información se omitirá en la presente Resolución mediante el 
uso de un espacio en blanco entre corchetes. 

Análisis de la subvención 

85. En esta etapa de la investigación, la Secretaría recibió respuesta al formulario oficial y a los 
requerimientos de información adicional, por parte de las siguientes empresas exportadoras españolas: 
Aceites Borges Pont, Aceites del Sur, Aceites Monterreal, Aceites Ybarra, Carbonell de Córdoba y 
Oleícola Hojiblanca. Por parte de la República Italiana compareció la empresa exportadora Carapelli 
Firenze. Asimismo, la Secretaría recibió respuesta por parte de ASOLIVA, ASSITOL y la Delegación. 

86. La empresa Aceites Toledo, compareció en el presente procedimiento manifestando que no exportó a 
los Estados Unidos Mexicanos el producto investigado durante el periodo de investigación, por lo que la 
Secretaría no está en posibilidad de calcular un margen de subvención específico. 
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87. Por otro lado, en esta etapa de la investigación, la Secretaría no calculó un margen de subvención 
específico para la empresa exportadora italiana Salov, ya que su información fue desestimada por las 
razones que se describen en los puntos 75 y 76 de la presente Resolución. 

88. Para las empresas a las que se refieren los dos puntos anteriores, la Secretaría calculó un margen de 
subvención con base en los hechos de que tuvo conocimiento, con fundamento en los artículos 12.7 del 
ASMC y 54 de la LCE. Tales hechos se describen en el punto 162 de la presente Resolución.  

89. La Secretaría no puede revelar públicamente la información presentada con carácter de confidencial, 
de conformidad con los artículos 12.4 del ASMC y 82 fracción I inciso B del RLCE. 

Consideraciones metodológicas 

90. El aceite de oliva se importa actualmente a los Estados Unidos Mexicanos, principalmente, bajo las 
fracciones arancelarias 1509.10.99 (aceite de oliva virgen y extra virgen) y 1509.90.02 (aceite de oliva 
refinado) de la TIGIE. Para efecto del cálculo de subvención, la Secretaría calculó un margen promedio 
ponderado aplicable a los tipos de aceite de oliva que ingresan por las dos fracciones arancelarias 
señaladas anteriormente. Esta determinación se basa en que la ayuda otorgada a los productores no 
distingue entre los diversos tipos de aceite de oliva que éstos produzcan, es decir, la ayuda se otorga sin 
diferenciar entre la producción de aceite de oliva virgen, extra virgen, refinado, etc. 

Descripción del programa 

91. De acuerdo con lo manifestado por las asociaciones, los exportadores y la Delegación, el programa de 
subvenciones objeto de investigación opera de la siguiente forma: 

A. En cada campaña de comercialización (que va de noviembre a octubre del siguiente año) el 
oleicultor presenta ante la administración de cada país una “declaración de cultivo”, que consiste 
en especificar datos de la finca tales como localización, superficie y el número exacto de olivos 
comprendidos. 

B. Entre los meses de noviembre a marzo se realiza la recolección de la aceituna y se entrega a 
una almazara, misma que realiza la molturación y fabricación del aceite. El propietario de la 
almazara emite un certificado para el oleicultor en donde se indican los kilogramos de aceituna 
que recibió y la cantidad de aceite efectivamente producido (obtenido de su aceituna). Con este 
certificado, el oleicultor tramita ante la administración la “solicitud de ayuda”, que debe referirse a 
los olivos señalados en la declaración de cultivo y a los kilogramos de aceite efectivamente 
producidos. 

C. Finalmente, la administración suma todos los kilogramos de aceite por los que se solicita la 

“ayuda” y comunica este resultado a los servicios de la Comisión Europea en Bruselas. En 
función de estos kilogramos, la Comisión, antes del 1 de octubre determina la producción final 

estimada, y con base en ella la cuantía de la subvención por kilogramo de aceite, ya que la 
ayuda total se fija para cada país y se divide entre el número de kilogramos producidos. La 

administración otorga un anticipo sobre la ayuda total, que como máximo será el 90 por ciento de 
la ayuda estimada. 

92. La normatividad aplicable al programa objeto de investigación se encuentra en el reglamento 

136/66/CEE de septiembre de 1966 del Consejo de la Comunidad Económica Europea en donde se 
establece la Organización Común de Mercados en el sector de las materias grasas y se describe el 

programa de ayuda al aceite de oliva. Este reglamento ha sido modificado en diversas ocasiones entre las 
que destacan los siguientes reglamentos: 

A. Reglamento (CE) 1638/98 del Consejo, del 20 de julio de 1998. En este documento se 

establecen las normas generales relativas a la concesión de la ayuda a la producción de aceite 
de oliva y a las organizaciones de productores. 
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B. Reglamento (CE) 1794/2002, del 9 de octubre de 2002 que establece las disposiciones de 
aplicación del régimen de ayuda a la producción de aceite de oliva para las campañas de 

comercialización 1998/1999 a 2003/2004. 

C. Reglamento (CE) 1221/2003 de la Comisión del 8 de julio de 2003 por el que se fijan, para la 

campaña de comercialización 2001/2002, la producción efectiva de aceite de oliva y el importe 
de la ayuda unitaria a la producción. 

93. En el Reglamento 136/66/CEE antes señalado, se establece una ayuda a los productores de aceite de 
oliva que consiste en compensar las rentas de los productores de dicho bien de la Unión Europea, según 
lo señalado en los dos primeros párrafos del inciso 1 del artículo 5, que a la letra indica:  

“Se establece una ayuda a la producción de aceite de oliva. Esta ayuda se destinará a 

contribuir a la creación de una renta equitativa para los productores. 

La ayuda se concederá a los oleicultores en función de la cantidad de aceite de oliva 
efectivamente producida.” 

94. En este mismo documento se indica en el inciso 2 del artículo 5 el importe unitario de la ayuda a la 
producción de 132.25 ecus/100 kg (actualmente €132.25 euros/100 kg). 

95. La ayuda es fijada con base en una Cantidad Máxima Garantizada, en lo sucesivo CMG, de 1,777,261 
toneladas por campaña a nivel comunitario. Esta CMG es distribuida entre los cinco Estados Miembros 
productores de aceite de oliva en forma de Cantidades Nacionales Garantizadas, en lo sucesivo CNG, de 
la siguiente forma: 

País CNG 

(toneladas) 

España 760,027 

Francia 3,297 

Grecia 419,529 

Italia 543,164 

Portugal 51,244 

 

96. Si alguno de los países supera su CNG implica que se reduce el monto unitario de la ayuda. En 
particular, para el caso del Reino de España y la República Italiana el monto de la ayuda otorgada en la 
campaña de comercialización 2001/2002 fue el siguiente: 

España 

A. Producción Efectiva (Reglamento (CE) 1221/2003) 1,562,531 toneladas 

B. CNG (Reglamento 136/66/CEE) 760,027 toneladas 

C. Monto de la ayuda (Reglamento 136/66/CEE) € 1.3225 euros/kg 

D=B/A Proporción de la CNG/Producción Efectiva 49% 

E=C*D Monto de la ayuda efectiva € 0.64 euros/kg 

 

Italia 

A. Producción Efectiva (Reglamento (CE) 1221/2003) 711,076 toneladas 
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B. CNG (Reglamento 136/66/CEE) 543,164 toneladas 

C. Monto de la ayuda (Reglamento 136/66/CEE) € 1.3225 euros/kg 

D=B/A Proporción de la CNG Producción Efectiva 76% 

E=C*D Monto de la ayuda efectiva € 1.01 euros/kg 

 

97. De esta manera tenemos que el monto de la ayuda por kilogramo para el Reino de España es de € 
0.64 euros/kg, mientras que para la República Italiana es de € 1.01 euros/kg. 

98. Cabe señalar que el otorgamiento de la ayuda no se condiciona a que el producto sea vendido en el 
mercado interno o en el de exportación. 

Naturaleza de la subvención 

99. Las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación manifestaron su desacuerdo sobre la 
determinación de la Secretaría en relación con la naturaleza de la subvención objeto de investigación. 

100. El primer argumento planteado por las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación, fue 
en el sentido de que la ayuda objeto de investigación no se dirige al aceite de oliva sino a las aceitunas. 

101. Al respecto, en su escrito de réplicas Fortuny manifestó que conforme a los Reglamentos de la 
Comunidad Europea en los que se fundamenta la subvención investigada, es claro e incontrovertible que 
se dirige a los productores de aceite de oliva. En la parte de exposición de motivos descrita en el 
Reglamento 136/66 se establece que el cultivo y la producción del aceite de oliva tiene una particular 
importancia en la economía de determinadas regiones de la Comunidad y que constituye un recurso 
esencial para una parte importante de la Comunidad. 

102. Fortuny señala que el subsidio investigado se enmarca bajo el apartado de “Aceite de Oliva” y no 
bajo el apartado de “Aceitunas”, que el artículo 5 de dicho apartado establece una ayuda a la producción 
de aceite de oliva, destinada a crear una renta equitativa para los productores y que el párrafo 2 del 
artículo 6 del mismo ordenamiento indica que la ayuda se concederá a los oleicultores en función de la 
cantidad de aceite de oliva efectivamente producido. 

103. La Secretaría considera que el argumento al que se refieren las empresas exportadoras, las 
asociaciones y la Delegación, es improcedente. Tal y como lo señaló Fortuny, en los mismos reglamentos 
se especifica que el subsidio es al aceite de oliva. Esta determinación se basa en el hecho de que la 
subvención sólo puede ser otorgada en función del aceite de oliva efectivamente producido y no en 
función de las aceitunas producidas. En otras palabras, supongamos que un productor de aceitunas lleva 
su producto a una almazara para obtener aceite de oliva y en el extremo no obtuviera nada, es claro que 
este productor no sería beneficiado por el programa de ayuda. Es decir, la única forma en que un 
productor de aceituna tendría acceso al subsidio sería a través del aceite de oliva efectivamente 
producido, por lo que es innegable que la ayuda vincula a los productores de aceituna con la producción 
de aceite de oliva que es el producto objeto de la subvención, como quedó establecido en el artículo 5 del 
Reglamento 136/66 CEE. 

104. El segundo argumento planteado por las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación 
fue en el sentido de que el aceite de oliva exportado a los Estados Unidos Mexicanos es generalmente 
objeto de un proceso de transformación que incluye múltiples transacciones en condiciones de mercado 
entre compañías que no guardan relación alguna, quienes realizan una o más de las diversas etapas del 
proceso de producción. En este sentido, las diversas transacciones que tienen lugar en el mercado entre 
el cultivo de la aceituna y la exportación del aceite de oliva, sirven a la larga para romper con la relación 
entre el beneficiario de la ayuda (cultivador de la aceituna) y el productor del aceite de oliva. 
Adicionalmente mencionan que el objetivo de la ayuda a la producción no es el cubrir una parte de los 
costos de producción sino garantizar una renta equitativa a los agricultores de aceituna. Asimismo 
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señalan que, como el nivel de ayuda asignado puede variar según el Estado Miembro y el año de 
referencia, el agricultor productor nunca conoce de antemano cuál va a ser la ayuda que va a percibir y no 
puede considerarla como un factor determinante para fijar el precio 
de venta. 

105. La Secretaría considera que el alegato planteado es improcedente, toda vez que en el supuesto de 
que no existiera dicha subvención a la producción del aceite de oliva, los productores tendrían que 
generar sus rentas de acuerdo con las reglas de mercado. La producción de aceite de oliva no sería 
atractiva para muchos productores, dedicándose a otro tipo de cultivos. El subsidio a la producción de 
aceite de oliva permite mantener artificialmente la producción, lo que repercute en la oferta y por lo tanto 
en los precios, hecho que permite a los exportadores del producto investigado acceder a precios menores 
a los que hubieran enfrentado en caso de que no existiera la subvención. 

106. El tercer argumento planteado por las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación se 
refiere a que la solicitante no presentó pruebas de la existencia, cuantía y naturaleza de la subvención a 
los productores de aceite de oliva. 

107. Fortuny menciona que sí presentó suficientes pruebas de la existencia de la subvención otorgada a 
los productores de aceite de oliva de la Unión Europea, su compensabilidad y su cuantía a través de los 
propios documentos oficiales de la Comunidad Europea. En lo que se refiere a la existencia de la 
subvención, Fortuny remite al artículo 5 del Reglamento 136/66 CEE en donde se establece la ayuda a la 
producción de aceite de oliva y que ésta se concede en función de la cantidad de aceite de oliva 
efectivamente producida. En lo que respecta a la cuantía, en el mismo Reglamento se establece el 
importe unitario de la ayuda de 132.25 ecus/100 kilogramos y la forma en que se asigna a cada uno de 
los países miembros de la Unión Europea. 

108. La Secretaría desestima el argumento planteado por las empresas exportadoras, las asociaciones y 
la Delegación, ya que Fortuny sí presentó pruebas de la existencia de subvenciones otorgada a los 
productores de aceite de oliva de la Unión Europea, su compensabilidad y su cuantía a través de los 
propios documentos oficiales de la Comunidad Europea. En los puntos 28 a 33 de la resolución de inicio, 
la Secretaría describió la forma como funciona el programa, su existencia y la cuantía, de manera que 
resulta infundado el argumento presentado. 

109. El cuarto argumento planteado por las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación se 
refiere a que la solicitante no presentó pruebas del beneficio otorgado al aceite de oliva mediante la ayuda 
concedida a los oleicultores. El subsidio consiste en una ayuda a los oleicultores, la solicitante debió 
motivar cómo es que dicha ayuda impacto a las exportaciones de aceite de oliva envasado procedente del 
Reino de España y la República Italiana. 

110. La solicitante manifestó que el argumento planteado por las empresas exportadoras, las 
asociaciones y la Delegación es infundado ya que el método para calcular la cuantía de la subvención en 
función del beneficio conferido al receptor propuesto por Fortuny proviene directamente de la legislación 
en virtud de la cual se otorga la subvención en la que se establece el monto de 132.25 ecus/100 
kilogramos y la forma cómo se asigna a cada miembro de la Unión Europea de manera específica. 

111. Por otro lado, la Secretaría considera que, contrario a lo señalado por las empresas exportadoras, 
las asociaciones y la Delegación, el subsidio investigado sí tiene un efecto sobre la oferta y sobre los 
precios, ya que la ayuda hace más rentable la actividad en relación con otros sectores, lo que permite 
reasignar los recursos hacia la producción del aceite de oliva, hecho que se traduce en menores precios. 
La subvención asegura el ingreso de los productores ayudándolos a mantener un nivel de producción que 
de otra forma no tendrían, esta situación hace tan atractiva la producción del aceite de oliva que la misma 
Unión Europea, con el objeto de no distorsionar el mercado mundial de este producto, ha limitado la 
ayuda de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 2366/98 del 30 de octubre de 1998. Asimismo, 
no es coherente sostener que la intervención con subvenciones a la producción del aceite de oliva no 
impacta el mercado mundial, siendo que la Unión Europea es el mayor productor de aceite de oliva del 
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mundo y por lo tanto funge como fijador de precios, caso contrario a los Estados Unidos Mexicanos que 
es tomador de precios. 

112. El quinto argumento planteado por las empresas exportadoras, las asociaciones y la Delegación se 
refiere a que la solicitante no demostró que el subsidio a los productores de aceite de oliva cumple con el 
criterio de especificidad establecido en el artículo 2 del ASMC en razón a que la ayuda otorgada por la 
Unión Europea no está limitada a determinadas empresas. 

113. Al respecto, Fortuny señala que las subvenciones otorgadas por la Unión Europea son específicas 
ya que en los mismos Reglamentos se limita explícitamente el acceso de la subvención a los productores 
de aceite de oliva, es decir se ofrece a la rama de la producción de aceite de oliva o al grupo de empresas 
que producen aceite de oliva y que debe entenderse que el término de “determinadas empresas” al que 
se refiere el artículo 2 del ASMC no debe leerse en forma literal como un grupo de empresas dentro de 
una misma rama de la producción, ya que el término es una convención para denominar o referirse en 
forma simplificada a las empresas o ramas de la producción que señala la primera parte del párrafo 1 del 
artículo 2 del ASMC. 

114. La Secretaría considera que el planteamiento de las empresas exportadoras, las asociaciones y la 
Delegación es improcedente porque las subvenciones otorgadas por la Unión Europea son específicas. 
De hecho, como lo indica la solicitante, en los mismos Reglamentos se limita explícitamente el acceso de 
la subvención para los productores de aceite de oliva y por lo tanto cumple con el requisito establecido en 
el artículo 2 del ASMC. 

115. Finalmente, la Delegación manifestó que los programas de ayudas actuales serán sustituidos, a 
partir de la campaña 2004/2005 por un nuevo régimen en el que la subvención no estará vinculada a la 
producción y por lo tanto no será susceptible de compensación. 

116. En relación con este punto, la Secretaría no puede manifestarse en el presente procedimiento, toda 
vez que dicha información no corresponde al periodo de investigación. 

Cálculo de la cuantía de la subvención 

117. Las empresas exportadoras y las asociaciones manifestaron su desacuerdo sobre el cálculo del 
monto de la subvención realizado por Fortuny, y en particular señalaron lo siguiente. 

118. El cálculo de la subvención debe tener en cuenta el hecho de que existe una proporción del subsidio 
que puede asignarse en apoyo de la aceituna de mesa. 

119. También consideran que existe una retención sobre el importe de la ayuda a la producción de aceite 
de oliva estimada en 2.2 por ciento. Este porcentaje se conforma de 1.4 por ciento destinado a mejora de 
la calidad y sus repercusiones en el medio ambiente del aceite de oliva y la aceituna de mesa, y el 
restante 0.8 por ciento se destina a las organizaciones de productores y sus uniones. 

120. Adicionalmente señalan que para el Reino de España existe una proporción de aproximadamente 7 
por ciento de la producción de aceite de oliva que procede de oleicultores que no recibieron el subsidio o 
que es aceite procedente de terceros países. Para el caso de la República Italiana esta proporción es de 
10 por ciento. 

121. Los tres puntos anteriores fueron planteados por las empresas exportadoras y las asociaciones en 
sus respuestas al formulario. La Secretaría les realizó un requerimiento para aclarar estos puntos 
solicitando que presentaran la información y pruebas que respaldaran su dicho. Para esta etapa de la 
investigación, la Secretaría desestimó ajustar el monto de la subvención por los conceptos en cuestión, en 
razón a que las pruebas aportadas no son pertinentes ya que se basan en simples estimaciones no 
apoyadas en datos reales.  

122. Por otro lado, las empresas exportadoras y las asociaciones manifestaron su desacuerdo en relación 
a que el monto del subsidio se traslada automáticamente al precio observado en el mercado. Para 
sustentar lo anterior, presentaron un ejercicio econométrico que analiza el impacto del subsidio en la 
demanda. 
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123. La Secretaría considera que, en primer lugar, el estudio fue realizado con un número limitado de 
observaciones que estadísticamente no permiten realizar una estimación adecuada, de acuerdo con lo 
que establece la literatura para el trabajo empírico en la materia, por otro lado, no se indicó la fuente a 
partir de la cual se obtuvieron los precios de los aceites sustitutos utilizados para explicar el 
comportamiento de la demanda de aceite de oliva. Finalmente, dicho ejercicio se limita a analizar el 
impacto en el mercado mexicano dependiendo de la elasticidad de la demanda en este mercado, cuando 
resulta claro que la asignación del subsidio no distingue entre aceite de oliva para el consumo interno o 
para exportación a terceros mercados.  

124. Adicionalmente, la Secretaría considera que la discusión respecto al efecto real del margen de 
subvención sobre los precios de exportación de aceite de oliva al mercado mexicano, no tiene relación 
directa con el cálculo del margen de subvención. 

125. Asimismo, las asociaciones y las empresas exportadoras sostienen que contrario a lo manifestado 
por la solicitante en la respuesta al formulario de inicio de investigación, no existe un costo por 
financiamiento a los productores de aceite de oliva, toda vez que la ayuda por concepto de anticipo fue 
otorgada en octubre de 2002, es decir, al finalizar la campaña de comercialización y no antes como lo 
alega Fortuny. 

126. En cuanto al punto anterior, la Secretaría encontró que los montos asignados se dieron después de 
terminada la campaña de comercialización por lo que aceptó la propuesta planteada por las empresas 
exportadoras y las asociaciones y calculó el monto de la subvención descontando el valor presente por 
este concepto, de acuerdo con las cifras presentadas por las empresas exportadoras en su escrito de 
argumentos comunes. 

127. Finalmente, las asociaciones y las empresas exportadoras alegan que la solicitante calcula una 
cuota compensatoria mayor al margen de subvención encontrado. Esta afirmación se basa en que la 
cuota compensatoria se aplica al valor en aduanas, lo que equivaldría, según los exportadores, a 
imponerle medidas compensatorias a todos y cada uno de los gastos en los que se incurre en la 
exportación como lo son los fletes, seguros y demás gastos de exportación. 

128. En cuanto al argumento anterior, la Secretaría considera que es improcedente ya que el margen de 
subvención, que puede traducirse en la cuota compensatoria, corresponde al necesario para que los 
precios a los que se exporte el producto a los Estados Unidos Mexicanos se ubiquen al nivel de precios 
que debería observarse si no existiera la subvención. 

129. Asimismo, la Secretaría aclara que la forma de aplicación de la cuota compensatoria en aduanas 
debe cuestionársele a la autoridad competente. 

Análisis de la subvención 

130. La Secretaría analizó el tipo de subvención considerando los criterios establecidos en el ASMC, sin 
embargo, como se trata de un subsidio a un producto agrícola es pertinente referirse al ASA ya que este 
ordenamiento establece cuándo un subsidio puede ser objeto de derechos compensatorios. 

131. La Unión Europea ha notificado el programa de subvención a la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), en dichas notificaciones se hace una reserva para los tipos de subvención que no son sujetos a 
medidas compensatorias, es decir, las que se encuentran dentro de la denominada “caja verde”. El 
programa de subvenciones objeto de la presente investigación ha sido notificado dentro de la denominada 
“caja ámbar”, es decir, corresponde a un tipo de subvención recurrible y solamente puede estar exenta de 
la imposición de derechos compensatorios si se demuestra que no son la causa del daño alegado por la 
producción nacional del miembro importador. 

132. Derivado de lo anterior, la Secretaría procedió a analizar el programa de subvención de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del ASMC. Las disposiciones legales antes señaladas establecen que 
para que haya una subvención es necesario demostrar que existe una contribución financiera, que 
otorgue un beneficio y que sea específica a un grupo de empresas o ramas de producción. 
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133. En esta etapa de la investigación, la Secretaría confirma su determinación en el sentido de que se 
trata de una contribución financiera ya que corresponde a una transferencia directa de fondos a la 
producción de aceite de oliva otorgada por un organismo público, y por lo tanto se apega a la definición de 
subvención a la que se refiere el artículo 1.1 del ASMC. Este programa de ayuda otorgó un beneficio a los 
oleicultores en función de la cantidad de aceite de oliva producida, tal y como quedó explicado en el punto 
105 de la presente Resolución. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 2 del ASMC se trata de 
una subvención específica, ya que en los mismos Reglamentos de las Comunidades Europeas se limita 
explícitamente el acceso de la subvención a los productores de aceite de oliva, es decir, se ofrece a la 
rama de la producción de aceite de oliva o al grupo de empresas que produce aceite de oliva. 

Precio de exportación 

134. Las empresas exportadoras reportaron de manera individual cada una de las transacciones de venta 
a los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo con lo manifestado por las empresas, esta información se 
clasifica por código de producto que es la forma como facturan y controlan sus inventarios. 

135. La Secretaría requirió a las empresas exportadoras una muestra de facturas de ventas de 
exportación con la finalidad de compulsarlas con las cifras reportadas en las bases de datos aportadas 
por las empresas. La Secretaría no encontró diferencias entre los datos de las facturas y las bases de 
datos. 

136. A partir de la información antes señalada y con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la 
Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado a los Estados Unidos Mexicanos para 
cada empresa exportadora. La ponderación se refiere a la participación relativa del volumen de ventas de 
cada transacción en el volumen total exportado. La Secretaría consideró el precio efectivamente pagado 
neto de reembolsos y bonificaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 del RLCE. 

137. El precio al que se refiere el punto anterior fue ajustado por la Secretaría por términos y condiciones 
de venta para llevarlo a un nivel ex fábrica, de conformidad en los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del 
RLCE. Los montos de los ajustes fueron reportados por cada empresa exportadora. El análisis individual 
de los ajustes propuestos se describe en los puntos 139 a 160 de esta Resolución. 

138. Con la finalidad de cuantificar la incidencia del subsidio sobre el precio de exportación, la Secretaría 
calculó dos precios de exportación, uno se refiere al precio ex fábrica descrito en el punto anterior (precio 
subsidiado) y el otro corresponde a un precio inferido (precio sin subsidio) que se obtuvo sumando al 
precio de exportación subsidiado el monto unitario del subsidio. De esta forma, para obtener el precio sin 
subsidio, la Secretaría sumó al precio de exportación subsidiado a nivel ex fábrica el monto unitario del 
subsidio que para el Reino de España es de € 0.64 euros/kg. y para la República Italiana de € 1.01 
euros/kg., mismos que corresponden al monto de la ayuda efectiva estimada para cada país según lo 
descrito en los puntos 95 a 97 de la presente Resolución. De acuerdo con lo expuesto en el punto 126 el 
monto del subsidio se calculó considerando el valor presente de la ayuda otorgada. 

Aceites Borges Pont, S.A. 

Ajustes  

139. En esta etapa de la investigación, la empresa exportadora reportó de manera individual cada una de 
las transacciones de venta y propuso que se ajustara el precio de exportación por concepto de crédito, 
comisiones y flete. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por estos conceptos de 
conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE.  

Crédito 

140. La empresa mencionó que la tasa de interés propuesta correspondiente a sus pasivos de corto plazo 
está referenciada al tipo de interés EURIBOR, el cual es oficial en la Unión Europea, en particular calculó 
el promedio para el periodo julio a diciembre de 2002. A esta tasa de interés le adicionó un diferencial que 
cobran las entidades financieras y una comisión de apertura de la línea de crédito. En lo que respecta al 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     62 

plazo de pago, se calculó mediante la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de la factura de 
cada transacción reportada en su base de datos. 

Comisiones 

141. La empresa calculó el ajuste por este concepto de acuerdo con sus políticas y registros contables. 
Asimismo mencionó que en sus ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos maneja dos tipos 
de comisiones dependiendo del comisionista de que se trate. El monto reportado en la base de datos fue 
calculado multiplicando el porcentaje de comisión por el valor de cada transacción. 

Flete  

142. La empresa explicó que el ajuste por flete interno y de exportación a los Estados Unidos Mexicanos 
reportados para cada transacción en la base de datos se obtuvo a partir de las cifras reportadas en sus 
registros contables. 

Aceites del Sur, S.A. 

Ajustes  

143. En esta etapa de la investigación, Aceites del Sur reportó cada una de las transacciones de venta y 
propuso que se ajustara el precio de exportación por concepto de crédito, embalaje y flete. La Secretaría 
aceptó ajustar el precio de exportación por estos conceptos de conformidad con los artículos 36 de la 
LCE, 53 y 54 del RLCE 

Crédito 

144. La empresa presentó la evolución de la tasa promedio de sus pasivos a corto plazo aplicada por los 
bancos acreedores para el periodo comprendido de junio de 2002 a mayo de 2003. El plazo de pago fue 
obtenido a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago de la factura y la fecha de la factura de 
cada transacción.  

Embalaje 

145. La empresa explicó que el ajuste por embalaje reportado para cada transacción en la base de datos 
se obtuvo por medio de multiplicar un factor promedio por la cantidad de cada una de las transacciones 
de venta. Este factor fue obtenido a partir de la cuenta específica procedente de sus registros contables.  

Flete y seguro interno 

146. La empresa reportó para cada transacción el flete y el seguro obtenido de acuerdo con sus registros 
contables. En particular, el ajuste realizado se aplicó a aquellas transacciones en las que los términos de 
venta reportados en la base de datos fueron diferentes a un nivel ex fábrica. 

Aceites Monterreal, S.A. 

Ajustes 

147. En esta etapa de la investigación, Aceites Monterreal reportó cada una de las transacciones de venta 
y propuso que se ajustara el precio de exportación por concepto de crédito, embalaje y flete. La 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por estos conceptos de conformidad con los artículos 
36 de la LCE,  
53 y 54 del RLCE.  

Crédito 

148. La empresa presentó un reporte de liquidación de cuenta de crédito en euros en el cual se observa la 
tasa de interés aplicable. La empresa calculó a partir de la diferencia de días entre la fecha de pago y la 
fecha de la factura el plazo aplicable a cada transacción.  

Embalaje 
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149. La empresa reportó en la base de datos el ajuste por embalaje para cada transacción, el cual varía 
de acuerdo a la presentación de la botella de aceite. Este factor fue obtenido a partir de la cuenta 
específica procedente de sus registros contables.  

Flete interno 

150. La empresa explicó que el ajuste por flete interno reportado para cada transacción en la base de 
datos se obtuvo por medio de multiplicar un factor promedio por la cantidad de cada una de las 
transacciones de venta. Este factor fue obtenido a partir de la cuenta específica procedente de sus 
registros contables. 

Aceites Ybarra, S.A. 

Ajustes 

151. En esta etapa de la investigación, la empresa exportadora reportó cada una de las transacciones de 
venta y propuso que se ajustara el precio de exportación por concepto de crédito y flete. La Secretaría 
aceptó ajustar el precio de exportación por estos conceptos de conformidad con los artículos 36 de la 
LCE, 53 y 54 del RLCE.  

Crédito 

152. La empresa calculó la tasa de interés correspondiente a sus pasivos a corto plazo a partir del tipo de 
interés EURIBOR, el cual es oficial en la Unión Europea, en particular calculó el promedio para el periodo 
julio a diciembre de 2002. A esta tasa de interés le adicionó un diferencial que cobran las entidades 
financieras y una comisión de apertura de la línea de crédito. En lo que respecta al plazo de pago, se 
calculó mediante la diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de la factura de cada transacción 
reportada en su base  
de datos. 

Flete interno 

153. La empresa reportó para cada transacción el flete interno obtenido de acuerdo con sus registros 
contables. 

Carbonell de Córdoba, S.A. 

Ajustes 

154. En esta etapa de la investigación, Carbonell de Córdoba reportó cada una de las transacciones de 
venta y propuso que se ajustara el precio de exportación por concepto de crédito, flete y seguro. La 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por estos conceptos de conformidad con los artículos 
36 de la LCE,  
53 y 54 del RLCE.  

Crédito 

155. La tasa de interés reportada por Carbonell de Córdoba aplicable a sus pasivos de corto plazo 
corresponde a los préstamos otorgados por la banca comercial, a manera de ejemplo presenta una póliza 
de crédito en la cual se observa la tasa de interés aplicable. La empresa calculó a partir de la diferencia 
de días entre la fecha de pago y la fecha de la factura el plazo aplicable a cada transacción.  

Flete y seguro interno 

156. La empresa explicó que el ajuste por flete y seguro interno reportados para cada transacción en la 
base de datos se obtuvieron a partir de las cuentas específicas procedentes de sus registros contables. 

Oleícola Hojiblanca, S.A. 

Ajustes 

157. En esta etapa de la investigación, Oleícola Hojiblanca reportó cada una de las transacciones de 
venta y propuso que se ajustara el precio de exportación por concepto de crédito. La Secretaría aceptó 
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ajustar el precio de exportación por este concepto de conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 
del RLCE. 

Crédito 

158. La tasa de interés reportada por Oleícola Hojiblanca aplicable a sus pasivos de corto plazo 
corresponde a los préstamos otorgados por la banca comercial. La empresa calculó a partir de la 
diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de la factura el plazo aplicable a cada transacción. 

Carapelli Firenze, S.P.A. 

Ajustes 

159. En esta etapa de la investigación, Carapelli Firenze reportó cada una de las transacciones de venta y 
propuso que se ajustara el precio de exportación por concepto de crédito, flete y seguro y publicidad. La 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por los conceptos de crédito, flete y seguro de 
conformidad con los artículos 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE. En lo que respecta al ajuste por publicidad, 
la Secretaría determinó desestimarlo por considerarlo un gasto de carácter general, de conformidad con el 
párrafo 4 del artículo 54 del RLCE  

Crédito 

160. La tasa de interés reportada por Carapelli Firenze se obtuvo a partir de tasa media de 
endeudamiento a corto plazo para el año de 2002. La empresa calculó a partir de la diferencia de días 
entre la fecha de pago y la fecha de la factura el plazo aplicable a cada transacción.  

Flete y seguro interno 

161. La empresa explicó que el ajuste por flete y seguro interno reportados para cada transacción en la 
base de datos se obtuvieron a partir de las cuentas específicas procedentes de sus registros contables. 

Publicidad 

162. La empresa explicó que el ajuste por publicidad se obtuvo mediante un prorrateo de los gastos por 
este concepto en los que incurrió durante el periodo investigado. La Secretaría determinó que este tipo de 
ajuste corresponde a un gasto de carácter general por lo que decidió no aplicarlo. 

Margen de subvención 

163. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del ASMC, la Secretaría calculó la diferencia entre 
precio de exportación no subsidiado y el precio de exportación subsidiado en relación con este último para 
cada empresa exportadora, calculados de acuerdo con la metodología y datos a la que se refieren los 
puntos 134 a 138 de la presente Resolución, y determinó que las importaciones de aceite de oliva a los 
Estados Unidos Mexicanos que ingresaron por las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 
1509.90.01, 1509.90.02 y 1509.90.99 se realizaron con los siguientes márgenes de subvención: 

Empresa Margen de subvención 

Aceites Borges Pont, S.A. 19.40% 

Aceites del Sur, S.A. 28.40% 

Aceites Monterreal, S.A. 24.76% 

Aceites Ybarra, S.A. 20.77% 

Carbonell de Córdoba, S.A. 19.31% 

Oleícola Hojiblanca, S.A. 22.48% 

Carapelli Firenze, S.P.A. 30.78% 
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Todas las demás empresas exportadoras de la Unión Europea 

164. Para la empresa española Aceites Toledo, S.A., la empresa italiana Salov, S.P.A. y todas las demás 
empresas exportadoras de la Unión Europea que no comparecieron o que no exportaron el producto 
investigado, con fundamento en los artículos 12.7 del ASMC y 54 de la LCE la Secretaría determinó que, 
para esta etapa de la investigación, el margen de subvenciones aplicable a las importaciones de aceite de 
oliva que ingresaron por las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 y 
1509.90.99, es de 30.78 por ciento, que corresponde al margen de subvención más alto encontrado para 
las empresas exportadoras a las que se les calculó un margen individual de subvención. 

Análisis de daño y causalidad 

Análisis de similitud de producto 

165. De acuerdo con la norma mexicana NMXF-190-1982, mencionada en el punto 9 de la resolución de 
inicio, el producto nacional idéntico o similar al producto objeto de la investigación es definido como aceite 
de oliva obtenido por medios mecánicos u otros medios físicos en condiciones especialmente térmicas, de 
los frutos maduros y sanos del olivo, Olea Europaea L, o el obtenido por extracción con solventes de los 
orujos de los mismos frutos. Estos aceites son sometidos a diversos y adecuados procesos de 
purificación. 

166. De acuerdo con la norma señalada, el producto se denomina aceite comestible puro de oliva, y se 
clasifica en tres tipos con tres grados de calidad el primero y dos grados de calidad, tanto el segundo 
como  
el tercero. 

A. Tipo I: aceites de oliva vírgenes. Son los obtenidos exclusivamente por procedimientos 
mecánicos y en condiciones especialmente térmicas de las aceitunas, sin mezcla de ningún otro 
aceite de distinta procedencia. Se consideran los siguientes grados de calidad: 

a) Aceite de oliva extra. Es el aceite de oliva de sabor absolutamente característico y con una 
acidez libre no mayor de 1 por ciento expresada en ácido oleico. 

b) Aceite de oliva fino. Es el aceite de oliva con las mismas características que el extra y sólo 
diferirá en cuanto a la acidez libre que no será mayor de 1.5 por ciento expresada en  
ácido oleico. 

c) Aceite de oliva corriente. Es el aceite de oliva con las mismas características que el extra y 
sólo diferirá en cuanto a la acidez libre que no será mayor de 3 por ciento expresada en 
ácido oleico. 

* Nota: Es importante señalar que los aceites con una acidez libre mayor del 3 por ciento expresada en 
ácido oleico no se consideran comestibles. 

B. Tipo II: aceites de oliva refinados. Son los obtenidos por procedimientos mecánicos de las 
aceitunas, o de su propio orujo por extracción con solventes y que son sometidos a un proceso 
de refinación. Se consideran los siguientes dos grados de calidad: 

a) Aceites de oliva refinados de primera. Son los aceites de oliva vírgenes, sometidos a un 
proceso de refinación. 

b) Aceites de oliva refinados de segunda. Son los aceites de oliva obtenidos por extracción 
con solventes de los orujos de las aceitunas y sometidos a un proceso de refinación. 

C. Tipo III: aceites de oliva preparados a base de mezclas. Son los aceites preparados a base 
de aceites de oliva vírgenes mezclados con uno de los refinados. Se consideran los siguientes 
dos grados de calidad: 

a) Aceite de oliva mezcla de primera. Es la mezcla constituida por aceite de oliva virgen y 
aceite de oliva refinado de primera. 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     66 

b) Aceites de oliva mezcla de segunda. Es la mezcla constituida por aceite de oliva virgen y 
aceite de oliva refinado de segunda. 

167. Asimismo, la solicitante presentó como prueba adicional de la similitud existente entre el producto 
investigado y el aceite de oliva nacional, copia de la norma Codex Stan 33-1981 (Rev1-1989), Codex 
estándar para aceite de oliva virgen y refinado, y para aceite de oliva pomace refinado, en donde se 
confirman las definiciones de aceite virgen y refinado, y que no se distingue claramente al aceite extra 
virgen como un producto distinto. 

168. En relación con el aceite de oliva extra virgen (uno de los tipos de aceite virgen, con una acidez libre 
no mayor de 1 por ciento expresada en ácido oleico), las empresas Oleícola Hojiblanca y Distribuidora 
Ybarra argumentaron que las importaciones de este producto originario de la Unión Europea no son la 
causa del daño a la rama de la producción nacional. Lo anterior, en virtud de que en ninguna parte de su 
escrito de solicitud de inicio de investigación por subvención de precios, o en el formulario oficial para 
empresas solicitantes de investigación por subvención de precios, presentados por Fortuny, se desprende 
que ésta acredite haber fabricado o estar en posibilidad de fabricar aceite de oliva extra virgen. Según 
estas empresas, resulta evidente que dicho producto importado no es similar al nacional y, por tanto, no 
puede ser causa del daño en su modalidad de retraso importante en la creación de una producción 
nacional, tal y como se establece en el artículo 11.2 del ASMC y el artículo 37 del RLCE. 

169. Por su parte, la Delegación argumentó que el aceite de oliva extra virgen contiene una acidez libre, 
expresada en ácido oleico, como máximo de 0.8 g por 100 g, y que sus características son conforme a las 
establecidas para el aceite de oliva virgen. Cabe señalar que durante la celebración de consultas a que se 
refiere el punto 23 de la presente Resolución, la Delegación preguntó si en la cobertura de la investigación 
estaba incluido el aceite de oliva extra virgen, ya que la descripción de las dos fracciones arancelarias 
iniciales sólo referían al aceite virgen y refinado. Al respecto, la Secretaría explicó que de conformidad 
con lo establecido en los puntos 6 y 8 de la resolución inicio de investigación, sí se incluía el aceite de 
oliva extra virgen y que éste podía ingresar por la fracción 1509.10.99. 

170. ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que el aceite de oliva extra virgen, el más natural de los zumos 
de la aceituna, obtenido sólo por la aplicación de un proceso mecánico de presión, nunca químico, es la 
única grasa vegetal que puede consumirse tal y como se obtiene de la aceituna, sin refinamiento alguno. 
Además, señalaron lo siguiente: 

“(…) cabe señalar que mis representadas tienen la absoluta seguridad de que este tipo de 
aceite no se ha producido ni se producirá en México. Durante el tiempo en que se 
comercializó aceite de oliva producido por Formex-Ybarra en México, no se observó una 
sola lata de aceite de oliva virgen extra. (…)”. (el subrayado es nuestro). 

171. Al respecto, la Secretaría requirió a ASOLIVA y ASSITOL para que presentara mayor explicación de 
su argumento en el sentido de que el aceite de oliva extra virgen no se había producido ni se producirá en 
los Estados Unidos Mexicanos, y que éste no debe ser considerado similar al virgen ni al refinado. En su 
caso, para que explicaran las razones técnicas que impiden la producción de este tipo de aceite en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

172. En su respuesta ASOLIVA y ASSITOL señalaron lo siguiente: 

“(…) cabe aclarar que mis representadas no niegan categóricamente que la solicitante 
pueda obtener el aceite directamente de las aceitunas a través de procesos mecánicos; lo 
que mis representadas han argumentado es qué este tipo de aceite no cumple con los 
requerimientos para ser considerado comercialmente como 'aceite virgen extra”." 

“(…) el argumento (…) ha sido que Fortuny no fabrica ni ha fabricado aceite de oliva 
virgen extra similar al exportado de España e Italia. Esto es, el hecho de que el aceite de 
oliva virgen extra constituya la primera etapa del eslabón en la producción del aceite una 
vez triturada la aceituna, no significa que en automático el producto obtenido no sea un 
aceite de oliva virgen extra y que como tal pueda comercializarse en el mercado 
mexicano.” 
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“Mis representadas han demostrado que el supuesto aceite de oliva virgen extra que 
fabricaría la solicitante no cumple con los estándares mínimos internacionales para 
comercializarse como tal en el mercado mexicano. Esto es así, pues en México no existen 
las condiciones geográficas, meteorológicas, de cultivo y de producción para fabricar un 
aceite de oliva virgen extra similar al exportado de España e Italia. Tan es así, que los 
propios productores nacionales han mencionado que es necesario realizar un proceso 
adicional (refinación) para poder comercializar el aceite de oliva que fabricarían.” 

“Con objeto de probar este argumento (…) solicitan a la Secretaría que una vez que la 
solicitante presente muestras físicas del supuesto aceite de oliva virgen extra que 
pretende comercializar en el mercado mexicano, la Secretaría realice las pruebas 
técnicas y los análisis de laboratorio necesarios respecto del contenido de dicho aceite, y 
constate que en efecto  
ese aceite no cumple con los requerimientos mínimos para comercializarse en mercado 
mexicano.” 

173. Asimismo, ASOLIVA y ASSITOL señalaron que para incluir al aceite de oliva virgen extra dentro de 
la cobertura del producto investigado, el productor nacional debió haber probado que a partir de los olivos 
nacionales era posible obtener aceite de oliva virgen extra. 

174. Sobre el particular, la Secretaría no coincide con el señalamiento de los exportadores, en virtud de 
que existen pruebas documentales en el expediente administrativo que permiten concluir que la industria 
nacional sí se encuentra en posibilidad de producir aceite de oliva extra virgen. 

175. En efecto, de acuerdo con la información presentada por la solicitante, el Gobierno del Estado de 
Baja California confirma que la solicitante tiene una planta con capacidad de procesar aceite de oliva en 
sus diferentes grados: virgen, extra virgen y refinado. Por otro lado, información de ASERCA, autoridad 
agropecuaria a nivel federal, señala que el 90 por ciento de los aceites que producía la empresa Formex 
Ybarra, S.A. de C.V., en lo sucesivo Formex Ybarra, era extra virgen. 

176. A partir de lo anterior, y considerando las definiciones y características del producto investigado 
observadas en las normas que se han evaluado en la presente investigación, la Secretaría considera 
como producto investigado el aceite de oliva virgen el cual comprende los tipos virgen extra, virgen fino y 
virgen corriente, refinado, el cual comprende el refinado de primera y refinado de segunda, y los 
preparados a base de mezclas, el cual comprende las mezclas de primera y mezclas de segunda. 

177. Por otro lado, ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que la Secretaría podía verificar mediante los 
requerimientos respectivos a Distribuidora Ybarra y a cadenas de autoservicio, que tradicionalmente el 
producto Ybarra de manufactura nacional se comercializaba con etiquetados verdes y se vendía, en 
cantidades significativas, en botellas de plástico de menos de 100 ml., en tanto que el producto Ybarra 
importado se comercializaba con etiquetados azules y en envases de mayor volumen. Así, mientras que 
el segundo se expendía perfectamente en cadenas de autoservicio, el primero encontraba nichos de 
mercado en tiendas de abarrotes y centros de distribución de sectores populares. A pesar de distribuirse 
con la misma marca, uno y otro producto podrían tener calidades diferentes; en particular, el producto 
nacional tenía problemas de calidad, como justamente señala el análisis sectorial de ASERCA 
proporcionado por la propia solicitante, refiriéndose al periodo en el que aún se producía aceite en los 
Estados Unidos Mexicanos, la revista Claridades Agropecuarias apunta que “(e)sto se debe a que la 
industria de aceite no cuenta con capacidad suficiente para realizar un proceso de calidad, y en la 
cantidad deseada”. 

178. Sobre el particular, la Secretaría requirió a Fortuny mayor información sobre las diferencias que 
existieron entre el aceite de oliva mexicano comercializado con la marca Ybarra, y el aceite de oliva 
importado que se comercializa con esta misma marca, cuando ambos coexistieron en el mercado 
nacional. También se le cuestionó sobre los canales de comercialización de cada uno de estos productos. 
Al respecto, Fortuny respondió que no existían diferencias en calidad y por ello podían venderse en el 
mercado productos de fabricación nacional e importado con la misma marca. De no ser así, no se le 
hubiera permitido al socio nacional utilizar la marca española con el producto fabricado en los Estados 
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Unidos Mexicanos. Respecto a las presentaciones del aceite comercializado con la marca Ybarra, la 
solicitante señaló que fueron las siguientes: 

A. Producto nacional. Las presentaciones comercializadas en esa época eran de aceite refinado: 
lata de 900 ml., lata de 400 ml., lata de 200 ml., frasco de 500 ml, y botellín de 50 ml. 

B. Producto español. Las presentaciones del aceite importado eran en lata de 946 ml. para aceite 
refinado y al parecer se comercializaba en frasco de 500 ml. el aceite extra virgen. 

179. Fortuny señaló que tanto el producto originario de la República Italiana como el español se 
comercializan en todo el país en las principales tiendas de autoservicio. Además, señaló que no existe 
diferencia alguna en los canales de comercialización para casi la totalidad de las presentaciones 
(principalmente tiendas de autoservicio), con la excepción de la presentación de botellín de 50 ml. que 
sólo producía Formex Ybarra y que se comercializaba por la vía de “changarros” y farmacias. En cuanto al 
precio, el producto español es de menor precio por litro que el nacional. En relación con el empaque, el 
producto nacional se envasaba en lata cilíndrica, frasco, y botellón de PET, mientras que el español en 
lata rectangular y frasco. 

180. Al respecto, la Secretaría observó que de acuerdo con la información contenida en la citada revista 
Claridades Agropecuarias, en el mercado nacional coexistieron las presentaciones de 946 ml. de aceite 
de oliva marca Ybarra importado del Reino de España, con la presentación de 900 ml. de aceite de oliva 
marca Ybarra hecho en los Estados Unidos Mexicanos; y que el precio del producto español se 
encontraba más de 40 por ciento por debajo del precio del producto nacional. Adicionalmente, la 
Secretaría observó que en el mismo documento se señala que: 

“En el caso de Formex-Ybarra la determinación de la calidad del aceite de oliva se hace 
por medio de análisis en laboratorio, aunque podrían hacerlo por la experiencia 
simplemente, pues a veces es muy obvio el resultado que se espera. Los análisis sirven 
para determinar acidez, humedad, calidad y el proceso que se requiere para el refinado.” 

181. Asimismo, la Secretaría también requirió a la ANTAD en lo general, y particularmente a algunas de 
sus empresas afiliadas sobre la existencia de algún tipo de segmentación en el mercado del aceite de 
oliva, como presumieron los exportadores. La Secretaría sólo recibió respuesta por parte de Tiendas 
Comercial Mexicana, quien explicó que no tenía elementos tangibles para determinar la existencia de 
alguna segmentación en el mercado de aceite de oliva. 

182. Además, la Secretaría solicitó a ASOLIVA y ASSITOL información objetiva sobre la presunta 
existencia de algún tipo de segmentación en el mercado del aceite de oliva de los Estados Unidos 
Mexicanos. ASOLIVA y ASSITOL respondieron que los diferentes tipos de aceite de oliva que se 
comercializan a escala mundial eran preferentemente utilizados para fines distintos. Asimismo, 
reconocieron que no existe una clara segmentación en el mercado por tipo de aceite, aunque es común 
que el consumidor utilice los diferentes aceites conforme sus gustos y preferencias. 

183. En suma, con base en los argumentos y pruebas que obran en el expediente administrativo, se 
puede concluir que el aceite comercializado con la marca Ybarra hecho en los Estados Unidos 
Mexicanos, participó en el mercado nacional también con presentaciones de tamaño superior al de 50 ml. 
y su presencia no se restringió a esta presentación. Por otro lado, la Secretaría no cuenta con elementos 
de convicción para suponer la existencia de diferentes segmentos de mercado entre el producto nacional 
y el importado que alteren la similitud entre los productos a que se refieren los puntos 8 al 13 de la 
resolución de inicio y 165 a 182 de la presente Resolución, en términos de lo establecido en los artículos 
15.1 del ASMC y 37 fracción II del RLCE. 

Rama de la producción y mercado nacional 

184. Con fundamento en los artículos 40 y 50 de la LCE, 60, 61 y 62 del RLCE, 11.4 y 16.1 del ASMC, la 
Secretaría analizó la representatividad de los productores nacionales solicitantes, tomando en cuenta si 
éstos fueron importadores o si se encuentran vinculados con los exportadores o los importadores del 
producto investigado; asimismo, analizó si la solicitud de investigación cuenta con el apoyo para ser 
considerada como hecha por la rama de la producción nacional. 
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185. La solicitante señaló que hasta los primeros meses de 2002, Fortuny (antes Formex Ybarra), 
constituyó la rama de producción nacional de productos similares a los importados objetos de la presente 
solicitud. La solicitante estima que la industria nacional comenzó la producción de aceite de oliva en el 
año de 1947. De acuerdo con la información disponible por sus actuales dueños, la empresa nunca sufrió 
interrupciones en la producción de aceite de oliva. 

186. La solicitante señaló que en 1944 la denominación social de la empresa productora nacional era 
Distribuidora Fortuny de México, S.A.; en 1948 cambió su denominación a Formex, S.A. y en 1969 a 
Formex Ybarra, S.A. de C.V. El último cambio de denominación fue el realizado en octubre de 2001, 
cuando se aprobó la actual razón social de la empresa, Fortuny de México, S.A. de C.V. Cabe señalar 
que por este cambio de razón social, para efectos de la evaluación del daño a la producción nacional, se 
hace referencia a Fortuny de México, S.A. de C.V. por ser la entidad legal solicitante, aunque 
eventualmente se hagan comparaciones con información económica y financiera que corresponde a 
Formex Ybarra, S.A. de C.V. 

187. La solicitante señaló que derivado de los precios subsidiados del aceite de oliva europeo importado, 
la única empresa productora de aceite de oliva en los Estados Unidos Mexicanos se vio en la necesidad 
de suspender operaciones; aunque hoy no está en operación la planta, Fortuny señaló que cuenta con la 
capacidad instalada y los insumos para producir los tipos de aceite de oliva investigados en el momento 
en el que su producción sea viable económicamente. 

188. La solicitante argumentó que sólo se podría crear una rama de producción nacional si la Unión 
Europea elimina de inmediato los subsidios a la producción de aceite de oliva, o si se establecen a la 
brevedad cuotas compensatorias al aceite del olivo importado subvencionado y objeto de la presente 
solicitud. Además, señaló que los árboles de oliva y el cultivo de aceitunas para aceite desaparecerán en 
los Estados Unidos Mexicanos si no existe demanda del producto, la que sólo puede provenir de esta 
empresa. 

189. La solicitante argumentó que hoy en día la situación no ha cambiado respecto al pasado, de manera 
que la única empresa que tiene las condiciones económicas y financieras y las inversiones necesarias 
para crear una rama de producción nacional del producto idéntico o similar en los Estados Unidos 
Mexicanos es Fortuny. Indicó que aunque existan algunas prensas manuales en ranchos con producción 
casera y artesanal de aceite puro de oliva, Fortuny es la única que puede colocar su producto en los 
mismos canales de comercialización a los que llega el producto investigado. Por lo tanto, y desde el punto 
de vista de la capacidad y las instalaciones para producir el producto más parecido o semejante al 
importado, Fortuny constituye el 100 por ciento de la rama de la producción nacional. 

190. Por su parte, ASOLIVA y ASSITOL cuestionaron que la solicitante fuera el único productor nacional 
de aceite de oliva en los Estados Unidos Mexicanos. En particular, señalaron la existencia de otro 
productor que, a su decir, no se trata de un productor artesanal o casero, sino de una empresa que 
fabrica aceite de oliva virgen y refinado en volúmenes significativos, que lo envasa en distintas 
presentaciones y lo comercializa en importantes comercios en los Estados Unidos Mexicanos, tales como 
La Europea México, S.A. de C.V. Manifestaron que se trata de la empresa Maprinsa, la que, según sus 
afirmaciones, desde hace más de tres años fabrica aceite de oliva virgen y refinado: 

“La empresa Maprinsa SA de CV adquiere directamente las aceitunas de los productores 
nacionales y, posteriormente procesa este insumo en diversos molinos de su propiedad 
ubicados en las instalaciones de la empresa.” 

Además, en relación con lo anterior, señalaron que: 

“Mis partes consideran además que la conducta de la empresa solicitante implica una 
violación a una ley de interés público, por lo que resulta indispensable que la autoridad se 
pronuncie (…) Concretamente, mis representadas solicitan la exacta aplicación de la 
sanción prevista en la fracción III del artículo 93 de la Ley de Comercio Exterior (…) a 
saber: proporcionar datos o documentos falsos u omitir o alterarlos (…) [es decir una 
multa] de US$26,095,401 (…)”. 
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191. Al respecto, es importante señalar que desde el inicio de la investigación, la Secretaría consideró a 
Fortuny legitimada para presentar la solicitud de investigación. De acuerdo con la información que 
acompañó en la solicitud de investigación, la solicitante es una empresa constituida conforme a las leyes 
mexicanas, y cuya principal actividad consiste en la producción y transformación de productos derivados 
del olivo, entre los cuales se encuentra el aceite de oliva virgen y refinado. 

192. Para acreditar su representatividad, Fortuny presentó escritos de la Secretaría de Fomento 
Agropecuario del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Baja California, en los que se avala la 
existencia de la planta productiva de la solicitante, su capacidad de producción, así como la disponibilidad 
de insumos para iniciar la producción y la viabilidad técnica de la misma. Además, en la revista Claridades 
Agropecuarias proporcionada por la solicitante, ASERCA también reconoce que la antecesora de Fortuny 
(identificada como Ybarra) era la única empresa en los Estados Unidos Mexicanos dedicada a la 
obtención del aceite de oliva. 

193. No obstante, derivado de la observación realizada por las asociaciones europeas de aceite de oliva, 
la Secretaría realizó diferentes requerimientos de información como a continuación se explica. En 
particular, solicitó a la citada empresa Maprinsa y a la ANIAME, con objeto de corroborar el argumento 
presentado por los exportadores, y para tener la certeza de la representatividad de la solicitante. 

194. En su respuesta Maprinsa explicó que sólo se dedica a envasar y empacar el producto investigado, y 
que no es productora de aceite de oliva. Según lo reconoció la propia empresa, únicamente compra el 
aceite de oliva y lo envasa para posteriormente distribuirlo a través de las marcas San Lucas y El Olivo. 
Por su parte la ANIAME, confirmó que el único productor que tiene registrado es Fortuny, que cerró sus 
operaciones en el año 2002. 

195. La Secretaría solicitó, asimismo, tanto a la PROFECO como al IMPI, información sobre el número de 
marcas registradas de aceite de oliva que se distribuyen en los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, 
cuántas son nacionales, cuántas españolas, cuántas italianas y cuántas de otros países. Como respuesta, 
la PROFECO señaló que no cuenta con dicha información; mientras que el IMPI señaló que del banco de 
datos de la Dirección Divisional de Marcas no es posible determinar tal información; sin embargo, señaló 
que dentro de la clase 29, carne, pescado, aves, caza; extractos de carne; frutas y legumbres en 
conserva, secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; aceites 
y grasas comestibles, se encuentran 13,915 marcas mexicanas; 6,667 de otros países; 331 del Reino de 
España, y 124 de la República Italiana, es decir, 21,037 marcas. Así, de las respuestas proporcionadas 
por estas instituciones tampoco es posible determinar la existencia de otras empresas nacionales 
fabricantes de aceite de oliva. 

196. Por otro lado, ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que de forma inexplicable la solicitante no 
presentó datos verificables de la producción nacional en periodos previos al investigado, alegando que no 
poseía esa información, sino su distribuidor exclusivo. Por ello, solicitaron a la Secretaría emplazar a 
Fortuny, mostrar sus archivos y verificar acuciosamente esta información, toda vez que resulta insólito 
que una empresa registrada carezca de la información básica acerca del valor de sus ventas y sus 
precios en periodos recientes. 

197. Al respecto, la Secretaría previno a la solicitante para que presentara su información sobre los 
indicadores económicos y financieros, de manera que la Secretaría contara con la información suficiente 
para evaluar el estado que guarda la rama de la producción nacional. Adicionalmente, se le requirió 
información para complementar dichos indicadores, con objeto de contar con toda la información 
necesaria para realizar un análisis integral de la rama de la producción nacional. 

198. Como respuesta a la prevención efectuada por la Secretaría, la solicitante señaló que la información 
de ventas y precios presentada correspondía a hojas de trabajo simples que tenían de Distribuidora 
Ybarra, pero cuya información no puede ser corroborada por Fortuny, ya que no tiene acceso a los 
registros contables de la otra empresa. Al respecto, la Secretaría solicitó una explicación de esta situación 
dado que Distribuidora Ybarra y Formex Ybarra eran entidades legales independientes obligadas cada 
una a llevar su contabilidad correspondiente. Como respuesta, Fortuny aclaró que entregó más de 20 
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indicadores y variables en diversos anexos de la solicitud, y que sólo eran las ventas a terceros y los 
precios de venta de Distribuidora Ybarra los que Fortuny no podría sustentar por corresponder a la 
contabilidad de aquella empresa. 

199. Por otro lado, la Secretaría observó que la solicitante efectuó importaciones por 5.5 toneladas del 
producto investigado durante el periodo previo al investigado; sin embargo, es importante señalar que se 
efectuaron dichas importaciones porque la antecesora de Fortuny, Formex Ybarra, además de producir el 
aceite de oliva lo comercializaba, pero a partir de la creación de Fortuny (octubre 2001), ésta sólo se 
dedica a la producción de aceite de oliva y no realiza importaciones del producto sujeto a investigación ni 
está vinculada con importadores. 

200. Con base en lo señalado en esta sección, y al no tener evidencia objetiva de la existencia de otro 
productor nacional que pudiera ser considerado parte de la rama de la producción nacional, la Secretaría 
confirmó lo establecido desde la resolución de inicio, en el sentido de que la empresa Fortuny cumple con 
los requerimientos legales para ser reconocida como la rama de la producción nacional del producto 
investigado.  

Mercado internacional 

201. ASOLIVA y ASSITOL presentaron información sobre el mercado mundial del aceite de oliva, y 
particularmente sobre los indicadores relevantes de las industrias española e italiana. Argumentaron que 
al aumentar la demanda mundial y disminuir la producción, aumentará el precio mundial del producto, y 
que las industrias española e italiana no cuentan con capacidad ociosa para exportar aceite de oliva a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

202. De acuerdo con la información presentada por ASOLIVA y ASSITOL, la producción mundial de 
aceite de oliva durante la campaña 1998-1999, según el Consejo Oleícola Internacional (COI), fue de 
2,373,500 toneladas métricas (TM), como muestra en la Tabla 2. Mientras que en la campaña anterior 
1997-1998, la producción fue de 2,445,900 TM, y se estimó que para la campaña 1999-2000, estaría 
alrededor de 
2,033,500 TM. 

203. Por su parte, la Delegación presentó información sobre el mercado mundial de aceite de oliva en la 
que se puede observar que la producción mundial del producto investigado fue de 2,552,000 TM en la 
campaña 2002-2003. Destaca la amplia participación de la Unión Europea en la producción mundial, que 
concentra el 72 por ciento de la misma; le siguen diversos países con participaciones individuales 
inferiores al 10 por ciento, entre los que se encuentran las Repúblicas de Túnez, de Turquía, Arabe Siria y 
el Reino de Marruecos. 

Tabla 2. Producción mundial de aceite de oliva 
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204. Por lo que se refiere al consumo de aceite de oliva, éste sigue un progresivo aumento en el ámbito 
mundial; como lo muestran los datos del COI para la campaña 1998-1999, el consumo para dicha 
campaña ascendió a 2,385,000 TM, como se observa en la Tabla 3. Según el COI, se estima un consumo 
mundial de 2,360,000 TM en la campaña 1999-2000. 

205. Asimismo, la Delegación presentó información sobre el consumo mundial de aceite de oliva en la que 
se puede observar que el consumo mundial fue de 2,831,000 TM en la campaña 2002-2003, y que el 
consumo de la Unión Europea representó 70 por ciento del total. 

Tabla 3. Consumo mundial de aceite de oliva 

País Toneladas métricas Participación % 

UE 1,698,500 71.6% 
     - España 789,000 33.2% 
     - Grecia  473,000 19.9% 
     - Italia 397,000 16.7% 
     - Portugal 36,000 1.5% 
     - Francia 3,500 0.1% 
Túnez 215,000 9.1% 
Turquia 170,000 7.2% 
Siria 115,000 4.8% 
Marruecos 65,000 2.7% 
Argelia 39,500 1.7% 
Jordania 21,500 0.9% 
Otros 16,000 0.7% 
Libia 8,000 0.3% 
Líbano 7,000 0.3% 
Argentina 6,500 0.3% 
Israel 4,000 0.2% 
Palestina 3,500 0.1% 
Chipre 2,000 0.1% 
E.U. 1,000 0.0% 
Yugoslavia 1,000 0.0% 
TOTAL 2,373,500 100.0% 
Fuente: COI 
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206. Adicionalmente, ASOLIVA señaló que el Reino de España cuenta con una superficie olivera de 
2,233,770 hectáreas, su patrimonio olivero consta de más de 300 millones de árboles; cuenta con 
550,000 oleicultores y existen alrededor de 1,700 almazaras, 55 industrias extractoras, 80 refinerías y 450 
envasadoras, lo que genera 17,000 empleos directos. 

207. De acuerdo con los datos de ASOLIVA, en 1998 el Reino de España exportó 75,000 TM de aceite 
envasado y 152,000 TM de aceite a granel. El Reino de España es, por tanto, el segundo país exportador 
al vender a 107 países, entre los que se encuentran Canadá, los Estados Unidos de América, Japón, 
Australia, el Reino Unido y las Repúblicas Alemana, Italiana, Francesa, Portuguesa y, Federativa de 
Brasil, principales mercados receptores. 

208. Por su parte, ASSITOL señaló que la República Italiana cuenta con una superficie olivera de 
2,000,000 de hectáreas, su patrimonio olivero consta de más de 170 millones de árboles; cuenta con 
alrededor de 5,600 almazaras, 15 refinerías y 370 envasadoras. De acuerdo con ASSITOL en 1997 se 
registró una producción anual de 633,548 TM. 

209. Por otro lado, y con el objeto de evaluar la capacidad relativa de estas industrias en relación con la 
rama de producción nacional, la Secretaría comparó la información disponible sobre la industria 
productora de aceite de oliva de la Unión Europea, con respecto al mercado mexicano, observando que el 
número de hectáreas destinadas al cultivo del olivo en los Estados Unidos Mexicanos representa menos 
del 0.1 por ciento de la superficie que se destina en la Unión Europea. Asimismo, se observó que el 
consumo del mercado mexicano representó en 2001 aproximadamente el 0.4 por ciento del consumo de 
la Unión Europea y 0.4 por ciento de la producción europea. De la evaluación de otros indicadores como 
número de empresas productoras y empleo, se colige de manera objetiva que la Unión Europea cuenta 
con una industria productora de aceite de oliva con capacidad de producción significativamente mayor a la 
mexicana, y cualquier desviación hacia el mercado nacional tendería a ser relevante. 

Análisis de daño 

210. Tal como se explicó en el punto 54 de la resolución de inicio, la Secretaría tomó en cuenta si existían 
elementos suficientes para presumir que las importaciones europeas en condiciones de subvenciones 
causaban un daño a la rama de producción nacional de bienes similares, en los términos establecidos en 
la nota 45 del ASMC, es decir, entendiendo por daño, un daño importante causado a una rama de 

PAÍS Toneladas métricas Participación % 

UE 1,669,000 70.0% 
Otros 165,500 6.9% 
E. U. 157,500 6.6% 
Turquía 97,000 4.1% 
Siria 88,000 3.7% 
Marruecos 55,000 2.3% 
Túnez 49,000 2.1% 
Argelia 35,000 1.5% 
Jordania 22,000 0.9% 
Libia 16,000 0.7% 
Líbano 9,000 0.4% 
Argentina 8,000 0.3% 
Israel 6,500 0.3% 
Palestina 4,000 0.2% 
Chipre 2,500 0.1% 
Yugoslavia 1,000 0.0% 
Total 2,385,000 100.0% 
Fuente: COI 
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producción nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional o un retraso 
importante en la creación de esta rama de producción. 

211. En relación con lo anterior, la solicitante señaló que el producto nacional enfrentó competencia 
desleal con el aceite de oliva europeo debido a que estas importaciones llegan a precios subsidiados 
cada vez más bajos, los que llevaron a la crisis de la única empresa productora de aceite de oliva en los 
Estados Unidos Mexicanos, Formex Ybarra. La solicitante señaló que desde hace más de dos años, la 
crisis condujo a sucesivas reestructuraciones de las empresas del grupo para reducir costos. Los 
problemas de la empresa también provocaron la separación de las distintas actividades en diversas 
razones sociales. 

212. Según la solicitante, la separación de actividades de Distribuidora Ybarra exigió que Fortuny redujera 
sus precios a niveles tales que fueran comparables con los del producto importado, lo que llevó a la 
solicitante a emprender varias acciones, tales como iniciar el desarrollo de su propia marca, e intentar 
colocar su producción directamente en cadenas de autoservicio sin la intermediación de Distribuidora 
Ybarra. Según la solicitante, dichas acciones se encontraron con la negativa por parte de las cadenas de 
autoservicio para adquirir el aceite de oliva de producción nacional, con el argumento de que los precios a 
los que adquirían los productos importados eran significativamente más bajos que los que ofrecía la 
solicitante. 

213. La solicitante explicó que los precios a los que estaban dispuestos a adquirir el producto nacional los 
compradores potenciales resultaban incluso menores a los costos de producción de la industria nacional. 
La solicitante señaló que el nivel de los precios de las importaciones se debe a los subsidios otorgados 
por la Unión Europea a la producción de aceite de oliva, y estimó márgenes de subvención alrededor de 
42.3 por ciento en el caso de producto originario del Reino de España y de 70.4 por ciento en producto 
originario de la República Italiana. 

214. A partir de lo anterior, la solicitante señaló que era claro que la producción de aceite de oliva en 
cualquier país, por más eficiente que éste sea, no podría sobrevivir frente a subsidios tan elevados. 
Debido a ello, al encontrarse imposibilitada para vender su producto en el mercado mexicano al precio 
que solicitaban sus compradores potenciales, pues significaría venderlo a precios inferiores a su costo de 
producción, la solicitante decidió suspender la producción de su planta desde los primeros meses de 
2002. 

215. Además, la solicitante señaló que debido al precio al que ingresan las importaciones originarias de la 
Unión Europea, no podía iniciar la producción de aceite de oliva en tanto no se aplicaran derechos 
compensatorios a las importaciones subsidiadas de aceite de oliva de este origen, por lo que concluyó 
que dichas importaciones causaban un “retraso sensible a la creación de la rama de producción nacional 
de productos similares, rama de producción que de otra manera existiría en los México”. 

216. Por su parte, ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que, considerando que la solicitante afirmó que fue 
productor de la mercancía similar a la importada, pero que dejó de producir por causa de las 
importaciones subvencionadas, y que ahora tiene la intención de volver a hacerlo, para lo que cuenta con 
todos los recursos técnicos y económicos, la Secretaría debe tomar en cuenta que la solicitante no puede 
plantear un caso de retraso importante en la creación de un rama de la producción nacional sino, en todo 
caso, analizar y valorar las razones por las que la solicitante dejó de producir aceite de oliva. Según estas 
asociaciones, el cierre de la solicitante no se debió a las importaciones del producto similar, sino a la crisis 
que se suscitó con sus antiguos socios los que aportaban valores muy significativos, la marca del 
producto y sus canales de distribución. 

217. ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que no existía un caso de obstáculo a la creación de una nueva 
rama de industria nacional, ni tampoco un nexo causal con las importaciones objeto de subvención, como 
lo planteó la solicitante. Con ello, Fortuny ha hecho abstracción de los largos años en los que sí existió 
producción nacional, dado que simplemente valoró el supuesto comportamiento de variables en un futuro 
hipotético. 

218. Además, ASOLIVA y ASSITOL señalaron que la Secretaría requirió a Fortuny los elementos que 
influyeron para que “suspendiera” la producción de aceite de oliva. El hecho de que se trata de una 
reapertura (y no propiamente de la “creación” de una rama de producción nacional) es aceptado por la 
misma solicitante al responder que “Fortuny no puede reiniciar operaciones por causa de las 
importaciones subvencionadas de aceite de oliva”. A mayor abundamiento, Fortuny señaló que la 
producción industrial de aceite de oliva en los Estados Unidos Mexicanos inició en el año de 1947 con la 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

creación de su antecesora Formex Ybarra, agregando que a partir de esa fecha la empresa nunca sufrió 
interrupciones en la producción de aceite  
de oliva. 

219. La Secretaría analizó todos los argumentos y pruebas presentados por las partes interesadas, en los 
términos que a continuación se indican: 

A. Se entiende que la petición fue presentada bajo la figura de retraso importante, por tres razones 
fundamentales:  

a) Fortuny es una nueva razón social o nueva entidad jurídica, distinta al antiguo productor 
nacional, Formex Ybarra. 

b) Durante el periodo investigado (abril a septiembre de 2002) no se registraron operaciones 
de producción, pues la solicitante las suspendió en marzo de 2002. 

c) La solicitante no cuenta con todos los registros contables históricos, y algunos se 
encuentran en poder de Distribuidora Ybarra, como se señala en el punto 198 de la 
presente Resolución. 

B. Independientemente de ello, la solicitante también señala que las subvenciones europeas 
impiden reiniciar operaciones a la industria nacional. Sin duda, esta situación no es común en las 
investigaciones por prácticas desleales de comercio internacional y la Secretaría está consciente 
de que no existe una clara línea divisoria entre una situación de retraso importante en la creación 
de una rama de producción y la que correspondería a la figura de daño importante; de hecho, la 
legislación no distingue en los factores a evaluar en uno y otro caso. 

C. En este sentido, y sin prejuzgar en qué figura encuadraría la situación planteada por la 
solicitante, la Secretaría requirió desde el inicio de la investigación que presentara los 
indicadores económicos pertinentes (reales o bien estimados, si éstos no estuvieran realmente 
disponibles), que permitieran realizar una evaluación objetiva de la situación de la industria 
nacional y del daño alegado. Derivado de ello, la solicitante presentó información desde enero de 
1999 a marzo de 2002, además de las proyecciones en el periodo investigado (abril a septiembre 
de 2002). 

D. La Secretaría coincide con los argumentos de ASSITOL y ASOLIVA indicados en los puntos 216 
a 218 de esta Resolución, y considera que la situación que alega la industria nacional se ajusta 
más a la figura de daño importante o daño material que de retraso importante a la creación de 
una rama de producción nacional, debido a que la industria nacional de aceite de oliva existe 
desde los años cuarenta, según la evidencia que obra en el expediente administrativo. 

E. Sin embargo, lo anterior no es óbice para evaluar el argumento de la solicitante en el sentido de 
que durante el periodo investigado no se encontró en posibilidades de reiniciar operaciones 
debido a los subsidios otorgados por el gobierno europeo. La Secretaría evaluará este 
argumento y también las causas del cierre de la industria como variable relevante dentro del 
análisis de viabilidad o factibilidad (económica y técnica) del reinicio de operaciones y su vínculo 
causal con las importaciones presumiblemente subvencionadas, en los términos que se explican 
en las siguientes secciones. 

Importaciones objeto de subvenciones 

220. Con fundamento en los artículos 41 fracción I de la LCE; 64 fracción I del RLCE, y 15 del ASMC, la 
Secretaría evaluó el comportamiento de las importaciones del producto investigado. 

221. La solicitante argumentó que las importaciones de aceite de oliva virgen y refinado han aumentado 
en forma significativa en los últimos años, destacando el crecimiento de aceite de oliva refinado, en el cual 
se observó un incremento acumulado de 140 por ciento y en el virgen 111 por ciento, del periodo enero a 
septiembre de 2000 al mismo periodo de 2002. Considerando a ambos tipos de aceite, éstos aumentaron 
123 por ciento. 
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222. Asimismo, la solicitante señaló que, en el periodo enero a septiembre de 2002, el aceite de origen 
español representó el 64 por ciento del total de aceite de oliva virgen importado y 61 por ciento del 
refinado, le sigue la República Italiana con el 33 por ciento y el 28 por ciento, respectivamente. El aceite 
de oliva originario de ambos países representó el 89 por ciento de las importaciones totales en el periodo 
señalado. 

223. Con base en información del Sistema de Información Comercial Fracción País (SICFP), la Secretaría 
evaluó los volúmenes importados del producto investigado considerando las cinco fracciones arancelarias 
señaladas en la Tabla 1, tanto en el periodo investigado como en sus periodos previos comparables, 
como se presenta en la Tabla 4. 

Tabla 4. Importaciones de Aceite de Oliva (Kgs.) 

 2000 2001 2002 
abril-dic abril-dic abril-dic 

A B C B/A C/B C/A 
Unión Europea 3,136,851 4,275,116 5,894,541 36.3% 37.9% 87.9% 
   -España 1,752,396 2,663,435 4,015,095 52.0% 50.7% 129.1% 
   -Italia 1,372,658 1,595,621 1,862,785 16.2% 16.7% 35.7% 
   -Francia 6,098 2,789 14,515 -54.3% 420.4% 138.0% 
   -Grecia 4,542 0 86 -100.0% --.-- -98.1% 
   -Alemania 0 2,633 60 --.-- -97.7% --.-- 
   -Reino Unido 0 10,638 0 --.-- -100.0% --.-- 
   -Portugal 0 0 2,000 --.-- --.-- --.-- 
   -Austria 1,157 0 0 -100.0% --.-- -100.0% 
Otros * 207,408 377,619 351,144 53.6% 10.7% 70.0% 
Total 3,344,259 4,652,735 6,245,685 39.1% 34.2% 86.8% 
Part. UE / Total 93.8% 91.9% 94.4% 

Participación % en UE 
Unión Europea 100.00% 100.00% 100.00% 
   -España 55.86% 62.30% 68.12% 
   -Italia 43.76% 37.32% 31.60% 
   -Francia 0.19% 0.07% 0.25% 
   -Grecia 0.14% 0.00% 0.00% 
   -Alemania 0.00% 0.06% 0.00% 
   -Reino Unido 0.00% 0.25% 0.00% 
   -Portugal 0.00% 0.00% 0.03% 
   -Austria 0.04% 0.00% 0.00% 

Fuente: SICFP 

País 
Variación porcentual 

* Otros se refiere a importaciones de los EUA, Turquía, China, Corea del Sur, Argentina, Marruecos, India, Canadá, Líbano, Tailandia,  
Brasil, Venezuela, Malasia, Noruega, Nva. Zelanda, Taiwan e Israel. 

 

 
224. Cabe señalar que los datos anteriores, como la tendencia que se observa en la Gráfica 1 muestran 
que las importaciones originarias de la Unión Europea, que en conjunto representan más del 90 por ciento 
de las importaciones totales, registran incrementos significativos en todo el periodo analizado (88 por 
ciento) y, en particular, en el periodo investigado abril a diciembre de 2002 (38 por ciento) en relación con 
el mismo periodo del año anterior. 

Gráfica 1. Importaciones originarias de la Unión Europea 
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225. Cabe señalar que otras importaciones como las procedentes de los Estados Unidos de América, 
Malasia, Nueva Zelandia, Corea del Sur, Taiwán, las Repúblicas Popular China, de Argentina, de Turquía, 
de la India, Libanesa, Federativa de Brasil, Bolivariana de Venezuela, los Reinos de Marruecos, de 
Tailandia, de Noruega y el Estado de Israel, participaron en promedio con menos del 6 por ciento dentro 
de las importaciones totales durante el periodo analizado. 

226. Asimismo, las importaciones originarias de la Unión Europea, tal como se puede observar en la 
Tabla 10, aumentaron su participación en el mercado interno al pasar de 85 por ciento a 94 por ciento. 

227. ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que la Secretaría debe analizar el efecto en la sustitución de las 
importaciones de las Repúblicas de Turquía y Túnez. Con base en su conocimiento del mercado del 
aceite de oliva, afirman que el aceite de las Repúblicas de Turquía y Túnez y el Reino de Marruecos se 
comercializa a precios entre 5 y 10 por ciento por debajo del precio internacional. Asimismo, considerando 
la información analizada resulta evidente que la producción mexicana no puede atender ni siquiera a 
mediano plazo el 10 por ciento del consumo nacional. En este sentido, la imposición de un derecho 
compensatorio a las importaciones del aceite de oliva originarias de la Unión Europea, lo único que 
conseguiría es desviar el tráfico comercial hacia los países no comunitarios mencionados, cuyo precio en 
el mercado internacional es siempre inferior al del aceite comunitario. Según las asociaciones europeas, 
esta situación puede observarse en el comportamiento de las importaciones de la República de Argentina, 
a partir de la aplicación de un derecho compensatorio en julio de 1998. 

228. En relación con lo anterior, la Secretaría considera que lo señalado por ASOLIVA y ASSITOL sólo 
significa que se contaría con fuentes alternativas de abastecimiento. Además, es importante señalar que 
durante el periodo analizado, las importaciones objeto de subvenciones no sólo mostraron un aumento en 
términos absolutos, sino también en relación con el consumo interno, al aumentar tres puntos 
porcentuales entre abril a septiembre de 2000 al mismo periodo de 2001 y seis puntos en el periodo 
investigado. De esta manera se concluye que tanto por los niveles de participación de las importaciones 
europeas en el mercado nacional, como por las condiciones en las que presumiblemente éstas se 
realizan, es decir, más que por razones exclusivamente competitivas, por apoyos gubernamentales, son 
las mercancías investigadas determinantes para el desempeño de la industria nacional. 

Efectos sobre los precios 

229. Con fundamento en los artículos 41 fracción II de la LCE, 64 fracción II del RLCE, y 15.2 del ASMC, 
la Secretaría evaluó el efecto que sobre los precios de los productos similares causó la importación de los 
productos investigados en condiciones de subvención. Para tal efecto, se tomó en consideración si las 
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importaciones del producto investigado se vendieron a un precio considerablemente inferior al precio de 
venta comparable del producto nacional similar, o bien si el efecto de tales importaciones es hacer bajar 
los precios anormalmente o impedir en la misma medida el alza razonable que en otro caso se hubiera 
producido. 

230. En primer lugar, es importante señalar que de acuerdo con información proporcionada por la propia 
Unión Europea, la subvención otorgada a sus productores de aceite de oliva se ha venido otorgando 
desde 1966, es decir, se otorga incluso desde años previos al periodo investigado. Sin embargo, las cifras 
disponibles muestran que en los últimos años las importaciones subvencionadas no habían llegado al 
mercado mexicano a niveles de precios tan reducidos o volúmenes tan elevados, como los registrados 
antes del cierre de la rama de producción nacional. 

231. Además, la solicitante aportó información que indica que la Unión Europea ya ha sido investigada por 
subvenciones en este producto por otros países. En particular, presentó la resolución 772/98 de la 
República de Argentina, en la que se fijan derechos compensatorios para operaciones de aceite de oliva 
envasado y a granel, originarias de la Unión Europea. De acuerdo con información del Ministerio de 
Economía de Argentina, este país impuso derechos compensatorios a las importaciones de aceite de 
oliva originarias de la Unión Europea desde el 25 de junio de 1998, correspondientes a $1 dólar por kg. 
para el aceite de oliva envasado y de $0.80 dólares por kg. para el aceite de oliva a granel. 
Posteriormente, el día 29 de junio de 2001, el gobierno argentino determinó continuar con la aplicación de 
los derechos compensatorios mencionados y, finalmente, el día 2 de julio de 2003 inició la segunda 
revisión del caso. 

232. Por otro lado, de acuerdo con información del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual de Perú, así como información de la OMC, el 19 de mayo de 
2003 el gobierno peruano aplicó derechos compensatorias definitivos de €1.07 euros por kg. al aceite de 
oliva originario de la Unión Europea. Asimismo, como se menciona en el punto 333 de la presente 
Resolución ASOLIVA y ASSITOL hacen un reconocimiento tácito de la existencia de subsidios al aceite 
de oliva. Estos elementos son antecedentes de que las subvenciones otorgadas por la Unión Europea al 
aceite de oliva han sido investigadas por presumibles efectos negativos en otros países. 

233. En el caso de la presente investigación, y tal como se señala en la sección correspondiente, la 
Secretaría contó con información para calcular márgenes de subvención específicos para seis empresas, 
seis españolas y una italiana, las cuales representaron el 77.5 por ciento de las importaciones originarias 

de Unión Europea. Estas empresas tuvieron márgenes significativamente mayores a los de minimis, pues 
fueron de 27.5 por ciento para el Reino de España y 30.78 por ciento para la República Italiana. 
Asimismo, se determinó que el margen de subvenciones del resto de las importaciones (22.5 por ciento 
del total) fue el más alto encontrado, es decir 30.78 por ciento. En promedio, la evidencia del expediente 
administrativo permite concluir preliminarmente que el margen de subvenciones de las importaciones 
procedentes de la Unión Europea fue de 28.6 por ciento durante el periodo investigado. 

234. Para realizar la evaluación del efecto de las subvenciones otorgadas por la Unión Europea sobre los 
precios del producto nacional, la Secretaría obtuvo las estadísticas de importaciones del SICFP, 
considerando aspectos como el volumen, valor de aranceles pagados y los Derechos de Trámite 
Aduanero (DTA) pagados; con base en dicha información, se calcularon los precios de las importaciones 
de dos formas, una, tomando el precio implícito de las importaciones en frontera y, la otra, adicionándole 
los aranceles y derechos pagados. La evolución mensual de los precios del aceite de oliva, internados en 

los Estados Unidos Mexicanos se presenta en la Tabla 5 y en la Gráfica 2. 

Tabla 5. Precios de las importaciones (dls/kg) 
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2000 2001 2002
abril-dic abril-dic abril-dic

A B C B/A C/B C/A
Sin Arancel y DTA

Unión Europea $2.87 $2.50 $2.71 -12.9% 8.6% -5.5%
   -España $2.90 $2.52 $2.70 -13.2% 7.0% -7.1%
   -Italia $2.84 $2.46 $2.75 -13.2% 11.6% -3.1%
   -Francia $1.14 $2.52 $2.37 121.5% -5.9% 108.5%
   -Grecia $1.87 --.-- $7.42 --.-- --.-- 295.9%
   -Alemania --.-- $2.43 $11.15 --.-- 359.0% --.--
   -Reino Unido --.-- $2.84 --.-- --.-- --.-- --.--
   -Portugal --.-- --.-- $4.95 --.-- --.-- --.--
   -Austria $1.87 --.-- --.-- --.-- --.-- --.--
Otros $3.17 $2.51 $2.85 -20.8% 13.6% -10.0%
Total $2.89 $2.50 $2.72 -13.4% 8.8% -5.8%

Con Arancel y DTA
Unión Europea $3.30 $2.82 $3.03 -14.4% 7.3% -8.2%
   -España $3.43 $2.85 $3.00 -17.0% 5.2% -12.7%
   -Italia $3.14 $2.77 $3.10 -11.8% 11.7% -1.4%
   -Francia $1.30 $2.92 $2.54 124.4% -13.1% 94.9%
   -Grecia $1.87 --.-- $8.62 --.-- --.-- 360.0%
   -Alemania --.-- $2.99 $11.98 --.-- 300.2% --.--
   -Reino Unido --.-- $3.38 --.-- --.-- --.-- --.--
   -Portugal --.-- --.-- $5.31 --.-- --.-- --.--
   -Austria $2.06 --.-- --.-- --.-- --.-- --.--
Otros $3.25 $2.64 $2.97 -18.8% 12.8% -8.4%
Total $3.30 $2.81 $3.03 -14.8% 7.8% -8.2%

Fuente: SIC-FP

* Otros se refiere a importaciones de los EUA, Turquía, China, Corea del Sur, Argentina, Marruecos, India, Canadá, Líbano, Tailandia, 
Brasil, Venezuela, Malasia, Noruega, Nva. Zelanda, Taiwán e Israel.

Origen:
Variación porcentual

 

235. Como se puede apreciar en el cuadro anterior, los precios de las importaciones originarias de la 
Unión Europea, mostraron disminuciones importantes en el periodo previo al investigado (-14.4 por 
ciento), aunque dichos precios aumentaron en el periodo investigado (7.3 por ciento), es decir, justamente 
en el periodo en el que ya no existió competencia del producto de fabricación nacional, pues la empresa 
había suspendido operaciones. En el periodo analizado estas mercancías acumularon una disminución de 
precios del orden de -8.2 por ciento. 

236. Destaca, asimismo, el punto de inflexión en el comportamiento de los precios de las importaciones 
objeto de subvenciones cuando se revierte la tendencia a la caída, de manera tal que el incremento de los 
precios de las importaciones se mantiene durante 2003 como se observa en la Gráfica 2, es decir, 
después de haber reducido sus precios hasta eliminar a la rama de la producción nacional, los 
exportadores europeos elevan sus precios hasta el punto en que alcanzaron el nivel registrado en enero 
de 2000. 

237. La solicitante manifestó que se han presentado caídas significativas en los precios de las 
importaciones de aceite de oliva, destacando las observadas en los precios de las de origen italiano. Lo 
anterior, según la solicitante, ha significado un incremento del 98 por ciento en el consumo nacional 
aparente de aceite de oliva. Favorecen a esta reducción de precios las cuantiosas subvenciones que 
otorga la Unión Europea a sus productores de aceite de oliva. 

Gráfica 2. Precios del Aceite de Oliva importado desde la Unión Europea 
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Cierre de Producción
 de Fortuny

 

          Fuente: Sistema de Información Comercial  

 

238. Por su parte, ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que el producto mexicano se vendía al menudeo 
28 por ciento por arriba del precio del producto importado. Entre otras cosas, ello se explica por la 
modalidad de presentación del producto nacional en empaques de menor tamaño, por lo que el 
consumidor pagaba mayores precios por unidad de kilogramo respecto del producto importado. Según 
estas asociaciones, esto se explica debido a que el producto nacional se expendía en nichos de mercado 
a los que no llegaba el producto importado. Esta estrategia de venta explica la coexistencia del producto 
nacional frente al importado, pero también el lugar moderado que ocupaba en el mercado. 

239. Además, ASOLIVA y ASSITOL afirmaron que el diferencial de precios del producto nacional frente al 
importado pasó de 66 por ciento en 2000 a 125 por ciento en 2001, señalando que la Secretaría puede 
observar que estos niveles sobrepasan con mucho los niveles reales de subvención observados. 
Asimismo, argumentaron que los precios de importación experimentaron una tendencia a la baja en el 
2001 (-14 por ciento), para recuperarse en el 2002 (5 por ciento), mientras tanto, los precios nacionales se 
incrementaron considerablemente en el primer periodo (16 por ciento) y para el segundo no fueron 
reportados. Esto es, los precios nacionales se comportaron contracíclicamente. 

240. En cuanto a la existencia de un patrón de estacionalidad o ciclo en los precios de las importaciones, 

la Gráfica 2 refleja que si bien durante 2000 y 2001 los menores precios en las importaciones objeto de 
investigación se registran hacia el segundo semestre del año, una vez que ocurre el cierre de la planta de 
fabricación nacional, esta situación se revierte y comienza la recuperación. Asimismo, en la Tabla 6 se 
muestra que, en general, la tasa de variación mensual (respecto al mismo mes del año anterior) durante 
todo el 2001 fue negativa, pero ésta se vuelve positiva con la suspensión de actividades de Fortuny 
durante los primeros meses del 2002, para continuar así hasta 2003. 

Tabla 6. Precios de las Importaciones Investigadas (dls/kg) 
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Periodo TC % 1_/

Ene-2001 -19.8%
Feb-2001 -22.4%
Mar-2001 -10.6%
Abr-2001 -12.9%
May-2001 -13.3%
Jun-2001 -16.7%
Jul-2001 -25.5%
Ago-2001 -19.8%
Sep-2001 -15.3%
Oct-2001 -18.7%
Nov-2001 -6.0%
Dic-2001 -9.3%
Ene-2002 -14.9%
Feb-2002 -3.9%
Mar-2002 -10.1%
Abr-2002 -6.5%
May-2002 9.0%
Jun-2002 0.2%
Jul-2002 12.3%
Ago-2002 13.6%
Sep-2002 6.8%
Oct-2002 17.3%
Nov-2002 1.6%
Dic-2002 11.4%
Ene-2003 6.7%
Feb-2003 14.0%
Mar-2003 12.3%
Abr-2003 13.3%
May-2003 -4.5%
Jun-2003 15.7%
Jul-2003 19.3%
Ago-2003 5.6%
Sep-2003 4.8%
Oct-2003 12.6%
Nov-2003 11.7%
Dic-2003 27.5%
1_/ Tasa de crecimiento mensual con 
respecto al mismo mes del año 
anterior.  

241. ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que aún si se hubiera añadido el margen de subvención al 

precio de importación, resulta que el precio del producto nacional quedaría por arriba del importado. Esto 

es, la estructura de costos y operación de Fortuny es la que explica que el precio del producto nacional se 

encuentre muy por arriba del precio del producto investigado, pero no las subvenciones. 

242. Por otro lado, con base en la información presentada en el apéndice 24 de la solicitud de 

investigación, la cual proviene de hojas de trabajo simples que tenía la empresa Distribuidora Ybarra, se 

calcularon los precios y costos nacionales y se compararon con los precios de las importaciones en los 

que se observaron márgenes de subvaloración de 40 por ciento en 2000 y 62 por ciento en 2001, tal 

como se muestra en la Tabla 7. 

Tabla 7. Subvaloración 
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Dólares/Kg.
2000

abril-dic abril-dic 
2002

02/01 02/00

Unión Europea $3.30 $3.03 -14.4% -8.2%

  -España $2.85 $3.00 5.2% -12.7%

$3.14 $2.77 -11.8% 11.7%

Precio Nacional $5.51 n.a. 34.5% --.--

Costos Nacionales $4.54 n.a. --.-- --.--

Unión Europea -40.1% n.a.

  -España -61.5% n.a.

-42.9% -62.6%

SUBVALORACIÓN / COSTO

Unión Europea -37.8% n.a.

-20.9% -37.2%

   -Italia -27.5% n.a.
Fuente: SIC-FP y Fortuny  

243. Como puede observarse en la tabla anterior, durante el periodo analizado el precio de las 
importaciones investigadas originarias de la Unión Europea registran sistemáticamente márgenes 
significativos de subvaloración en relación con el precio del producto nacional, y se puede apreciar que el 
precio de las importaciones estuvo incluso por debajo del costo de producción nacional. 

244. Al aplicar el margen promedio de subvención de 28.6 por ciento indicado en el punto 233 de esta 
Resolución a los precios a los que llegaron las importaciones en el periodo previo al investigado, se 
observa que la práctica de apoyo gubernamental explica en gran medida el diferencial con respecto a los 
costos y precios nacionales registrados en dicho periodo, por ejemplo, respecto al costo de abril a 
diciembre de 2001 que ascendió a 38 por ciento. Así pues, la Secretaría determinó que la existencia de 

subvenciones en magnitudes como las señaladas en la sección correspondiente al análisis sobre la 
existencia de márgenes de subvención ha permitido que ingresen a los Estados Unidos Mexicanos 
importaciones de aceite de oliva originarias de la Unión Europea a precios significativamente inferiores a 
los de la producción nacional y sus costos, y que ello puede explicar su penetración en el mercado 
nacional. 

245. La solicitante consideró que el único elemento que influyó para que suspendiera su producción de 

aceite de oliva fueron los precios del aceite originario de la Unión Europea. Al respecto, la solicitante 

manifestó que los productores europeos empezaron a vender su producto a los mayoristas (brokers) y a 

las grandes cadenas de autoservicio a precios tan bajos que provocaron que éstos le cerraran el mercado 

a la solicitante, ya que ésta no pudo ni puede vender su aceite de oliva a precios que compitan con los de 

las importaciones subvencionadas. 

246. Para apoyar su argumento, la solicitante presentó cartas de las ofertas (cotizaciones) presentadas a 

siete cadenas de autoservicio; sin embargo, a decir de la solicitante, la negativa de estas empresas se 

debió a que los precios nacionales estaban por encima de los precios del producto importado. 

247. Al respecto, la Secretaría requirió a la ANTAD en lo general, y en lo particular a algunas de sus 

empresas afiliadas con objeto de que indicaran si recibieron ofertas de aceite de oliva por parte de las 
empresas Fortuny, Maprinsa o alguna otra empresa productora de aceite de oliva, de manera que 
señalaran: las fechas en que fueron recibidas, si aceptaron dicha oferta, y las razones de su decisión. La 
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Secretaría sólo recibió respuesta por parte de Tiendas Comercial Mexicana, la que señaló que no recibió 
ofertas de aceite de oliva por parte de las empresas Fortuny, Maprinsa, ni de ningún otro posible 
productor. En la siguiente etapa, la Secretaría continuará indagando sobre el particular. 

248. Por otro lado, se observó que el precio ofrecido por Fortuny en dichas cotizaciones si bien disminuyó 

en relación con los observados en 2000 y 2001, de todas formas se encontró por arriba del precio de las 

importaciones. Es decir, Fortuny ofreció su producto directamente, eliminando los márgenes del 

distribuidor, a precios menores y aún así no pudieron competir con el precio de las importaciones 

subvencionadas. 

249. Por otra parte, como se señaló en los puntos 213 y 214 de esta Resolución, la solicitante argumentó 

que los precios a los que ingresan las importaciones originarias la Unión Europea impiden la reanudación 

de sus actividades productivas. Al respecto, la Secretaría también comparó en la Tabla 8, los precios 

observados de las importaciones en el periodo investigado, con y sin adicionarle el margen de subvención 

calculado, con las proyecciones proporcionadas por la solicitante: 

Tabla 8. Precios en México de las Importaciones y Nacional Proyectados (dls/kg) 

Año 1 Año 2 Año 3
A B C

España $ 3.03 $ 3.03 $ 3.03
Italia $ 3.00 $ 3.00 $ 3.00
Unión Europea $ 3.10 $ 3.10 $ 3.10
Margen de subvención *
España 27.6% 27.6% 27.6%
Italia 30.8% 30.8% 30.8%
Residual (UE) 30.8% 30.8% 30.8%
Unión Europea 28.6% 28.6% 28.6%
Precio con Cuota Compensatoria
España $ 3.87 $ 3.87 $ 3.87
Italia $ 3.92 $ 3.92 $ 3.92
Unión Europea $ 3.99 $ 3.99 $ 3.99
Precios Nacionales Proyectados
Costo Producción (Fortuny) $ 3.43 $ 2.96 $ 2.72 -13.7% -8.1% -20.7%
Precios $ 3.97 $ 3.97 $ 3.78 0.0% -4.8% -4.8%
Competitividad
Costos Fortuny / UE real 10.7% -4.5% -12.2%
Costos Fortuny / UE + CC -13.9% -25.7% -31.8%
Fuente: Datos obtenidos en la
presente investigación

B/A C/B C/A
Precios observados en el Periodo

Investigado

 

 

250. Según lo expresado por la solicitante, de proceder la aplicación de medidas compensatorias o que la 

Unión Europea retire sus subvenciones a la producción de aceite de oliva, y que la solicitante haya 

realizado las inversiones proyectadas, el precio del producto nacional se volvería competitivo en relación 

con el precio de las importaciones originarias de la Unión Europea. Cabe señalar que los costos 

nacionales señalados en la Tabla 8 incluyen los siguientes elementos, costos de producción del aceite de 

oliva, cajas de cartón, latas y cinta, mano de obra, gastos indirectos de fabricación y depreciación, más el 

costo de fletes y seguros; es decir, se contó con el costo total pleno de producción. 
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251. Las cifras de la Tabla 7 muestran que si las importaciones europeas hubieran ingresado sin los 

apoyos gubernamentales, el productor nacional se habría colocado en una situación más competitiva, es 

decir, que con la aplicación de cuotas compensatorias los márgenes de subvaloración se revertirían, de 

forma tal que los precios nacionales podrían colocarse incluso por debajo de los precios de las 

importaciones. De lo anterior se colige que mientras la Unión Europea no retire sus subsidios a la 

producción de aceite de oliva, sólo sería posible reanudar la producción nacional aplicando cuota 

compensatoria. 

252. En lo referente al efecto de las importaciones subvencionadas sobre los precios, y por los resultados 
descritos en los puntos precedentes, se concluye preliminarmente que se registró una significativa 
tendencia a la baja en los precios de las importaciones investigadas hasta antes del cierre de la industria 
nacional, la cual se revierte posteriormente. Asimismo, que durante el tiempo en que la rama de 
producción nacional estuvo en operaciones también se registró una significativa subvaloración de precios 
de las mercancías objeto de subvención en comparación con el precio del producto similar nacional, e 
incluso en relación con los costos nacionales, tanto los reales (hasta diciembre de 2002) como los 
proyectados o potenciales estimados por la solicitante. 

Efectos sobre la producción nacional 

253. Con fundamento en los artículos 41 fracción III de la LCE, 64 fracción III del RLCE, y 15 del ASMC, 
la Secretaría analizó los efectos causados sobre los productores nacionales del producto nacional similar 
al investigado, considerando para ello los factores e índices económicos pertinentes que influyen en la 
condición de la rama de producción nacional. 

254. Por otro lado, la solicitante presentó información de sus indicadores económicos con el fin de 
demostrar, tal como se señala en el punto 214 de la presente Resolución, que el ingreso de importaciones 
subvencionadas causó la suspensión de actividades de la empresa y no le permite reanudarlas. El 
comportamiento de esta información se presenta en la Tabla 9. 

Tabla 9. Indicadores de la producción nacional 

CONCEPTO
abril-dic 

2000
abril-dic 

2001
abril-dic 

2002
01/00 02/01 02/00

Producción (kg) 254,623 308,008 0 21.0% -100.0% -100.0%

Ventas (kg) 337,179 183,936 0 -45.4% -100.0% -100.0%

Inventarios prom. (kg) 57,571 29,720 0 -48.4% -100.0% -100.0%

Empleo Industrial (No.) 10 13 0 33.3% -100.0% -100.0%

Salarios1_/ (pesos) 1,523,306 1,362,807 800,912 -10.5% -41.2% -47.4%

Relaciones

Invs./Ventas 17% 16% n.a.

Productividad (prod/empleo) 25,462 23,101 0 -9.3% -100.0% -100.0%
1_/ Montos anuales

Fuente: Fortuny  

255. La información anterior permite apreciar que, en el periodo similar previo al investigado, la 
producción registró un crecimiento de 21 por ciento, mientras que en el periodo investigado no se registra 
producción nacional de aceite de oliva; a decir de la solicitante, y tal como se señala en el punto 236 de 
esta Resolución, los precios a los que llegaron las importaciones originarias de la Unión Europea 
propiciaron un incremento sustancial del volumen de éstas, lo que llevó a la suspensión de las actividades 
de la solicitante en marzo  
de 2002. 

256. Por otro lado, la solicitante estimó que al reiniciar su producción ésta sería de [ ] TM en el primer año, 
[ ] TM en el segundo año y de [ ] TM en el tercer año. Es decir, se observarían incrementos de 66.7 por 
ciento y de 65 por ciento durante estos tres años. 
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257. A diferencia de lo observado en los volúmenes de producción, las ventas de la empresa mostraron 
disminuciones en el periodo previo al investigado (-45.4 por ciento), en tanto que en el periodo investigado 
ya no se registran operaciones, lo que explica que finalmente se hubiera visto en la necesidad de cerrar 
sus actividades de producción. 

258. Por otro lado, la solicitante proyectó sus ventas considerando que toda la producción se vendía. Al 
respecto, la empresa modificaría su mezcla de productos de tal forma que proyecta ventas de producto a 
granel de más del 50 por ciento de las ventas totales, aun cuando históricamente no vendían en esa 
presentación, según la información revisada; por otra parte, las ventas se calcularon con base en una 
demanda proyectada, sin hacer mayor explicación sobre la especificación del modelo; al parecer dicha 
proyección se hizo utilizando una regresión lineal del consumo interno, ventas más importaciones, 
respecto al tiempo, y la oferta nacional se estima a partir de las posibilidades de producción de la 
empresa dada su capacidad instalada y disponibilidad de insumos; las importaciones se estiman por 
diferencia. Finalmente, a estos datos se les aplicó un factor de estacionalidad calculado a partir de las 
observaciones del último año de producción. 

259. La forma en que se calculó la demanda utiliza un método muy elemental. Por otra parte, como se 
señaló, la empresa prevé que el 50 por ciento de sus ventas se realizarían a granel, por lo que se 
supondría que se vendería el producto a envasadores y la demanda sería derivada, es decir, no 
observada directamente por la solicitante, de manera que ésta no necesariamente sería explicable vía 
una simple extrapolación de lo que ha sucedido históricamente. Además, la proyección tendrá que 
profundizar también en el cálculo del volumen de las importaciones, ya que al obtenerse por diferencia, 
bajo la hipótesis de aplicación de cuotas compensatorias, se está haciendo abstracción de la elasticidad 
precio del producto sobre todo cuando la solicitante propone incrementos en los precios de las 
importaciones, vía cuota compensatoria, de hasta 70.4 por ciento, en algún caso. La Secretaría también 
solicitará que Fortuny proporcione explicaciones más detalladas del método utilizado en cuanto a las 
proyecciones de ventas y las de oferta, donde las primeras toman como base las ventas históricas y, las 
segundas, la capacidad instalada e insumos. 

260. Por otro lado, en relación con los inventarios, se observa que éstos mostraron un comportamiento 
similar al de las ventas durante el periodo analizado, es decir, disminuyeron, 48.4 por ciento. Sin 
embargo, debido a que en las proyecciones de la solicitante las ventas son iguales a la producción, no se 
estimaron los inventarios proyectados. 

261. Por lo que respecta al empleo, éste terminó por desaparecer en el periodo investigado al igual que la 
producción y las ventas; asimismo, debido a que, en el periodo previo al investigado, el empleo aumentó 
más que la producción el indicador de productividad se deterioró y, este último indicador mencionado, no 
es posible calcularlo en el periodo investigado al dejar de producir la industria nacional. 

262. Por su parte, la masa salarial erogada por la solicitante, en términos anuales, disminuyó 
significativamente durante 2001 y 2002; sin embargo no desapareció en su totalidad ya que la empresa 
registra la mayoría de sus pagos de 2002 en el rubro de “mano de obra ociosa” (92.27 por ciento); en la 
siguiente etapa de la investigación, la solicitante deberá explicar cuál es el motivo de que aún se registren 
pagos de salarios y por qué se registran en el rubro señalado. 

263. Para obtener la participación de la rama de la producción nacional en el mercado interno, en primer 
lugar, se calculó el consumo interno (CI) a través de la siguiente fórmula: CI = Ventas al mercado interno 
+ importaciones totales, para ello se utilizaron las cifras de las importaciones que provienen del SICFP y 
las cifras sobre ventas al mercado interno proporcionadas por la solicitante. La información así obtenida 
se presenta en la Tabla 10, la cual incluye la participación de cada uno de los componentes del consumo 
interno en éste. Además, la solicitante estimó su participación en los años subsiguientes a su reapertura 
en 7.1 por ciento en el primer año, 11.3 por ciento en el segundo y 16.2 por ciento en el tercer año; tal 
como se explicó en el punto 259 de la presente Resolución, en la siguiente etapa de la investigación la 
solicitante deberá proporcionar información adicional en relación con la forma en que se estimaron las 
proyecciones de ventas y la oferta del producto. 

Tabla 10. Participaciones en el Consumo Interno 
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(kilogramos) abril-dic 
2000

abril-dic 
2001

abril-dic 
2002

01/00 02/01 02/00

Ventas al mdo interno 337,179 183,936 0 -45.4% -100.0% -100.0%

Importaciones Totales 3,344,259 4,652,735 6,245,685 39.1% 34.2% 86.8%

  - Unión Europea 3,136,851 4,275,116 5,894,541 36.3% 37.9% 87.9%

        *España 1,752,396 2,663,435 4,015,095 52.0% 50.7% 129.1%

        *Italia 1,372,658 1,595,621 1,862,785 16.2% 16.7% 35.7%

CI 3,681,438 4,836,671 6,245,685 31.4% 29.1% 69.7%

Participación %

Vtas. Mdo. Interno 9.2% 3.8% 0.0%

Importaciones Totales 90.8% 96.2% 100.0%

  - Unión Europea 85.2% 88.4% 94.4%

        *España 47.6% 55.1% 64.3%

        *Italia 37.3% 33.0% 29.8%
Fuente: SIC-FP y Fortuny  

264. Como puede observarse, en un contexto de crecimiento del consumo interno de los Estados Unidos 
Mexicanos, las importaciones originarias de la Unión Europea mostraron una amplia participación y un 
incremento sustancial al grado que sustituyó por completo a la producción nacional, de tal forma que en el 
periodo investigado prácticamente el mercado nacional se abasteció de importaciones en condiciones de 
subvención (entre 85 y 94 por ciento), lo que deteriora las perspectivas de crecimiento de la rama de 
producción nacional con los efectos negativos consiguientes en los demás rubros de la actividad 
económica (producción, ventas, empleo, salarios, ingresos, entre otros). 

265. Por otra parte, la utilización de la capacidad instalada de la rama de la producción nacional, se 
comportó de acuerdo con la información que se presenta en la Tabla 11. 

Tabla 11. Utilización de la Capacidad Instalada 

Kilogramos 2000 2001 2002 01/00 02/01 02/00
Producción 254,623 308,008 0 21.0% -100.0% -100.0%
Capacidad instalada 1,215,000 1,458,000 1,458,000 20.0% 0.0% 20.0%
Utilización Cap. Inst. 21.0% 21.1% 0.0%
Fuente: SIC-FP y Fortuny  

266. La información anterior permite apreciar una coincidencia entre la amplia penetración de 
importaciones a precios subvencionados en el mercado nacional con niveles importantes de subutilización 
de capacidad instalada al punto de provocar, a decir de la solicitante, el cierre de actividades productivas. 

267. Por otro lado, la solicitante estimó que a partir de la aplicación de la cuota compensatoria su 
capacidad aumentaría en un 100 por ciento debido a la activación de la segunda línea de refinado y dada 
la producción estimada, señalada en el punto 256 de la presente Resolución, la utilización de su 
capacidad instalada en el último año, el de mayor producción, sería de 66.6 por ciento. Al respecto, la 
Secretaría observó que dados los datos señalados la solicitante no tendría que activar una nueva línea de 
producción desde el segundo año ya que sólo utilizaría una línea completa los dos primeros años y la otra 
sería necesaria hasta el tercer año del proyecto. 

268. Por otro lado, respecto al costo de los programas de ayuda del gobierno, a diferencia de la situación 
en la Unión Europea en la que se ha probado que existen importantes subvenciones a la elaboración de 
este producto, aun cuando se trata de los principales productores a nivel mundial, no se cuenta con 
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información de que el gobierno mexicano otorgue programas de ayuda a la producción de aceite de oliva 
a la única empresa que integra la rama de producción nacional. 

269. La Secretaría realizó un análisis de los factores e índices financieros de la empresa solicitante, así 
como de los resultados de operación del producto similar para el periodo analizado. Para tal efecto, se 
tomaron en cuenta los estados financieros básicos auditados de Fortuny de 2000 y 2001, y el Balance 
General y Estado de Resultados preliminares de 2002. Asimismo, se tomó en cuenta el estado de costos, 
ventas y utilidades del aceite de oliva fabricado por Fortuny para los años 2000 a 2002, así como un 
estado de costos, ventas y utilidades del aceite de oliva que Distribuidora Ybarra comercializó en territorio 
nacional en esos mismos años. 

270. La Secretaría convirtió a pesos constantes la información financiera mencionada a fin de hacerla 
comparable, mediante en el método de cambios en el nivel general de precios de acuerdo con lo que 
prescribe el Boletín B-10 de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, emitido por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

271. La Secretaría observó que en el año 2000 los ingresos totales generados por las ventas de aceite 
participaron en los ingresos de Fortuny con el 28 por ciento, y para el año 2001 con el 51 por ciento y en 
2002 con 31 por ciento del ingreso total, por lo que consideró que el producto investigado influyó de forma 
importante en los resultados y condición financiera de la empresa solicitante. 

272. En la resolución de inicio, la Secretaría examinó los resultados de operación de Formex Ybarra con 
base en los estados financieros del periodo enero a septiembre de 2001, y separadamente los resultados 
de Fortuny para 2002. En esta etapa de la investigación, la Secretaría requirió a la solicitante que 
proporcionara los estados financieros básicos auditados correspondientes a los años 2001 y 2002. 
Asimismo, requirió a Distribuidora Ybarra para que proporcionara su información financiera auditada 
correspondiente a los años 2000 a 2002. 

273. En respuesta Distribuidora Ybarra presentó la información financiera requerida, mientras que Fortuny 
proporcionó los estados financieros comparativos del año 2000 y 2001, es decir, información financiera 
auditada que representa la situación financiera y resultados de operación de la nueva entidad legal, aun 
cuando para el periodo enero a septiembre de 2001, las operaciones las realizó Formex Ybarra, lo que se 
consideró correcto puesto que la empresa sólo cambió de nombre. Respecto a los estados financieros 
auditados de 2002, Fortuny señaló que éstos no han sido terminados por el auditor externo debido a 
dificultades que enfrenta la compañía. 

274. La Secretaría observó que en el periodo analizado, Fortuny registró pérdidas de operación 
considerables a nivel de toda la empresa. En 2001, éstas disminuyeron 97 por ciento, debido 
principalmente a que los gastos de operación se redujeron 77 por ciento, en tanto que el costo de ventas 
cayó 45 por ciento y el ingreso por ventas 55 por ciento. En este sentido, es importante señalar que aun 
cuando las ventas netas (ingreso) cayeron en forma importante, los gastos de operación perdieron 
importancia dentro de la estructura del costo, al pasar de 55 por ciento en 2000 a 28 por ciento en 2001. 
Por lo que el margen operativo ganó 14 puntos porcentuales al ubicarse en 1 por ciento. 

275. Para el año 2002, las pérdidas operativas totales de Fortuny crecieron significativamente, debido a 
que el ingreso por ventas se contrajo 57 por ciento en tanto que el costo de venta se redujo tan sólo 22 
por ciento. Es importante destacar que el costo de lo vendido fue 32 por ciento mayor que el ingreso por 
ventas netas en ese mismo año y que el margen de operación se ubicó en 53 por ciento negativo. Cabe 
señalar que estos números presentan una situación adversa por la caída del ingreso, sin que ello haya 
sido compensado en costos y gastos, sobre todo por la situación especial de la empresa que suspendió 
operaciones productivas en marzo de 2002. 

276. En cuanto al rendimiento de la inversión, calculado con base en el margen operativo, de la empresa 
solicitante en 2000 fue de 11 por ciento negativo, en tanto que para 2001 se ubicó en 0.5 por ciento 
negativo y en el 2002 se deteriora aún más hasta llegar a ser 21 por ciento negativo. Estos resultados 
permiten considerar crítica la situación de rentabilidad de la rama de producción nacional. 
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277. En esta etapa de la investigación, la Secretaría requirió a Fortuny para que proporcionara el valor de 
los inventarios en virtud de lo indicado en el numeral 98 de la resolución de inicio. Al respecto, Fortuny 
respondió que debido a que Formex Ybarra transfería totalmente la producción a Distribuidora Ybarra, los 
datos de valor de los inventarios están en la contabilidad de esta última. En razón de esto, la Secretaría 
decidió preliminarmente utilizar el mismo valor de inventarios estimados en el inicio de la investigación, en 
los que se utilizó el costo unitario de producción de los años 2000, 2001 y 2002, así como el inventario 
final en volumen de cada año, debido básicamente a que se consideró que en ausencia de los datos 
reales del valor de los inventarios, ésta es la mejor información disponible sobre el costo de venta del 
aceite de oliva. Debido a que la transferencia de la producción total de Fortuny a Distribuidora Ybarra fue 
proporcionada como respuesta a un requerimiento de la Secretaría, posterior al primer periodo probatorio 
de la investigación, no fue posible que Distribuidora Ybarra hiciera algún comentario o señalamiento al 
respecto; sin embargo, se solicitará que lo haga en la siguiente etapa de la investigación. 

278. De esta forma, se observó que en 2001 la utilidad de operación específica para el aceite de oliva se 
incrementó 122 por ciento aun cuando los ingresos se contrajeron 18 por ciento, debido a que los costos 
operativos disminuyeron 32 por ciento, lo que se tradujo en que el margen de operación remontara 19 
puntos porcentuales, pasando de 15 por ciento negativo en 2000 a 4 por ciento positivo en 2001. 

279. No obstante, en 2002 las utilidades de operación del aceite de oliva similar al objeto de investigación 
cayeron 97 por ciento, es decir, se registró un margen operativo de 0.5 por ciento debido a que el ingreso 
por ventas se contrajo 74 por ciento, en tanto que el costo de venta cayó 69 por ciento, y a que los gastos 
de operación, básicamente los administrativos, y el costo de venta cobraron mayor importancia en la 
estructura del costo puesto que no decrecieron a la misma tasa que el ingreso; este desempeño refleja la 
suspensión de la producción en el mes de marzo de 2002. 

280. Al respecto, la Secretaría considera que la disminución de las utilidades que se observó durante el 
periodo analizado se presentó a pesar del incremento en sus precios que se observa en la Tabla 7 ya que 
se observó una disminución de 45.4 por ciento de las ventas, tal como se observa en la Tabla 9, la que 
tuvo como origen un desplazamiento provocado por el ingreso de importaciones en condiciones 
desleales. 

281. Cabe destacar que el comportamiento de las utilidades arriba descrito, corresponde a los resultados 
del productor, y no a los referentes a ventas realizadas fuera del grupo al que pertenecían Formex Ybarra 
y Distribuidora Ybarra. En razón de ello, la Secretaría requirió a esa última empresa para que 
proporcionara un estado de costos, ventas y utilidades del aceite de oliva que vendía en el mercado 
mexicano en los años 2000 a 2002, en donde figuraran separadamente las compras a Fortuny, y a 
proveedores extranjeros. 

282. En respuesta, Distribuidora Ybarra proporcionó la información donde se aprecia que dicha empresa 
compró aceite de oliva a la solicitante desde mayo de 1999, mes en que Distribuidora Ybarra comienza 
operaciones según sus estados financieros auditados, hasta marzo de 2002, es decir, el mes en que 
Fortuny detuvo la producción; además, en dicha información aparecen las compras efectuadas a 
proveedores extranjeros desde que Distribuidora Ybarra comenzó operaciones hasta diciembre de 2002. 

283. De esta forma, se pudo observar que el aceite de oliva comercializado por Distribuidora Ybarra, que 
considera las compras nacionales a Fortuny y también a proveedores extranjeros, registró pérdidas de 
operación en los tres años analizados, que de hecho crecieron 374 por ciento en 2001 y se redujeron 31 
por ciento en 2002, debido básicamente a que dicha comercializadora registró gastos de operación 
elevados con respecto a los ingresos generados por ventas. Se aprecia también, que las compras a 
Fortuny (Formex Ybarra) disminuyeron 39 por ciento en 2001 y 71 por ciento en 2002, mientras que las 
compras a proveedores extranjeros casi se duplicaron al crecer 91 por ciento en términos de pesos 
constantes en 2002. 

284. Como se puede advertir a partir de lo indicado en los puntos 278 y 283 de esta Resolución, en 2002 
hubo una sustitución de aceite de oliva nacional por producto de origen extranjero. De hecho, la 
Secretaría observó que las ventas de aceite de oliva de Fortuny disminuyeron [ ] millones de pesos 
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constantes, mientras que las compras de Distribuidora Ybarra a Fortuny se contrajeron [ ] millones de 
pesos constantes, es decir, 85 por ciento de la reducción de las ventas de Fortuny. Al mismo tiempo, las 
compras de Distribuidora Ybarra a proveedores del exterior creció [ ] millones de pesos constantes, lo que 
representa 45 por ciento de la disminución de compras a Fortuny. 

285. Es importante destacar que dichas empresas pertenecieron al mismo grupo empresarial hasta 
diciembre de 2001. Es decir, la relación comercial de la solicitante con esta empresa distribuidora fue 
importante, sobre todo si se toma en cuenta que una gran proporción de las ventas se realizaba a través 
de Distribuidora Ybarra, por lo que al sustituir ésta su abasto de aceite de oliva por producto importado, se 
causó un considerable deterioro sobre los indicadores financieros de beneficios y rentabilidad a la 
solicitante. 

286. Por otra parte, la empresa solicitante manifestó que lo único que impidió que Fortuny siguiera 
produciendo aceite de oliva fue que no pudo ofrecer precios tan bajos como los precios subsidiados del 
aceite originario de la Unión Europea. Asimismo, señaló que en el caso de que se impusiera una cuota 
compensatoria que elimine la distorsión de precios en el mercado mexicano ocasionada por las 
importaciones subvencionadas, la rama de producción nacional podría obtener utilidades que darían 
viabilidad económica a las operaciones productivas de aceite de oliva. Para sustentar lo anterior, 
proporcionó un estado de resultados proforma para los años 2003 a 2005 que forma parte de su “Plan de 
Negocios”. 

287. Sobre ese estado de resultados proforma, en el punto 101 de la resolución de inicio, la Secretaría 
concluyó inicialmente que la empresa obtendría ingresos tales que le permitirían generar utilidades de 
operación crecientes entre 2003 y 2005. No obstante, con base en lo que señala el numeral 102 de dicha 
resolución, la Secretaría requirió a Fortuny para que explicara las diferencias observadas entre los costos 
de venta y gastos operativos reportados en dicho estado de resultados y los que aparecen en el flujo neto 
de efectivo del proyecto de reapertura, el cual se construye en su forma básica con el estado de 
resultados. 

288. Fortuny respondió que la diferencia en el costo de venta se debe a que en el estado de resultados 
proforma no se consideraron los efectos de los inventarios de producción en proceso, por lo que 
proporcionó los datos correspondientes a 2003 únicamente. En relación con los gastos operativos indicó 
que éstos son iguales en ambos casos; sin embargo, la Secretaría observó, en el estado de resultados 
proyectado, que las cifras de gastos operativos son diferentes a los que figuran en el Apéndice 15 de la 
solicitud de inicio y Anexo 1 de la respuesta a la prevención. En virtud de lo anterior, en la siguiente etapa 
de la investigación, la solicitante deberá proporcionar información más detallada que concilie dichas 
diferencias. 

289. En lo tocante al flujo de caja operativo, la Secretaría observó que en 2001 creció 31 por ciento, 
debido a que en dicho año se registraron utilidades netas, aun cuando hubo pérdidas operativas, en virtud 
de la inclusión de impuestos diferidos como una partida extraordinaria. Respecto al flujo de caja de 2002, 
no se contó con el estado de cambios en la situación financiera; por lo cual no se pudo apreciar cuáles 
fueron los efectos de la reducción de los ingresos sobre el flujo de caja operativo de la empresa, en 
especial, con motivo del cierre de operaciones en marzo de 2002. Sin embargo, a partir de la reducción 
en la liquidez de la empresa que se describe en el siguiente punto, se presume que los efectos en 2002 
pudieron ser negativos. 

290. La razón circulante en 2000 fue de 0.76, es decir, Fortuny pudo haber cubierto con activos 
circulantes apenas ¢76 centavos de cada peso adeudado a corto plazo. Esta cifra se colocó en ¢50 
centavos en 2001 y en ¢14 centavos en 2002. La prueba del ácido, registró ¢54 centavos en 2000, ¢15 
centavos en 2001 y ¢10 centavos en 2002, lo cual significa un nivel muy bajo de liquidez de corto plazo.  

291. En cuanto al nivel de endeudamiento financiero de Fortuny, la razón de deuda en el año 2000 indica 
que la compañía financió su inversión con 77 por ciento de deuda. Para 2001 esta proporción se ubicó en 
55 por ciento y en el año 2002 en 142 por ciento, es decir, el nivel de endeudamiento se elevó en forma 
considerable en el periodo investigado. La razón de pasivo total a capital contable mostró que en 2000 la 
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empresa adeudaba 3.3 veces el monto de su inversión neta, en 2001 se ubicó en 1.21 veces y en el 2002 
esta relación pasó a 3.06 veces, lo que significa un alto nivel de apalancamiento financiero. 

292. A partir de lo descrito en los puntos 289 al 291 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que 
la capacidad de reunir capital de Fortuny se deterioró considerablemente en el periodo analizado, 
especialmente en el año 2002, tomando en cuenta que si bien es cierto que el apalancamiento financiero, 
razón de autonomía, se mantuvo en un nivel semejante, la razón de deuda total creció significativamente 
al tiempo en que la liquidez se redujo drásticamente y la empresa registró pérdidas operativas cuantiosas 
y crecientes, lo que supone un nivel de riesgo de operación importante que habría puesto en entredicho la 
continuidad de sus operaciones. 

Análisis del proyecto de reapertura de operaciones de Fortuny 

293. Como se ha señalado anteriormente, la solicitante manifestó que los precios subvencionados de las 
importaciones originarias de la Unión Europea concurren al mercado nacional a niveles tan bajos, que no 
le han permitido reiniciar las operaciones productivas de aceite de oliva. En este sentido, señaló que para 
poder competir con los precios de las importaciones subvencionadas tendría que ofrecer su producto a un 
precio que estaría 26 por ciento por debajo de su costo de producción, lo que le acarrearía pérdidas. 

294. Para apoyar su argumento, la solicitante presentó un proyecto de apertura de la rama de producción 
nacional. En la resolución de inicio, la Secretaría analizó el proyecto de reapertura de operaciones del 
“Plan de Negocios” de Fortuny, y consideró razonables los cálculos realizados para la obtención de los 
flujos de efectivo y la tasa de descuento, por lo que inicialmente concluyó que bajo los supuestos 
presentados, el proyecto sería viable. Sin embargo, en esta etapa de la investigación ASOLIVA y 
ASSITOL indicaron que el proyecto de reapertura de Fortuny presenta dos deficiencias fundamentales: 

A. Se trata de un proyecto avalado únicamente por la propia solicitante, quien no presentó un 
peritaje económico-financiero, el dictamen imparcial de un tercero o la valoración técnica de una 
institución financiera acreditada, que permitieran apreciar la plausibilidad de los supuestos 
planteados. 

B. El proyecto de reapertura parte de un suministro de materia prima que es inexistente, pues para 
acreditar la disponibilidad de aceituna, la solicitante presentó únicamente cartas del Gobierno del 
Estado de Baja California. Señalaron que el consumo de aceituna de aderezo de origen 
mexicano en los Estados Unidos de América ha hecho que los productores mexicanos se 
concentren en la producción de aceituna pequeña, propia de esta industria y, en menor medida, 
en aceituna para aceite de oliva. 

295. La Secretaría requirió a ASOLIVA y ASSITOL que explicaran por qué consideran que un proyecto de 
inversión sin financiamiento externo como el presentado por la solicitante, debía necesariamente ser 
avalado técnicamente por especialistas o por instituciones financieras, tomando en cuenta que serían los 
propios inversionistas los únicos que arriesgan el capital comprometido. 

296. En su escrito de respuesta, ASOLIVA y ASSITOL señalaron que por tratarse de una investigación 
bajo la figura de retraso en la creación de una rama de producción nacional, resultaba de suma 
importancia que la Secretaría constatara en todos sus extremos la viabilidad del proyecto, pues de ello 
dependería que la solicitante estuviera en condiciones de producir aceite de oliva. En ese sentido, 
ASOLIVA y ASSITOL propusieron a la Secretaría que para validar el proyecto de inversión se cuente con 
la opinión técnica de especialistas o instituciones financieras, añadiendo que es necesario llevar a cabo 
estas pruebas adicionales para constatar que el proyecto es viable. 

297. En relación con estos señalamientos de ASOLIVA y ASSITOL, la Secretaría determinó que no son 

adecuados debido a que un proyecto de inversión financiado enteramente por los accionistas, no tiene 
que ser calificado por una institución financiera o por un especialista que avale su viabilidad, puesto que 

no se buscan recursos ajenos para financiarlo. Son los propios accionistas quienes califican el riesgo y la 
bondad de la inversión propuesta. 
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298. Por otra parte, la Secretaría requirió a Fortuny para que ampliara diversa información relativa a la 
formulación del denominado “Plan de Negocios”. 

A. La superficie sembrada y cosechada de olivos, el volumen obtenido de aceitunas para la 
elaboración de aceite de oliva para 2002-2003. 

B. Un análisis de la disponibilidad de la aceituna para la producción y su costo, una lista de los 

productores de aceitunas a quienes compraría dicho insumo y los posibles volúmenes que se 
adquirirían en 2004 y 2005. 

C. La forma en que se determinaron los precios e ingresos por venta para el proyecto de reapertura. 

299. En respuesta, Fortuny proporcionó una carta de la Delegación Estatal de la SAGARPA en el Estado 

de Baja California, con información sobre la superficie sembrada y cosechada de olivos de 2000 a 2003 

correspondiente a las zonas productoras de Baja California. Además, Fortuny indicó que los rangos de 
producción de los huertos de olivos pueden oscilar de manera importante en función de las condiciones 

climáticas de cada año, por lo que resulta difícil estimar una media, pero que de acuerdo con la 
información proporcionada por la SAGARPA los promedios globales por ciclo están entre 2.3 a 4 

toneladas de aceituna producida por hectárea. Asimismo, Fortuny entregó un listado de los productores a 
quienes en el pasado reciente compró aceituna y de los que solicitaría producción, subrayando que 

resulta razonable estimar que dichos productores estarían dispuestos a venderle aceituna a Fortuny en 

los años posteriores a su respuesta. 

300. Al respecto, en la carta de la Delegación Estatal de la SAGARPA en Baja California, que para los 

ciclos (2000-2001, 2001-2002 y 2002-2003), el rendimiento máximo por hectárea es de 2.19 toneladas de 
aceituna para superficie de riego y de 0.83 toneladas para superficie de temporal. Sin embargo, 

información del Gobierno del Estado de Baja California, indica que se cuenta con capacidad de 

producción con rendimientos promedio de 3.4 toneladas por hectárea; en este documento también se 
indica que en la región el 40 por ciento de la superficie sembrada del cultivo de olivo está destinada a la 

producción de aceituna para aceite de oliva, y el 60 por ciento restante para la producción de aceituna 
encurtida; asimismo, señala que el factor de conversión del volumen de aceituna necesaria para producir 

un litro de aceite de oliva es de 5 kg. 

301. En el “Plan de Negocios” de Fortuny se observa que para alcanzar la producción de [ ] y [ ] toneladas 
de aceite de oliva en 2003, 2004 y 2005, requeriría [ ] y [ ] toneladas de aceituna madurada. En este 

contexto, se estimó la producción máxima teórica de aceituna para aceite de oliva en la región de Baja 
California y se contrastó con el volumen de aceituna requeridas en cada uno de esos años para la 

producción de aceite de oliva de Fortuny, a efecto de determinar la disponibilidad de aceituna para aceite 
de oliva tomando en cuenta lo siguiente: 

A. Aproximadamente el 40 por ciento de la superficie cultivada de olivos se destina a la producción 

de aceituna para aceite. 

B. El número total de hectáreas propiedad de Fortuny se podrían destinar a la producción de 

aceituna para aceite. 

C. Los rendimientos medios reportados por entidades gubernamentales oscilan entre 2.15 y 3.4 
toneladas de aceituna por hectárea, y el factor de conversión de aceituna en aceite de 18 por 

ciento que indicó Fortuny en su “Plan de Negocios”. 

302. La Secretaría observó que de acuerdo con la información presentada por el Estado de Baja 
California, es posible producir entre 60 por ciento y 89 por ciento de la producción inicial proyectada por la 

solicitante el primer año del reinicio de operaciones, pero no necesariamente lo suficiente para contar con 
abasto adecuado en los siguientes años. No obstante, considerando información real del año 2000, se 
tiene que el nivel de producción alcanzado por Fortuny es semejante al propuesto por esta empresa en su 
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primer año de reapertura, lo que permite suponer que es factible que dispongan de materia prima 
suficiente al menos para un nivel de producción concordante con su "Plan de Negocios". 
Independientemente de ello, sobre la capacidad de producción de la solicitante, incluyendo el abasto de 
materia prima y otras variables relevantes para el proceso productivo, las partes interesadas deberán 
presentar comentarios y mayores elementos técnicos que sustenten sus afirmaciones. 

303. Por otro lado, la Secretaría analizó la metodología con la que se estimaron los precios de venta de 

cada una de las presentaciones comerciales del aceite de oliva (lata, frasco y botellín). Cabe indicar al 
respecto que la Secretaría requirió en esta etapa de la investigación, un estudio de mercado que diera 
sustento a los precios, la demanda y oferta utilizados en el “Plan de Negocios”, y la solicitante proporcionó 
un “sondeo de precios” en tiendas de cadenas de autoservicio en la Ciudad de México. 

304. En este sentido, Fortuny manifestó que los precios utilizados en el “Plan de Negocios” se 
determinaron a partir de los precios de los productos y presentaciones de la competencia entre los meses 

de marzo y agosto de 2002, en cadenas de autoservicio. Agregó que a partir de dichos precios, se 
consideraron los máximos y mínimos de cada presentación, después se aplicó un margen de ganancia 
supuesto para la cadena, a partir de lo cual la solicitante determinó que su precio de venta se ubicaría “en 
el mínimo posible de los precios intermedios (entre el máximo y mínimo observado)”. 

305. Sobre el particular, al analizar la forma en que se calcularon de los precios de venta con los que se 

planteó el proyecto de reapertura para las presentaciones diferentes del botellín y el aceite de oliva a 
granel, se advirtió en el Apéndice 30 de la respuesta a la prevención y el Apéndice 12 del escrito del 9 de 
enero de 2004 en respuesta al requerimiento, que en el sondeo de precios, sólo se consideran precios en 
tiendas ubicadas en la Ciudad de México de cuatro cadenas de autoservicio para los meses de marzo y 
agosto de 2002, de manera que éstos no necesariamente pueden considerarse representativos a nivel 
nacional, tomando en cuenta que el proyecto de reapertura prevé distribuir el producto al menos en diez 

ciudades representativas de la República Mexicana. 

306. En lo que se refiere a los precios de venta del denominado botellín de 50 ml. (24/50 ml.), Fortuny 
manifestó que debido a que cuando se desarrolló el “Plan de Negocios” no existía en el mercado, para 
una presentación de importación semejante, se estimó un precio que considera un incremento que 
pudiera ser absorbido por el consumidor, con lo cual el precio de venta al que se ofrecería es de [ ] pesos 
por cada tira de [ ] botellines.  

307. A partir del señalamiento anterior y al reproducir los cálculos para la determinación del ingreso del 
proyecto de reapertura, la Secretaría observó que en la estimación del precio de venta y del ingreso del 
botellín de 50 ml. (24/50 ml.) se consideraron sólo 20 piezas por caja (Anexo 1 de la respuesta a la 
prevención), aun cuando en la estimación de los costos (apéndice 14 de la prevención) se utilizaron 24 
piezas o 1.2 litros por caja. En este sentido, cabe indicar que existen diferencias en los supuestos 
utilizados para la determinación del precio de venta del botellín y para la estimación del ingreso generado 

por éste lo que se refleja en el ingreso del proyecto de reapertura. Debido a lo anterior, la Secretaría se 
allegará de mayor información en la siguiente etapa de la investigación. 

308. En cuanto a los precios de venta del aceite a granel, la solicitante no explicó la forma en que éstos 
fueron estimados, aunque mediante esa presentación se presupuestó el 50 por ciento de las ventas 
totales entre 2003 y 2005. Asimismo, la Secretaría no encontró en los documentos presentados por la 
solicitante cuál es la presentación de dichas ventas a granel: tambos de 200 litros, cubetas de 19 litros, 

embarcado en pipas o en alguna otra forma; asimismo, no se encontró cuáles serían los costos y gastos 
asociados a las presentaciones de venta a granel. Dada la importante participación de esta presentación 
en las ventas totales, la Secretaría se allegará de información adicional al respecto. 

309. Por otra parte, en el citado Apéndice 12 se aprecian los precios máximos, mínimos y promedio de 
cada presentación del aceite de oliva, habiéndose aplicado el factor de [ ] que se deriva del margen de 
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ganancia que Fortuny consideró como mínimo para la cadena de autoservicio; también se aprecia el 
“precio objetivo” de Fortuny para cada presentación, el cual en efecto se ubica entre el precio máximo y el 
mínimo observado. Sin embargo, no queda claro para la Secretaría de qué forma se determinó el precio 
objetivo exacto; por ejemplo, en el caso de la presentación comercial de 200 ml. el precio se ubica en la 
media de precios de las presentaciones de 246 y 200 ml. correspondientes a marcas de importación; por 
otro lado, la presentación comercial de 400 ml. tiene un precio que está ligeramente por debajo del 
equivalente a una presentación de 473 ml. de una marca de importación. 

310. Adicionalmente, se compararon en términos de pesos constantes, los precios promedio de venta 
proyectados para 2003 del proyecto de reapertura con los precios promedio de venta efectivamente 
registrados en 2000 y 2001, a nivel de la bodega del cliente, es decir, con fletes. Así, se observó que para 
2003, los precios promedio de venta estimados de aceite de oliva envasado son cercanos a los precios 
efectivamente registrados por Fortuny en 2001, en tanto que el precio estimado para 2003, que considera 
además ventas a granel, dicho precio se ubica 40 por ciento por debajo del precio promedio de venta 
actualizado de 2001. 

311. En este sentido, la Secretaría consideró provisionalmente que el origen de estas diferencias entre el 
precio promedio ponderado estimado para 2003 y el precio promedio de venta actualizado de 2001, 
presumiblemente radica en que Fortuny no realizaba ventas de aceite a granel, pero que en el “Plan de 
Negocios” planteado dicha empresa utilizaría esa forma de venta para movilizar el 50 por ciento de la 
producción estimada, con el consecuente impacto de baja en los precios de venta y en los costos de 
producción; se requerirá que la solicitante profundice al respecto. 

312. En cuanto a los costos del proyecto de reapertura, cabe señalar que los costos unitarios de 
producción del cuadro 25 de la solicitud de inicio, mismos que fueron presentados en términos de dólares, 
no concuerdan con los costos unitarios de producción que se derivan del Apéndice 14 de la solicitud de 
inicio para las presentaciones envasadas de aceite de oliva; Fortuny no especificó el método de cálculo 
del costo de producción del aceite a granel, de manera que deberá presentar mayor explicación durante la 
investigación. 

313. No obstante, la Secretaría analizó los costos de producción proyectados en el “Plan de Negocios”, a 
la luz de los costos de producción efectivamente incurridos en las operaciones de 2000 y 2001. Así, se 
pudo advertir que en pesos constantes, el costo unitario de producción proyectado para 2003 es 22 por 
ciento y 20 por ciento inferior al costo unitario de producción de 2000 y 2001, respectivamente. La 
reducción del costo unitario de producción proyectado presumiblemente puede tener su causa en la 
nueva mezcla de ventas propuesta por Fortuny para el proyecto de reapertura. 

314. Adicionalmente, se advirtió que entre 2003 y 2005 los costos unitarios de producción disminuirían 
considerablemente. Como se apuntó en la resolución de inicio Fortuny señaló que ello tiene su origen en 
una cuestión de “economías de escala”, toda vez que el volumen de producción crecería en forma 
importante. Así, la producción pasaría de [ ] toneladas en 2003 a [ ] en 2005, una tasa de crecimiento de 
150 por ciento. 

315. Por su lado, la Secretaría observó que el costo variable unitario pronosticado, materia prima, según 
Fortuny, permanece constante entre 2003 y 2005, situándose en [ ] pesos/kg., mientras que el costo fijo 
unitario registra descensos de 36.9 por ciento y 30.2 por ciento, situándose en [ ] pesos/kg. y [ ] pesos/kg., 
respectivamente en 2004 y 2005. Así, el costo total unitario de producción disminuye 13.7 por ciento en 
2004 quedando en [ ] pesos/kg. y para 2005 cae 8.2 por ciento ubicándose en [ ] pesos/kg. 

316. La Secretaría analizó este comportamiento, observando primeramente que el costo variable 
representa 63 por ciento del costo total en 2003 y el costo fijo el 37 por ciento restante, para 2004 dichas 
proporciones se ubican en 73 por ciento y 27 por ciento, y en 2005 en 79 por ciento y 21 por ciento. Con 
base en la información presentada se observa que cuando la producción se duplica respecto a 2003, el 
costo unitario de producción se reduce 19 por ciento, y que cuando la producción se cuadruplica respecto 
el costo unitario de producción cae 25 por ciento. Por los datos obtenidos se deduce que más que por 
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“economías de escala”, el cambio en los costos de producción podría obedecer a la modificación en la 
mezcla de producto, pues el “Plan de Negocios” contempla que alrededor del 50 por ciento de la 
producción proyectada se venderá a granel. 

317. Cabe señalar que en la resolución de inicio la Secretaría consideró que los flujos de efectivo del 
proyecto de reapertura de operaciones de Fortuny, generarían un valor presente neto (VPN) positivo, así 
como una tasa interna de retorno (TIR) 35 puntos porcentuales mayor a la tasa de costo de capital, con 
un periodo de recuperación contable (payback) de 1.7 años; además, en dicha resolución se indicó que 
de acuerdo con la información de costos fijos y variables, el volumen de ventas se ubicaría en 1.6, 2.5 y 
4.0 veces por encima del punto de equilibrio en los años 2003, 2004 y 2005, y que según el estado de 
resultados proforma el margen operativo proyectado se situaría en 8, 21 y 30 por ciento en dichos años. 
De esta manera, se consideró que el proyecto tendría viabilidad económica, según los datos presentados 
por la solicitante. 

318. La Secretaría considera que si bien el proyecto de reapertura de la rama de la producción nacional 
contiene elementos para considerarse viable si se cumplen los supuestos económicos ahí establecidos 
(ceteris paribus), por lo señalado en los puntos 293 a 317 de esta Resolución se profundizará sobre los 
siguientes temas, de manera que se requiere que las partes interesadas aporten comentarios e 
información objetiva sobre los mismos: 

A. La metodología para estimar los precios que se aplicarían a las distintas presentaciones en el 
“Plan de Negocios” presentado por la solicitante. 

B. El método utilizado para calcular los costos de la presentación a granel, y el efecto de la mezcla 
de ventas proyectada en el “Plan de Negocios” en los costos de producción. 

C. Posibilidades de abasto de aceituna para la producción de aceite de oliva, tal como se indicó en 
el punto 302 de esta Resolución. 

Otros factores de daño 

319. Con fundamento en los artículos 69 del RLCE y 15.5 del ASMC, la Secretaría debe analizar el 
comportamiento y la tendencia de otros factores que afectan a la producción nacional, con objeto de 
establecer la relación de causalidad entre el daño a la rama de producción nacional y la discriminación de 
precios registrada por las importaciones del producto objeto de investigación. 

320. En lo que respecta a productos no sujetos a subvenciones (procedentes de países distintos a la 
Unión Europea), éstas representaron en promedio 6.6 por ciento de las importaciones totales en el 
periodo analizado, cifra que contrasta con la mayoritaria participación de las importaciones 
subvencionadas (93.4 por ciento), como se deduce de la información presentada en la Tabla 4. Por otro 
lado, en cuanto a las exportaciones, es importante señalar que no se registran en ningún momento del 
periodo analizado, por lo que no pudieron tener ningún efecto sobre la situación de la rama de la 
producción nacional. 

321. Respecto a las causas del daño alegado por la solicitante, ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que 
en realidad tanto Formex Ybarra como Distribuidora Ybarra eran partes de una misma empresa 
controladora llamada Arcos Naviera, S.A. de C.V., en la que participaban indistintamente los socios que 
posteriormente decidieron separarse. La solicitante nunca afirmó que fuera una disputa de precios del 
aceite de oliva lo que había originado la separación de socios y la ruptura entre el productor y su 
distribuidor vinculado. 

322. Según las asociaciones, el aceite de oliva era solamente una actividad más en el conjunto de 
negocios de Arcos Naviera, S.A. de C.V., que involucraban desde la producción y distribución de sardina 
y atún hasta la producción y distribución de aceites y mantequilla. Ahora bien, independientemente del 
papel que la visión de negocios del aceite de oliva tuviera en la escisión de la sociedad, al separarse los 
socios decidieron repartirse los activos de las empresas involucradas y seguir diferentes estrategias de 
negocios, mediante un libre acuerdo de voluntades, uno de ellos decidió continuar con el manejo de la 
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marca del aceite Ybarra en los Estados Unidos Mexicanos, mientras que otros decidieron quedarse con 
las instalaciones productivas para incursionar en el mercado con una nueva marca. 

323. Sobre la causalidad, ASOLIVA y ASSITOL, así como Oleícola Hojiblanca y Distribuidora Ybarra 
argumentaron que en primer término Fortuny no presentó ningún elemento probatorio que permitiera 
constatar que efectivamente “los precios elevados” fueron la razón del rechazo al producto de Fortuny por 
parte de los supuestos compradores. También señalaron que era falso que no existiera otra razón que 
explicara el cierre de sus instalaciones y que existían al menos cuatro razones diferentes que Fortuny 
simplemente omitió pero que, paradójicamente, pueden ser documentadas a partir de la información 
dispersa que la propia solicitante presentó la carencia de vínculos con la distribución de aceite de oliva en 
los Estados Unidos Mexicanos, la ruptura sin una marca líder ya acreditada, con la consecuente pérdida 
del uso de su marca previa, incluso señalaron que la Secretaría podría percatarse, al analizar un estudio 
de mercado, que la razón por la cual la solicitante no estuvo en posibilidad de posicionar el aceite de oliva 
refinado que fabricaba, se debió a que el 70 por ciento de los consumidores mexicanos prefieren comprar 
aceite de oliva de la marca Ybarra, la carencia de garantía de abasto en la cantidad que el mercado 
demanda, y la falta de garantía de un producto de calidad para sus clientes. 

324. En contraste, la solicitante argumentó que cuenta con activos importantes en el mercado mexicano 
de aceite de oliva, experiencia en la producción y venta del producto, reconocimiento del consumidor, la 
posibilidad de acceso inmediato y favorable a una red de distribución nacional; otros elementos que 
favorecen la penetración del mercado es el crecimiento, el potencial del aumento del consumo, y el gusto 
que ya se ha desarrollado en el consumidor mexicano y, puesto que se ofrecerá un producto de calidad y 
a un precio competitivo comparado con el importado con cuota compensatoria, las tiendas de autoservicio 
podrán tener márgenes interesantes y con certeza promoverán el producto entre sus consumidores. 

325. En relación con la carencia de vínculos con la distribución, entendidos éstos como transporte, 
centros de distribución y conocimiento de los clientes, en primer lugar, su carencia no quiere decir que no 
se pueda distribuir el producto, ya que la empresa puede desarrollar por sí misma tales vínculos. Al 
respecto, la solicitante señaló que cuenta con los siguientes recursos de distribución, “red de distribución 
nacional”, los que serán verificados por la Secretaría: 

A. 107 camiones, tractocamiones y vannetes. 

B. 217 supervisores, vendedores y promotores. 

C. 24,000 m2 de bodega a nivel nacional. 

326. En relación con los argumentos sobre la posesión de una marca reconocida, la solicitante señaló que 
no es un problema, pues la Secretaría puede verificar la cantidad tan grande de marcas desconocidas en 
el mercado mexicano y que a pesar de ello son aceptadas por el consumidor; señalaron, además, que 
cuentan con el reconocimiento del consumidor. 

327. La Secretaría considera razonable la primera parte del argumento anterior, es decir, al parecer no 
existe ningún problema con la aparición de nuevas marcas ya que han surgido al menos nueve marcas 
nuevas (españolas e italianas) que no han tenido problemas para ingresar al mercado nacional, a pesar 
de ser previamente desconocidas. Por otro lado, la cuestión del “reconocimiento del consumidor” hacia 
Fortuny no es sostenible por la razón de que no ha sacado su producto al mercado; por los años de 
fabricación en los Estados Unidos Mexicanos y por tratarse de las mismas instalaciones en donde se 
fabricaba anteriormente el producto, es razonable esperar que los distribuidores identifiquen el producto 
de la ahora solicitante. Finalmente, es necesario señalar que el “estudio de mercado” enviado por 
Distribuidora Ybarra y Oleícola Hojiblanca, no señala que el 70 por ciento de los consumidores “prefiere” 
el aceite de oliva marca Ybarra, sino sólo que ese porcentaje “conoce” dicha marca, tal como se señalan 
en los objetivos de dicho estudio, por lo tanto, no se puede considerar que sea una prueba de su dicho. 

328. En relación con la imposibilidad de que Fortuny abastezca al mercado nacional, es importante 
señalar que según las estimaciones de la propia solicitante, incluso en el tercer año de reactivación, el 
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cual según el programa de reactivación sería el de mayor producción, sólo podrían cubrir una parte de la 
demanda nacional, pero este hecho per se no significa que las importaciones subvencionadas no causen 
daño a la rama de producción nacional, ni que este hecho impida continuar con la investigación de mérito. 

329. Respecto al último punto señalado por la solicitante (calidad del producto) será necesario que la 
solicitante proporcione pruebas técnicas en este sentido, ya que no existe alguna definición 
universalmente aceptada de lo que el mercado puede considerar como “calidad” en el aceite de oliva. 

330. Asimismo, ASOLIVA y ASSITOL señalaron que las importaciones de aceite de oliva aumentaron, 
debido a cambios en las preferencias del consumidor, elemento no analizado por la Secretaría. Señalaron 
que era de dominio público la gran cantidad de propiedades del aceite de oliva, pues consumidores 
perciben este producto beneficioso para la disminución y control del colesterol y también es apreciado por 
su elevada tasa de “vitamina E” que contribuye a poner una resistencia a la oxidación del cuerpo humano 
causada por la actuación de los radicales libres, entre otras propiedades. Afirmaron que ello debería llevar 
a la Secretaría a realizar un análisis más detallado respecto de los cambios en las preferencias y hábitos 
de los consumidores, a la luz de una insuficiente producción nacional de aceite de oliva. Según las 
asociaciones, estos cambios de hábitos de consumo representan una oportunidad para el crecimiento de 
las empresas del sector. 

331. En primer lugar, es necesario reiterar que la Secretaría ha analizado todos los factores pertinentes 

que influyen en el desempeño de la industria distintos a las importaciones subvencionadas, a partir de los 
hechos de que tuvo conocimiento. Ello, tal como se desprende del punto 120 de la resolución de inicio y 

319 a 330 de esta Resolución. 

332. Respecto a los cambios en las preferencias del consumidor, las asociaciones europeas no aportaron 
pruebas sobre la posibilidad real de que fuera este factor la causa del daño alegado y no las 

importaciones subvencionadas, como lo sustenta la solicitante. En cualquier caso, es probable que este 
factor afecte tanto al producto importado como al de fabricación nacional, pero la evidencia que obra en el 

expediente administrativo muestra que ambos tuvieron un desempeño opuesto. 

333. Por otro lado, ASOLIVA y ASSITOL señalaron que no obstante la creciente demanda del producto, la 
menor cuantía de los subsidios y la tendencia a la recuperación de precios en el periodo investigado, la 

producción nacional cerró operaciones. 

334. Al respecto, es importante señalar que la mayor demanda del producto también está asociada a la 

disminución en los precios a los que venden sus productos. En segundo lugar, la señalización de una 

“menor cuantía de los subsidios” no ha sido probada hasta este momento de la investigación; las partes 
deberán aportar mayores elementos sobre este aspecto en la siguiente etapa de la investigación. 

Finalmente, la recuperación en los precios en las importaciones subvencionadas parece estar más 
vinculada a la eliminación de la competencia nacional, al suspender operaciones la única empresa 

productora, que a la supresión de las subvenciones o al establecimiento de medidas compensatorias que 

den certeza a la inversión y contribuyan al reinicio de actividades en condiciones equitativas de 
competencia. 

335. Adicionalmente, ASOLIVA y ASSITOL señalaron que la Secretaría debía analizar el impacto de las 
importaciones en otras cadenas productivas y en el público consumidor conforme lo dispuesto en el 

artículo 88 de LCE. Señalaron que la aplicación de este artículo ha sido una práctica de la Secretaría, 

sobre todo en aquellas investigaciones en donde la imposición de una cuota compensatoria tiene efectos 
adversos en el resto de la cadena productiva y en el público consumidor, incluyendo problemas de 

desabasto de la mercancía investigada, como fue el caso de la revisión de la cuota compensatoria 
definitiva sobre las importaciones de cerdo para abasto originarias de los Estados Unidos de América, en 

donde se determinó eliminar las cuotas compensatorias. 
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336. Al respecto, y si bien es cierto que dependiendo de la naturaleza del producto y las condiciones 
específicas de la industria de que se trate, la Secretaría evalúa el impacto de las importaciones en otras 

cadenas productivas y el público consumidor serían las partes interesadas quienes, en su caso, deben 
aportar información objetiva para conciliar la defensa oportuna de una rama de producción nacional y 

evitar, en lo posible, la afectación en la cadena productiva y el público consumidor como lo prevé el 
artículo en comento. En el caso particular que nos ocupa, se trata del cierre de la industria nacional y la 

imposibilidad de reiniciar operaciones presumiblemente por las importaciones objeto de subvención. 

337. En relación con los efectos que sobre la rama de la producción nacional pudieran tener factores tales 
como las existencia de prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales o la 

evolución de las tecnologías de producción, ninguna de las partes aportó información que aportara 
indicios de su existencia. 

338. Por otro lado, ASOLIVA y ASSITOL argumentaron que los efectos adversos en la producción de 

aceite se deben a la orientación de los oleicultores hacia la producción de aceitunas para aderezo, pues 
en el campo mexicano se ha experimentado desde tiempo atrás, una conversión de la producción del 

olivo hacia la aceituna de mesa (denominada de aderezo), en detrimento de la aceituna que ofrece 
mayores ventajas para la elaboración de aceite de oliva. 

339. Al respecto, el Gobierno del Estado de Baja California señaló que en la región (San Vicente, Valle  

de Guadalupe, Valle de las Palmas y Maneadero), existe suficiente materia prima para abastecer a 

Fortuny,  

y manifestó estar en posibilidad de producir aceite de oliva el próximo ciclo si la producción es 

económicamente viable. 

340. La Secretaría solicitó mayor información tanto a la solicitante como a SAGARPA, ASERCA y al 

propio Gobierno del Estado de Baja California, sobre la superficie sembrada y cosechada de olivos, las 

plantaciones de oliva en los Estados Unidos Mexicanos (hectáreas, olivos, capacidad de producción de 

aceitunas, etc.), el estado que guardan dichas plantaciones, así como del volumen destinado a la aceituna 

de mesa o bien a la elaboración de aceite de oliva para los años 2000 a 2003. 

341. De acuerdo con información del Gobierno del Estado de Baja California, en la zona de la costa de 

Baja California, que abarca los municipios de Tecate, Tijuana y Ensenada, así como el Valle de Mexicali, 

se cuenta con una superficie sembrada y cosechada de olivos de 4,000 hectáreas. El 60 por ciento se 

destina al encurtido y 40 por ciento a la producción de aceite de oliva. El Gobierno del Estado de Baja 

California confirmó que los olivos de la zona están en capacidad de producción y pueden abastecer a 

Fortuny. Por su parte, información de SAGARPA que presentó la solicitante se muestra en la Tabla 12. 

Tabla 12. Información histórica del cultivo de olivo. 

SEMBRADA COSECHADA

2000-2001 4,528.00 2,177.00 1.79 3,886.35 18.0% 699.5 279.8
2001-2002 4,094.00 2,645.00 1.93 5,106.50 18.0% 919.2 367.7
2002-2003 4,038.00 n.d. n.d. n.d. 18.0% n.d. n.d.

1_/ Párrafo 101  solicitud y Apéndice 5, respuesta al requerimiento.
2_/ Producción de aceite de oliva si se utilizara la totalidad de la cosecha de aceituna.
3_/ Producción de aceite de oliva considerando un 40% de la cosecha de aceituna, Gob. Edo. Baja California.
Fuente: SAGARPA

FACTOR DE
CONVERSIÓN1_/

POTENCIAL
TOTAL2_/
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REAL3_/

VOLUMEN
PRODUCIDO

(TM)
CICLO

SUPERFICIE
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342. Tal como se explicó en el punto 302 de la presente Resolución la evidencia que obra en el 

expediente administrativo permite concluir que se cuenta con posibilidades de abastecimiento para 

reiniciar la fabricación de aceite de oliva al menos al nivel previsto en el primer año proyectado por la 

rama de producción nacional. 

Conclusiones 

343. Con fundamento en los artículos 37 a 44 de la LCE y 15 del ASMC, y por los resultados descritos en 

los puntos 220 a 342 de esta Resolución, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes para 

acreditar que las importaciones subvencionadas de aceite de oliva originarias de la Unión Europea 

causan un daño importante a la rama de producción nacional. 

344. En efecto, los siguientes factores permitieron a la autoridad investigadora concluir preliminarmente 

que debido a las condiciones adversas de competencia propiciadas por los apoyos gubernamentales al 

producto de origen europeo, la rama de producción nacional cerró operaciones, y que la existencia de 

estas condiciones pone en riesgo el reinicio de sus actividades, en términos de viabilidad y factibilidad del 

proyecto de reapertura: 

A. Las importaciones originarias de la Unión Europea ingresaron al país con márgenes de 

subvención significativamente superiores a los niveles de minimis (28.6 por ciento en promedio 

para la Unión Europea); cabe señalar que existen antecedentes de investigaciones de otros 

países contra prácticas desleales en este producto. 

B. Se determinó que el aceite de oliva de fabricación nacional es similar al aceite de oliva objeto de 

subvención originario de la Unión Europea. 

C. La empresa solicitante es representativa de la rama de la producción nacional, al ser la única con 

capacidad de producción comercial. 

D. Dichas importaciones registraron un crecimiento significativo, tanto en términos absolutos (88 por 

ciento) como relativos al pasar de 85 por ciento del consumo interno al 94 por ciento durante el 

periodo analizado, y tuvieron una participación significativamente superior al umbral de 

insignificancia ya que representaron más del 90 por ciento de las importaciones totales. 

E. Durante el periodo analizado, las importaciones subvencionadas disminuyeron sus precios en 

8.2 por ciento, y se mantuvieron sistemáticamente por debajo del precio nacional (real y 

proyectado), en porcentajes que oscilan entre 18 y 62 por ciento. Dichos precios se ubicaron 

incluso a precios significativamente inferiores a los costos de producción nacional, lo que hizo 

inviable la continuación de actividades productivas en abril de 2002. 

F. Lo anterior permitió a las importaciones objeto de subvenciones aumentar su participación de 

mercado hasta llegar a desplazar por completo a la rama de la producción nacional. 

G. Las condiciones adversas de competencia propiciaron al cierre de la rama de producción 

nacional, con el consiguiente efecto negativo en los indicadores previstos en los artículos 15.2 y 

15.4 del ASMC, tales como ventas, ingresos, producción, participación de mercado, inventarios o 

existencias, empleo, salarios, productividad, las perspectivas de crecimiento, utilización de la 

capacidad instalada. 

H. De igual forma, se registró una afectación en los indicadores financieros de la rama de 

producción nacional, tales como la disminución del margen operativo, la rentabilidad de la 

empresa alcanzó un nivel crítico en el periodo investigado, un bajo nivel de liquidez junto con un 

alto nivel de apalancamiento, así como la disminución de los flujos de caja operativos, lo que en 

conjunto impidió la continuidad de operaciones de la producción nacional. 
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I. Las condiciones en que compiten las importaciones subvencionadas hacen inviable la 

rentabilidad de la rama de producción nacional y, en consecuencia, el reinicio de actividades 

productivas. 

J. No se tiene evidencia de que fueran otros factores los causantes del daño alegado (cierre y la 

imposibilidad de reabrir), incluyendo el volumen y precio de importaciones no subvencionadas, 

contracción de la demanda o variaciones en la estructura de consumo, resultados de la actividad 

exportadora, prácticas comerciales restrictivas, evolución de la tecnología, desabastecimiento de 

materia prima, aspectos relacionados con la marca o el canal de distribución. 

345. Los elementos resumidos anteriores también permiten concluir que es pertinente la adopción de 

medidas compensatorias preliminares para impedir que se continúe causando daño a la rama de 

producción nacional durante la investigación. En este sentido, debido a las características particulares de 

la investigación, incluyendo el hecho de que la solicitante no se encuentra actualmente en operaciones y 

requeriría para reiniciar, entre otros aspectos, precios equitativos de competencia y que, en su caso, no 

tendría capacidad de abastecer la totalidad del mercado, la Secretaría evaluará la posibilidad de 

establecer una cuota compensatoria inferior a los márgenes encontrados que minimicen el impacto en los 

consumidores, en la medida en que aquella baste para eliminar el daño a la rama de producción nacional, 

para lo cual las partes deberán aportar elementos cuantitativos que permitan llegar a una determinación 

definitiva. 

346. En este sentido, se determina la aplicación de cuotas compensatorias preliminares a las 

importaciones de aceite de oliva originarias de la Unión Europea, mercancía clasificada en las fracciones 

señaladas en la Tabla 1 y cualquier otra por la que ingrese el producto investigado, en los siguientes 

términos: 

A. Las importaciones cuyo valor en aduana por kilogramo, sea inferior al precio de referencia de  

$4 dólares de los Estados Unidos de América por kg., pagarán la cuota compensatoria que 

resulte de la diferencia entre el valor en aduana y el precio de referencia. 

B. Los montos de las cuotas compensatorias que se determinen conforme al inciso anterior no 

podrán rebasar los márgenes de subvención encontrados, según la empresa de que se trate, 

esto es: 

Empresa Cuota compensatoria máxima  
por aplicar 

Aceites del Sur, S.A. 28.40% 

Aceites Borges Pont, S.A. 19.40% 

Carbonell de Córdoba, S.A. 19.31% 

Aceites Monterreal, S.A. 24.76% 

Oleícola Hojiblanca, S.A. 22.48% 

Aceites Ybarra, S.A. 20.77% 

Carapelli Firenze, S.P.A 30.78% 

Resto de las empresas 30.78% 

Fuente: punto 163 de la presente Resolución y el análisis respectivo. 

C. En consecuencia, las importaciones de aceite de oliva originarias de la Unión Europea cuyo valor 
en aduana sea superior al precio de referencia de $4 dólares de los Estados Unidos de América 
por kg., no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias. 
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RESOLUCION 

347. Continúa el procedimiento administrativo de investigación por subvención de precios y se imponen 

cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de aceite de oliva virgen el cual comprende los 

tipos virgen extra, virgen fino y virgen corriente, refinado, el cual comprende el refinado de primera y 

refinado de segunda, y los preparados a base de mezclas, el cual comprende las mezclas de primera y 

mezclas de segunda, cuyo valor en aduana por kilogramo sea inferior a un precio de referencia de $4 

dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo, por el monto que resulte de la diferencia entre el 

valor en aduana de la mercancía y el precio de referencia antes mencionado, originarias de la Unión 

Europea independientemente del Estado Miembro o del país de procedencia, mercancías actualmente 

clasificadas en las fracciones arancelarias 1509.10.01, 1509.10.99, 1509.90.01, 1509.90.02 y 1509.90.99 

de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

348. Los montos de las cuotas compensatorias que se determinen conforme al párrafo que antecede, no 

podrán rebasar los márgenes de subvención de precios determinados en la presente investigación por 

empresa exportadora, en los siguientes términos:  

A. De 19.31 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa 

Carbonell de Córdoba, S.A. 

B. De 19.40 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa 

Aceites Borges Pont, S.A. 

C. De 20.77 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa 

Aceites Ybarra, S.A. 

D. De 22.48 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa 
Oleícola Hojiblanca, S.A. 

E. De 24.76 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa 
Aceites Monterreal, S.A. 

F. De 28.40 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa 
Aceites del Sur, S.A. 

G. De 30.78 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de la empresa 
Carapelli Firenze, S.P.A. 

H. De 30.78 por ciento para las importaciones del producto investigado procedentes de todas las 

demás empresas exportadoras de los Estados Miembros de la Unión Europea. 

349. Las importaciones del aceite de oliva originarias de la Unión Europea cuyo valor en aduana de las 

mercancías, sea superior al precio de referencia de $4 dólares de los Estados Unidos de América por 

kilogramo, no estarán sujetas al pago de cuotas compensatorias provisionales.  

350. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que se 

refiere el punto 348 de esta Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 

arancel respectivo. 

351. Con fundamento en el artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior, los interesados podrán garantizar 

el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el Código 

Fiscal de la Federación. 

352. Para el debido ejercicio del derecho a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, las 
importadoras del producto investigado que conforme a esta Resolución deban pagar las cuotas 
compensatorias señaladas en el punto 348 de la presente Resolución, no estarán obligadas a pagarlas si 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto al de los estados miembros de la Unión 
Europea.  

353. La comprobación de origen de las mercancías se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el 

que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y 

las disposiciones para su certificación en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano 

de difusión los días 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 junio de 

2000, 1 de marzo,  

23 de marzo, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002 y 30 de mayo de 2003. 

354. Con fundamento en el artículo 164 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

se concede un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, para que las partes interesadas y, en su caso, sus coadyuvantes, 

presenten las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes.  

355. Se modifica hasta nuevo aviso la fecha señalada en el punto 126 de la resolución de inicio, para 

llevar a cabo la audiencia pública prevista en el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior. 

356. La presentación de argumentaciones y pruebas complementarias se realizará a más tardar el día 30 

hábil contado a partir de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación, de 9:00 

a 14:00 horas, en la Oficialía de Partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en 

Insurgentes Sur número 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, código postal 01030, 

México, Distrito Federal, en original y tres copias. 

357. La información y documentos probatorios que tengan el carácter público y sean presentados ante 

esta autoridad administrativa, deberán remitirse a las demás partes interesadas, de tal forma que sea 

recibida por éstas el mismo día en que lo reciba la autoridad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 

56 de la Ley de Comercio Exterior y 140 de su Reglamento. Igualmente, la presentación de información y 

pruebas ante la autoridad deberá cumplir con los requisitos previstos en la legislación de la materia. 

358. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 

correspondientes. 

359. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

360. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 

Clariond.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-T-136-SCFI-2004, NMX-T-138-SCFI-2004, 
NMX-T-140-SCFI-2004, NMX-T-142-SCFI-2004, NMX-T-144-SCFI-2004, NMX-T-145-SCFI-2004, 
NMX-T-146-SCFI-2004, NMX-T-147-SCFI-2004, NMX-T-148-SCFI-2004, NMX-T-152-SCFI-2004 y 
NMX-T-153-SCFI-2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal; 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 46 y 47 del Reglamento de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 

Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 

expide la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que 

han sido elaboradas y aprobadas por el “Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria 

Hulera”. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la 

biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 

número 6, Lomas de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado 

de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la 

Dirección General de Normas cuya dirección es: http://www.economia.gob.mx. 

Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria 

de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-T-136-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-VISCOSIDAD SAYBOLT-METODO DE 

PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-136-1990). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la viscosidad Saybolt de materiales 

líquidos a la temperatura de prueba. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a productos del petróleo y a lubricantes; puede adaptarse a otros 

materiales similares. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 

momento de su elaboración. 

NMX-T-138-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-ESPECTRO DE ABSORCION 

EN LUZ ULTRAVIOLETA Y VISIBLE-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-T-138-1990). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método para obtener el espectro de absorción en los intervalos de 

longitud de onda ultravioleta y visible. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a diversos hulequímicos que se utilizan como materias primas para 

compuestos de hule; estos materiales deben absorber en los intervalos de longitud de onda ultravioleta o 

visible; el método puede usarse para obtener la absorbancia del material a una determinada longitud de 

onda y también para determinar concentración o para propósitos de identificación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 

momento de su elaboración. 

NMX-T-140-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-INSOLUBLES EN UN DISOLVENTE 

ORGANICO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-140-1990). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el contenido de insolubles en un 
disolvente orgánico en los hulequímicos orgánicos utilizados en la industria hulera. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a hulequímicos orgánicos sólidos y líquidos. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-142-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-ANALISIS DE PARA FENILENDIAMINAS 

POR CROMATOGRAFIA DE GASES-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-T-142-1990). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objetivo establecer el método cuantitativo de análisis por cromatografía de 
gases de parafenilendiaminas. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a los antidegradantes del tipo parafenilendiaminas utilizados en la 
industria hulera. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-144-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-PUNTO DE ABLANDAMIENTO-

METODO POR ANILLO Y BOLA-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-T-144-1990). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el punto de ablandamiento de materiales 
sólidos que tienen un cambio en su plasticidad por los efectos del calor. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a materiales termoplásticos como resinas, antioxidantes, etc. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-145-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-PUNTO DE SOLIDIFICACION-

METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-145-1991). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para la determinación del punto de solidificación de la mayoría 
de los hulequímicos que tienen un apreciable calor de fusión. El punto de solidificación proporciona una 
indicación del nivel de pureza de estos materiales. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-146-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-NUMERO DE ACIDO-METODO DE 

PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-146-1991). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para determinar la acidez presente en los antidegradantes 
utilizados en la industria hulera. 

Esta Norma Mexicana es aplicable exclusivamente a los del tipo fosfito. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-147-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-INDICE DE REFRACCION-METODO 

DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-147-1991). 
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Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el índice de refracción utilizando el 
refractómetro de Abbè. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a materiales líquidos y sólidos de bajo punto de fusión. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-148-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-RESIDUO EN MALLA POR VIA SECA-

METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-148-1991). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objetivo la determinación por vía seca, del residuo en malla de pigmentos 
utilizados en la industria hulera. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a materiales pulverulentos o granulados. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-152-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-GRAVEDAD ESPECIFICA-POR 

DESPLAZAMIENTO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-152-1991). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para determinar la gravedad específica usando una 
balanza analítica. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a materiales sólidos más pesados o más ligeros que el agua, que se 
presentan en forma de pedazos o fragmentos o que se puedan fundir para rellenar un molde y obtener una 
pieza sólida. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

NMX-T-153-SCFI-2004 INDUSTRIA HULERA-MATERIAS PRIMAS-ANTIDEGRADANTES-ESPECIFICACIONES 

(CANCELA A LA NMX-T-153-1993-SCFI). 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que deben cumplir algunos de los antioxidantes y 
antiozonantes empleados en la preparación de compuestos de hule. 

Esta Norma Mexicana no incluye a los antiozonantes provenientes de las ceras de petróleo. 

Esta Norma Mexicana es aplicable exclusivamente a los siguientes tipos: 

- Antioxidantes 

 Tipo 1. Fenoles 

 Tipo 2. Bis-fenoles 

 Tipo 3. Fosfitos 

 Tipo 4. Dihidroquinoleínas 

 Tipo 5. Derivados de difenilaminas 

- Antiozonantes 

 Tipo 1. Ditiocarbamatos 

 Tipo 2. Parafenilendiaminas substituidas 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 
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México, D.F., a 1 de junio de 2004.- El Director General, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ADICION a las Areas de influencia logística para efectos de los convenios acreditables de agricultura por 
contrato de granos, publicadas el 13 de febrero de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89 y 
124 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 
1o., 2o., 3o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que estados de la República Mexicana, como Campeche, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, 
la Región Lagunera, Tamaulipas, Sinaloa y Zacatecas, han desarrollado actividades de agricultura por 
contrato de maíz amarillo y sorgo. 
Pero sobre todo, que derivado de las condiciones climatológicas que han beneficiado a la agricultura, las 
estimaciones de las cosechas obtenidas indican resultados favorables y de acuerdo al comportamiento 
que actualmente prevalece en el mercado de granos; resulta necesario ampliar el cuadro en el que se 
establecen los principales granos y áreas de influencia logística en algunas regiones del país que están 
llevando a cabo la agricultura por contrato, mismo que se dio a conocer mediante su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el día 13 de febrero de 2004; he tenido a bien expedir la siguiente: 

ADICION A LAS AREAS DE INFLUENCIA LOGISTICA PARA EFECTOS DE LOS CONVENIOS 
ACREDITABLES DE AGRICULTURA POR CONTRATO DE GRANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2004 

ARTICULO UNICO.- Se adiciona al cuadro que aparece en la publicación de fecha 13 de febrero de 
2004, relativo a las áreas de influencia logística para efectos de los convenios acreditables de agricultura 
por contrato de granos, expedidas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, lo siguiente: 

COSECHAS NACIONALES DE GRANOS Y 
ESTADOS PRODUCTORES 

AREAS DE INFLUENCIA LOGISTICA PARA 
EFECTOS DE LOS CONVENIOS ACREDITABLES 

DE AGRICULTURA 

POR CONTRATO DE GRANOS 

Maíz amarillo y sorgo del ciclo agrícola 
Primavera-Verano/2004 del Estado de Zacatecas 

Zacatecas, Jalisco, Michoacán y Guanajuato 

Maíz amarillo y sorgo del ciclo agrícola 
Primavera-Verano/2004 del Estado de Sinaloa 

Sinaloa 

Maíz amarillo y sorgo del ciclo agrícola 
Primavera-Verano/2004 del Estado de Tamaulipas 

Tamaulipas, Nuevo León y Región Lagunera 

Maíz amarillo y sorgo del ciclo agrícola 
Primavera-Verano/2004 del Estado de Campeche 

Campeche 
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La presente Adición a las áreas de influencia logística para efectos de los convenios acreditables de 
agricultura por contrato de granos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 
2004, se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de junio de dos mil 
cuatro, 
y entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Sistema de Comunicaciones del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE SISTEMA DE COMUNICACIONES DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V. EL 25 DE ABRIL DE 2002. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Sistema de Comunicaciones del Sureste, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 
27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, 
contado a partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos 
necesarios para poder llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de 
las 8 (ocho) horas hábiles siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover 
un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro 
de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los 
estándares mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que 
cumpla con las normas de calidad establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su 
caso, con las reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un 
plan de acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios 
de emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el 
tiempo y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que 
repercuta en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 
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Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de Sistema de Comunicaciones del Sureste, S.A. de C.V., el 25 de abril de 2002. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población 
de Huautla de Jiménez, Oax. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la 
Concesión, el programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura 
propia no podrá ser inferior a 3 kilómetros de línea troncal y 12 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total 
indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 
megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio 
cuando el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga 
instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente 
utilizadas, concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la 
vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los nueve días del mes de abril de dos mil tres.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 196617) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Compañía Ferretera El Aguila, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. 

OFICIO No. 12223/QDR398/05/2004 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

COMPAÑIA FERRETERA EL AGUILA, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FAG-

860519-7R0. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los gobiernos 
de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, artículo 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 
fecha 
19 de abril del año en curso, dictada dentro del expediente número PSP-001/2004, mediante el cual se 
impuso a la empresa Compañía Ferretera El Aguila, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 
FAG-860519-7R0, una sanción administrativa consistente en una inhabilitación de tres meses, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Francisco Javier Bassan Ornelas.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Abastecedora Rimova, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0015/11/OIC/RS/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

ABASTECEDORA RIMOVA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
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y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
y 12 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; artículos 59 y 60 fracción 
I y penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 11/OIC/R/838/2004, de fecha 
veintiséis de mayo de dos mil cuatro, que se dictó en el expediente número RP.-034/03, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Abastecedora Rimova, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2004.- Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública, Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. María Celia García Pérez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area 
de Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/0004603/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. MARIA 

CELIA GARCIA PEREZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
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Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 41 fracción 
VI, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 64 fracción I numeral 5 en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 09/000/0004571/2004 de fecha veinticinco de mayo 
del año en curso, que se dictó en el expediente número SAN/022/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la C. María Celia García Pérez esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 27 de mayo de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Gabriela Jaramillo 
Rodríguez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Luis Espinosa, expediente número 737325, 
Municipio de Bochil, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737325, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737325, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Luis Espinosa", con una superficie de 03-01-78 (tres hectáreas, un 
área, setenta y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de Bochil del Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de julio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714374, de fecha 26 de septiembre de 
2003, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica  
y colindancias siguientes: 
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De latitud Norte 17 grados, 02 minutos, 56 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 59 
minutos,  
12 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ituriel Ramos Castellanos 

AL SUR: Rodolfo Alvarado Ramírez 

AL ESTE: Feliciano Alvarado Hernández 

AL OESTE: Ejido "Luis Espinosa" 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de septiembre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714374, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-01-78  
(tres hectáreas, un área, setenta y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y  
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 02 minutos, 56 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 59 
minutos,  
12 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ituriel Ramos Castellanos 

AL SUR: Rodolfo Alvarado Ramírez 

AL ESTE: Feliciano Alvarado Hernández 

AL OESTE: Ejido "Luis Espinosa" 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
03-01-78 (tres hectáreas, un área, setenta y ocho centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
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Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Luis Espinosa, expediente número 737326, 
Municipio de Bochil, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737326, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737326, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Luis Espinosa", con una superficie de 00-45-86 (cero hectáreas, 
cuarenta y cinco áreas, ochenta y seis centiáreas), localizado en el Municipio de Bochil del 
Estado de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de julio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714375, de fecha 26 de septiembre de 
2003, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 02 minutos, 03 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 59 
minutos,  
08 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ursulo Martínez Díaz 

AL SUR: Martín Ramírez Alvarado 

AL ESTE: Miguel Ramos Alvarado 

AL OESTE: Isaías Alvarado Hernández y Ursulo Martínez Díaz 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 26 de septiembre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714375, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-45-86  
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(cero hectáreas, cuarenta y cinco áreas, ochenta y seis centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 02 minutos, 03 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 59 
minutos,  
08 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ursulo Martínez Díaz 

AL SUR: Martín Ramírez Alvarado 

AL ESTE: Miguel Ramos Alvarado 

AL OESTE: Isaías Alvarado Hernández y Ursulo Martínez Díaz 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-45-86 (cero hectáreas, cuarenta y cinco áreas, ochenta y seis centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Luis Espinosa, expediente número 737268, 
Municipio de Bochil, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737268, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737268, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Luis Espinosa", con una superficie de 00-06-59 (cero hectáreas, 
seis áreas, cincuenta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de Bochil del Estado de 
Chiapas. 

2o.- Que con fecha 19 de julio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 
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3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714402, de fecha 22 de octubre de 2003, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 02 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 
minutos,  
34 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Asunción Agenor Pérez Hernández 

AL SUR: Lorenzo Pérez Hernández 

AL ESTE: Lorenzo Pérez Hernández 

AL OESTE: Lorenzo Pérez Hernández 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 22 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714402, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-06-59  
(cero hectáreas, seis áreas, cincuenta y nueve centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 02 minutos, 34 segundos; y de longitud Oeste 92 grados, 58 
minutos,  
34 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Asunción Agenor Pérez Hernández 

AL SUR: Lorenzo Pérez Hernández 

AL ESTE: Lorenzo Pérez Hernández 

AL OESTE: Lorenzo Pérez Hernández 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-06-59 (cero hectáreas, seis áreas, cincuenta y nueve centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Cascada, expediente número 114427, 
Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 114427, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 114427, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Cascada ", con una superficie de 25-27-41 (veinticinco 
hectáreas, veintisiete áreas, cuarenta y una centiáreas), localizado en el Municipio de La Libertad 
del Estado  
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 16 de abril de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714412, de fecha 22 de octubre de 2003, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 38 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 47 
minutos,  
29 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Delio Lizcano Jiménez 

AL SUR: Pedro y Candelario Sánchez Hernández y Manuel Reyes López López 

AL ESTE: Delio Lizcano Jiménez 

AL OESTE: Delio Lizcano Jiménez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
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expediente, se desprende que con fecha 22 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714412, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 25-27-41 
(veinticinco hectáreas, veintisiete áreas, cuarenta y una centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 38 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 47 
minutos,  
29 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Delio Lizcano Jiménez 

AL SUR: Pedro y Candelario Sánchez Hernández y Manuel Reyes López López 

AL ESTE: Delio Lizcano Jiménez 

AL OESTE: Delio Lizcano Jiménez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
25-27-41 (veinticinco hectáreas, veintisiete áreas, cuarenta y una centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Nuevo Bethel, expediente número 737534, 
Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737534, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737534, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Nuevo Bethel", con una superficie de 19-74-72 (diecinueve 
hectáreas, setenta y cuatro áreas, setenta y dos centiáreas), localizado en el Municipio de La 
Libertad del Estado  
de Chiapas. 
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2o.- Que con fecha 4 de octubre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714411, de fecha 22 de octubre de 2003, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 29 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 41 
minutos,  
29 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Exomina Sánchez López 

AL SUR: Mariana Campos Alamina y Antonio Lizcano Valenzuela 

AL ESTE: Jesús Orozco Farías y Antonio Lizcano Valenzuela 

AL OESTE: Juana Laynes Ballinas 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 22 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714411, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 19-74-72 
(diecinueve hectáreas, setenta y cuatro áreas, setenta y dos centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 29 minutos, 13 segundos; y de longitud Oeste 91 grados, 41 
minutos,  
29 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Exomina Sánchez López 

AL SUR: Mariana Campos Alamina y Antonio Lizcano Valenzuela 

AL ESTE: Jesús Orozco Farías y Antonio Lizcano Valenzuela 

AL OESTE: Juana Laynes Ballinas 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
19-74-72 (diecinueve hectáreas, setenta y cuatro áreas, setenta y dos centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 
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TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Bambú, expediente número 735989, Municipio 
de Ocozocoautla de Espinosa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735989, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735989, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Bambú", con una superficie de 77-85-10 (setenta y siete 
hectáreas, ochenta y cinco áreas, diez centiáreas), localizado en el Municipio de Ocozocoautla 
de Espinosa del Estado  
de Chiapas. 

2o.- Que con fecha 23 de febrero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 713098, de fecha 22 de octubre de 2003, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 30 minutos, 48 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 28 
minutos,  
54 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Víctor Sarmiento y Cuauhtémoc Corzo 

AL SUR: Mauro Moreno 

AL ESTE: Mauro Moreno 

AL OESTE: Darinel Mandujano 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
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a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 22 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 713098, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 77-85-10 
(setenta  
y siete hectáreas, ochenta y cinco áreas, diez centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 16 grados, 30 minutos, 48 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 28 
minutos,  
54 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Víctor Sarmiento y Cuauhtémoc Corzo 

AL SUR: Mauro Moreno 

AL ESTE: Mauro Moreno 

AL OESTE: Darinel Mandujano 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
77-85-10 (setenta y siete hectáreas, ochenta y cinco áreas, diez centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Cerro Prieto, expediente número 736600, 
Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736600, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 736600, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Cerro Prieto", con una superficie de 436-33-00 (cuatrocientas 
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treinta y seis hectáreas, treinta y tres áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio de 
Canatlán del Estado de Durango. 

2o.- Que con fecha 15 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714390, de fecha 7 de octubre de 2003, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 24 grados, 34 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 104 grados, 45 
minutos,  
00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "La Sauceda" y predio de Teodoro Gutiérrez 

AL SUR: Predio "El Pozole" y ejido "La Cañada" 

AL ESTE: Ejido "La Sauceda" 

AL OESTE: Predio "El Pozole", predio de Jesús Terrazas y predio de Teodoro Gutiérrez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 7 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714390, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 436-33-00 
(cuatrocientas treinta y seis hectáreas, treinta y tres áreas, cero centiáreas), con las coordenadas 
geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 24 grados, 34 minutos, 40 segundos; y de longitud Oeste 104 grados, 45 
minutos,  
00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido "La Sauceda" y predio de Teodoro Gutiérrez 

AL SUR: Predio "El Pozole" y ejido "La Cañada" 

AL ESTE: Ejido "La Sauceda" 

AL OESTE: Predio "El Pozole", predio de Jesús Terrazas y predio de Teodoro Gutiérrez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
436-33-00 (cuatrocientas treinta y seis hectáreas, treinta y tres áreas, cero centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Tres Cañadas, expediente número 736666, 
Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 736666, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 736666, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Las Tres Cañadas", con una superficie de 402-46-00 
(cuatrocientas dos hectáreas, cuarenta y seis áreas, cero centiáreas), localizado en el Municipio 
de Canatlán del Estado de Durango. 

2o.- Que con fecha 15 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714389, de fecha 7 de octubre de 2003, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 24 grados, 34 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 104 grados, 49 
minutos,  
20 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Congregación "El Pozole" 

AL SUR: Ejido "Canatlán" 

AL ESTE: Ejido "La Cañada" 

AL OESTE: Predio de Agustín y Alejandro Insurriaga 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
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Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 7 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714389, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 402-46-00 
(cuatrocientas  
dos hectáreas, cuarenta y seis áreas, cero centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 24 grados, 34 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 104 grados, 49 
minutos,  
20 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Congregación "El Pozole" 

AL SUR: Ejido "Canatlán" 

AL ESTE: Ejido "La Cañada" 

AL OESTE: Predio de Agustín y Alejandro Insurriaga 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
402-46-00 (cuatrocientas dos hectáreas, cuarenta y seis áreas, cero centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Sidra, expediente número 737418, Municipio 
de Concordia, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737418, y 
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RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737418, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Sidra", con una superficie de 04-46-98 (cuatro hectáreas, 
cuarenta y seis áreas, noventa y ocho centiáreas), localizado en el Municipio de Concordia del 
Estado  
de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 11 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714129, de fecha 10 de julio de 2003, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 17 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 02 
minutos,  
28 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino viejo al rodeo 

AL SUR: Andrés López Osuna  

AL ESTE: Liborio Sarabia Antuna 

AL OESTE: Javier Espinoza Osuna 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 10 de julio de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714129, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde  
y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 04-46-98 (cuatro  
hectáreas, cuarenta y seis áreas, noventa y ocho centiáreas), con las coordenadas geográficas y 
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 17 minutos, 00 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 02 
minutos,  
28 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino viejo al rodeo 

AL SUR: Andrés López Osuna  

AL ESTE: Liborio Sarabia Antuna 

AL OESTE: Javier Espinoza Osuna 
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III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
04-46-98 (cuatro hectáreas, cuarenta y seis áreas, noventa y ocho centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Sidra, expediente número 737453, Municipio 
de Concordia, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737453, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737453, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "La Sidra", con una superficie de 04-59-92 (cuatro hectáreas, 
cincuenta  
y nueve áreas, noventa y dos centiáreas), localizado en el Municipio de Concordia del Estado  
de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 6 de febrero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714235, de fecha 27 de agosto de 2003 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 16 minutos, 59 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 02 
minutos,  
40 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Callejón 

AL SUR: Andrés López Osuna 

AL ESTE: Javier Espinoza Osuna 

AL OESTE: Javier Morán Zamudio 
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CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 27 de agosto de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714235, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 04-59-92 
(cuatro hectáreas, cincuenta y nueve áreas, noventa y dos centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 16 minutos, 59 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 02 
minutos,  
40 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Callejón 

AL SUR: Andrés López Osuna 

AL ESTE: Javier Espinoza Osuna 

AL OESTE: Javier Morán Zamudio 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
04-59-92 (cuatro hectáreas, cincuenta y nueve áreas, noventa y dos centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Tamba y Buenavista, expediente número 737475, 
Municipio de Concordia, Sin. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737475, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737475, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Tamba y Buenavista", con una superficie de 06-12-05 (seis 
hectáreas, doce áreas, cinco centiáreas), localizado en el Municipio de Concordia del Estado de 
Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 6 de febrero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714401, de fecha 17 de octubre de 2003 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 17 minutos, 33 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 03 
minutos,  
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Concordia 

AL SUR: Estadio Municipal 

AL ESTE: Jesús Manuel Peraza y zona urbana 

AL OESTE: Brecha 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 17 de octubre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714401, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 06-12-05 
(seis hectáreas, doce áreas, cinco centiáreas), con las coordenadas geográficas y colindancias 
siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 17 minutos, 33 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 03 
minutos,  
30 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Concordia 

AL SUR: Estadio Municipal 
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AL ESTE: Jesús Manuel Peraza y zona urbana 

AL OESTE: Brecha 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
06-12-05 (seis hectáreas, doce áreas, cinco centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Divisadero, expediente número 737378, 
Municipio de Alamos, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737378, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737378, relativo 
al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "El Divisadero", con una superficie de 31-82-77 (treinta y una 
hectáreas, ochenta y dos áreas, setenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Alamos 
del Estado  
de Sonora. 

2o.- Que con fecha 6 de octubre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 
que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714080, de fecha 24 de junio de 2003 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 26 grados, 45 minutos, 37 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 50 
minutos,  
16 segundos, y colindancias: 
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AL NORTE: José Emilio Gil Montoya y camino Alamos-El Chinal 

AL SUR: Ramón García Yepiz 

AL ESTE: José Emilio Gil Montoya y ejido El Colorado 

AL OESTE: S. de S.S. Tunal del Aguila 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 
la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 24 de junio de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714080, mediante el cual se aprueban los trabajos 
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 31-82-77 
(treinta y una hectáreas, ochenta y dos áreas, setenta y siete centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 26 grados, 45 minutos, 37 segundos; y de longitud Oeste 108 grados, 50 
minutos,  
16 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: José Emilio Gil Montoya y camino Alamos-El Chinal 

AL SUR: Ramón García Yepiz 

AL ESTE: José Emilio Gil Montoya y ejido El Colorado 

AL OESTE: S. de S.S. Tunal del Aguila 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
31-82-77 (treinta y una hectáreas, ochenta y dos áreas, setenta y siete centiáreas), con las 
colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
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Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Frutilla II (El Separo), expediente número 

737379, Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737379, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737379, relativo 

al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 

terreno nacional denominado "La Frutilla II (El Separo)", con una superficie de 1,922-19-69 (un 

mil novecientas veintidós hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas), localizado 

en el Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora. 

2o.- Que con fecha 28 de noviembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

aviso  

de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde 

que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714078, de fecha 24 de junio de 2003 

emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  

y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 31 grados, 27 minutos, 11 segundos; y de longitud Oeste 112 grados, 36 
minutos,  
23 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predio San Miguel y colonia Villa Hermosa 

AL SUR: Zona Federal de la carretera Sonoyta-Caborca 

AL ESTE: Predios La Espuma y Vietnam 

AL OESTE: Predios San Miguel y Zona Federal de la carretera Sonoyta-Caborca 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de 

la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos 

de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 

Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 

Reglamento  

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 

XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 

apego  

a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
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exigen  

los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 

expediente, se desprende que con fecha 24 de junio de 2003 se emitió el correspondiente 

dictamen técnico, asignándosele el número 714078, mediante el cual se aprueban los trabajos 

del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 1,922-19-69 

(un mil novecientas veintidós hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas), con las 

coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 31 grados, 27 minutos, 11 segundos; y de longitud Oeste 112 grados, 36 
minutos,  

23 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Predio San Miguel y colonia Villa Hermosa 

AL SUR: Zona Federal de la carretera Sonoyta-Caborca 

AL ESTE: Predios La Espuma y Vietnam 

AL OESTE: Predios San Miguel y Zona Federal de la carretera Sonoyta-Caborca 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
1,922-19-69 (un mil novecientas veintidós hectáreas, diecinueve áreas, sesenta y nueve centiáreas), 
con las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 

INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. EMILIO GOICOECHEA 

LUNA, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS GAVIDIA Y, POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL ING. EDUARDO BOURS CASTELO, EN SU 
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CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO,  

LIC. BULMARO PACHECO MORENO; EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ; EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, LIC. ARNOLDO SOTO SOTO; EL SECRETARIO DE 

ECONOMIA, C. RAYMUNDO GARCIA DE LEON PEÑUÑURI, Y EL SUBSECRETARIO DE FOMENTO AL TURISMO,  

LIC. ENRIQUE RODRIGUEZ POMPA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 
en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda  
y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización presupuestaria 
de la SHCP.  

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 

celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  

los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 

coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia 

presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de 

la SHCP, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 

presupuesto autorizado, por lo que, en su oportunidad, se anexará una fotocopia del oficio 

correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

2. Tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística 

nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejoramiento, 

protección y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, preservando el equilibrio 

ecológico y social de los lugares de que se trate; así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de 

cada región del país. 

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, 

según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Turismo. 

4. El Subsecretario de Operación Turística y el Director General de Programas Regionales intervienen  

en la suscripción de este Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y 

X,  

7 fracciones I, IV y VI, 12 fracciones I y X, y 16 fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la 

Secretaría  

de Turismo. 
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II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

1. En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 

principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sonora y 
por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2. Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador del Estado, quien se 
encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79 fracción XVI de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y de las disposiciones locales aplicables. 

3. De conformidad con los artículos 9, 23, 24, 26 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los secretarios de Gobierno, de Hacienda, 
de la Contraloría General del Estado y de Economía, quien a su vez se asiste del Subsecretario de 

Fomento al Turismo. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 

y 44 de la  
Ley de Planeación; 1, 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2004; así como en los artículos 79 fracción XVI, y 82 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y los artículos 6o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Sonora, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio 
al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 
objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar la participación del 
Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de desarrollo turístico, transferir a ésta 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 
2004; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el 
importe que a continuación se menciona: 

PROGRAMA IMPORTE 

PROYECTOS DE DESARROLLO $5’431,500.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del 
mismo. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales 
para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $1’810,500.00 (un millón ochocientos diez mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario 
que se precisa en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria 
específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, 
en la institución de crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines 
del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos 
presupuestarios  
para desarrollo turístico la cantidad de $1’810,500.00 (un millón ochocientos diez mil quinientos 
pesos  
00/100 M.N.), conforme al calendario que se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los 
cuales deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la 
ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que 
provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas 
en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de $1’810,500.00 (un millón 
ochocientos diez mil quinientos pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4 de 
este instrumento, celebrando para este efecto los convenios correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se deberán 
observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los 
recursos por entidad federativa,  
y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de 
los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a 
los sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen 
urbana y el fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio 
se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá las metas e 
indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

METAS INDICADORES 

Realización de proyectos y programas de desarrollo. I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestal. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social  
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y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Desarrollo Turístico; observando lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la 
Cuenta de la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un uno por ciento del 
total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y 
plazos previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera y en el Anexo 5 de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el (los) municipio(s), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no 
podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda 
Pública Local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 
cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, 
en corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la(s) instancia(s) ejecutora(s) y validada por la 
propia Secretaría de Hacienda. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la Secretaría de 
Hacienda se compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del 
gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR de conformidad con lo establecido en 
el cuarto párrafo del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula 
primera  
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de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de  
este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

VII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Informar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la 
SHCP, a la SFP y a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático-
presupuestario  
y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el cumplimiento de 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la 
misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, 
y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XII. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP y directamente a la SFP, a más 
tardar el último día hábil de febrero de 2005, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, y las metas alcanzadas en el ejercicio 2004. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente 
Convenio de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones 
se informará con la misma periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la SFP sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio. 

VI. Remitir a la SHCP y a la SFP, copia certificada del presente Convenio, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 

para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
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y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún 
caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 

recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento corresponderá a la 
SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones 

que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior 
de la Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 

y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su 

contenido, así como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 

compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al dos al 

millar del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo mediante el presente 
instrumento, a favor de la Contraloría General del Estado para que ésta realice la vigilancia, 

inspección, control y evaluación sobre acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos 

que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se hará conforme al calendario programado para 
el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará el dos al 

millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o 
bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada específicamente para la 

administración del erario. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP y/o recomendación de la SFP, podrá suspender la 

reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se 

encuentren devengados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, 
en un plazo de 15 días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 

aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
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en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

Los recursos federales reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula 

segunda, no serán objeto de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente Convenio. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar 
todo lo no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2004 con excepción de lo previsto en la 
fracción XII de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de  
la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2004. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio 
por parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a 
la Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones 
aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de SECTUR conforme a lo 
dispuesto en el artículo 65 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará público el programa o proyecto financiado con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La 
ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus 
domicilios  
los siguientes: 

SECTUR: Presidente Masaryk número 172 
Col. Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587, México, D.F. 

ENTIDAD FEDERATIVA: Paseo Río de Sonora y Comonfort 
Centro de Gobierno, edificio Sonora 
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Col. Villa de Seris 
C.P. 83280 
Hermosillo, Sonora 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación  
y Reasignación de Recursos para el ejercicio fiscal 2004, lo firman por quintuplicado a los 
veintinueve días del mes de abril de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario 
de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Emilio 
Goicoechea Luna.- Rúbrica.-  
El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de 
la Entidad Federativa de Sonora: el Gobernador Constitucional, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Bulmaro Pacheco Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Guillermo 
Hopkins Gámez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General del Estado, Arnoldo Soto Soto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Economía del Estado, Raymundo García de León Peñuñuri.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Fomento al Turismo, Enrique Rodríguez Pompa.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en 
Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.3808 
M.N. 
(ONCE PESOS CON TRES MIL OCHOCIENTOS OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados 
internacionales el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud 
de los interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  

la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés 
ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 9 de junio de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 
2.68, 3.11  
y 3.30, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.47, 3.03 y 2.98, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 
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México, D.F., a 9 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 196793) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones 
de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 6.9899 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 
S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S.A., ING Bank México S.A. y Banco Mercantil Del 
Norte S.A. 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones 
de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.5600 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A.,  
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit 
Suisse First Boston (México), S.A. y Banca Azteca S.A. 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 
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El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que 
establece las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 
con fundamento en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento 
publicado por el propio Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da 
a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de junio de 2004. 

 Fecha Valor (Pesos) 

 11-junio-2004 3.410025 

 12-junio-2004 3.410065 

 13-junio-2004 3.410104 

 14-junio-2004 3.410144 

 15-junio-2004 3.410184 

 16-junio-2004 3.410224 

 17-junio-2004 3.410264 

 18-junio-2004 3.410303 

 19-junio-2004 3.410343 

 20-junio-2004 3.410383 

 21-junio-2004 3.410423 

 22-junio-2004 3.410462 

 23-junio-2004 3.410502 

 24-junio-2004 3.410542 

 25-junio-2004 3.410582 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a 
lo señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer 
que, con base en la segunda quincena de junio de 2002 = 100, el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor de mayo de 2004 es de 108.563 puntos. Dicho número representa una variación de -
0.25 por ciento respecto al índice correspondiente al mes de abril de 2004, que fue de 108.836 
puntos. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante mayo fueron de los siguientes  
bienes y servicios: jitomate, vivienda propia, gas doméstico, gasolina de bajo octanaje, aguacate, 
cerveza, aceites y grasas vegetales comestibles y renta de vivienda. El impacto de esas elevaciones 
fue contrarrestado por la baja de los precios de: electricidad, tomate verde, huevo, mango, 
calabacita, papa, cebolla y servicios turísticos en paquete. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el 
último párrafo del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor con base en la 
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segunda quincena de junio de 2002 = 100, correspondiente a la segunda quincena de mayo de 
2004, es de 108.573 puntos. Este número representa un incremento de 0.02 por ciento respecto del 
Indice quincenal  
de la primera quincena de mayo de 2004, que fue de 108.554 puntos. 

México, D.F., a 9 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios  
y Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica. 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
RESOLUCION del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario relativa a la liquidación de Banco del 
Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

RESOLUCION DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO RELATIVA A LA 
LIQUIDACION DE BANCO DEL ATLANTICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN LIQUIDACION. 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, mediante Acuerdo 
IPAB/JG/04/50.6 emitido en su quincuagésima sesión ordinaria de fecha 28 de enero de 2004, con 
fundamento en los artículos 4o., 8o. y 15 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, corresponde al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario proporcionar a las instituciones de banca múltiple, en 
beneficio de las personas que realicen cualquiera de las operaciones garantizadas, un sistema para la 
protección al ahorro bancario que garantice el pago, a través de la asunción por parte del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, en forma subsidiaria y limitada, de las obligaciones 
establecidas en la propia ley a cargo de dichas instituciones; 

Que de conformidad con el artículo 7o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, cuando se 
determine la liquidación de una institución de banca múltiple o bien se declare el concurso mercantil 
de ella, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones 
garantizadas, líquidas y exigibles, a cargo de dicha institución, con los límites y condiciones previstos 
en la propia Ley de Protección al Ahorro Bancario y en el Programa por el que se dan a conocer las 
obligaciones garantizadas en el periodo de transición por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1999 y reformado por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2000; 

Que con fecha 3029 de Abril de 2004 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitió copia al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de la declaración de revocación de la autorización para 
organizarse 
y operar como institución de banca múltiple que dicha Secretaría emitió respecto de Banco del 
Atlántico, S.A., Institución de Banca Múltiple; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley de Instituciones de Crédito la declaración de 
revocación pone en estado de disolución y liquidación a la sociedad sin necesidad del acuerdo de la 
Asamblea de Accionistas, y 

Que según lo dispuesto en los artículos 29 fracción I de la Ley de Instituciones de Crédito, y 55 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, corresponde al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario desempeñar el cargo y las funciones de liquidador en las instituciones de banca múltiple que 
se encuentren en estado de liquidación, ha tenido a bien acordar la siguiente: 
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RESOLUCION DEL INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO  

RELATIVA A LA LIQUIDACION DE BANCO DEL ATLANTICO, S.A.,  

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN LIQUIDACION 

PRIMERA.- El plazo a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario 
empezará a correr a partir del día siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución. 

SEGUNDA.- Para efectos de los capítuloscapítulos I y II del título título segundo segundo de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario, por fecha en que el Instituto publique la resolución relativa a la 
liquidación, se entenderá la fecha de publicación de esta Resolución. 

TERCERA.- El valor de Unidades de Inversión que se tomará para determinar el monto de las 
obligaciones garantizadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con 
el artículo 8o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, será el publicado por el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación y que se encuentre vigente en la fecha de publicación de esta 
Resolución, siendo tal valor de $3’409,9853.414929 pesos Mmoneda Nnacional. 

CUARTA.- Para efectos del artículo 9o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se tomará en 
cuenta el tipo de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día 
hábil bancario anterior a la fecha de publicación de esta Resolución. 

QUINTA.- Los interesados en presentar una solicitud de pago de obligaciones garantizadas, 
deberán acudir a Varsovia número 19, piso 4 to., colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, en México, D.F., para tramitar la misma. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

SEGUNDA.- En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario en su quincuagésima sesión ordinaria y considerando lo dispuesto por 
el artículo 4o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, publíquese la presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación nacional. 

México, D.F., a 430 de junioabril de 2004.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: en términos 

de lo dispuesto por el artículo 21 fracción XVI del Estatuto Orgánico del Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario: el Secretario Adjunto de Protección al Ahorro Bancario, Alfredo Vara Alonso.- Rúbrica.- 

En términos de lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario: la Secretaria Adjunta Jurídica, Lucía Villalón Trujillo.- Rúbrica.- En 

términos de lo dispuesto por los artículos 19 fracciones I, II y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto para 

la Protección al Ahorro Bancario: el Secretario Ejecutivo, Mario Alberto Beauregard Alvarez.- Rúbrica. 

(R.- 196652) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Michoacán de 
Ocampo, así como su Anexo de Ejecución 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA 

DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA 

SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. CARLOS MARIA ABASCAL CARRANZA, CON LA 

ASISTENCIA DE LOS  

CC. ING. RAUL ALBERTO NAVARRO GARZA, OFICIAL MAYOR, ING. FRANCISCO XAVIER SALAZAR SAENZ, 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, Y L.A.E. RAUL HERRERA 

VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, EN ADELANTE DENOMINADA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADA POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LAZARO CARDENAS BATEL, ASISTIDO POR LOS  

CC. LIC. ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS, SECRETARIO DE GOBIERNO, M.C. MONICA PINEDA ANTUNEZ, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO ESTATAL, LIC. ELOY 

VARGAS ARREOLA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, ROSA HILDA ABASCAL RODRIGUEZ, 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y RICARDO HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos de la planeación nacional del gobierno federal en materia laboral, se encuentra el 
compromiso de elevar el potencial productivo de los trabajadores y motivar su desarrollo para alcanzar  
el crecimiento sostenido de la producción; 

II. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto coordinar 
a los ejecutivos federal y estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de 
manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 
económicas  
de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, 
familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de 
conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan 
del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias  
y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones 
públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras  
y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a 
través de la suscripción de acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando 
participen grupos sociales organizados se suscribirán convenios de concertación; 

III. Con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo antes señalado, “LA SECRETARIA” ha venido 
operando el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), el cual se orienta a realizar, conjuntamente con 
las empresas y sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora continua, que coadyuven 
a la protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las condiciones del personal que 
labora en las micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que éstas sean más competitivas y sus 
trabajadores más productivos. Este Programa es financiado parcialmente con recursos derivados de un 
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contrato de préstamo celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y los Estados Unidos 
Mexicanos, en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al Empleo (PACE); 

IV. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de los ejecutivos 
de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los sectores productivos, 
para lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de trabajadores en activo 
como de empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las demarcaciones territoriales 
de las mismas, y 

V. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública del 

sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la planeación, 

instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de coordinación como medio 

para su ejecución. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA” 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 

términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre 

otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 

capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo; estudiar y proyectar planes para impulsar la 

ocupación del país. 

I.2 El licenciado Carlos María Abascal Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene 

facultades para suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del 

Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

I.3 Como parte de la política pública del sector laboral federal, está de acuerdo en hacer partícipe a  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la 

celebración del presente Convenio. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 

Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14149. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, así como de conformidad con 

lo establecido por la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y por la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2 Que el C. Lázaro Cárdenas Batel y los funcionarios que lo asisten, cuentan con las facultades para 

suscribir este instrumento jurídico de conformidad con los artículos 60 fracción XXII, 62, 66 y 130 párrafo 

segundo de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo; 3o., 8o., 14, 20, 21 fracción I, 

22 fracciones IV, V, VI, XI, XIII y XXI, 26 fracciones IV y XXI, 31 fracciones IV y X y 32 fracciones III, IV y 

XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, así como 1o. 

y 11 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado 

de Michoacán de Ocampo, y demás disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos con el 

Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 

empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas en  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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II.4 Que para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en 

la avenida Madero Poniente número 63, zona centro, Palacio de Gobierno, código postal 58000, de la 

ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de la Ley 

de Planeación; 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y en los 

acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social por los que se establecen anualmente las 

Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, 

las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de participación del 

Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y de los sectores productivos de la misma en la planeación, 

instrumentación y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo  

y empleadores de las unidades económicas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con el propósito de 

contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que 

solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel 

de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su 

demarcación territorial. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 

instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 

siguientes compromisos: 

I. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 

constancia e innovación de los métodos creados para tal fin; 

II. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos del 

Estado, apegándose estrictamente a la legislación aplicable, a las Reglas de Operación e 

Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación que se 

encuentren en vigor (en adelante “las Reglas de Operación”) y los términos y condiciones del 

Contrato de Préstamo, suscrito entre el BID y los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero, y establecer mecanismos 

idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice el BID; 

IV. Prestar todo el apoyo necesario y proporcionar la documentación pertinente para la realización 

de las auditorías externas del Programa. 

V. Suscribir anualmente un anexo de ejecución del presente Convenio de Coordinación, en el que 

se estipulen los derechos y obligaciones de las partes, derivados de disposiciones de vigencia 

anual, tales como las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa 

y los acuerdos del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social mediante los cuales se dé a 

conocer la asignación y reasignación presupuestal a los gobiernos de las entidades federativas, 

en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación del ejercicio 

correspondiente. Este anexo, una vez suscrito por las partes, formará parte integrante del 

presente Convenio. 

a)  “LA SECRETARIA” se compromete a: 

I. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, la ejecución 

del Programa en la entidad federativa; 
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II. Capacitar al personal que opera el PAC en las entidades federativas, a través de la realización 

de talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y 

promotores; 

III. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la 

ejecución del PAC, de acuerdo a la normatividad federal; 

IV. Vigilar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cumpla con los Manuales de Procedimientos, Reglas 

de Operación y asuma las obligaciones que le corresponden, según los términos y condiciones 

del Contrato de Préstamo, y 

V. Asegurar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuente con el personal idóneo, los instrumentos 

necesarios y los mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC. 

b) “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete en la medida de sus posibilidades a: 

I. Crear el Comité Estatal de Capacitación y Empleo y dar seguimiento a los acuerdos adoptados 

por éste; 

II. Designar y remover al Agente Responsable que será la persona física ejecutora del Programa, 
dependiente de la Secretaría de Estado, órgano desconcentrado o descentralizado de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” responsable de los programas de empleo y capacitación; 

III. Promover los cursos que desarrolle “LA SECRETARIA”, de acuerdo a los lineamientos y políticas 
emitidos por la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, y 

IV. Promover en el pleno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, la participación del sector 
empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación de los proyectos de capacitación para 
ser puestos a consideración de “LA SECRETARIA”; a través de la Dirección General de 
Capacitación  
de “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS ECONOMICOS.- 
El control, vigilancia y evaluación de los recursos económicos, corresponderá a la Contraloría de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito 
federal competen a la SHCP y a la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las evaluaciones y auditorías que pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a 
la autoridad gubernamental  
y aprobadas por “LA SECRETARIA”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes 
convienen que una cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que 
lleguen a celebrarse con los beneficiarios del PAC. 

Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, Nacional Financiera, S.N.C. y  
“LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Capacitación, con la finalidad de verificar el 
debido cumplimiento del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTA.- DEL AGENTE RESPONSABLE.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará por escrito a la 
persona física ejecutora del Programa, la cual dependerá de la Secretaría de Desarrollo Económico de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, responsable de los programas de empleo y capacitación, notificándolo 
a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, mediante el envío de una copia del 
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nombramiento respectivo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del presente Convenio, la 
que a su vez lo registrará. 

Las funciones del Agente Responsable, serán las siguientes: 

I. Llevar a cabo todas las funciones descritas en el Acuerdo mediante el cual se establecen las 
Reglas de Operación; 

II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, acerca 
de los avances en el desarrollo de las acciones de capacitación apoyadas por el PAC en la 
demarcación territorial; 

III. Proveer a los órganos de control en el momento que se le requiera la información relativa a la 
operación del PAC en la demarcación territorial; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 
Programa en la demarcación territorial; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “LA SECRETARIA” respecto de la operación 
del Programa; 

VI. Informar a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, respecto de los avances  
y metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se requiera, con relación a las 
solicitudes realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes dados en comodato a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
informando de su sustitución a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 
programa financiado con crédito externo, y 

IX. Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación, así como los pagos que se 
realicen. 

QUINTA.- DE LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITE ESTATAL DE CAPACITACION Y 
EMPLEO.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” creará un Comité Estatal de Capacitación y Empleo que será 
presidido por el Gobernador del Estado o por quien él designe y contará con un representante del 
Gobierno Federal que será el Delegado Federal del Trabajo en el Estado. 

Las funciones, atribuciones y modo de operar se contendrán en un Reglamento que al efecto emita la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, a través de la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”. 

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será hasta el día 
30 de noviembre de 2006, sujeto a la disponibilidad presupuestal federal de cada ejercicio fiscal y al 
financiamiento por parte del BID. 

SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el 
presente Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de 
antelación a la fecha en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las 
medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones ya iniciadas durante la vigencia del Convenio y de su anexo respectivo deberán ser concluidas. 

OCTAVA.- DE LAS RELACIONES LABORALES Y/O CIVILES.- Las partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aún en los casos de 
trabajos o acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con 
sus trabajadores o prestadores de servicios y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos. 

NOVENA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las modificaciones o adiciones al presente 
Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a 
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partir  
de su suscripción. 

DECIMA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo número 1384/OC-ME, celebrado en fecha 
10 de marzo de 2002 o el que lo sustituya, y las Reglas de Operación del PAC del ejercicio fiscal de que 
se trate. 

DECIMA PRIMERA.- DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACION Y/O 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos 
derivados de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán 
resueltas de común acuerdo de conformidad con la normatividad federal aplicable y las estipulaciones del 
Contrato de Préstamo suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el BID. 

DECIMA SEGUNDA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las modificaciones y/o 
adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”. El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, lo 
firman de conformidad en diez tantos, en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los diecinueve 
días del mes de septiembre de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión 
Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Raúl Alberto Navarro Garza.- 
Rúbrica.-  
El Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier Salazar Sáenz.- 
Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: 
el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Enrique Bautista Villegas.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal, Mónica Pineda Antúnez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Eloy Vargas Arreola.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Rosa Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Ricardo 
Humberto Suárez López.- Rúbrica. 

ANEXO DE EJECUCION 2003 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 

Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC), QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 

DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR EL ING. FRANCISCO XAVIER SALAZAR SAENZ, 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO ASISTIDO POR EL L.A.E. 

RAUL HERRERA VEGA, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, REPRESENTADO POR LOS CC. M.C. MONICA PINEDA ANTUNEZ, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO ESTATAL Y EL LIC. ELOY 

VARGAS ARREOLA SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, EN ADELANTE DENOMINADO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

1.- El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar a los ejecutivos Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el fin de 
trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y 
económicas de la población, mediante la instrumentación de políticas públicas que promuevan el 
desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo 
tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los 
programas que se derivan del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo 
Federal, a través de sus dependencias y entidades, sean congruentes con la planeación del desarrollo 
integral del Estado. 
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El citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las administraciones públicas Federal y Estatal, 
para la planeación y ejecución de los programas, proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el 
ejercicio de los recursos federales y estatales que se convengan; y operará a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación, y 

2.- Con fecha 19 de septiembre del año 2003, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
celebraron el Convenio de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de 
Apoyo a la Capacitación (PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación  
y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las 
unidades económicas de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación 
de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, 
mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SECRETARIA”: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40 fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre 
otras atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la 
ocupación del país. 

I.2 El Ing. Francisco Xavier Salazar Sáenz, Subsecretario de Desarrollo Humano para el Trabajo 
Productivo, tiene facultades para suscribir el presente Anexo de ejecución 2003 del Convenio de 
Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 fracción XI del Reglamento Interior de “LA 
SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante que: 

II.1 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2003, así como el Acuerdo mediante el cual se 
da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la población objetivo por entidad 
federativa para el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de abril de 2003, en el 
marco de la ejecución del PAC expedidas por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se 
obliga a dar estricto cumplimiento a las mismas. 

II.2 Los CC. M.C. Mónica Pineda Antúnez, Encargada del Despacho de la Secretaría de Planeación  
y Desarrollo Estatal y el Lic. Eloy Vargas Arreola, Secretario de Desarrollo Económico, cuentan con 
facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2003 del Convenio de Coordinación para la 
Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), en términos de 
lo dispuesto por el artículo 62 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo y 1o., 20, 
22 fracciones IV, V, VI, XI, XIII, XXI y 26 fracciones IV y XXI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2003 del Convenio de Coordinación para 
la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la 
finalidad de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, 
contribuyendo al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, 
pequeñas  
y medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 
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PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 
las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2003. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 

Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de 
Apoyo a la Capacitación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2003. 

Contrato de Préstamo.- El contrato de préstamo número 1384/OC-ME, suscrito entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 10 de marzo de 2002. 

Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 

I. Ministrar recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 
capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2003 y en 
relación al Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación, así como el 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de 
la población objetivo por entidad federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho 
Programa que fueron expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación a que se refiere el 
presente párrafo, consiste en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los 
programas de capacitación que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con 
ello el avance en el rubro de la capacitación en  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos ministrados no pierden su carácter federal al ser 
canalizados a las entidades federativas; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el material didáctico relativo a los cursos 
de capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine 
“LA SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 
apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato 
de Préstamo, así como a los Lineamientos y Políticas emitidos por la Dirección General de 
Capacitación de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 

II. Aportar en forma pecuniaria o en especie por ellos mismos o por terceros, el porcentaje de 
apoyo que le corresponda de acuerdo al tamaño de la empresa, según se establece en las 
Reglas de Operación de este año. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá realizar las gestiones 
necesarias, a efecto de que la empresa cubra hasta el 50% del monto total del apoyo, 
garantizando en todos los casos que se cumpla con el porcentaje mínimo de aportación de las 
mismas; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero 
y empresarial; 

IV. Solicitar a “LA SECRETARIA” la elaboración del programa de capacitación, proporcionándole al 
efecto las bases para su elaboración. De ser procedente, el programa será costeado hasta en 
tres cuartas partes por “LA SECRETARIA”, y en una cuarta parte por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”; 

V. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su 
nivel de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que 
laboren; 
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VI. Promover que en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo a que se ha hecho 
referencia en el Convenio, se decida sobre el destino de los recursos del Programa y se 
promuevan actitudes culturales de capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

VII. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos 
financieros adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la 
operación del PAC; 

VIII. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

IX. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes en el 2003, y con los términos y condiciones del 
Contrato de Préstamo, y 

X. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las 
auditorías externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL RECURSO FEDERAL NO EJERCIDO.- En consideración a lo establecido en el artículo 
25 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, el saldo de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2003, deberán ser reintegrados por "LA SECRETARIA” a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en el 
2003; para tal efecto, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como de sus avances 
físico-financieros en los medios de comunicación y con la frecuencia que al efecto establezcan. 

SEXTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Económico, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria 
del gasto del año 2003, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones aplicables, la cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y 
locales facultados para tal fin. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-financiero y el cierre de 
ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 28 de febrero del año siguiente del término del 
presente ejercicio fiscal. 

SEPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2003; sin embargo, se mantendrá vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con fecha 10 de marzo de 2002, y 
las Reglas de Operación del año 2003. 

DECIMA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en 
el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, lo 
firman de conformidad en diez tantos, en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los diecinueve 
días del mes de septiembre de dos mil tres.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Desarrollo Humano 
para el Trabajo Productivo, Francisco Xavier Salazar Sáenz.- Rúbrica.- El Director General de 
Capacitación, Raúl Herrera Vega.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Encargada del Despacho de la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Estatal, Mónica Pineda Antúnez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Eloy Vargas Arreola.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO número A/070/04 del Procurador General de la República, por el que se crea el Comité Estatal del 
Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República en el Estado de Veracruz y 
se establecen las reglas para su organización y funcionamiento. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de  
la República. 

ACUERDO No. A/070/04 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL COMITE ESTATAL DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ Y SE ESTABLECEN LAS 

REGLAS PARA SU ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

MARCIAL RAFAEL MACEDO DE LA CONCHA, Procurador General de la República, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A”, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 4 fracción V, 5 fracción III, 6 fracción XI, 9 y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y 1, 2, 5, 10, 11 fracción X, 78 y 79 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación; 

Que de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de la República, la Federación, el 
Distrito Federal, los estados y los municipios, se coordinarán en los términos que señale la Ley para 
establecer un Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

Que el artículo 20 de la Ley de Planeación establece que en el ámbito del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el 
propósito de que la población exprese sus opiniones para la actualización y ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo y los programas que del mismo se deriven; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en su objetivo rector 8, relativo al Capítulo de Orden y 
Respeto, señala entre sus estrategias, el incremento de la confianza de los ciudadanos en la procuración 
de justicia federal, para lo cual se emprenderá un esfuerzo nacional a efecto de integrar recursos, 
instituciones públicas y privadas, comités vecinales y asociaciones civiles o empresariales que conformen 
la 
pluralidad de canales para la participación ciudadana en la construcción de una gran política nacional de 
prevención de delitos y conductas violentas, que busquen inhibir los factores de riesgo e incrementar los 
factores de protección; 

Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006, mismo que deriva del instrumento 
programático antes mencionado, en su objetivo particular 1, relativo a las Estrategias y Líneas de Acción, 
señala como objetivo el lograr un sistema de procuración de justicia a nivel nacional que alcance los 
niveles óptimos de eficiencia y eficacia en el ejercicio de las atribuciones que les otorgan las leyes, como 
único camino para combatir la impunidad, restablecer la confianza ciudadana en las instituciones de 
procuración de justicia y mantener la vigilancia del orden jurídico; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 5 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, la Institución participará en el Sistema Nacional de Planeación Democrática en 
lo que hace a las materias de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, el Procurador podrá crear Consejos Asesores y de Apoyo, que tendrán la 
función de coadyuvar en la solución de la problemática que implica las distintas actividades de la 
Institución; 
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Que la Procuraduría General de la República cuenta con un sistema de desconcentración territorial 
basado en la existencia de Delegaciones en las Entidades Federativas de conformidad con el artículo 11 
fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 

Que mediante acuerdo A/037/02 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 19 de abril de 2002, 
el que suscribe creó el Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República, 
que tiene por objeto analizar, proponer, evaluar, consensar y dar seguimiento a las políticas, programas, 
estrategias y acciones relacionadas con las tareas de la Institución, actualmente promueve la 
participación ciudadana, siendo el interlocutor de ésta con la Procuraduría; 

Que para el mejor cumplimiento de los objetivos de la participación en la procuración de justicia federal, 
es conveniente fomentar la vinculación de la población en todas las entidades federativas con los órganos 
desconcentrados de la Institución, de manera uniforme y organizada, a fin de que los esfuerzos 
ciudadanos, locales y nacionales, se coordinen y complementen; 

Que la sociedad del Estado de Veracruz cuenta con necesidades particulares en materia de procuración 
de justicia, por lo que es necesario crear un Comité Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en dicha entidad, que se vincule con el Consejo de Participación 
Ciudadana para coordinar los esfuerzos a nivel nacional y mantener una retroalimentación de información 
que permita elevar el nivel de comunicación entre la Procuraduría y la comunidad ciudadana de esa 
entidad federativa, para la mejora de la procuración de justicia; 

Que en este orden de ideas, la creación de los comités estatales, su organización y funcionamiento, 
deben regirse por normas homogéneas, que permitan fluidez a sus acciones mediante la aplicación de los 
mismos criterios, y 

Que por lo expuesto, se debe crear el Comité Estatal del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Veracruz, como un órgano colegiado de consulta, 
análisis y opinión, integrado por miembros de la sociedad civil de dicha entidad federativa, para el diseño 
y desarrollo de las tareas de procuración de justicia en el ámbito estatal, así como para coadyuvar en la 
transparencia de la rendición de cuentas de la Institución, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto crear el Comité Estatal del Consejo de Participación 
Ciudadana de la Procuraduría General de la República en el Estado de Veracruz (en adelante “El Comité 
Estatal”) y establecer las reglas para su organización y funcionamiento. 

SEGUNDO.- El Comité Estatal será un órgano consultivo del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Veracruz, el cual tendrá por objeto analizar, 
proponer, evaluar, consensar, coadyuvar y dar seguimiento a las políticas, programas, estrategias y 
acciones relacionadas con las tareas de la Delegación de la Institución en dicho Estado. 

TERCERO.- El Comité Estatal se constituirá para promover la participación ciudadana y ser los 
interlocutores de la sociedad del Estado de Veracruz, con la Delegación de esta Procuraduría en dicha 
entidad; integrándose por personas de trayectoria ejemplar y reconocido prestigio de la sociedad civil, así 
como de instituciones académicas, a invitación del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República, tomando en consideración la opinión del titular de la Delegación de 
la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Veracruz y deberán reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Carecer de cargo, comisión o empleo en el servicio público federal, del Distrito Federal, de los 
estados y de los municipios; 

III. No tener cargo o empleo en los partidos políticos o agrupaciones políticas, ni desempeñar 
actividades partidistas; 

IV. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso o por 
delito culposo calificado como grave por la Ley, ni estar sujeto a procedimiento penal, y 

V. Gozar de buena fama pública. 
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Cada uno de los consejeros estatales podrá designar un suplente, quien en todo caso deberá reunir los 
requisitos a que se refieren las fracciones anteriores. 

CUARTO.- Los consejeros estatales se rotarán en el ejercicio de su encargo de conformidad con las 
reglas de organización y funcionamiento previstas en el Manual correspondiente. 

Los consejeros ejercerán su cargo en forma honorífica, y no recibirán emolumento o contraprestación 
alguna por el mismo. 

QUINTO.- El Comité Estatal elegirá a su Presidente de entre sus miembros, quien durará un año en el 
ejercicio de su encargo, conforme a lo que disponga el Manual de Organización respectivo. 

SEXTO.- El Comité Estatal se reunirá de manera periódica de conformidad con las reglas de organización 
y funcionamiento que al efecto expida. El Presidente del Comité convocará a las sesiones ordinarias con 
cinco días de anticipación. 

El Comité Estatal podrá tener sesiones extraordinarias a convocatoria de su Presidente. Las sesiones 
extraordinarias deberán ser convocadas al menos con cuarenta y ocho horas de anticipación. 

SEPTIMO.- El Comité Estatal deberá coordinarse en todo momento con el Consejo de Participación 
Ciudadana de la Procuraduría General de la República para su funcionamiento. 

OCTAVO.- El Comité Estatal tendrá las siguientes funciones: 

I. Coadyuvar con la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de 
Veracruz, con pleno respeto de las atribuciones de la misma, emitiendo recomendaciones en las 
tareas relacionadas con la procuración de justicia; 

II. Identificar las asociaciones ciudadanas y organizaciones locales dedicadas a la promoción de la 
justicia y los derechos humanos, así como a los principales líderes de opinión para la integración 
y el fortalecimiento del trabajo sustantivo de la Delegación de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Veracruz; 

III. Vincularse con la Comisión de Comités Estatales del Consejo de Participación Ciudadana de la 
Procuraduría General de la República, para regular los esfuerzos a nivel nacional y mantener 
una retroalimentación de información que le permita elevar su proceso ciudadano a nivel local; 

IV. Difundir las actividades y resultados obtenidos por la Delegación de la Procuraduría General de 
la República en el Estado de Veracruz y sus resultados en el combate a la delincuencia, entre 
organizaciones, instituciones de los sectores social y privado y a la población en general en los 
principales medios de comunicación, así como las acciones emprendidas por el Comité Estatal; 

V. Analizar temas en materia de procuración de justicia, tales como prevención del delito, atención 
a víctimas, equidad y género, a fin de formular recomendaciones y hacerlas del conocimiento del 
Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República, y 

VI. Las demás que sean afines para el cumplimiento de su objeto o que le solicite el Consejo de 
Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la República. 

NOVENO.- El Comité Estatal tendrá un Secretario Técnico que será el titular de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Veracruz y en sus ausencias será suplido por el 
Subdelegado que para tal efecto designe. 

DECIMO.- El Secretario Técnico del Comité Estatal propiciará la interlocución con el mismo, de manera 
que se cumplan los objetivos del presente Acuerdo. 

DECIMO PRIMERO.- El Comité Estatal elaborará un plan de trabajo anual en el cual se establecerán los 
objetivos, metas y estrategias en el desempeño de sus actividades, así como las acciones que 
corresponderán a las comisiones o grupos respectivos. 

En la elaboración del plan a que se refiere el párrafo anterior, el Comité deberá tomar en consideración 
los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006 
y del Programa Regional que de éste deriva, así como las sugerencias y recomendaciones que formule el 
Consejo de Participación Ciudadana o el titular de la Delegación de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de Veracruz. 
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DECIMO SEGUNDO.- La Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República en el Estado de 
Veracruz, colaborará con el Comité Estatal con pleno respeto a su autonomía de función. 

DECIMO TERCERO.- El Comité Estatal observará las normas y reglas establecidas en el Manual de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Participación Ciudadana de la Procuraduría General de la 
República y el marco legal que lo rige. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación para su mayor difusión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2004.- El Procurador General de la República, Marcial Rafael Macedo de 
la Concha.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT PUEBLA 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la modernización y ampliación del camino 
Olintla-Cuatro Caminos, estudio y proyecto para la modernización y ampliación del camino San Antonio Soledad-E.C. (El Seco-Azumbilla), construcción de los 
caminos tipo E Talcuaco-Sección 3a. y 4a. de San Miguel del Progreso, Chilchotla-Alta Luz-El Palmar-E.C. (Coscomatepec-Huatusco), La Unión-Patla-Chicontla-
Jopala, construcción del puente vehicular Patla, construcción del camino tipo E Chichiquila-El Triunfo-Xochimilco, ubicados en los municipios de Olintla, Cañada 
Morelos, Huitzilan de Serdán, Quimixtlán, Jopala y Chichiquila, respectivamente, en el Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009050-013-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

16/06/2004 16/06/2004 
9:00 horas 

15/06/2004 
10:00 horas 

21/06/2004 
9:00 horas 

28/06/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación del camino Olintla-Cuatro Caminos del km 0+000 al 3+000 
perteneciente al Municipio de Olintla, en el Estado de Puebla 

15/07/2004 170 $10'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal de Zapotitlán, código postal 73440, 
Zapotitlán, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Olintla, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 15%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar. Los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 

20 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-014-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

16/06/2004 16/06/2004 
11:00 horas 

15/06/2004 
10:00 horas 

21/06/2004 
11:00 horas 

24/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la modernización y ampliación del camino San Antonio Soledad-E.C.  
(El Seco-Azumbilla), del km 0+000 al 1+200 perteneciente al Municipio de Cañada Morelos, en el 

Estado de Puebla 

15/07/2004 139 $600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en el kilómetro 40 de la carretera estatal Tecamachalco-Cañada 
(entrada a Cañada Morelos), código postal 75597, Tecamachalco, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Cañada Morelos, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar. Los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 

20 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-015-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

16/06/2004 16/06/2004 
12:00 horas 

15/06/2004 
10:00 horas 

21/06/2004 
12:00 horas 

24/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la construcción del camino tipo E Talcuaco-Sección 3a. y 4a. de San 
Miguel del Progreso, con una longitud aproximada de 4.0 km perteneciente al Municipio de 

Huitzilan de Serdán, en el Estado de Puebla 

15/07/2004 139 $800,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 
Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la Presidencia Municipal de Huitzilan, código postal 73450, 
Huitzilan de Serdán, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Huitzilan de Serdán, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar. Los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 

20 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-016-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

16/06/2004 16/06/2004 
13:00 horas 

15/06/2004 
9:00 horas 

21/06/2004 
13:00 horas 

24/06/2004 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la modernización y ampliación del camino Chilchotla-Alta Luz-El Palmar-E.C. 
(Coscomatepec-Huatusco), del km 12+000 al 42+000, perteneciente al Municipio de Quimixtlán, en 

el Estado de Puebla 

15/07/2004 170 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la Presidencia Municipal de Chilchotla, código postal 75070, 
Chilchotla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Quimixtlán, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar. Los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberá enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 

20 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-017-04 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
 

Visita al lugar
de los trabajos 

 
y apertura técnica

Acto de apertura 
económica

$1,200.00 
 

16/06/2004 17/06/2004 
 

15/06/2004
9:00 horas 

 
10:00 horas

24/06/2004
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP)

Descripción general de la obra 
inicio ejecución requerido 

 Estudio y proyecto para la modernización -Patla Chicontla-
del km 6+000 al 16+000, perteneciente al Municipio de Jopala, en el Estado de Puebla

15/07/2004  $2'000,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera 
-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019,  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera f -Santa Ana Chiautempan número 11403, 72019, 
Puebla, Puebla.

• n la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

 La visita al lugar de los trabajos s
Zihuateutla, código postal 73241, Zihuateutla, Puebla. 

 Ubicación de la obra: Municipio de Jopala  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.

•  
• No se otorgarán anticipos. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres añ  

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 
carretera federal Puebla Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 

e pretende concursar. Los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 

 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
 Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales por los trabajos ejecutados, l

20 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
Licitación pública nacional 00009050-018-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

16/06/2004 17/06/2004 
11:00 horas 

15/06/2004 
12:00 horas 

22/06/2004 
11:00 horas 

24/06/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la construcción del puente vehicular Patla con una longitud aproximada de 
100 mts, perteneciente al Municipio de Jopala, en el Estado de Puebla 

15/07/2004 170 $2'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana 

Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 288 77 55, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, 
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 12:00 horas, el punto de reunión será en la Presidencia Municipal La Unión 
Zihuateutla, código postal 73241, Zihuateutla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Jopala, en el Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar. Los 
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inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
 Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 

tista el residente de supervisión de obra. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

•  
 

-019 04 
 Fecha límite para 

s aclaraciones 
 

de los trabajos
Presentación de proposiciones 

 
Acto de apertura 

 
$1,200.00

Costo en compraNET: $1,000.00 
 17/06/2004

12:00 horas 
 

13:00 horas
22/06/2004 

 
24/  
14:00 horas

 
Clave FSC 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio
Plazo de 

ejecución
Capital contable 

requerido
0 -El Triunfo Xochimilco,  

a de 7.5 km, perteneciente al Municipio de Chichiquila,  
 

15/07/2004 139  

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx -Santa Ana 

con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera 

-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde,  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 

juntas Capilla del Centro S -Santa Ana Chiautempan número 11403, 72019, 
Puebla, Puebla.

• 4 a las 14:00 horas, en la sala de juntas Capilla del Centro SCT Puebla, carretera 
federal Puebla Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, código postal 72019, Puebla, Puebla. 

 La visita al l
Chichiquila, código postal 72019, Chichiquila, Puebla. 

 Ubicación de la obra: M  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años de experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán adquirir las bases en el módulo de atención al público del Centro SCT, sito en 

carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José El Conde, en el Estado de Puebla, hasta la fecha límite de 
inscripción y en los horarios indicados en la presente convocatoria y presentando solicitud por escrito indicando la obra u obras en que pretende concursar. Los 
inscritos mediante el Sistema compraNET, deberán enviar sus datos vía fax al teléfono 01 22 22 88 77 55 informando el número de concurso al que se 
inscribieron, a más tardar un día después de la fecha límite de entrega de bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precio alzado. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán cubiertas en un plazo no mayor de 

20 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiera recibido del contratista el residente de supervisión de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PUEBLA, PUE., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 

ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 
RUBRICA. 

(R.- 196423) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORT  
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENT  

LICITACION PUBLICA NACIONAL
CONVOCATORIA 010 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CO
PARA LA CONTRATACION DE FABRICACION Y COLOCACION DE CERCADO DE DERECHO DE VIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

No. DE LICITACION 
BASES 

 
PARA ADQUIRIR 

 

JUNTA 
ACLARACIONES 

 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

 
00009055 019-   $1,000.00

COSTO EN compraNET: 
 

18/06/2004 18/06/2004 
 

17/06/2004
8:00 HORAS 

 
10:00  

30/06/2004
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP)

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 
INICIO  EJECUCION  REQUERIDO 

 FABRICACION Y COLOCACION DEL CERCADO DE DERECHO DE VIA 15/07/2004  $1’000,000.00
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EJERCITO 
NACIONAL NUMERO 780, COLONIA MAESTROS FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELEFONO 01 686- -92 55, LOS DIAS 

CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT, BAJA CALIFORNI
POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

 LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION EL  

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT, BAJA CA
780, COLONIA MAESTROS FEDERALES, CODIGO POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT, BAJA CALIFORNIA, EJERCITO NACIONAL NUMERO 780, COLONIA MAESTROS FEDERALES, CODIGO 
POSTAL 21370, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN: SE CITA A LOS PARTICIPANTES 
EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES, SITA EN BULEVAR LAZARO CARDENAS MARGEN DERECHA DEL 
RIO NUEVO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 21389, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• UBICACION DE LA OBRA: TRAMOS AISLADOS DEL LIBRAMIENTO MEXICALI KILOMETRO 0+000 AL 41+000, MUNICIPIO DE MEXICALI, EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR EN SU 
PROPOSICION EL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, O COPIA CERTIFICADA DEL 
ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A 
LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y ADEMAS DOCUMENTOS QUE 
SE INDICAN EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA LICITACION 
CORRESPONDIENTE, EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS 
BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO 
PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA 
RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES, QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICALI, B.C., A 10 DE JUNIO DE 2004.

DIRECTOR GENERAL 
NG. HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ 

 
(R.  196427) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT NAYARIT 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estudio y proyecto, rehabilitación y 
mantenimiento de las instalaciones a los edificios del Centro SCT Nayarit, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00009069-027-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

18/06/2004 17/06/2004 
17:00 horas 

17/06/2004 
8:00 horas 

25/06/2004 
10:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación y mantenimiento de la instalación eléctrica del Centro SCT, ubicada en avenida 
Insurgentes esquina con calle Oaxaca sin número, zona centro, en Tepic, Estado de Nayarit 

25/07/2004 100 $200,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009069-028-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

18/06/2004 17/06/2004 
17:30 horas 

17/06/2004 
10:00 horas 

25/06/2004 
12:00 horas 

5/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración de estudio y proyecto para la construcción del edificio sede del Centro SCT, ubicado 
en la carretera Guadalajara-Tepic kilómetro 219+200, en Tepic, Estado de Nayarit 

12/07/2004 120 $300,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009069-029-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

18/06/2004 17/06/2004 
19:00 horas 

17/06/2004 
11:00 horas 

25/06/2004 
14:00 horas 

5/07/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación de la unidad médica en el Centro SCT Nayarit, ubicada en la carretera 
Guadalajara-Tepic kilómetro 219+200, en Tepic, Estado de Nayarit 

25/07/2004 100 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, 

con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311-2-14-02-99, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución bancaria local, en 
caso de ser foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva: la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, con domicilio en 
avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará, en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, con 
domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, 
ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 

• Ubicación de la obra: avenida Insurgentes esquina Oaxaca y en el kilómetro 219+200 de la carretera Guadalajara-Tepic, en Tepic, Estado de Nayarit. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. Excepto la licitación número 00009069-028-04. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y 

capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado 
por contador público externo y con los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y 
en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución, no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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TEPIC, NAY., A 10 DE JUNIO DE 2004.
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

 
RUBRICA.

(R.-  
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PRODUCCION 
 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVI  
CONVOCATORIA 014

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

par en la licitación para la contratación del servicio de apoyo para la confronta física de los 
activos fijos pertenecientes a la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina,
de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional número -018 04 
 

(IVA incluido)
Fecha límite 
para adquirir 

 

Junta de 
 

Visita a 
 

Presentación de 

apertura técnica 
apertura 

económica
$2,228.42 M.N. 

 
$2,02  

24/06/2004 16/06/2004 
 

No habrá 

instalaciones 

 
9:00 horas

5/07/2004 
 

 
 Clave 

 
Descripción Cantidad 

medida 
 C810000000 Servicio de elaboración de informes  Jornada

2  Ser  1 Jornada 
 C810000000 Servicio de movimiento logístico  Jornada

4  Servicio de captura 1  
5 C810000000  1 Jornada 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales 
-00,

extensión 2- -10, los días hábiles del 10 al 24 de junio de 2004, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 

 
Pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239 5, sucursal 346, plaza 233, nombre 
Financieros- -compraNET. En  
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La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, 
ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia 
Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná I de la 
Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicado en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales 
de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La única moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en las instalaciones de la Gerencia de Perforación en Ciudad del Carmen, Campeche y en la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco y en las plataformas 
marítimas de perforación en el Golfo de México, los días naturales, del 14 de agosto al 6 de septiembre de 2006, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 754 días naturales. 

Expediente interno número 1759450SNN. 

El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de 

Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M., ubicada en Calle 24 esquina con 23-A sin número, código postal 24100, edificio Bandera, colonia Guanal, en Ciudad del 

Carmen, Campeche. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para realizar el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 

de requerir cualquier otra información referente a la licitación 18575050-018-04, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 

(01 938) 38 112-00, extensiones 2-32-22 y/o 2-02-66, con la C. L.A. María Elena Bautista Barrón. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 

RUBRICA. 

(R.- 196453) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 025 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de los servicios de fletamento 
a tiempo de barcos abastecedores 03 (tres) para el transporte de materiales y equipo diversos, trasiego de materiales líquidos y a granel, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18575108-025-04 

Costo de las bases 
(ya incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
ejecución 

Costo en ventanilla: 
$2,228.42 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,025.84 M.N. 

24 de junio 
de 2004 

15:00 horas 

17 de junio 
de 2004 

9:00 horas 

30 de junio 
de 2004 

9:00 horas 

7 de julio 
de 2004 

9:00 horas 

730 
(días naturales) 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 

1 C811005006 Cuota diaria por fletamento 
de la embarcación  

730 Día 

 
1.- La entrega de los servicios será en las áreas de operación de PEP, en el mar territorial mexicano y en la zona económica exclusiva en los Estados Unidos 

Mexicanos en el Golfo de México. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 10 al 24 de junio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes, 

de 8:00 a 15:00 horas, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la S.C.S.M., ubicada en el edificio 
complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 381-12-00 del conmutador, extensiones 5-10-74 y 5-10-55, fax 5-10-80. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante, pago mediante depósito bancario a través de la operación denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda 

nacional como se detalla a continuación:  
Banco No. de convenio  Referencia  Concepto 

BBVA Bancomer, S.A. 059180 No. de licitación  Nombre del depositante 
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Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite 
el sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 
a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con HSBC México, S.A. (antes Bital), que se 
tiene establecida para tal fin. 

4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la dirección mencionada en el punto 2 de esta convocatoria. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET, o por operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago 
con el sello legible del banco donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

5.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6.- La presentación y apertura de propuestas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la fecha y hora señaladas 

en la dirección mencionada en el punto 2 de esta convocatoria. 
7.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
8.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
9.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la documentación técnica como catálogos y certificados, en el idioma de origen. 
10.- La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los Estados Unidos de América (dólar estadounidense). 
11.- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región Marina 

Noreste, ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, Calle 31 sin número, esquina con avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 
24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

12.- Para efectos de esta licitación, Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
13.- Para realizar los servicios objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
14.- Esta licitación es abierta y las cámaras, colegios, asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y en general cualquier interesado, 

podrán asistir a los eventos de esta licitación pública nacional. 
15.- De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán formalizar contratos las empresas que se encuentren en incumplimiento de 

sus obligaciones fiscales. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 196454) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE, A TRAVES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
R.M.SO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL, 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL TLC DE AMERICA DEL NORTE, 
Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE Y OFICIO CIRCULAR 
SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS, CUYO FALLO SE EMITIO EN LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DE 2004.  
 
LICITACION: 18575035-026-03 (1198335ONT); MANTENIMIENTO A INSTALACIONES MARINAS EN EL 
GOLFO DE MEXICO CON UN EQUIPO CON POSICIONAMIENTO DINAMICO MONTO: $44’671,607.04 
M.N. Y 9’143,285.33 U.S.D.; EMPRESA: SERVICIOS MARITIMOS DE CAMPECHE, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS No. 179-B, COLONIA PLAYA NORTE, CODIGO 
POSTAL 24129, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, FECHA DE FALLO 25 DE MARZO DE 2004  
 
LICITACION: 18575035-001-04 (1299435SNT); SERVICIO INTEGRAL DE DESHIDRATACION DE CRUDO 
LIGERO EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO MONTO: $56'800,000.00 M.N. EMPRESA: 
CLARIANT MEXICO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: BULEVAR TOLUCA No. 46, COLONIA EL CONDE 
NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53500, FECHA DE FALLO 7 DE ABRIL DE 2004  
 
LICITACION: 18575035-004-04 (1307435SNT); HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERIA A UNIDADES 
AUTOMOTRICES EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS MONTO: $3'217,500.00 M.N. EMPRESA: 
RICARDO ULIN JIMENEZ, DOMICILIO ROSALINO HERNANDEZ ALEJANDRO S/N, COLONIA QUINTIN 
ARAUZ BENIGNO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, FECHA DE FALLO 2 DE ABRIL DE 2004  

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 

(R.- 196455) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN JALISCO 
DIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

43103002-
004-04 

$1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

16/06/2004 16/06/2004 
9:30 horas 

15/06/2004 
9:30 horas 

22/06/2004 
9:30 horas 

 
Acto de apertura 

económica 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

24/06/2004 
9:30 horas 

1010302 Construcción de escuela 
Primaria Irene Robledo, 
construcción de 6 aulas 

didácticas y obra exterior. 
Estructura de concreto U-2C 

12/07/2004 126 $590,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jorge Ignacio Fernández Orozco, con cargo de Director Administrativo el 
día 1 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Prolongación Alcalde número 

1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38-24-46-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:45 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas de Jalisco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de Capece, ubicada en avenida Prolongación Alcalde 
número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas 
de Capece Jalisco, avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en recepción principal de las oficinas de Capece Jalisco, código 
postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Las Pintas, El Salto, Jalisco. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

43103002-
005-04 

$1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

16/06/2004 16/06/2004 
10:30 horas 

15/06/2004 
9:30 horas 

22/06/2004 
10:30 horas 

 
Acto de apertura 

económica 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

24/06/2004 
11:30 horas 

1010302 Construcción de escuela 
Secundaria No. 16, 

construcción de 5 aulas 
didácticas, 1 laboratorio 

polifuncional y obra exterior. 
Estructura de concreto U-2C 

12/07/2004 112 $660,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jorge Ignacio Fernández Orozco, con cargo de Director Administrativo el 
día 1 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Prolongación Alcalde número 

1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38-24-46-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:45 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas de Jalisco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de Capece, ubicada en avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 10:30 horas, en la sala de 
juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en entrada principal de la Presidencia Municipal de Jamay, código 
postal 44270, Jamay, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Jamay, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

43103002-
006-04 

$1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

16/06/2004 16/06/2004 
11:30 horas 

15/06/2004 
10:00 horas 

22/06/2004 
11:30 horas 
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Acto de apertura 

económica 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

24/06/2004 
13:30 horas 

1010302 Construcción de escuela 
Secundaria No. 70, 

construcción de 2 aulas 
didácticas, 1 taller de 
productos pesqueros,  

1 taller de mantenimiento de 
equipo e instalaciones 
rurales y obra exterior. 

Estructura metálica A-84 
con cubierta de concreto 

12/07/2004 112 $570,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jorge Ignacio Fernández Orozco, con cargo de Director Administrativo el 
día 1 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Prolongación Alcalde número 

1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38-24-46-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:45 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas de Jalisco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de Capece, ubicada en avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 11:30 horas, en la sala de 
juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en entrada principal de la Presidencia Municipal de Poncitlán, 
código postal 44270, Poncitlán, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: Mezcala, Poncitlán, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

43103002-
007-04 

$1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

16/06/2004 16/06/2004 
12:30 horas 

15/06/2004 
10:00 horas 

22/06/2004 
12:30 horas 
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Acto de apertura 
económica 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

25/06/2004 
9:30 horas 

1010302 Construcción de escuela 
Secundaria General No. 42 

Luis Donaldo Colosio, 
construcción de 1 aula 
didáctica, 1 taller de 

soldadura y forja, 1 taller  
de industria del vestido con 

anexos y obra exterior. 
Estructura de concreto U2-C 

12/07/2004 112 $580,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jorge Ignacio Fernández Orozco, con cargo de Director Administrativo el 
día 1 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Prolongación Alcalde número 

1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38-24-46-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:45 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas de Jalisco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de Capece, ubicada en avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 12:30 horas, en la sala de 
juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en recepción principal de Capece Jalisco, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: La Casita, Zapopan, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

43103002-
008-04 

$1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

16/06/2004 16/06/2004 
13:30 horas 

15/06/2004 
9:30 horas 

22/06/2004 
13:30 horas 

 
Acto de apertura 

económica 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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25/06/2004 
11:30 horas 

1010302 Construcción de escuela 
Colegio de Bachilleres No. 8 

del Estado de Jalisco, 
construcción de 4 aulas 

didácticas, 1 centro  
de información, 1 taller de 

reparaciones eléctricas  
y 1 núcleo de sanitarios. 

Estructura de concreto U2-C 

12/07/2004 140 $1'100,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jorge Ignacio Fernández Orozco, con cargo de Director Administrativo el 
día 1 de junio de 2004.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Prolongación Alcalde número 

1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38-24-46-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:45 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas de Jalisco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de Capece, ubicada en avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 13:30 horas, en la sala de 
juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en recepción principal de Capece Jalisco, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: San Martín de las Flores, Tlaquepaque, Jalisco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

43103002-
009-04 

$1,850.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

17/06/2004 17/06/2004 
9:30 horas 

15/06/2004 
9:30 horas 

23/06/2004 
9:30 horas 

 
Acto de apertura 

económica 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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25/06/2004 
13:30 horas 

1010302 Construcción de escuela 
Colegio de Bachilleres No. 1 

del Estado de Jalisco, 
construcción de 4 aulas 
didácticas. Estructura de 

concreto U1-C 

12/07/2004 112 $380,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jorge Ignacio Fernández Orozco, con cargo de Director Administrativo el 
día 1 de junio de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Prolongación Alcalde número 

1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38-24-46-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:45 
horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas de Jalisco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de Capece, ubicada en avenida Prolongación Alcalde 
número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de juntas 
de Capece Jalisco, avenida Prolongación Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de Capece Jalisco, avenida Prolongación 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en recepción principal de Capece Jalisco, código postal 44270, 
Guadalajara, Jalisco. 

• Ubicación de la obra: colonia Basilio Vadillo, Tonalá, Jalisco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 15%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá ser demostrada mediante contratos u órdenes de 

trabajo debidamente autorizadas (original y copia) relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente (escuelas o 
edificaciones con el tipo de estructura indicado en la descripción de la obra), y la declaración fiscal del último ejercicio anual. Las empresas de reciente creación 
deberán presentar balance auditado actualizado firmado por un contador debidamente registrado externo a la empresa. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida al director general del Capece en el Estado de Jalisco, manifestando su interés en 

participar en las licitaciones correspondientes, firmada por el representante legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica (original  

y copia). 
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3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y 
representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de 
asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el Capece (original y copia). 

4.- Capital contable, con base a la declaración del último ejercicio anual (original y copia). Las empresas de reciente creación, con base a balance auditado 
actualizado firmado por un contador debidamente registrado externo a la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el representante legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada en la forma descrita con anterioridad en el párrafo previo a los requisitos generales. 
7.- Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la persona física o moral, con una antigüedad no mayor a 60 días (teléfono, CFE, estado de cuenta bancario, 

predial o licencia municipal) (original  
y copia). 

8.- Los interesados que adquieran las bases a través del Sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los requisitos de la presente convocatoria y 
deberán entregar copia del recibo de pago de las bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el 
Capece y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y la ejecución de la obra, asimismo a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 

• Nota: los complementos de las bases (planos) estarán a disposición en las oficinas de Capece Jalisco, ubicadas en avenida Prolongación Alcalde 1350, colonia 
Miraflores, Guadalajara, Jal. 

• Las condiciones de pago son: por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación de estimaciones de los trabajos y se 
deberán formular con periodicidad no mayor de un mes. 

• De conformidad con el capítulo 36 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Capece considerará, para efecto de la 
adjudicación de los contratos, la capacidad de contratación de las empresas igual a cuatro veces el monto de su capital contable acreditado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JORGE IGNACIO FERNANDEZ OROZCO 
RUBRICA. 

(R.- 196486) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN 
FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES EN DOS 
ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO REFERENTE A LA EJECUCION 
DE LAS SIGUIENTES OBRAS: REHABILITACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE LA TERMINAL MARITIMA DE ALMACENAMIENTO DE DISTRIBUCION 
PROGRESO, YUC.; CAMBIO DE CUPULA, INSTALACION DE ANILLOS DE ENFRIAMIENTO Y SISTEMA DE DETECCION DE FUEGO AL TANQUE VERTICAL TV-300 
DE 80,000 BLS. CON SERVICIO DE COPE EN LA TERMINAL MARITIMA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576148-003-04 $2,475.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,152.00 

19/06/2004 17/06/2004 
12:00 HORAS 

17/06/2004 
10:00 HORAS 

25/06/2004 
9:00 HORAS 

1/07/2004 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

ESTIMADO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE LA TERMINAL 

MARITIMA DE ALMACENAMIENTO DE DISTRIBUCION PROGRESO, YUC. 
26/07/2004 120 DIAS $400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576148-004-04 $2,475.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,152.00 

19/06/2004 17/06/2004 
12:00 HORAS 

17/06/2004 
10:00 HORAS 

25/06/2004 
16:00 HORAS 

1/07/2004 
16:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

ESTIMADO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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1070604 CAMBIO DE CUPULA, INSTALACION DE ANILLOS DE ENFRIAMIENTO 
Y SISTEMA DE DETECCION DE FUEGO AL TANQUE VERTICAL TV-300 
DE 80,000 BLS. CON SERVICIO DE COPE EN LA TERMINAL MARITIMA 

DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CAMPECHE 

26/07/2004 120 DIAS $1’400,000.00 

1. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION MERIDA, YUC., UBICADA EN EL KILOMETRO 8.5 CARRETERA MERIDA-UMAN, EN LA CIUDAD 
INDUSTRIAL DE MERIDA, YUC., CODIGO POSTAL 97390, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 01-9999-191207, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 12:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA QUE GENERA EL AREA DE PRESUPUESTO 
Y CONTABILIDAD, PARA PAGAR EN EL BANCO SCOTIABANK INVERLAT (DE 8:30 A 12:30 HORAS). 

2. LA VISITA DE OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576148-003-04, SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2004 A LAS 
10:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA TERMINAL MARITIMA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PROGRESO, YUC., UBICADA EN EL 
KILOMETRO 30.5 CARRETERA MERIDA-PROGRESO, PROGRESO, YUC., CODIGO POSTAL 97320. 

3. LA VISITA DE OBRA Y LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18576148-004-04, SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2004 A LAS 
10:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA TERMINAL MARITIMA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CAMPECHE, UBICADA EN EL 
KILOMETRO 8.5 DE LA CARRETERA CAMPECHE-LERMA, CODIGO POSTAL 94500, EN CAMPECHE, CAMP. 

4. QUIENES ASISTAN A LAS VISITAS DE OBRA, DEBERA ACUDIR VESTIDO CON ROPA DE ALGODON COLOR NARANJA, CASCO DE PROTECCION PARA 
LA CABEZA DE COLOR AMARILLO Y CALZADO INDUSTRIAL ANTIDERRAPANTE. PODRAN ASISTIR LOS INTERESADOS Y SUS AUXILIARES QUE 
HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO AQUELLOS QUE AUTORICE PEMEX REFINACION AL MOMENTO DE LA VISITA. 

5. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA.  
6. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURAS TECNICAS DE LAS LICITACIONES ABAJO LISTADAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA 

SALA DE JUNTAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION MERIDA, YUC., UBICADA EN EL KILOMETRO 8.5 CARRETERA MERIDA-UMAN, 
EN LA CIUDAD INDUSTRIAL DE MERIDA, YUC., CODIGO POSTAL 97390, MERIDA, YUCATAN. 

7. LICITACION 18576148-003-04, SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS. 
8. LICITACION 18576148-004-02, SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2004 A LAS 16:00 HORAS. 
9. LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DE LAS LICITACIONES ABAJO LISTADAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION MERIDA, YUC., UBICADA EN EL KILOMETRO 8.5 CARRETERA MERIDA-UMAN, EN LA CIUDAD 
INDUSTRIAL DE MERIDA, YUC., CODIGO POSTAL 97390, MERIDA, YUCATAN.  

10. LICITACION 18576148-003-04, SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS. 
11. LICITACION 18576148-004-04, SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2004 A LAS 16:00 HORAS. 
12. UBICACION DE LA OBRA DE LA LICITACION 18576148-003-04: TERMINAL MARITIMA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PROGRESO, YUC. 
13. UBICACION DE LA OBRA DE LA LICITACION 18576148-004-04: TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CAMPECHE, CAMPECHE. 
14. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
15. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
16. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
17. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
18. SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LAS OBRAS, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11 DE LAS INSTRUCCIONES A LOS 

LICITANTES DE LAS BASES DE LICITACION.  
19. LOS LICITANTES DEBERAN CONSIDERAR LOS PORCENTAJES QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES DE LOS MATERIALES 

Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, QUE SERAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS (DE FABRICACION NACIONAL). 
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20. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, O LAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 8 FRACCION XX DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

21. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU PROPUESTA ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, CONTENIENDO 
LOS DATOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

22. PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EN LA QUE 
SE IDENTIFIQUEN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL TECNICO, EN DONDE SEA COMPROBABLE SU 
PARTICIPACION, EN LA EJECUCION DE OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA Y QUE ESTAN ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LA INCLUSION DE CURRICULUM 
DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARAN DE LA EJECUCION Y 
ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBEN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. 

23. PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU PROPUESTA COPIA 
SIMPLE DE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, EN ESTE CASO DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO ANTE DICHA SECRETARIA Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL 
AUDITOR EXTERNO, DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

24. CUALQUIER PERSONA QUE PRETENDA PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES, SOLAMENTE PODRA FORMAR PARTE DE UNA 
AGRUPACION. EL HECHO DE QUE UNA PERSONA FORME PARTE DE DOS O MAS GRUPOS, SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA DESECHAR LAS 
PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS DE LOS QUE FORME PARTE. EN EL CASO DE QUE DOS O MAS PERSONAS PRESENTEN CONJUNTAMENTE 
PROPOSICIONES, DEBERAN CELEBRAR ENTRE SI UN CONVENIO PRIVADO Y DESIGNAR AL REPRESENTANTE COMUN. POR SER LICITACIONES 
NACIONALES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
UNICAMENTE PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, POR LO QUE NO SE PERMITE LA ASOCIACION CON PERSONAS DE 
NACIONALIDAD EXTRANJERA. 

25. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. LAS ACTAS 
NOTARIALES, TANTO DE LA CONSTITUCION DE LA EMPRESA, COMO DE QUIEN FIRMA LA PROPUESTA, DEBERAN ESTAR INSCRITAS EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

26. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LA FORMALIZACION SE HARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 47 
DE LA MISMA LEY. 

27. LOS PAGOS SE LLEVARAN A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

28. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE PODRA CONSULTAR EN 
compraNET, ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS CITADOS EN EL NUMERAL 1 DE ESTE DOCUMENTO. 

29. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE 
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DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
ING. NESTOR VALDESPINO SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 196501) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATEMATICAS, A.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario, equipo de 
administración y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional 11102002-006-004 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.44 

Costo en compraNET: 
$440.40 

18/06/2004 18/06/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/06/2004 
11:00 horas 

29/06/2004 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450400012 Archivero 3 Pieza 
2 I450400228 Mesa 1 Pieza 
3 I450400126 Estante 6 Pieza 
4 I450400120 Escritorio 3 Pieza 

 
Licitación pública internacional 11102002-007-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.44 

Costo en compraNET: 
$440.40 

23/06/2004 23/06/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/06/2004 
11:00 horas 

2/07/2004 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000118 Estación de trabajo 1 Pieza 
2 I180000034 Impresora de trabajo pesado en red 2 Pieza 
3 I180000000 Videoproyector 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jalisco sin número, colonia Mineral de 

Valenciana, código  
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postal 36240, Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 (473) 732-7155, a partir del 10 de junio y hasta el día indicado en las bases de cada licitación con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en efectivo o mediante cheque de caja a favor del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las fechas y horarios de los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas, serán especificados 
en las bases de las licitaciones.  

• El idioma y la moneda en que deberán presentar y cotizar(se) la(s) proposiciones serán: especificados en las bases. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar, los días y horarios de entrega: serán especificados en las bases. 
• Plazo de entrega: será especificado en bases. 
• La forma de pago: será especificado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JOSE LUIS VILLAGOMEZ VARELA 
RUBRICA. 

(R.- 196512) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios relacionados con la obra pública, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009022-029-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

18/06/2004 18/06/2004 
10:00 horas 

17/06/2004 
8:00 horas 

24/06/2004 
10:00 horas 

1/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto ejecutivo para carretera tipo "C" a nivel de pavimento 12/07/2004 157 $400,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino Los Herrera-Tamazula, tramo El Tablón-Guadalupe Urrea; del kilómetro 198+000 al 223+000, origen: Los Herrera, Estado de Durango. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009022-030-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

18/06/2004 18/06/2004 
11:00 horas 

17/06/2004 
9:00 horas 

24/06/2004 
11:00 horas 

1/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Revisión e integración de proyecto geométrico, elaboración del proyecto 
geotécnico y complementario para carretera tipo "C" a nivel de pavimento 

12/07/2004 142 $250,000.00 

 
• Ubicación de la obra: camino Durango-Tepic, tramo Llano Grande-Huazamota; del kilómetro 117+900 al 147+900, origen: El Mezquital, Estado de Durango. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009022-031-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

18/06/2004 18/06/2004 
12:00 horas 

17/06/2004 
8:00 horas 

24/06/2004 
12:00 horas 

1/07/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración de manifestación de impacto ambiental y cambio de uso de suelo 12/07/2004 51 $50,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino Posta del Vergel-General Escobedo, tramo del kilómetro 0+000 al 4+300, Municipio de El Oro, en el Estado de Durango. 
• Ubicación de la obra: San Juan de Guadalupe-La Escalera; del kilómetro 3+000 al 24+000, Municipio de San Juan, en el Estado de Durango. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009022-032-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

18/06/2004 18/06/2004 
13:00 horas 

17/06/2004 
9:00 horas 

24/06/2004 
13:00 horas 

1/07/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para camino tipo "E" a nivel de revestimiento 12/07/2004 142 $200,000.00 
 
• Ubicación de la obra: camino La Petaca-La Escondida, tramo del kilómetro 0+000 al 19+000, origen: La Petaca, Estado de Durango. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009022-033-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

18/06/2004 18/06/2004 
14:00 horas 

17/06/2004 
9:00 horas 

24/06/2004 
14:00 horas 

1/07/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto ejecutivo para la construcción del puente "La Petaca" 12/07/2004 112 $200,000.00 
 
• Ubicación de la obra: puente La Petaca, ubicado en el kilómetro 19+000 del camino La Petaca-La Escondida, origen: La Petaca, Estado de Durango. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009022-034-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

18/06/2004 18/06/2004 
16:00 horas 

17/06/2004 
9:00 horas 

24/06/2004 
16:00 horas 

1/07/2004 
16:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

0  15/07/2004 154  
 
 Ubicación de la obra: Los Herrera Tamazula, tramo Cañada del Macho-

en el Estado de Durango.
• -Tamazula, tramo Cañada del Macho El Tablón, del kilómetro 183+000 al 187+000, municipios de Topia, Canelas y Tamazula, 

en el Estado de Durango.
• ses de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Papaloapan número 222, 

Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, teléfono 016188253612, extensión 112
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Tran
(cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados para cada licitación, en la sala de juntas del Centro 
Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
de juntas del Centro SCT Durango, avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

 La visita al lugar  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en  

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 No se otorgarán anticipos.

• ad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 
similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum vitae de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuent
indispensable para la ejecución de los trabajos. Relación de los trabajos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo r
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básica
presentación de las propuestas. La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base a los análisis comparativos de las propuestas admitidas y en su propio 

s 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la 

ás proposiciones satisfacen los requerimientos de la dependencia, 
el contrato se adjudicará al que presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno.

• se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que las 
hubiera autorizado la Residencia de Obra de que se trate.
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

DURANGO, DGO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 196558) 
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ABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SONO  
LICITACIONES PUB  

CONVOCATORIA No. 001
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
icipar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación 
pública nacional

Costo de las bases 
adquirir las bases aclaraciones 

 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
 

Acto de apertura 
 

55106001 001-  En convocante:
$3,300.00 

 
$3,000.00

18 de junio 
 

18 de junio
de 2004 

 

17 de junio de 2004
11:00 horas 

 
12:00 horas

2 de julio de 2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP)

Descripción general de la obra  Plazo de 
 

Capital contable 
 

1020304 Rehabilitación de los colectores 18 y 31 en la localidad de Guaymas, Municipio de 
Guaymas, en el Estado de S  

19 de julio de 2004 56 días naturales  

 

pública nacional  
 Fecha límite para 

 
Junta de 

 
Visita al lugar
de los trabajos y apertura técnica 

o de apertura 
económica

55106001- -04 En convocante: 
 

Costo en compraNET:
$3,000.00 

 
de 2004

18 de junio 
 

10:00 horas

17 de junio de 2004 
 

24 de junio de 2004 
14:00 horas 

 
14:00 horas

 
Clave FSC
(CCAOP) 

 Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

1020304  
de Guaymas, Municipio de Guaymas, en el Estado de Sonora

19 de julio de 2004 126 días naturales  

 

pública nacional  
 Fecha límite para 

 
Junta de 

 
Visita al lugar
de los trabajos y apertura técnica económica
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55106001-003-04 En convocante: 
$3,300.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

18 de junio 
de 2004 

18 de junio 
de 2004 

11:00 horas 

17 de junio de 2004 
13:00 horas 

24 de junio de 2004  
16:00 horas 

2 de julio de 2004  
16:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020302 Terminación primer módulo de la laguna de oxidación, en la localidad 
de Guaymas, Municipio de Guaymas, en el Estado de Sonora 

19 de julio de 2004 84 días naturales $2'500,000.00 

 
No. de licitación 
pública nacional  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55106001-004-04 En convocante: 
$3,300.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

18 de junio 
de 2004 

18 de junio 
de 2004 

12:00 horas 

17 de junio de 2004 
14:00 horas 

24 de junio de 2004  
18:00 horas 

2 de julio de 2004  
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020304 Emisor a gravedad La Salada en la localidad de Guaymas, Municipio 
de Guaymas, en el Estado de Sonora 

19 de julio de 2004 98 días naturales $2'000,000.00 

 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Estado de Sonora, ubicadas en Marsella número 80 entre Manuel Z. Cubillas y Michel, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, en un 
horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

### La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 
de Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

### Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día en las oficinas de la COAPAES-unidad Guaymas, ubicadas en Calle 22, Avenida 13 número 99, colonia 
Centro, Guaymas, Sonora, teléfono 01 622 22-22-13-33, en las fechas y horas señaladas anteriormente. 

### El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevarán a cabo en las oficinas de la COAPAES-unidad Guaymas, 
ubicadas en Calle 22, Avenida 13 número 99, colonia Centro, Guaymas, Sonora, en la fecha y hora señaladas anteriormente. 

### Las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo en las oficinas de la COAPAES-unidad Guaymas, ubicadas en Calle 22, Avenida 13 número 99, 
colonia Centro, Guaymas, Sonora, en la fecha y hora señaladas anteriormente. 

• Visita al sitio de la obra: 
- La visita al sitio de la obra: rehabilitación de los colectores 18 y 31 en la localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, en el Estado de Sonora, se efectuará partiendo 

de la Presidencia Municipal de Guaymas, ubicada en domicilio conocido en Guaymas, Sonora, en la fecha y hora señaladas anteriormente. 
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- La visita al sitio de la obra: rehabilitación y equipamiento de cárcamos de aguas negras en la localidad de Guaymas, Municipio de Guaymas, en el Estado de 

anteriormente. 
 La visita al sitio de la obra: terminación primer módulo de la laguna de oxidación,

efectuará partiendo de la Presidencia Municipal de Guaymas, ubicada en domicilio conocido, en Guaymas, Sonora, en la fecha y hora señaladas anteriormente. 
 La visita al sitio de

partiendo de la Presidencia Municipal de Guaymas, ubicada en domicilio conocido en Guaymas, Sonora, en la fecha y hora señaladas anteriormente.
###  
### La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra.
###  
### La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar documentación comprobable y que acredite su capacidad 

con experiencia mínima de tres años.
###  

1.  Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del proced
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I del regla  

2.  Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley (artículo 24 fracción II del 
 

3.  Balance general auditado de la empresa al 31 de diciembre d
acredite el capital contable requerido (artículo 24 fracción III del reglamento de la Ley). 

-  
 En el caso de personas físicas: 

###  
 En el caso de personas morales: 

### anifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
  
  De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción d

 relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

- scribir la 
  

### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 
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### Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la aceptación de la misma por la supervisión de obra. 

### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE SONORA 
ING. RENATO ULLOA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 196573) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 06 

 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA Y LOS ARTICULOS 
20, 21 FRACCION I, 22, 24 FRACCION II, 26 Y 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, TIENE A BIEN EMITIR LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE ADQUISICION QUE MAS 
ADELANTE SE DESCRIBE, A FIN DE QUE TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS Y QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE 
CUMPLIR LO REQUERIDO, SE INSCRIBAN EN LA LICITACION QUE SE MENCIONA Y, EN SU MOMENTO, PRESENTEN LA PROPOSICION 
CORRESPONDIENTE; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE LA MATERIA, SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

ORIGEN DE LOS RECURSOS: MEDIANTE OFICIO NUMERO OCCO-3487/2004 DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, EMITIDO POR LA DIRECCION GENERAL. 
TIPO DE CONTRATO: SERA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
DESCRIPCION: ADQUISICION DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA PARA LAS SUBDIRECCIONES COMERCIAL Y DE AGUA Y SANEAMIENTO, DE ESTE 
ORGANISMO, EN MEXICALI, B.C. 
 

HORAS/FECHAS 

LICITACION 
NUMERO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

RECEPCION DE OFERTAS 
Y APERTURAS TECNICAS 

APERTURA ECONOMICA 

ADQ-94/04 15-JUNIO-2004 
8:00 HORAS 

15-JUNIO-2004 21-JUNIO-2004 

12:00 HORAS 

24-JUNIO-2004 
10:00 HORAS 

CONCEPTO (DESCRIPCION GENERAL) PLAZO DE 
CONTRATO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 

ESCRITORIO MODULAR "L" DE MADERA CON CHAPA, COLOR BOURBON CHERRY, FORMADO POR 
ESCRITORIO DE PEDESTAL IZQUIERDO CON 3 CAJONES, MUEBLE DE 1.829 M X 0.610 M X 0.749 M 

CON CAJON PARA CPU, CREDENZA DE 1.829 M X 0.37 M X 0.95 M CON 3 COMPARTIMENTOS, 
MCA. HON. MODELO HON-107811, HON-107802L, HON-10502, HON-107801R, HON-105090, 

HON-107820, HON-10734, HON-10738 O SIMILAR 

35 DIAS 
NATURALES 

PIEZA 6 

SILLON SEMIEJECUTIVO, ASIENTO 20 1/2" WX 17"D, RESPALDO DE 18 1/2"W X 23"H, ANTEBRAZOS, 
EN TELA COLOR AZUL NAVY, MCA. CIPAC UNC-SVX16E3AM51-NAVY O SIMILAR 

 PIEZA 18 

REFRIGERADOR 4.9 FT3, 2 PARRILLAS AJUSTABLES, KENMORE BLACK MOD. 94499 O SIMILAR  PIEZA 2 
LIBRERO DE MADERA 12”X36”X72”, LAMINADO, COLOR HARVEST, GLOBAL QBC72 O SIMILAR  PIEZA 16 

SILLA DE VISITA EN TELA, ESTRUCTURA DE ACERO TIPO TRINEO, BOSS MOD. B9520 O SIMILAR  PIEZA 26 
SE MENCIONAN LOS CONCEPTOS MAS REPRESENTATIVOS SIENDO UN TOTAL DE 61. "SIMILAR" SIGNIFICA QUE SE PODRA 

OFERTAR OTRA MARCA QUE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO LOS CUALES ENCUENTRAN 
DESCRITOS EN LAS BASES DE LICITACION Y DEBERAN CUMPLIRSE EN SU TOTALIDAD 

 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS Y LAS BASES NO ESTARAN DISPONIBLES EN NINGUN MEDIO ELECTRONICO.  
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TIPO DE LICITACION E IDIOMA: EL CONCURSO ES INVARIABLEMENTE NACIONAL Y LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN MONEDA NACIONAL ($ M.N.). 
- PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, BASTARA QUE LOS INTERESADOS PRESENTEN UNA SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN 

LA LICITACION, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL, EFRAIN MUÑOZ MARTIN CON COPIA AL 
SUBDIRECTOR DE OBRAS, INGENIERO ANSELMO RUIZ RODRIGUEZ. 

- QUIENES CUENTEN CON EL, PRESENTAR REGISTRO ACTUALIZADO EN EL PADRON DE PROVEEDORES DEL ORGANISMO. 
** DE ACUERDO CON EL ARTICULO 49 FRACCION V DE LA LEY EN LA MATERIA, EL ORGANISMO (CESPM) SE ABSTENDRA DE RECIBIR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACION DE ATRASO EN LAS ENTREGAS DE LOS 
BIENES O EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS 
CELEBRADOS CON LA CESPM, IGUALMENTE CON LAS PERSONAS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR 
DISPOSICION LEGAL. 

DOCUMENTOS QUE EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EN SU PROPUESTA E INFORMACION GENERAL: 
1.- EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA.  
2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
4.- DECLARACION BAJO PROTESTA EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
CONDICIONES DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE PRESENTE POSTERIOR A LA ENTREGA DE LOS BIENES, AL DEPARTAMENTO QUE CORRESPONDA 
DEL ORGANISMO, UNA VEZ REVISADAS Y APROBADAS LAS ESTIMACIONES, EL PAGO SE HARA DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LOS MISMOS. 
PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DE LOS BIENES PODRA INICIAR A PARTIR DEL DIA 30 DE JUNIO HASTA EL 3 DE AGOSTO DE 2004 A MAS 
TARDAR (35 DIAS NATURALES), EN EL ALMACEN GENERAL DEL ORGANISMO, UBICADO EN CALLE RIO CULIACAN Y GONZALEZ ORTEGA SIN NUMERO, 
COLONIA PRO-HOGAR, EN LA CIUDAD DE MEXICALI. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION O EN LAS PROPOSICIONES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL LICITANTE A CUYO FAVOR SE OTORGUE EL FALLO, DEBERA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON FIANZA EXPEDIDA POR 
INSTITUCION AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS POR EL 10% DEL MONTO DE SU CONTRATO. 
EL ORGANISMO ENTREGARA LAS BASES DE LICITACION EL MISMO DIA EN QUE EL INTERESADO EXHIBA EL COMPROBANTE QUE AMPARE EL PAGO 
DE $1,000.00 M.N. (UN MIL PESOS 00/100 M.N.), LOS RECIBOS SE ENTREGARAN EN LA OFICINA DE LICITACION Y CONTRATOS DE LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS, EN C. RIO SINALOA SIN NUMERO Y AVENIDA GUSTAVO GARMENDIA, COLONIA VALLARTA, EN MEXICALI, B.C., DE LUNES A VIERNES, DE 
8:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 HORAS, TELEFONOS PARA INFORMACION (686) 564-19-00 Y 564-19-62, EXTENSION 
2116. 
EL PAGO DEBERA REALIZARSE EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE CESPM, PODRA SER EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO.  
TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERA SUBSANADO APLICANDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, EN CASO DE INSUFICIENCIA, LAS DISPOSICIONES DE 
DERECHO PUBLICO Y LOS PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO QUE POR SU NATURALEZA SEAN APLICABLES. 

 
MEXICALI, B.C., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 
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EFRAIN MUÑOZ MARTIN
RUBRICA. 

- 196576)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES

CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
tación de Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas, diversas obras de infraestructura en alcantarillado y saneamiento en Mexicali, B.C., de conformidad con lo siguiente:
 

No. de licitación Costo de las bases 
adquirir las bases aclaraciones de los trabajos y apertura técnica económica 

-006 04 
-CESPM

2004- -LP

$2,000.00 
 

$1,900.00

22- -2004 22- -2004
13:00 horas

21- -2004
9:00 horas 

-06 2004 
 

1 07-  
12:00 horas

 
Clave FSC 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

ejecución requerido 
 Línea de conducción de agua potable de 200 mm (8") de diámetro del

Guerrero al poblado Francisco Murguía, en el Municipio de Mexicali, B.C. 
-07 2004  $320,000.00

 
No. de licitación Costo de las bases 

adquirir las bases aclaraciones de los trabajos 
 de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
32100001- -04
PAFEF- -

2004 02-  

$2,000.00
Costo en compraNET: 

 

22 06-  22 06-  
14:00 horas

21- -2004
11:00 horas 

-06 2004 
 

1 07-  
14:00 horas

 
Clave FS
(CCAOP) 

 Fecha de inicio Plazo de 
ejecución

Capital contable 
requerido

0  
al Ej. Guadalajara, en el Municipio de Mexicali, B.C.

19- -2004 60 0,000.00 

No. de licitación  Fecha límite para 
 

Junta de 
 

Visita al lugar 
 

Presentación de proposiciones 
 

Acto de apertura 
 

32100001 008-  
PAFEF CESPM-

-03 LP 

2,000.00 
 

$1,900.00

22- -2004 22- -2004
18:00 horas 

-06 2004 
 

28 06-  
14:00 horas

1- -2004
18:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP)

Descripción general de la obra  Plazo de 
 

Capital contable 
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0 Reposición de líneas de agua potable de 200 mm (8") y 100 mm (4") de diámetro en  
el Fracc. Nuevo Mexicali, en el Municipio de Mexicali, B.C. 

21-07-2004 70 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-009-04 
PAFEF-CESPM-

2004-04-LP 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

23-06-2004 23-06-2004 
9:00 horas 

22-06-2004 
9:00 horas 

29-06-2004 
9:00 horas 

2-07-2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de líneas de agua potable de 200 mm (8") y 100 mm (4") de diámetro en la colonia 
Conjunto Urbano Orizaba 3a. Etapa, en el Municipio de Mexicali, B.C. 

21-07-2004 90 $532,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-010-04 
PAFEF-CESPM-

2004-05-LP 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

23-06-2004 23-06-2004 
10:00 horas 

22-06-2004 
11:00 horas 

29-06-2004 
13:00 horas 

2-07-2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de líneas de agua potable de 200 mm (8"), 150 mm (6") y 100 mm (4") de diámetro 
en la colonia Satélite, en el Municipio de Mexicali, B.C. 

26-07-2004 85 $465,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-011-04 
PAFEF-CESPM-

2004-06-LP 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

23-06-2004 23-06-2004 
11:00 horas 

22-06-2004 
13:00 horas 

29-06-2004 
18:00 horas 

2-07-2004 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de líneas de agua potable de 150 mm (6") y 100 mm (4") de diámetro en la colonia 
El Robledo, en el Municipio de Mexicali, B.C. 

26-07-2004 90 $700,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-012-04 
PAFEF-CESPM-

2004-07-LP 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

24-06-2004 24-06-2004 
13:00 horas 

23-06-2004 
9:00 horas 

30-06-2004 
10:00 horas 

5-07-2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Línea de salida de hierro dúctil de 1200 mm (48") de diámetro de emisor PB4,  
en el Municipio de Mexicali, B.C. 

26-07-2004 60 $950,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32100001-013-04 
PAFEF-CESPM-

2004-08-LP 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

24-06-2004 24-06-2004 
18:00 horas 

23-06-2004 
11:00 horas 

30-06-2004 
18:00 horas 

5-07-2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de red de alcantarillado sanitario para la colonia Palaco Poniente Sección II, en el 
Municipio de Mexicali, B.C. 

26-07-2004 90 $1'295,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río Sinaloa y avenida Gustavo 

Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California, teléfono 564-19-62, extensión 2116, los días de lunes a viernes, y 
sábados; con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas y de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago será: mediante efectivo o cheque certificado o de caja a favor de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, con cargo a una 
institución de crédito para operar en la ciudad de Mexicali, Baja California, en cajas recaudadoras de CESPM, previa entrega del recibo de pago de su importe; el 
pago podrá efectuarse en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Nota: los planos y las especificaciones solamente estarán 
disponibles en el domicilio de la convocante. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los horarios y fechas señalados en la Subdirección de Obras, ubicada en Río Sinaloa y avenida Gustavo 
Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los horarios y fechas señalados, en la Subdirección de 
Obras, Río Sinaloa y avenida Gustavo Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los horarios y fechas señalados, en la Subdirección de Obras, Río Sinaloa y avenida Gustavo 
Garmendia sin número, colonia Vallarta, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 

• Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en los horarios y fechas señaladas: Subdirección de Obras, código postal 21270, Mexicali, Baja California. 
• Ubicación de la obra: en el Municipio de Mexicali, B.C. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de los trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado obras de naturaleza similar a las de estas 

licitaciones, acreditándolas con carátulas de contratos, actas de entrega recepción de las obras realizadas o cualquier otro documento que acredite la 
experiencia o capacidad técnica con que cuenta la empresa, así como con la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con la 
ejecución de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: serán una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: serán mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por conceptos de trabajos 
terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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ATENTAMENTE 
 

COMIS  
DIRECTOR GENERAL

EFRAIN MUÑOZ MARTIN 
 

(R.  196586) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
LICITACION PUBLICA  

CONVOCATORIA 017
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
ión(es) de carácter nacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la adquisición de vehículos nuevos para la Procuraduría Gener
Justicia del Gobierno del Estado de Baja California,  

 
 

 Costo de 
las bases para adquirir 

bases

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 

 

Acto de 

económica
32065001- -04 $1,100 

compraNET: 
 

16/06/2004 16/06/2004 
 

22/06/2004
12:00 horas 

 
12:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS
Descripción  Unidad de 

 
1 0000000000  17 Unidad 
 00  Vehículo 2 puertas de 285 HP 30  

3 0000000000  10 Unidad 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.bc.compranet.gob.mx, 
de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código 
postal 21000, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir de la fecha de la pu
presentación y apertura de propuestas con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas.

∗ La procedencia de los recursos es: estatal.
∗ La forma de pago es, en convocante en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja 

 
-  recibos que genera el sistema.

∗ La junta de aclaraciones será el 16 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Oficialía Mayor de Gobierno, en el tercer piso del Poder Ejecutivo, 
ncia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California.

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 22 de junio de 2004 a las 12:00 horas.
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 24 de junio de 2004 

 la sala de juntas de la Oficialía Mayor de Gobierno, en el tercer piso del Poder Ejecutivo, 
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∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español  
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: en las instalaciones del edificio del Almacén General del Estado, ubicado en avenida Madero sin número entre calles K y L, de la colonia 

Nueva, de la ciudad de Mexicali, Baja California, los días lunes a sábados, en el horario de entrega de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas y sábados de 9:00 
a 12:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la recepción de la orden de compra. 
∗ Las condiciones de pago serán: 100% una vez suministrada la totalidad de los servicios materia de esta licitación, a entera satisfacción de Gobierno del Estado 

de Baja California. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno del 

Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

JOSE MARIA VALDEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 196589) 
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EL SEGURO SOCIAL 
N DURANGO 

 
CONVOCATORIA 003

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

OS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA 
FARMACIAS 

 DGO., Y LERDO, DGO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. DE LICITACION 
BASES PARA ADQUIRIR 

LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

 

ACTO DE 

ECONOMICA
00641221- -04 $1,200.00 

 
$1,080.00

19/06/2004  
18:00 HORAS

16/06/2004 
 

25/06/2004
10:00 HORAS 

 
10:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

 
0 AMPLIACION Y REMODELACION DE FARMACIA DE HOSPITAL GENERAL DE ZONA  90 $180,000.00 

• Y HORA INDICADAS EN EL 
RECUADRO. UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA NORMAL NUMERO 200, COLONIA SILVESTRE DORADOR, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO.

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
 

JUNTA DE 
 

VISITA AL LUGAR
DE LOS TRABAJOS PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

 
00641221 005-  $1,200.00

COSTO EN compraNET: 
 

19/06/2004 16/06/2004 
 

16/06/2004
12:00 HORAS 

 
12:00 HORAS

30/06/2004 
 

 
LAVE FSC 
(CCAOP)

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA 
INICIO  EJECUCION  REQUERIDO 

 AMPLIACION Y REMODELACION DE FARMACIA DEL HOSPITAL GENERAL DE SUB. ZONA 2/08/2004  $90,000.00
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FARMACIA DEL H.G.S.Z./M.F. NUMERO 2 EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN 

EL RECUADRO. UBICACION DE LA OBRA: MESETA DEL FORTIN SIN NUMERO, EL SALTO, CODIGO POSTAL 34000, PUEBLO NUEVO, DURANGO. 
 CO

BASES PARA ADQUIRIR 
LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

 

ACTO DE 

ECONOMICA 
-006 04  

COSTO EN compraNET:
$1,080.00 

 18/0  
12:00 HORAS

17/06/2004 
 

25/06/2004
16:00 HORAS 

 
16:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO
0  MEDICINA FAMILIAR  90 $60,000.00 

•  
Y HORA INDICADAS EN EL RECUADRO. UBICACION DE LA OBRA
POSTAL 35000, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 

No. DE LICITACION 
BASES PARA ADQUIRIR 

LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICI

APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA
00641221- -04 $1,200.00 

 
$1,080.00

19/06/2004  
12:00 HORAS

17/06/2004 
 

25/06/2004
18:00 HORAS 

 
18:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA  FECHA DE 

 
PLAZO DE 

 
CAPITAL CONTABLE 

 
0 AMPLIACION Y REMODELACION DE FARMACIA DE UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR  90 $100,000.00 

• N LA FARMACIA DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 11, EN LA FECHA 

POSTAL 35000, LERDO, DURANGO. 

• ES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., TELEFONO 8 25- -06, LOS DIAS 

ES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO QUE SE 
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TRAMITARA Y OBTENDRA EN LA JEFATURA DELEGACIONAL DE PLANEACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE JUAREZ 104 SUR, ZONA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LOS RECUADROS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL, UBICADA EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORAS 
INDICADAS EN LOS RECUADROS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
DELEGACIONAL, AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LOS RECUADROS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL, AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1001 PONIENTE, 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. Y POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 

TRABAJOS CONSISTENTES EN REMODELACIONES SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE 
SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO 
DE ESTA LICITACION, LO QUE SE ACREDITARA MEDIANTE DEL CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y, LA CAPACIDAD FINANCIERA 
MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO, CONFORME SE ESTABLECE EN LOS RECUADROS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE 
SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS DATOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR INTEGRAMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA 
SIDO AUTORIZADO POR EL RESIDENTE DE OBRA DE EL IMSS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• SONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
 

 
 

DELEGADO ESTATAL
C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 

 
(R.  196596) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION COLIMA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de ampliación, remodelación y 
reestructuración, obra civil e instalaciones electromecánicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641208-004-04 $1,500.00 Costo en 
compraNET: 
 $1,050.00 

22/06/2004 22/06/2004 
13:00 horas 

22/06/2004 
9:00 horas 

28/06/2004 
10:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación 2/08/2004 120 $300,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641208-005-04  $2,000.00 Costo en 
compraNET: 
 $1,400.00 

22/06/2004 22/06/2004 
15:00 horas 

22/06/2004 
10:00 horas 

28/06/2004 
12:00 horas 

5/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reestructuración y remodelación 2/08/2004 120 $600,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Matamoros número 180, primer piso, 
colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, teléfono 312-54-82, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, mediante orden de ingreso que se tramitará en la Tesorería Delegacional, ubicada en Ignacio Zaragoza número 62, colonia Centro, código  
postal 28000, en Colima, Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2004 a las 13:00 horas, para la licitación número 00641208-004-04 y a las 15:00 horas, para la 
licitación 00641208-005-04 en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Matamoros número 180, primer piso, colonia Centro, 
código postal 28000, Colima, Colima. 
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• 
00641208- -04 y a las 12:00 horas para l -005 04, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Matamoros 
número 180, primer piso, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima.

• a se efectuará el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, para la licitación número 00641208- -04 y a las 12:00 horas 
-005 04, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Matamoros número 180, primer piso, colonia Centro, 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 22 de junio de 2004 a las 9:00 horas, para la licitación número 00641208- -04 y a las 10:00 horas 
 la licitación 00641208- -04 en el acceso principal a la Unidad de Medicina Familiar número 3, ubicada en Chihuahua número 99 esquina Basilio Vadillo, 

 

• Ubicación de la obra: Unidad de Medicina Familiar número 3, ubicada en C. Chihuahua esquina Basilio Vadillo, colonia Centro, código postal 28300, en Armería, Colima.

•  

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra.

• terial de 20%. 

 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%.

• jos similares a los del objeto de la 
licitación, por cuanto a su capacidad técnica, con su personal técnico que cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de la licitación a través del 

ucción suficiente para el tipo de obra objeto de la licitación y la capacidad financiera mediante declaración 
fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un capital contable mí
trescientos mil pesos para la licitación número 00641208- -04 y de seiscientos mil pesos para la licitación número 00641208 005-  

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y 

tratándose de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas.

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con la documentación, información y requisitos 
solicitados en las presentes bases: en las evaluaciones, el Instituto no utilizará mecanismos y porcentajes, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas, administrativas y financieras requeridas por en el Instituto, si dos o más proposiciones son solventes y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos del Instituto, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: el IMSS pagará en moneda nacional al contratista, previa presentación de estimaciones mensuales, que contengan los conceptos 
de obra ejecutados, conforme se establece en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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COLIMA, COL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DELEGADA REGIONAL 

LIC. MARIA CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 196597) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

CONVOCATORIA 004/04 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I Y II INCISO A), B), 29 Y 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE LA(S) LICITACION(ES) PUBLICAS ELECTRONICAS CON 
CARACTER NACIONAL, INTERNACIONAL ABIERTA E INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO PARA LA 
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS DE LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 010 Y 040 DE LAS CLAVES SUSTANTIVAS, 5000 Y PSICOTROPICOS, GENERICOS, 
GENERICOS INTERCAMBIABLES E INNOVADORES PARA CUBRIR NECESIDADES DEL 15 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 
00641243-010-04 LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641243-010-04 $645.92 

COSTO EN compraNET: 
$587.20 

18/06/2004 18/06/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/06/2004 
9:00 HORAS 

28/06/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 66,328 ENVASE 66,328 165,819 
2 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 856 ENVASE 856 2,140 
3 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 5,389 ENVASE 5,389 13,472 
4 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 58,179 ENVASE 58,179 145,448 
5 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 11,020 ENVASE 11,020 27,549 

 
00641243-011-04 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641243-011-04 $645.92 
COSTO EN compraNET 

$587.20 

23/06/2004 22/06/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/06/2004 
9:00 HORAS 

30/06/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 63 ENVASE 63 157 
2 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 849 ENVASE 849 2,122 
3 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 190 TUBO 190 474 
4 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 556 ENVASE 556 1,390 
5 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 66 ENVASE 66 165 

 
00641243-012-04 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641243-012-04 $645.92 

COSTO EN compraNET: 
$587.20 

25/06/2004 23/06/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

1/07/2004 
9:00 HORAS 

2/07/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1678 ENVASE 1,678 4,194 
2 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 228 ENVASE 228 570 
3 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 216 ENVASE 216 539 
4 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 87 ENVASE 87 218 
5 C841600000 SUSTANCIAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 361 ENVASE 361 903 

 
• LA LICITACION 00641243-012-04 SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA LICITACION 00641243-011-04 SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
28 FRACCION II INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE, EN EL CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN 
PARTICIPAR A TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN compraNET (INTERNET): http://compranet.gob.mx 
TODOS LOS DIAS DE LA SEMANA A CUALQUIER HORA O EN CONVOCANTE LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS Y 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     216 

EQUIPAMIENTOS DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS 
G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 759 03 94 Y 713 94 89. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
EN CONVOCANTE, PREVIA ELABORACION DE LA ORDEN DE INGRESO EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, PLANEACION Y 
EQUIPAMIENTO DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO 
POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, CON LOS SIGUIENTES PRECIOS, EN 
CONVOCANTE $645.92 
(SON SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) Y EN compraNET $587.20 (SON QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN EL 
AUDITORIO ARMANDO DUEÑAS DEL HOSPITAL REGIONAL NUMERO 1 DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, 
CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 759 03 94 Y 713 94 89. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACIONES DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS QUE 
SE ESPECIFICAN EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN EL AUDITORIO ARMANDO DUEÑAS DEL HOSPITAL REGIONAL NUMERO 1 DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE SIN 
NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 759 03 94 Y 713 94 89. 

• LOS ACTOS DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS Y HORAS QUE SE ESPECIFICAN EN CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES EN EL AUDITORIO ARMANDO DUEÑAS DEL HOSPITAL REGIONAL NUMERO 1 DE LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, UBICADO EN FRANCISCO ZARCO Y JESUS G. ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, 
CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, TELEFONOS 01 667 759 03 94 Y 713 94 89. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL SITO CARRETERA A EL DORADO KILOMETRO 1.5 CULIACAN, SINALOA, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE ESPECIFICA EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE ESTA DELEGACION, COMO SE DETALLA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CULIACAN, SIN., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA 
LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 
(R.- 196598) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONVOCATORIA MULTIPLE, LICITACIONES DE MATERIAL DE LABORATORIO SEGUNDA CONVOCATORIA, 
GRUPO DE IMPRESOS SEGUNDA CONVOCATORIA, MATERIALES Y REFACCIONES DE CONSERVACION Y MOBILIARIO ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641207-022-04 $557.11 

COSTO EN compraNET: 
$506.46 

21/06/2004 21/06/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

25/06/2004 
13:00 HORAS 

30/06/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400016 ARCHIVERO DE METAL 34 PIEZA 
2 I450400124 ESCRITORIO DE METAL 25 PIEZA 
3 I450400318 SILLA DE METAL 17 PIEZA 
4 I450400318 SILLA DE METAL 12 PIEZA 
5 I450400256 MESA-ESCRITORIO SUSPENDIDA O CON SOPORTES 8 PIEZA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ZARAGOZA 
NUMERO 199, COLONIA LA GLORIA, CODIGO POSTAL 28950, VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, TELEFONO 01312-31-143-96, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, PREVIA 
ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LOS EVENTOS RELATIVOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CANO EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTOS Y EQUIPAMIENTO, ZARAGOZA NUMERO 199, COLONIA LA GLORIA, CODIGO POSTAL 28950, 
VILLA DE ALVAREZ, COLIMA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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LUGAR DE ENTREGA: CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, UBICADO EN ANASTACIO BRIZUELA Y AVENIDA JAVIER MINA, COLIMA, COLIMA, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: LOS QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL CONTRATO. 
EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE ENTREGUEN LOS DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641207-023-04 $557.11 

COSTO EN compraNET: 
$506.46 

21/06/2004 21/06/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

25/06/2004 
9:00 HORAS 

30/06/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C840800000 PAPEL 10 CAJA 10 25 $1,700.00 $4,250.00 
2 I060400000 OTROS 1 PIEZA 1 3 $110.00 $330.00 
3 C030000000 OTROS 11 PIEZA 11 28 $1,155.00 $2,940.00 
4 C030000000 EMPAQUES 1 JUEGO 1 2 $195.00 $390.00 
5 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 64 PIEZA 64 160 $17,280.00 $43,200.00 

 
LUGAR DE ENTREGA: ZONA NUMERO 1: HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 1 AVENIDA DE LOS MAESTROS NUMERO 149, COLONIA MAGISTERIAL, 
COLIMA, COLIMA; ZONA NUMERO 2: H. COLEGIO MILITAR NUMERO 1, TECOMAN, COLIMA; ZONA NUMERO 3: CALLE 9 Y AVENIDA MEXICO, UNIDAD 
PADRE HIDALGO, MANZANILLO, COLIMA; ZONA NUMERO 4: MATAMOROS NUMERO 180, CENTRO, COLIMA, COLIMA; ZONA NUMERO 5 CALLE 9 
Y AVENIDA MEXICO, UNIDAD PADRE HIDALGO, MANZANILLO, COLIMA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: LOS QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL CONTRATO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641207-024-04 $557.11 
COSTO EN compraNET: 

$506.46 

18/06/2004 18/06/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

24/06/2004 
13:00 HORAS 

29/06/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C210000000 OTROS 278 BLOC 278 696 $8,653.00 $21,632.00 
2 C210000000 OTROS 154 BLOC 154 384 $4,645.00 $11,612.00 
3 C210000000 OTROS 307 BLOC 307 768 $2,433.00 $6,083.00 
4 C210000000 OTROS 3 CAJA 3 7 $2,268.00 $5,670.00 
5 C210000000 OTROS 24 BLOC 24 60 $1,696.00 $4,239.00 

 
LUGAR DE ENTREGA: ZARAGOZA NUMERO 199, COLONIA LA GLORIA, CODIGO POSTAL 28950, VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: LOS QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL CONTRATO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641207-025-04 $557.11 

COSTO EN compraNET: 
$506.46 

18/06/2004 18/06/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

24/06/2004 
9:00 HORAS 

29/06/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C480000000 OTROS 10 EQUIPO 10 24 $37,637.00 $89,680.80 
2 C480000000 OTROS 10 EQUIPO 10 24 $21,583.60 $51,800.64 
3 C480000000 OTROS 6 JUEGO 6 16 $6,259.56 $16,692.16 
4 C480000000 OTROS 67 CAJA 67 168 $6,346.91 $15,914.64 
5 C480000000 OTROS 19 CAJA 19 48 $5,145.58 $12,999.36 

 
LUGAR DE ENTREGA: H.G.Z. Y M.F. NUMERO 1 AVENIDA DE LOS MAESTROS NUMERO 149, COLIMA, COLIMA; H.G.Z. Y M.F. NUMERO 4 H. COLEGIO 
MILITAR NUMERO 1, TECOMAN, COLIMA; H.G.Z. Y M.F. NUMERO 10, CALLE 9 Y AVENIDA MEXICO, UNIDAD PADRE HIDALGO, MANZANILLO, COLIMA, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: LOS QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL CONTRATO. 
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COLIMA, COL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ALFREDO AVILA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 196599) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

CONVOCATORIA 007 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS GENERICOS, MEDICAMENTOS GENERICOS INTERCAMBIABLES, CLAVES SUSTANTIVAS, 
CLAVES 5000, PSICOTROPICOS, ESTUPEFACIENTES, MATERIAL DE CURACION, MATERIAL RADIOLOGICO, Y DE LABORATORIO, DE LA DELEGACION 
ESTATAL AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641187-034-04 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$970.00 
COSTO EN compraNET: 

$880.00 

30/06/2004 30/06/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/07/2004 
9:00 HORAS 

9/07/2004 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 010.000.5444.01.01 IRINOTECAN SOLUCION INYECTABLE 64 ENVASE 64 160 
2 C841600000 010.000.5427.01.01 TROPISETRON, CAPSULAS 222 ENVASE 222 555 
3 C841600000 010.000.0440.03.01 FLUTICASONA SUSPENSION EN AEROSOL 1297 ENVASE 1297 3243 
4 C841600000 010.000.5087.00.01 SIROLIMUS GRAGEAS  23 ENVASE 23 57 
5 C841600000 010.000.3510.00.01 ETONOGESTREL IMPLANTE 78 ENVASE 78 194 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641187-035-04 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$970.00 
COSTO EN compraNET: 

$880.00 

1/07/2004 30/06/2004 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/07/2004 
9:00 HORAS 

12/07/2004 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 060.166.2083.00.01 CATETER PARA DIALISIS PERITONEAL 34 PIEZA 34 86 
2 C480000000 060.685.0600.00.01 PAPEL PARA ELECTROCARDIOGRAFO 108 ROLLO 108 269 
3 C480000000 060.165.0823.00.01 CATETER PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL 12 PIEZA 12 31 
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4 C480000000 060.165.0831.00.01 CATETER PARA CATETERISMO VENOSO CENTRAL 11 PIEZA 11 28 
5 C480000000 070.707.0496.02.01 PELICULA RADIOGRAFICA 8 CAJA 8 211 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641187-036-04 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$970.00 
COSTO EN compraNET: 

$880.00 

2/07/2004 1/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

8/07/2004 
10:00 HORAS 

13/07/2004 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD 
 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 010.000.0599.00.01 NIFEDIPINO 1231 ENVASE 1231 3078 
2 C841600000 010.000.2174.02.01 CIPROFLOXACINO 217 ENVASE 217 542 
3 C841600000 030.000.0012.03.01 SUCEDANEO DE LECHE HUMANA 220 ENVASE 220 551 
4 C841600000 010.000.5132.00.01 ALANTOINA, ALQUITRAN DE HULLAY 612 ENVASE 612 1530 
5 C841600000 010.000.2715.01.01 VITAMINA E GRAGEA O CAPSULA 335 ENVASE 335 838 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641187-037-04 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$970.00 
COSTO EN compraNET: 

$880.00 

3/07/2004 1/07/2004 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/07/2004 
13:00 HORAS 

14/07/2004 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD 
 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 080.002.0018.01.01 ABRASIVO FINO PARA CUCHILLAS DE MICROTOMO 83 ENVASE 83 208 
2 C480000000 080.098.0047.01.01 BOLSA PARA AUTOTRANSFUSION  520 PIEZA 520 1300 
3 C480000000 080.074.0078.05.01 PPD(PRUEBA DE MANTOUX) 99 ENVASE 99 247 
4 C480000000 080.681.1857.02.01 PAPEL FILTRO DE ALGODON 52 ENVASE 52 130 
5 C480000000 080.610.1978.01.01 TARJETA GPI 5 PIEZA 5 13 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641187-038-04 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA 

$970.00 
COSTO EN compraNET: 

$880.00 

3/07/2004 1/07/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

9/07/2004 
9:00 HORAS 

14/07/2004 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD 
 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C841600000 010.000.0530.03.02 PROPRANOLOL, TABLETAS RANURADAS CON 40 Mg 1685 ENVASE 1685 4212 
 
INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CAROLINA VILLANUEVA NUMERO 205, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, 
TELEFONO 01 (449) 971-07-94, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O EFECTIVO, DEBIENDO 
SOLICITAR ORDEN DE INGRESO EN LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA CAROLINA VILLANUEVA 
NUMERO 205, CIUDAD INDUSTRIAL, AGUASCALIENTES, AGS., CODIGO POSTAL 20290. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS, RESULTADO TECNICO Y APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA ESTABLECIDOS EN LAS 
RESPECTIVAS LICITACIONES, EN LA SALA DE EVENTOS DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA 
CAROLINA VILLANUEVA NUMERO 205, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LAS LICITACIONES 00641187-034-04, 00641187-035-04 Y SE REALIZARAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO C) DE LA LAASSP. 
• LAS LICITACIONES 00641187-036-04 Y 00641187-037-04 SE REALIZARAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO B) DE LA 

LAASSP Y 23 FRACCION I INCISO C) DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
• LA LICITACION 00641187-038-04 SE REALIZARA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LAASSP. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LAS LICITACIONES SE REALIZARAN BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, SITO EN ALAMEDA 704, COLONIA DEL TRABAJO, AGUASCALIENTES, 
AGS., CODIGO POSTAL 20180. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. FRANCISCO MACIAS PEÑAFLOR 

RUBRICA. 
(R.- 196600) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010/04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e internacional, para la 
adquisición de equipo de transporte (ambulancias); adquisición de reactivos y material de laboratorio; adquisición de equipo para guarderías y para la adquisición 
de material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Ambulancias (nacional) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641220-039-04 
(Segunda 

convocatoria) 

$726.00 
Costo en compraNET: 

$660.00 
(incluye IVA) 

16/06/04 16/06/04 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/04 
10:00 horas 

29/06/04 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800002 Ambulancia tipo van, modelo 2004, 225 HP, V8 cilindros, transmisión automática 2 Equipo 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el día 26 de mayo de 2004, mediante acuerdo número 58/2004. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en avenida 20 de Noviembre esquina con Hidalgo, código postal 34000, 

Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 60 (sesenta) días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
 

Reactivos y material de laboratorio (internacional) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641220-040-04 
(Segunda 

convocatoria) 

$726.00 
Costo en compraNET: 

$660.00 
(incluye IVA) 

18/06/04 18/06/04 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/06/04 
10:00 horas 

30/06/04 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C480000144 Tiras reactivas para la determinación cuantitativa en sangre capilar o venosa 7 17 Tubo 
2 C480000144 Tiras reactivas para la determinación cuantitativa en sangre capilar o venosa 6 16 Tubo 
3 C480000144 Tiras reactivas para la determinación cuantitativa en sangre capilar o venosa 6 16 Tubo 
4 C480000144 Tiras reactivas para la determinación cuantitativa en sangre capilar o venosa 8 20 Tubo 
5 C480000144 Tiras reactivas para la determinación cuantitativa en sangre capilar o venosa 7 17 Tubo 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el día 26 de mayo de 2004, mediante acuerdo número 56/2004. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 

Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Equipo para guarderías (nacional) 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641220-041-04 $726.00 

Costo en compraNET: 
$660.00 

(incluye IVA) 

24/06/04 24/06/04 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/06/04 
13:00 horas 

5/07/04 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 I420600014 Estufa industrial 6 quemadores 1 Equipo 
2 I420800490 Refrigerador vertical de 20 pies, con 2 puertas de cristal 1 Equipo 
3 I420800000 Procesador de alimentos 1 Equipo 
4 I420800308 Licuadora industrial 12 litros 1 Equipo 
5 I450400196 Máquina de escribir eléctrica 1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: en las guarderías infantiles de Durango y Gómez Palacio, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 30 días naturales posteriores al fallo de la licitación. 
 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     228 

Material de curación (nacional) 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641220-042-04 

(Segunda 
convocatoria) 

$726.00 
Costo en compraNET: 

$660.00 
(incluye IVA) 

23/06/04 23/06/04 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/06/04 
13:00 horas 

5/07/04 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C480000357 Guantes para cirugía, de látex natural, estériles y desechables, talla 6½ 3,412 8,531 Par 

2 C480000561 Sonda punta redonda de látex, Cal. 16 Fr y de Long. 40 cm 686 1,714 Pieza 

3 C480000358 Guantes para exploración, de látex, estériles, desechables, tamaño chico 118 295 Caja 

4 C480000605 Tubo para aspirador, de hule látex, color ámbar, diámetro interno 6.3 mm 290 726 Metro 

5 C480000561 Sonda punta redonda, de látex, Cal. 18 Fr y de Long. 40 cm 488 1,221 Pieza 

 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 

Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 19 (diecinueve) días posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
Información general de las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 
Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos 01 (618) 818-31-98 y 818-30-78 y fax 01 (618) 818-31-38, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y las aperturas de la propuesta(s) 
económica(s) se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera 
Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación correspondiente. 
• La forma de pago de las bases es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JOSE ANTONIO GARCIA AGUIRRE 
RUBRICA. 

(R.- 196601) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION 3 SUROESTE Y 4 SURESTE DEL D.F. 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE ROPA CONTRACTUAL GRUPO DE SUMINISTRO 21.0 PARA LAS DELEGACIONES 
3 SUROESTE Y 4 SURESTE DEL D.F., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641214-024-04 $924.00 

COSTO EN compraNET: 
$840.00 

18/06/2004 18/06/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/06/2004 
10:00 HORAS 

1/07/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C180000000 210 110 1562 0401 BATA LARGA MANGA TRES CUARTOS 
FEMENINO MEDIANA 

8,842 PIEZA 

2 C180000000 210 110 1539 0401 BATA LARGA MANGA TRES CUARTOS 
FEMENINO CHICA  

5,692 PIEZA 

3 C180000000 210 110 1596 04 01 BATA LARGA MANGA TRES CUARTOS 
FEMENINO GRANDE 

2,016 PIEZA 

4 C180000000 210 125 4130 00 01 FILIPINA DE MANGA CORTA 
Y PANTALON MEDIANO 

3,141 PIEZA 

5 C180000000 210 125 4148 00 01 FILIPINA DE MANGA CORTA 
Y PANTALON GRANDE 

2,649 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 55 87 01 82, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PREVIO 
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PAGO EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS EN LAS CAJAS RECAUDADORAS DE LA SUBDELEGACION NUMERO 6, PIEDAD 
NARVARTE, SITO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 451, 7o. PISO, COLONIA PIEDAD NARVARTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, 
UBICADA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE JUNIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DELEGACIONAL CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO  
POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 16 DE AGOSTO DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LAS 
FACTURAS POR PARTE DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 196602) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ELECTROMECANICAS A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO PARA LA REESTRUCTURACION Y REMODELACION DE LA U.M.F. NUMERO 77, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641217-004-04  $4,061.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,124.00 

18/06/2004 18/06/2004 
10:00 HORAS 

17/06/2004 
10:00 HORAS 

24/06/2004 
10:00 HORAS 

30/06/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REESTRUCTURACION Y REMODELACION DE LA UMF No. 77 3/08/2004 500 $10’500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA GUSTAVO BAZ NUMERO 142, 3er. PISO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, TELEFONO 
53629699, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, UBICADA EN AVENIDA GUSTAVO BAZ NUMERO 142, 3er. PISO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO 
POSTAL 54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 24 DE JUNIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA GUSTAVO BAZ 
NUMERO 142, 3er. PISO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, AVENIDA GUSTAVO BAZ NUMERO 142, 3er. PISO, COLONIA BELLAVISTA, 
CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, LUGAR DE REUNION: OFICINAS DE 
CONSERVACION DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NUMERO 77, UBICADA EN AVENIDA SAN AGUSTIN Y CALLE BRASIL, COLONIA SAN 
AGUSTIN, CODIGO POSTAL 55130, ECATEPEC, MEXICO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA SAN AGUSTIN Y CALLE BRASIL, COLONIA SAN AGUSTIN, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, 
CODIGO POSTAL 55130. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTABLECE EN LA BASES DE LICITACION, LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU 
CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y 
ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADO, EL QUE CONTENDRA LOS DATOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE IVA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS PARA EL 1er. EJERCICIO.  
• PARA EL 2o. EJERCICIO SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO PARA QUE EL 

CONTRATISTA REALICE LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPO QUE SE INSTALARA 
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 

• NOTA: EL CATALOGO DE CONCEPTOS DE PRECIOS Y PLANOS ESTAN A SU DISPOSICION EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION 
Y PLANEACION INMOBILIARIA, SITA EN AVENIDA GUSTAVO BAZ NUMERO 142, 3er. PISO, COLONIA BELLAVISTA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO 
DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54080. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: QUE SE CUMPLA CUALITATIVAMENTE CON LA DOCUMENTACION, 
INFORMACION Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS PRESENTES BASES; EN LAS EVALUACIONES, EN EL INSTITUTO NO UTILIZARA MECANISMOS 
DE PUNTOS O PORCENTAJES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS REQUERIDAS POR EN EL INSTITUTO, SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y 
POR LO TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES QUE CONTENGAN LA PARCIALIDAD DE LOS PORCENTAJES ESTIMADOS DE AVANCE 
DE OBRA EJECUTADA, CONFORME SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ING. JOSE LUIS RAMIREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196603) 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     236 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de transporte 
(ambulancias) para cubrir las necesidades de las delegaciones que conforman la Dirección Regional l Centro de este Instituto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-041-04 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

18/06/2004 18/06/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/06/2004 
10:00 horas 

28/06/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800002 Ambulancia 9 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en autopista México-Querétaro kilómetro 26.5, 

esquina con carretera a Lago de Guadalupe sin número, colonia Tequesquináhuac, código postal 54020, Tlalnepantla de Baz México, teléfono 53 78 24 14, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, previo pago mediante orden de ingreso en la Subdelegación Tlalnepantla, sita en Vía Gustavo Baz esquina Filiberto Gómez, Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estado de 
México Oriente, ubicada en Calle 4 número 25, 3er. piso, colonia Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la Jefatura de 

Servicios Administrativos de la Delegación Estado de México Oriente, Calle 4 número 25, tercer piso, colonia Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, código 
postal 53370, Naucalpan de Juárez, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación 
Estado de México Oriente, Calle 4 número 25, tercer piso, colonia Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en cada una de las delegaciones que conforman la Dirección Regional Centro, ubicadas en los estados de Morelos, Querétaro, Guerrero, 

Estado de México Poniente y Estado de México Oriente, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: a los 30 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, a partir de la presentación de la facturación en el Departamento Delegacional de Contabilidad, Presupuesto 

y Erogaciones de cada una de las delegaciones que conforman la Dirección Regional Centro o en el domicilio que el Instituto determine de conformidad con 
sus necesidades. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 
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C.P. ALBERTO SAMPEDRO LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 196604) 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     238 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31, 
32, 33, 34, 35 y 47 de  la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación del servicio de preparación de mezclas parenterales (nutrición parenteral, medicamentos antineoplásicos) para cubrir el periodo del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641228-035-04 $2,500.00 Costo en 
compraNET: $2,250.00 

18/06/2004 18/06/2004 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

24/06/2004 
14:00 horas 

29/06/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Importe mínimo Unidad de medida Importe mínimo Importe máximo 
1 C000000000 Mezcla para nutrición parenteral  $406,404.00 Bolsa $406,404.00 $1’016,010.00 
2 C000000000 Mezcla de medicamentos antineoplásicos $126,650.00 Bolsa $126,650.00 $316,625.00 

 
Información general: 
• La forma de pago, se deberá acudir a la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios, sita en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, Tlaquepaque, Jalisco, para la expedición de la orden de ingreso, de 9:00 a 14:30 
horas, posteriormente, para su autorización acudir a cualquiera de las tres subdelegaciones que conforman el área metropolitana de Guadalajara, ubicadas en los 
siguientes domicilios: Subdelegación Hidalgo, sita en avenida Avila Camacho número 1096, Sector Hidalgo, Subdelegación Reforma-Libertad, sita en calzada Independencia 
Norte número 580, Sector Libertad y Subdelegación Juárez, sita en avenida 16 de Septiembre número 868, Sector Juárez, en horario de 9:00 a 14:30 horas, en donde se les 
indicará la sucursal bancaria en la que podrán realizar el pago. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. • Todos los eventos se llevarán a cabo en el 
aula magna de la Dirección Regional Occidente, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, 
Jalisco. • Lugar de entrega: Hospital General Regional número 110 con domicilio en Circunvalación Oblatos número 2208, Hospital General Regional número 46 con domicilio 
en avenida Lázaro Cárdenas número 2036 y Hospital de Gineco-obstetricia con domicilio en Belisario Domínguez y Sierra Morena, todos en Guadalajara, Jalisco. • Plazo de 
entrega: las prescripciones elaboradas por los médicos y enviadas electrónicamente a partir de las 8:00 y hasta las 14:00 horas, el licitante ganador deberá entregar 
las mezclas preparadas el mismo día, en horario de 8:00 a 16:00 horas, esto para mezclas de medicamentos antineoplásicos, y en horario abierto para nutrición 
parenteral. • Para aquellas mezclas de medicamentos antineoplásicos que sean solicitadas entre las 14:00 y las 16:00 horas, deberán ser entregadas en el o los 
hospitales solicitantes a las 8:00 horas del día siguiente. • El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación 
comprobatoria por parte del proveedor ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. • El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. • La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. • No se otorgará anticipo. • Ninguna de las condiciones establecidas 
en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. • No podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. • Para inconformidades: los participantes podrán 
presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
ante el Organo Interno de Control en el IMSS, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e 
Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en días 
hábiles, de lunes a viernes. 
 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 
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LIC. MARIA GUADALUPE EMILIA MARTIN AMAYA 
 RUBRICA. (R.- 196605) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
020  3/06/2004 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 196220 
 

No. de licitación 
641192-024-04 

 
Ubicación del documento 
Convocatoria encabezado 

 
Dice: Debe decir: 

Licitación pública internacional Licitación pública nacional 
 

Ubicación del documento 
Convocatoria encabezado 

 
Dice: Debe decir: 

Artículo 28 fracción II inciso b) Artículo 28 fracción I 
 

CAJEME, SON., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. MAURILIO ACUNA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 196606) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

SEGUNDA CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación 
de rehabilitación de casa campamento, aplicación de protección anticorrosiva en mecanismos y compuertas de emergencia, suministro e instalación de sello de 
válvulas de chorro divergente y de mariposa y acondicionamiento de caseta de planta de generación de energía de presas de almacenamiento del Distrito de Riego 
010, Culiacán-Humaya, municipios de Badiraguato y Culiacán, Estado de Sinaloa, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101055-018-04 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,100.00 

18/06/2004 18/06/2004 
9:00 horas 

17/06/2004 
8:00 horas 

24/06/2004 
9:00 horas 

1/07/2004 
12:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general y ubicación de la obra Fecha 

estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución 
en los días naturales 

Capital 
contable 
requerido 

16101055-
018-04 

Rehabilitación de casa campamento, aplicación de protección anticorrosiva en mecanismos 
y compuertas de emergencia, suministro e instalación de sello de válvulas de chorro divergente y 

de mariposa y acondicionamiento de caseta de planta de generación de energía de presas de 
almacenamiento del Distrito de Riego 010, Culiacán-Humaya municipios de: 

Badiraguato y Culiacán, Estado de Sinaloa 
ubicación: municipios de Badiraguato y Culiacán, Estado de Sinaloa 

22/07/2004 132 $200,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia Regional Pacífico Norte de la 
Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, 
a los teléfonos (01667) 716-57-13 y 713-47-20, la consulta y venta en convocante será: los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 
15:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, con el formato 16 (clave 600017) de la SHCP. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la Residencia de Conservación del 

Distrito de Riego 010 Culiacán-Humaya, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código 
postal 80100, al teléfono (01667) 713-33-99, en las fechas y horarios señalados. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte de la 
Comisión Nacional del Agua, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80100, 
con números telefónicos (01667) 716-57-13 y 713-47-20, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra o servicios. 
• Se otorgará un anticipo de 20% de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, 

almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra 
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.  

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares al de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT4). 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos:  
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo, que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CNA. 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas, y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CULIACAN, SIN., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
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GERENTE REGIONAL  
ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 196607) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad  
con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional 37002002-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

19/06/2004 23/06/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/06/2004 
9:00 horas 

7/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Computadora con las siguientes características... 70 Pieza 

2 I180000000 Computadora con las siguientes características... 826 Pieza 

3 I180000000 Unidad de respaldo con las siguientes características... 476 Pieza 

4 I180000000 Tarjetas de red inalámbricas con las siguientes 
características... 

840 Pieza 

5 I180000000 Televisión con las siguientes características... 56 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Belisario Domínguez número 

2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01961) 61-7-21-09, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración, ubicada en bulevar Belisario Domínguez número 2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección de Adquisiciones de  
la Secretaría de Administración, bulevar Belisario Domínguez número 2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración, bulevar Belisario Domínguez número 2270, colonia Centro, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases, en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. ROSA ISELA LEYVA RAYMUNDO 
RUBRICA. 

(R.- 196608) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación asfáltica de los circuitos viales 
Abasolo del Municipio de Morelos, Mondragón del Municipio de Nava, Armando Treviño, Juaristi,  
y Tierra y Esperanza del Municipio de Piedras Negras, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35003001-

009-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,750.00 

18/06/2004 16/06/2004 
10:00 horas 

25/06/2004 
9:00 horas 

30/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación asfáltica del circuito vial 
Abasolo del Municipio de Morelos, Coahuila 

6/07/2004 90 $538,262.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Victoria número 608, 2o. piso, 

colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4143773, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de la Secretaría de Finanzas del Estado. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio, ubicada 
en Juárez y Rayón sin número, colonia Centro, código postal 26500, Morelos, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social del  
Estado de Coahuila, Victoria número 608, 3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 
3 piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 9:00 horas, se tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento, con domicilio en Juárez y Rayón sin número, zona centro, código postal 26500, Morelos, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: calle Abasolo entre Victoria y Cuauhtémoc, Morelos, Coahuila. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35003001-

010-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,750.00 

18/06/2004 16/06/2004 
14:00 horas 

25/06/2004 
10:00 horas 

30/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación asfáltica del 
circuito vial Mondragón 

del Municipio de Nava, Coahuila 

6/07/2004 120 $1’429,222.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Victoria número 608, 2o. piso, 

colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4143773, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de la Secretaría de Finanzas del Estado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio, ubicada 
en Zaragoza número 105 Sur, colonia Centro, código postal 26170, Nava, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social del  
Estado de Coahuila, Victoria número 608, 3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 
3er  piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 13:00 horas, se tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento, con domicilio en Zaragoza número 105 Sur, zona centro, código postal 26170, Nava, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: calle Mondragón entre la Madrid y Padre de las Casas, del Municipio de Nava, Coahuila. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35003001-

011-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,750.00 

18/06/2004 16/06/2004 
19:00 horas 

25/06/2004 
11:00 horas 

30/06/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Pavimentación asfáltica del circuito vial 
prolongación bulevar Armando Treviño del 

Municipio de Piedras Negras, Coahuila 

6/07/2004 90 $2’811,628.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Victoria número 608, 2o. piso, 

colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4143773, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de la Secretaría de Finanzas del Estado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 19:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio, ubicada 
en avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, colonia Residencial Valle San José, código postal 26010, Piedras Negras, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social del  
Estado de Coahuila, Victoria número 608, 3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 17:00 horas, se tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento, con domicilio en avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, Residencial Valle San José, código postal 
26010, Piedras Negras, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: bulevar Armando Treviño entre bulevar República y Mar Muerto. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35003001-

012-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,750.00 

18/06/2004 16/06/2004 
19:00 horas 

25/06/2004 
11:45 horas 

30/06/2004 
11:45 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación asfáltica del circuito vial 
Carlos Juaristi del Municipio 
de Piedras Negras, Coahuila 

6/07/2004 90 $638,100.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Victoria número 608, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4143773, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de la Secretaría de Finanzas del Estado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 19:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio, ubicada 
en avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, colonia Residencial Valle San José, código postal 26010, Piedras Negras, Coahuila. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el  
día 25 de junio de 2004 a las 11:45 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social  
del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 11:45 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 
3 piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 17:00 horas, se tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento, con domicilio en avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, Residencial Valle San José, código postal 
26010, Piedras Negras, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: calle Juaristi entre bulevar República y Bordo Norte, colonia el Edén. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
35003001-

013-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,750.00 

18/06/2004 16/06/2004 
19:00 horas 

25/06/2004 
12:30 horas 

30/06/2004 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación asfáltica del circuito vial 
Tierra y Esperanza del Municipio de Piedras 

Negras, Coahuila 

6/07/2004 90 $651,100.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Victoria número 608, 2o. piso, 

colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4143773, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas del 

Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de la Secretaría de Finanzas del Estado. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 19:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio, ubicada 
en avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, colonia Residencial Valle San José, código postal 26010, Piedras Negras, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el  
día 25 de junio de 2004 a las 12:30 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 3er. piso, 
colonia Centro, código postal 25000,  
Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 12:30 horas, en la sala de licitaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Coahuila, Victoria número 608, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 17:00 horas, se tendrá como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento, con domicilio en avenida 16 de Septiembre y Monterrey número 1304 Norte, Residencial Valle San José, código postal 
26010, Piedras Negras, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: calle Veracruz, Yucatán y sin nombre, colonia Tierra y Esperanza. 
Mismos requisitos para las licitaciones contenidas en esta convocatoria: 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa y de su personal técnico y 

profesional; documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, relación de contratos en vigor que 
tenga celebrados tanto con la administración pública o con particulares; comprobación de capital contable mínimo con base en la declaración fiscal de 2003 o 
balance general auditado de la empresa, de cualquiera de los tres meses anteriores a la fecha de la licitación o con el registro de inscripción vigente en el padrón 
de contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante notario público, 
debidamente inscritas en el registro público de la propiedad y de comercio. La documentación de referencia se solicitará se incluya en las respectivas propuestas 
conforme se indique en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través 
de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y al sección III de su Reglamento. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, dentro de un plazo no 
mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SALTILLO, COAH., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 

LIC. HORACIO DEL BOSQUE DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 196610) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. JUMAPAG-SPD-CNA-PP-2004-07  

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en comunidades rurales.  
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pago de obra a ejecutar del proyecto: construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento en la 
comunidad de La Entrada, en el Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. 
 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave en coordinación con la Secretaría de Planeación y Desarrollo y la Comisión Nacional del Agua 
convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por 
contrato dichos trabajos, el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 
Número de licitación 54308001-001-04 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica Capital contable 
mínimo requerido 

$4,000.00  
costo compraNET: $3,000.00 

6/07/2004 
10:00 horas 

6/07/2004 
12:00 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

$800,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento de la comunidad de 
La Entrada, consistente en suministro e instalación de 4,553 ml tubería PVC de 8” 

y 986 ml tubería PVC de 10” de Diám., construcción de 269 descargas domiciliarias, 
construcción y equipamiento electromecánico de cárcamo de bombeo y construcción 

del sistema de saneamiento tipo Wetland  

Municipio de Guasave 
Estado de Sinaloa 

localidad: La Entrada  

Inicio: 2/08/2004 
Terminación: 30/10/2004 
Plazo: 90 días naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al acto de 

presentación y apertura de proposiciones en las oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, ubicadas en Hernando de Villafañe y 
callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin., código postal 81100, y al teléfono (01-687) 87-2-13-48, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 
a 14:30 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Guasave, en efectivo o en 
compraNET, mediante los recibos que genere el sistema.  

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, y la junta de aclaraciones será en las oficinas técnicas de la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Guasave, sita en Hernando de Villafañe y callejón Moctezuma, colonia Centro, Guasave, Sin., código postal 81100, teléfono (01-687) 87-2-13-48, en las 
fechas y horarios señalados. 

• La presentación y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se efectuarán en la sala de cabildo del Municipio de Guasave, Sin., sita 
en avenida Adolfo López Mateos sin número, colonia Del Bosque, Guasave, Sin., teléfonos (01-687) 87-2-24-65, en horario y fecha señalados. 
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• El plazo de ejecución de los trabajos será de 90 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 

similares al de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación). 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos:  
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de estas licitaciones; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la 
Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de los trabajos. 
• Se otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los 

trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

• Se deberá cumplir con la Norma NOM-001-CNA-1995 y las normas generales de construcción de la Comisión Nacional del Agua. 
 

GUASAVE, SIN., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
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GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 

C. RAMON BARAJAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196611) 
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CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y BIOMEDICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo biomédico (2a. convocatoria), de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12181001-006-04 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

22/06/2004 21/06/2004 
10:00 horas 

23/06/2004 
12:00 horas 

28/06/2004 
10:00 horas 

29/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200000 Servicio de mantenimiento a equipo biomédico 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México-Xochimilco  
número 289, cuerpo VI, piso 3, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 59-99-10-00, extensiones 10023 y 10059, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el formulario SAT 16 debidamente requisitado  
y sellado por el banco a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, visita a las instalaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, y el acto de apertura económica, se llevarán  
a cabo en las fechas y horarios que se indican en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales, Servicios 
Generales y Biomédica, ubicada en calzada México-Xochimilco número 289, cuerpo VI, piso 3, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad a las bases en calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan,  

Distrito Federal. 
• Plazo de entrega: según anexo técnico de las bases. 
• El pago se realizará: por mes vencido, 10 días naturales, a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y BIOMEDICA 

LIC. NOEMI CRUZ SANDOVAL 
RUBRICA. 
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(R.- 196612) 
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COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo al 
conmutador y aparatos telefónicos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12141001-003-04 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

18/06/2004 18/06/2004 
16:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

24/06/2004 
16:30 horas 

28/06/2004 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo  
al conmutador y aparatos telefónicos 

1 Contrato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mitla número 250, colonia Vértiz 

Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54207039, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  
La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración, ubicada 
en el sexto piso, ubicado en Mitla número 250, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección General de Administración, ubicada en el sexto piso, Mitla número 250, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Administración, 
Mitla número 250, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Mitla 250 esquina Eugenia, colonia Vértiz Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 8:30 a 19:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: mediante cheque al término de los servicios realizados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. MONICA C. RODRIGUEZ ZORRILLA, M.I.S. 
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RUBRICA. 
(R.- 196614) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos y de herramienta, maquinaria 

y equipo diverso, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11137001-019-04 $727.00 

Costo en 

compraNET: 

$661.00 

23/06/2004 16/06/2004 

11:00 horas 

29/06/2004 

11:00 horas 

2/07/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Computadora personal para escritorio 42 Pieza 

2 I150200000 Teléfono análogo 30 Pieza 

3 I150200000 Teléfono digital con display 15 Pieza 

4 I150200000 Switches 10 Pieza 

5 I180000012 Computadora laptop 9 Pieza 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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11137001-020-04 $727.00 

Costo en 

compraNET: 

$661.00 

18/06/2004 14/06/2004 

11:00 horas 

24/06/2004 

11:00 horas 

30/06/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420600000 Juegos de quemadores para estufones 4 Pieza 

2 I420600014 Estufones de dos parrillas 3 Pieza 

3 I420800000 Montacargas eléctricos 2 Pieza 

4 I420605000 Baterías industriales para montacargas 2 Pieza 

5 I420605000 Baterías para montacargas eléctricos 2 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rafael Checa número 2, colonia Huerta 

del Carmen, código 

postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 35, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 

efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, y la apertura de las propuestas económicas, 
incluidos en esta convocatoria, se llevarán a cabo en las fechas y horas antes señaladas en la sala de licitaciones, ubicada en Martín Luis Guzmán 

sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: licitación 11137001-019-04 en el almacén ubicado en Rafael Checa número 2, colonia Huerta del Carmen, Delegación Alvaro Obregón y 

licitación 11137001-020-04 en avenida Acueducto número 2, Parque Industrial Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro, Qro., código postal 76148.  
• Plazo de entrega: dentro de los 15 días naturales posteriores al fallo de la licitación. 
• El pago se realizará: a los ocho días hábiles de presentadas las facturas validadas una vez entregados los bienes.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

GERARDO SANCHEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196615) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con obra pública, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-028-04  $1,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/06/2004 16/06/2004 
13:00 horas 

16/06/2004 
13:00 horas 

21/06/2004 
9:30 horas 

24/06/2004 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto ejecutivo para la prolongación de pista en su cabecera 20; construcción 
de rodaje alfa y adecuación al reencarpetado de plataforma de aviación comercial 

y rodaje, en el Aeropuerto de Tepic, Nay. 

7/07/2004 90 días naturales $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-029-04  $1,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/06/2004 16/06/2004 
12:00 horas 

16/06/2004 
12:00 horas 

21/06/2004 
10:30 horas 

24/06/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto ejecutivo para el reencarpetado de la pista 15-33, rodajes (alfa, bravo, 
coca y delta) y ambas plataformas, en el Aeropuerto de Cd. Victoria, Tamps. 

7/07/2004 75 días naturales $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09085002-030-04  $1,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/06/2004 16/06/2004 
14:00 horas 

16/06/2004 
14:00 horas 

21/06/2004 
11:30 horas 

24/06/2004 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudio hidrológico e hidráulico, así como levantamiento topográfico en franjas de 
seguridad y obras complementarias, en el Aeropuerto de Campeche, Camp. 

7/07/2004 75 días naturales $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-031-04  $1,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/06/2004 16/06/2004 
15:00 horas 

16/06/2004 
15:00 horas 

21/06/2004 
12:30 horas 

24/06/2004 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudio hidrológico e hidráulico, así como levantamiento topográfico en franjas de 
seguridad y obras complementarias, en el Aeropuerto de Chetumal, Q. Roo 

7/07/2004 75 días naturales $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-032-04  $1,100.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/06/2004 16/06/2004 
14:30 horas 

16/06/2004 
14:30 horas 

21/06/2004 
16:00 horas 

24/06/2004 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudio hidrológico e hidráulico, así como levantamiento topográfico en franjas de 
seguridad y obras complementarias, en el Aeropuerto de Cd. del Carmen, Camp. 

7/07/2004 75 días naturales $200,000.00 

 
• Ubicación de las obras: aeropuertos de Tepic, Nay.; Ciudad Victoria, Tamps.; Campeche, Camp.; Chetumal, Q. Roo; y Ciudad del Carmen, Camp. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Precios Unitarios de 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 3604 y 3609, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.  
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• La forma de pago en convocante es en efectivo o bien en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema (estos importes incluyen el IVA). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de cada licitación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones así como el fallo respectivo, se efectuarán en las fechas y horas indicadas para cada licitación en, Avenida 602 

número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, en la sala para licitaciones de la Subdirección de 
Construcción, ubicada dentro del conjunto Aeropuertos y Servicios Auxiliares.  

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de cada licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los proyectos o estudios. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación comprobatoria del capital contable 

requerido presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, b) Documentación que 
compruebe su experiencia en proyectos y/o estudios de esta índole, presentando curriculum y documentos que la justifiquen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de licitación. 2.- Para las 
personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta documentación así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la 
documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados y entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 5.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos).  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el organismo 
conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas éstas se 
incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger el plano correspondiente a cada licitación en la Gerencia de Precios Unitarios en 

los días y horas hábiles. 
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MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE PRECIOS UNITARIOS 
ING. MARIO A. ASCENCIO GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 196616) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA  
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO  

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
El Gobierno del Estado de Tlaxcala en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de mobiliario y equipo para laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

58001001-001-04 $1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,350.00 

16/06/2004 28/06/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/07/2004 
11:00 horas 

12/07/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060400200 Desfibriladores medicoquirúrgicos 4 Equipo 
2 I450400016 Archivero de metal 26 Pieza 
3 I090000062 Báscula bebé 16 Pieza 
4 I060400000 Incubadora para cuidado intensivo  5 Pieza 
5 I060400000 Electrocardiógrafo 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina que ocupa la Oficialía Mayor  

de Gobierno del Estado, ubicada en Plaza de la Constitución número 3, Palacio de Gobierno, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono  
01246 46 50925, de lunes a viernes, en los días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos  
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, ubicada en Ex 
rancho La Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día 5 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Contraloría del Ejecutivo Estatal, con domicilio Ex rancho La Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal,  
Ex rancho La Aguanaja sin número, colonia San Pablo, código postal 90600, Apetatitlán de Antonio Carvajal, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de O.P.D. Salud Tlaxcala, ubicado en Guillermo Valle número 64, Tlaxcala, Tlax., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 30% de anticipo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato y 70% dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

entrega de los bienes, a satisfacción del Gobierno del Estado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• La adquisición se pagará con recursos federales. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 

C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 
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RUBRICA. 
(R.- 196621) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de monitoreo de medios electrónicos 
nacionales para ser accesado y consultado vía Internet, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00005003-011-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

22/06/2004 22/06/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2004 
16:00 horas 

1/07/2004 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Monitoreo de medios electrónicos nacionales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 175, 

1er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 91 59 33 43, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2004 a las 16:00 horas, en el auditorio ubicado en Paseo de la Reforma número 175, planta baja, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 16:00 horas, en el auditorio, 

Paseo de la Reforma número 175, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en el auditorio, Paseo de la Reforma número 175, planta baja, 

colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de la licitación, los días: de acuerdo a las bases de la licitación, en el horario de entrega: de acuerdo a las bases  

de la licitación. 
• Plazo de prestación del servicio: del 16 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: pagos mensuales a los 30 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. VICTOR MANUEL MUÑOZ DE COTE NAVARRO 
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RUBRICA. 
(R.- 196623) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de sistema de generación eléctrica a base 
de motor de combustión eléctrica, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo tratados número 18575048-009-04 

Costo de  
las bases  
en M.N. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

incluyen IVA 

16/07/2004 12/07/2004 
9:00 horas 

10/07/2004 
7:00 horas 

22/07/2004 
9:00 horas 

30/07/2004 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421800000 Sistema de generación eléctrica a base  

de motor de combustión eléctrica 
1 Pieza 

1 I421800000 Refacciones 1 Lote 
1 I421800000 Instalación 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 10 de junio al 16 de julio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, teléfono 
(938)38-112-00, extensión 527-25, en los días hábiles de lunes a viernes, en el horario siguiente: de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, BBVA Bancomer, 
S.A., recibo de pago con los siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia: número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: 
costo de las bases; el proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original 
por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en la edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas y horarios 
indicados en la tabla superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: taller de M.E.D.I. Sector Norte, Activo Cantarell, ubicado en el área industrial kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real, en Ciudad del 

Carmen, Campeche, los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 134 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositará en  

la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única 
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de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo I, planta baja, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, 
Campeche, código postal 24180, teléfono (938)38-112-00, extensión 226-90/91. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México.  
• Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento a través de las líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SUBGERENTE REGIONAL DE LA REGION MARINA NORESTE 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 196627) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA PP-CI-IN-005-04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, fuera de la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México, para la contratación de sistema integral de seguridad y control de acceso a las instalaciones del 
Complejo Petroquímico Independencia; 20,000 litros de ácido nafténico y 16,800 kilogramos de aminoetiletanolamina, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18578001-005-04 En convocante: $1,760.00M.N. 
En compraNET: $1,580 M.N. 
En I.T.S: 158.00 U.S. Dlls. 

24/06/2004 24/06/2004 
11:00 horas 

24/06/2004 
9:00 horas 

30/06/2004 
10:00 horas 

7/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Tiempo de entrega 

1 C870000000 Suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de sistema integral 
de seguridad y control acceso, con módulos de control de dispositivo, a través 

de red Lan Ethernet 

1 Pieza 120 días 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación de 

proposiciones y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18578001-

006-04 
En convocante: $1,760.00 M.N. 
En compraNET: $1,580.00 M.N. 

En I.T.S: 158.00 U.S. Dlls. 

25/06/2004 25/06/2004 
10:00 horas 

1/07/2004 
10:00 horas 

8/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción Cantidad Unidad de  Tiempo de  

 CABMS  máxima mínima medida entrega 
1 C840800000 Acido nafténico  20,000 8,000 Litro 15 días 
2 C840800000 Aminoetiletanolamina 16,800 6,720 Kilogramo 15 días 

 
* Las licitaciones se realizarán con el apoyo de la Cía: Integrated Trade Systems, Inc., como coadyuvante. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por los medios de comunicación electrónica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 

Control de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera 
federal México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, teléfono 01 (248) 48-5-02-56, en días hábiles, 
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con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. En las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, 
Texas, U.S.A., 77042-3030, teléfono 713-430-31-00. 

* La forma de pago para adquirir las bases de la licitación será: en el domicilio de la convocante, el pago deberá realizarse en la caja receptora del Complejo 
Petroquímico Independencia, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito autorizada, a favor de Pemex Petroquímica, o bien, 
en efectivo, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En las oficinas de Integrated Trade Systems, 
Inc., ubicada en 2500 CityWest, suite 1750, Houston, Texas, U.S.A., 77042-3030, teléfono 713-430-31-00, con cheque certificado a favor de Pemex 
Petroquímica. Siendo un requisito para participar en la licitación. 

* La visita a instalaciones para el caso de la licitación 18578001-005-04; la junta de aclaraciones; el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) de las licitaciones contenidas en la presente convocatoria, se celebrarán en la fecha y 
hora que se mencionan en la misma y se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo 
Petroquímico Independencia, ubicado en kilómetro 76.5 de la carretera federal México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín 
Texmelucan, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólares americanos o peso mexicano o en la moneda del país de origen de los 

bienes. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega:   
 D.D.P. (Incoterms 2000) entrega derechos pagados, destino final, Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera federal 

México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, para proveedores nacionales. 
 D.D.U. (Incoterms 2000) entrega derechos no pagados, destino final, Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera federal 

México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, para proveedores extranjeros. 
* Plazo de entrega de los bienes será:  

Licitación 18578001-005-04: dentro de los 120 días naturales contados a partir de la fecha de suscripción del contrato que resulte de la adjudicación. 
Llicitación 18578001-006-04: los bienes objeto de esta licitación serán contratados bajo contrato abierto con un consumo mínimo de 40% y un máximo de 100% 
de la cantidad indicada en cada partida de esta licitación o hasta el 31 de diciembre de 2004, no siendo obligatorio para Pemex Petroquímica el consumo de la 
cantidad máxima. La entrega de los bienes será a través de la orden de suministro que emitirá el titular del Departamento de Especialidades Petroquímicas del 
Complejo Petroquímico Independencia, al proveedor, debiendo este último, suministrar el producto dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de la orden de suministro. 

 No se aceptan entregas parciales de la orden de suministro.  
* Las condiciones de pago serán: para proveedores nacionales el pago se efectuará en moneda nacional previa entrega parcial y aceptación de los bienes, a los 

30 días naturales a partir de la fecha de entrega de la factura en la ventanilla única del Complejo Petroquímico Independencia. Para proveedores nacionales, las 
obligaciones de pago que se contraigan en moneda extranjera, se solventarán entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de cambio vigente en la 
fecha en que se realice el pago, de acuerdo a la publicación que al efecto realiza el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. Para proveedores 
extranjeros el pago se efectuará previa entrega parcial y aceptación de los bienes, en dólares americanos o en la moneda extranjera del país de origen de los 
bienes, a los 30 días naturales a partir de que el proveedor haya entregado la factura respectiva y la totalidad de los documentos complementarios en las 
oficinas de Integrated Trade Systems, Inc. (ITS), ubicadas en el 2500 CityWest Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, U.S.A., 77042-3030 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno, las personas que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales para que asistan a los 
actos públicos de la(s) licitación(es) contemplada(s) en esta convocatoria, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste 
su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir.  
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SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 
C.P. JORGE DANEL VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 196629) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 

CONVOCATORIA 00637009/002/04 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la 
H. Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato, relativo a la 
contratación del servicio de recolección de residuos peligrosos biológicos infecciosos del Hospital Regional 1o. de Octubre, para el ejercicio fiscal de 2004, como a 
continuación se detalla: 
 

No. de licitación  Descripción Costo de bases de todas Cantidad 
solicitada 

00637009-002-04 Recolección de residuos 
peligrosos biológicos 

infecciosos 

En convocante: $1,000.00 IVA incluido 
En compraNET: $950.00 IVA 

incluido 

1 
 

 
Aclaración  Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
de bases 1a. Etapa 2a. Etapa  

17/06/04, 12:00 horas 23/06/04, 12:00 horas 25/06/04, 12:00 horas 29/06/04, 12:00 horas 
 
Partidas o concepto de mayor monto: recolección de residuos peligrosos biológicos infecciosos del Hospital Regional 1o. de Octubre.- Las bases se encuentran 

disponibles para consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx. o en el área de la Coordinación de Recursos Financieros, ubicada en el 1er. piso de 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., código postal 07760, a partir de la 
fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 1a. etapa, en los días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago de 
las bases será, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.- Las dudas en cuanto a las bases de la licitación se recibirán por escrito con 24 horas de anticipación 
antes de realizar la junta de aclaraciones a fin de dar contestación a éstas en la misma.- Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección, 1er. 
piso del Hospital Regional 1o. de Octubre.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.- Ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.- No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.- No se otorgará anticipo.- La moneda en 
que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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La vigencia del contrato será del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004.- Los servicios se realizarán conforme se indica en el anexo I de las bases, en avenida Instituto 
Politécnico Nacional número 1669,  
colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F.- Condiciones de pago: para que la obligación de pago sea 
exigible, el prestador del servicio deberá presentar en tiempo y forma su documentación debidamente requisitada, dentro de los primeros cinco días hábiles de 
cada mes, misma que ampare el 100% del servicio realizado en el mes inmediato anterior, y el pago se realizará dentro de los 30 días posteriores a la 
presentación y aceptación de la misma. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

DR. ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196630) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de compresor de aire respirable para llenado de cilindros 
de alta presión, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 18575048-008-04 

Costo de  
las bases  
en M.N. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

Costo en compraNET 
$880.00 

incluyen IVA 

25/06/2004 21/06/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

1/07/2004 
9:00 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 Compresor de aire respirable para llenado 
de cilindros de alta presión 

3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 10 al 25 de junio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio 

administrativo I, primer nivel, ala Oriente,  
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, teléfono (938)38-112-00, extensión 527-25, en los días hábiles de 
lunes a viernes, en el horario siguiente de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: convenio 
CIE: 059180; referencia: número de licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor considerando lo indicado 
en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de 
licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de la propuesta económica se llevarán a 
cabo en el edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas y horarios 
indicados en la tabla superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: taller de M.E.D.I. sector Sur, Activo Cantarell, ubicado en el área industrial kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real, en Ciudad del 

Carmen, Campeche, los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir de la fecha de la firma del contrato por parte  
del proveedor. 

• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un 
plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio 
administrativo I, planta baja, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180, teléfono (938)38-112-00, 
extensión 226-90/91. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento a través de las líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SUBGERENTE REGIONAL DE LA REGION MARINA NORESTE 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 196631) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

PEMEX EXPLORACION PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL OFICIO 
CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 MARZO DE 2000, LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION MARINA NORESTE, 
UBICADA EN EL EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PISO 1, EN AVENIDA 31 ESQUINA AVENIDA PERIFERICA, COLONIA PETROLERA EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA LOS FALLOS SIGUIENTES: 18575021-001-04.- SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTACION, LAVADO Y 
PLANCHADO DE BLANCOS PARA LOS INFANTES DEL CENDI EN LA REGION MARINA NORESTE; GANADOR: COMERCIALIZADORA GOYA, S.A. DE 
C.V., BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES SIN NUMERO, CENTRAL DE TABASCO LOCAL 11, COLONIA CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86109, CENTRO 
TABASCO, CONTRATO 412004808 MONTO MAXIMO $21'000,000.00 M.N., MONTO MINIMO $8'400,000.00 M.N., FECHA DE FALLO: 7 DE ABRIL DE 2004, 
18575021-003-04.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE ANUNCIOS ELECTRONICOS INSTALADO EN LA ZONA MARINA, 
GANADOR: PROPUESTA CONJUNTA MC SERVICES & TECNOLOGY, S.A. DE C.V., Y ELOY JESUS CACERES FERNANDEZ, CALLE 5 NUMERO 187 
ENTRE 26 Y 28, 
COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97070, MERIDA, YUCATAN. CONTRATO 412004812 MONTO MAXIMO $2'936,724.00 M.N., MONTO 
MINIMO $1'174,689.00 M.N., FECHA DE FALLO: 29 DE ABRIL DE 2004. 18575021-020-03.- SISTEMA INTEGRAL DE CONTROL DE ACCESO, ASISTENCIA 
Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DE PEP, REGION MARINA NORESTE; GANADORES: PROPUESTA CONJUNTA CONSTRUCTORA Y 
PRESTADORA DE SERVICIOS TECNICOS, S.A., Y PRODAR, 
S.A. DE C.V., CARRETERA CARMEN PUERTO REAL NUMERO 24-A, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, CODIGO POSTAL 24190, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, CONTRATO 412004805 MONTO $10'812,787.83 USD PAGADEROS EN M.N., MAS $116'256,404.95 M.N., FECHA DE FALLO: 8 DE MARZO DE 2004. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, R.M.NE. 

ING. RAFAEL LOPEZ TINAJERO 
 RUBRICA. (R.- 196632) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 026 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de los servicios de fletamento 
a tiempo de barcos abastecedores 05 (cinco), de apoyo para rápida intervención en las diversas actividades de perforación, mantenimiento y terminación de pozos 
en la División Marina, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18575108-026-04 

Costo de las bases 
(ya incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
ejecución 

Costo en ventanilla: 
$2,228.42 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,025.84 M.N. 

23 de junio 
de 2004 

15:00 horas 

16 de junio 
de 2004 

13:00 horas 

29 de junio 
de 2004 

9:00 horas 

7 de julio 
de 2004 

12:00 horas 

730 
(días naturales) 

 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 

1 C810000000 Cuota diaria por fletamento de la embarcación  730 Día 
 
1.- La entrega de los servicios será en las áreas de operación de PEP, en el mar territorial mexicano y en la Zona Económica Exclusiva en los Estados Unidos 

Mexicanos en el Golfo de México. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 10 al 23 de junio de 2004, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien de lunes a 

viernes, de 8:00 a 15:00 horas, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la S.C.S.M., ubicada en 
el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 381-12-00 del conmutador, extensiones 5-10-74 
y 5-10-55, fax 5-10-80. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante, pago mediante depósito bancario a través de la operación denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional 

como se detalla a continuación:  
Banco No. de convenio  Referencia  Concepto 
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BBVA Bancomer, S.A. 059180 No. de licitación  Nombre del depositante 
Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 

registro y recepción de bases. 
B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite 

el sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET, con HSBC México, S.A. (antes Bital) que se tiene establecida para tal fin. 

4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la dirección mencionada en el punto 2 de esta convocatoria. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET, o por operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago 
con el sello legible del banco donde hayan efectuado su pago.  
No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

5.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6.- La presentación y apertura de propuestas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la fecha y hora señaladas en 

la dirección mencionada en el punto 2 de esta convocatoria. 
7.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
8.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
9.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la documentación técnica como catálogos y certificados, en el idioma de origen. 
10.- La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: dólar de los Estados Unidos de América (dólar estadounidense). 
11.- Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 

ubicada en el ala Oriente del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-11-200, extensión del 226-90 al 95. 

12.- Para efectos de esta licitación Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipo. 
13.- Para realizar los servicios objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
14.- Esta licitación es abierta y las cámaras, colegios, asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y, en general, cualquier interesado, podrán asistir a 

los eventos de esta licitación 
pública nacional. 

15.- De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán formalizar contratos las empresas que se encuentren en incumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 196633) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de desmontaje, reparación, calibración, 
pruebas y montaje de válvulas de seguridad de planta coquizadora de la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente:  

 
Número de licitación 18576014-037-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$990.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

19/06/2004 18/06/2004 
11:30 horas 

18/06/2004 
9:30 horas 

25/06/2004 
9:30 horas 

2/07/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicio de desmontaje, reparación, 

calibración, pruebas y montaje  
de válvulas de seguridad  

de planta coquizadora de la  
Refinería Francisco I. Madero 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 3019, 

colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01)833 229-11-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad, a 
nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el Departamento de Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida 

Alvaro Obregón número 3019, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar del servicio: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps., los días de lunes a domingo, en el horario de servicio de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo del servicio: 10 días. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se recibe la documentación correcta en la ventanilla única de Pemex Refinación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno  
de Control en Pemex Refinación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS, A 10 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 196634) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 

CONVOCATORIA 00637009-003-04 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la 
H. Junta Directiva de este Instituto mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato, relativo a la 
contratación del servicio de lavado y planchado de ropa hospitalaria del Hospital Regional “1o. de Octubre”, para el ejercicio fiscal de 2004, como a continuación se 
detalla: 
 

No. de licitación  Descripción Costo de bases de todas Cantidad 
solicitada 

00637009-003-04 Lavado y planchado  
de ropa hospitalaria 

En convocante: $1,000.00 IVA incluido 
En compraNET: $950.00 IVA 

incluido 

1 
 

 
Aclaración Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
de bases 1a. etapa 2a. etapa  

17/06/04 10:00 Hrs. 23/06/04 10:00 Hrs. 25/06/04 10:00 Hrs. 29/06/04 10:00 Hrs. 
 
Partidas o concepto de mayor monto: lavado y planchado de ropa hospitalaria del Hospital Regional  

1o. de Octubre. Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx. o en el área de la Coordinación de Recursos 
Financieros, ubicada en el 1er. piso de avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, 
D.F., código postal 07760, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 1a. etapa, en los días hábiles, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago de las bases será, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Las dudas en cuanto a las bases de la licitación se recibirán por escrito con 24 horas de anticipación antes de realizar la junta de aclaraciones a fin de dar 
contestación a éstas en la misma. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección, 1er. piso del Hospital Regional  
1o. de Octubre. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No se otorgará anticipo. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La vigencia del contrato será: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004. 

Los servicios se realizarán conforme se indica en el anexo I de las bases, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

Condiciones de pago: para que la obligación de pago sea exigible, el prestador del servicio deberá presentar en tiempo y forma su documentación debidamente 
requisitada, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, misma que ampare el 100% del servicio realizado en el mes inmediato anterior, y el pago se 
realizará dentro de los 30 días posteriores a la presentación y aceptación de la misma. 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

DR. ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196635) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
MODULO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA No. CON00904 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en la licitación de carácter nacional en dos etapas para la contratación a base de precios unitarios y 
tiempo determinado para los siguientes trabajos:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-024-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

23/06/2004 14/06/2004 
11:30 horas 

14/06/2004 
10:00 horas 

29/06/2004 
10:00 horas 

6/07/2004 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración del tanque TV-511, del área 7B, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

28/07/2004 90 $320,000.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-025-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

23/06/2004 16/06/2004 
11:30 horas 

16/06/2004 
10:00 horas 

29/06/2004 
12:40 horas 

6/07/2004 
12:40 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración del tanque esférico TE-401 de 15,000 barriles de capacidad, para almacenamiento 

de propileno, ubicado en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

2/08/2004 120 $1'800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-026-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

24/06/2004 18/06/2004 
11:30 horas 

18/06/2004 
10:00 horas 

30/06/2004 
10:00 horas 

7/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración de los cabezales de vapor de 3.5 kg/cm2 y 30 kg/cm2 al norte de las plantas 

reformadoras de área 3 hasta la casa de bombas de transferencia del área No. 6A y del cabezal de 
3.5 kg/cm2 al norte de la planta RNP del área 3, hasta ciclohexano, en el interior de la Refinería 

Gral. Lázaro Cárdenas 

2/08/2004 60 $1'080,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-027-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

24/06/2004 21/06/2004 
11:30 horas 

21/06/2004 
10:00 horas 

30/06/2004 
12:40 horas 

7/07/2004 
12:40 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración del sistema de impermeabilización de losa de azotea en edificios, cuartos de control, 

casas de bomba, casas habitación, Cendi, Huazuntlán y las plantas de Pemex Refinación en el 
C.P. Cangrejera pertenecientes a la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

2/08/2004 120 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-028-04 $2,000.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,600.00 incluye IVA 

25/06/2004 23/06/2004 
11:30 horas 

23/06/2004 
10:00 horas 

1/07/2004 
10:00 horas 

8/07/2004 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 
Restauración del cabezal de la red de agua contraincendio en el interior de la Refinería Gral. 

Lázaro Cárdenas 

9/08/2004 234 $4’800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576012-029-04 $2,000.00 incluye IVA 

Costo en compraNET: 

$1,600.00 incluye IVA 

25/06/2004 25/06/2004 

11:30 horas 

25/06/2004 

10:00 horas 

1/07/2004 

12:40 horas 

8/07/2004 

12:40 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Conservación o mantenimiento de refinería 

Restauración de haz de tubos del equipo de intercambio de calor EA-901 C de la planta Propileno 

del área No. 4, en el interior de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas 

9/08/2004 49 $360,000.00 

 

• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentra(n) disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfono y fax 01-922-2250051, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Siendo obligatorio adquirirlas para participar (los planos y dibujos debido a su complejidad técnica estarán a disposición en las oficinas antes indicadas). 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará(n) a cabo el día y hora indicadas en la licitación: en la sala de juntas del módulo de contratos, localizada en las 

oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicados en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• La(s) junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo el día y hora indicadas en la licitación; en la sala de juntas del módulo de contratos, localizada en las oficinas 

de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicadas en Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas señalados en la licitación y se 

efectuarán en la sala de juntas del módulo de contratos, ubicada en las oficinas de la Superintendencia de Recursos Materiales, en el interior de la Refinería 

Gral. Lázaro Cárdenas, Salvador Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
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• Para la visita al lugar de los trabajos, junta de aclaraciones, acto de apertura técnica, económica y en general para todos los actos derivados de esta  

licitación, deberán presentarse con ropa de algodón (overol color naranja), casco color naranja y zapatos industriales, siendo indispensable para ingresar  

a las instalaciones. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra:  

• Licitación 18576012-024-04: Servicio de radiografiado. 
• Licitación 18576012-025-04: Radiografiado de soldadura, réplicas metalográficas, calibración volumétrica, instalación de sistemas de detección de gases,  

 de alarmas y la integración al sistema de telemedición. 

• Licitación 18576012-026-04: Las actividades para radiografiado. 

• Licitación 18576012-027-04: No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 

• Licitación 18576012-028-04: Radiografiado de soldadura. 

• Licitación 18576012-029-04: Las actividades para radiografiado de las juntas de soldadura. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal consiste en acta constitutiva para personas morales y acta de nacimiento para personas físicas. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su experiencia y capacidad técnica consiste en relación de contratos que hayan celebrado tanto con la 

Administración Pública como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer en caso de estar vigente, y copias de carátulas 

de contratos, actas de recepción de trabajos similares a los trabajos en cuestión y currículo del personal técnico con documentación soporte que avale su 

experiencia en este tipo de trabajos. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su capacidad financiera consiste en capital contable comprobable con la última declaración del ejercicio como 

personas morales o físicas presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados (deberán presentar 

comprobante de que el contador auditor cuenta con la autorización ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de los proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación; así como garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, conforme a lo establecido en los artículos 38 y 40 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 20 (veinte) días naturales, contados a 

partir de la fecha en que las hubiera autorizado el residente de supervisión de la obra, el pago será exigible al día siguiente de vencimiento anterior. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 
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• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

 

MINATITLAN, VER., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 
RUBRICA. 

(R.- 196637) 
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SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 40318001-001-04 

CONVOCATORIA 01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
inscripción y 

adquisición de bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

40318001-
001-04 

$3,000.00 
 

16/06/2004 17/06/2004 
10:00 horas 

17/06/2004 
13:00 horas 

25/06/2004 
10:00 horas 

 

No. de 
contrato 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

SAPASMA-
GTO-AP-04/01 

Construcción de redes de distribución de 
agua potable en el Ejido de Tirado 

7/07/2004 30/11/2004 $1'000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Ejido de Tirado en San Miguel de Allende, Guanajuato. 
Para cubrir el costo de los trabajos se utilizarán recursos de origen federal y municipal. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente, y hasta la fecha señalada en las oficinas del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Miguel de Allende, localizadas en la calle Ancha de San Antonio número 125 (planta baja) en la ciudad de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, código postal 37700 a los teléfonos 01(415)152-46-41 y 152-81-55, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, a favor del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San Miguel de Allende (SAPASMA) o en http:// 
www.compranet.gob.mx debiendo hacer el pago mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones será, en las oficinas del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de San 
Miguel de Allende, Guanajuato, ubicadas en calle Ancha de San Antonio número 125 (planta baja), código postal 37700, teléfonos y fax 01(415) 152-46-41, 152-81-
55. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados, en el salón ejecutivo número 3 del Hotel Real de Minas, ubicado 
en la calle Ancha de San Antonio sin número, a un costado de las oficinas del SAPASMA. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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Los requisitos generales de carácter legal, técnico y financiero que deberán acreditar los interesados para participar en la licitación, se señalan a continuación: 
a. Presentar solicitud de compra de las bases mediante carta membretada dirigida por el director general o representante legal de la empresa interesada en 

participar. 
b. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 

- Curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras o servicios similares a los que se están convocando. 
- Carátulas de contratos de obras ejecutadas y en vigor. 
- Actas de entrega-recepción de obras recibidas a satisfacción. 

c. La empresa solicitante, deberá comprobar domicilio fiscal en territorio nacional, debiendo presentar para tal efecto: 
- Copia del acta constitutiva de la empresa donde conste el domicilio fiscal. 
- Copia de las escrituras del local comercial o, en su caso, contrato de arrendamiento. 

d. Para acreditar su existencia legal, los interesados deberán presentar: 
- Testimonio notarial del acta constitutiva de la sociedad, incluyendo todas sus modificaciones debidamente registradas. 

e. Para acreditar su capacidad financiera, un capital contable mínimo requerido de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), se deberá acreditar con la 
última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado del auditor, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la S.H.C.P. 

f. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Una vez revisados estos documentos y habiendo satisfecho los requisitos planteados, el SAPASMA extenderá una constancia, en la que se acredita la capacidad 
necesaria para participar en la licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más conveniente para el SAPASMA. 
Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo equivalente al 30% del importe total del contrato. 
Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el 
residente de supervisión. 
Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN ANTONIO JARAMILLO VILLALOBOS 
RUBRICA. 

(R.- 196641) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución política de los Estado Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es), para la contratación de cartografía básica, geológica, minera 

y geoquímica del Estado (4 cartas), de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional número 35008001-001-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$3,500.00 

Costo en compraNET:  

$3,000.00 

18 de junio 

de 2004 

18 de junio 

a las 

11:00 horas 

No habrá 

visita al 

lugar de 

los trabajos 

24 de junio 

de 2004 

11:00 horas 

30 de junio 

de 2004 

a las 

11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Elaboración de 4 cartas geológico-mineras 

y geoquímicas, para el Estado de Coahuila 

12 de julio 

de 2004  

159 días $50,000.00 

 

- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Luis Echeverría Alvarez 1560, 

piso 12, colonia Guanajuato Oriente, código postal 25286, Saltillo, Coahuila, teléfonos 4157915 y 4152162, extensión 4831, los días hasta el 18 de junio, con el 

siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET mediante los recibos que genere el sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Planeación y Desarrollo, ubicada 

en el bulevar Luis Echeverría Alvarez 1560, piso 12, colonia Guanajuato Oriente, código postal 25286, Saltillo, Coahuila. 
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- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas de la Secretaría de Planeación y Desarrollo, bulevar Luis Echeverría Alvarez 1560, piso 12, colonia Guanajuato Oriente, código postal 25286, 

Saltillo, Coahuila. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo, bulevar Luis Echeverría Alvarez 1560, 

piso 12, colonia Guanajuato Oriente, código postal 25286, Saltillo, Coahuila. 

- Ubicación de la obra: Cuatro Palmas, Jaboncillos, Piedritas y San Miguel, localidades del Estado 

de Coahuila. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

- No se podrán subcontratar partes de la obra. 

- Se otorgará un anticipo en la compra de material de 10%. 

- Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de $20. 

- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán de acreditar los interesados consiste en: de acuerdo al punto 5.4.1 de bases de la licitación en el 

que deberán señalar la experiencia en este tipo de trabajo de cartografía, así como su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 2003. 

- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva y sus últimas reformas; acta de nacimiento; carta para acreditar la 

personalidad del licitante; carta poder simple, cédula del Registro Federal de Contribuyentes; carta del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; carta de aceptación de criterios; carta de declaración de integridad; carta en la cual manifiestan su domicilio; declaración anual del 

Impuesto Sobre la Renta 2003, último pago provisional del Impuesto Sobre la Renta 2004; bases firmadas y acta de junta de aclaraciones; comprobante de 

pagos de bases; propuesta técnica y económica. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a las bases. 

- Las condiciones de pago son: 30% de anticipo, las estimaciones de los trabajos serán mensuales, mismas que se liquidarán una vez aprobadas de conformidad 

por parte del personal designado por la Secretaría de Planeación y Desarrollo, en un plazo que no excederá de diez días naturales, contados 

a partir de la recepción de la factura en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

SALTILLO, COAH., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

LIC. IMELDA ROSANTINA ALEMAN RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 196642) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 003  
 
De conformidad con lo establecido en la Normatividad Federal en Materia de Obra Pública y en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 24, 27 fracción I, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas vigente, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de las siguientes acciones con recursos del 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) Ramo XXXIX. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
41101001-

025-04 
$3,000 

Costo en compraNET: 
$2,950 

17/06/2004 
12:00 horas 

18/06/2004 
12:00 horas  

25/06/2004 
9:00 horas 

30/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación  
de los trabajos 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
mínimo requerido 

00000 Construcción de obra 
de alcantarillado 

sanitario 

Acapulco,  
Municipio de 

Acapulco de Juárez 

15/07/2004 15/10/2004 $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
41101001-

026-04 
$3,000 

Costo en compraNET: 
$2,950 

17/06/2004 
14:00 horas 

18/06/2004 
12:30 horas  

25/06/2004 
10:30 horas 

30/06/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación  
de los trabajos 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
mínimo requerido 

00000 Construcción de obra 
de alcantarillado 

sanitario 

Acapulco,  
Municipio de 

Acapulco de Juárez 

15/07/2004 15/10/2004 $1’000,000.00 
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* Las bases de cada una de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de publicación de la presente y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Estado de Guerrero, sitas en avenida Miguel Alemán número 9, 2o. piso, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con número 
telefónico (01-747)  
47-2-26-23, en días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la CAPASEG en efectivo o cheque certificado o de caja  
para abono en cuenta bancaria a favor de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Guerrero. En compraNET, mediante los 
recibos que genere el sistema. Este pago no  
es reembolsable. 

* El sitio de reunión para las visitas al lugar de los trabajos de cada licitación será en: 
 Licitación número 41101001-025-04: Planta Tratadora de Aguas Residuales de Pie de la Cuesta, ubicadas en domicilio conocido, código postal 39850, 

Acapulco, Municipio de Acapulco de Juárez, el día 17 de junio de 2004, a las 12:00 horas. 
 Licitación número 41101001-026-04: Planta Tratadora de Aguas Residuales de Pie de la Cuesta, ubicadas en domicilio conocido, código postal 39850, 

Acapulco, Municipio de Acapulco de Juárez, el día 17 de junio de 2004, a las 14:00 horas.  
* La junta de aclaraciones a las bases de cada una de las licitaciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Estado de Guerrero, ubicadas en avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, colonia Centro, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, en el 
horario y fecha señalados para cada licitación. 

* La recepción de las ofertas técnicas y económicas y apertura de la técnica se efectuarán en el horario y fecha señalados para cada licitación. Los concursos se 
llevarán a cabo por el procedimiento de presentación de dos sobres. Se efectuará la recepción de los mismos en forma simultánea, en la sala de juntas de la 
CAPASEG, ubicada en avenida Miguel Alemán número 9, 1er. piso, colonia Centro, código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con número 
telefónico 01(747) 47-2-26-23. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será, con la fecha estimada de inicio y terminación señalados para cada licitación. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima de un año efectivo en trabajos de construcción de 

sistemas de alcantarillado sanitario, de la misma complejidad, magnitud y características de los trabajos que se están convocando, presentando copia de 
contratos y actas de entrega-recepción de los mismos, asimismo, deberán manifestar con qué dependencia o personas se ejecutaron dichos trabajos y sus 
números telefónicos para confirmar la información, además deberá presentar curriculum vitae y la cédula profesional de los técnicos que participen directamente 
en la ejecución de la obra, en los cuales se deberá acreditar la misma experiencia requerida con anterioridad en este punto y deberá anexarse dentro de la 
propuesta técnica (documento AT-4). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
privado de asociación en participación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
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2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual de 2003 y declaraciones provisionales 
correspondientes al 2004. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector), tratándose de personas físicas.  
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

7.- En caso de inscripción en el Sistema compraNET, deberá presentar en la junta de aclaraciones o previo al acto de presentación y apertura de las 
propuestas la ficha de depósito por inscripción generada mediante el sistema. La CAPASEG podrá efectuar revisiones preliminares y registro de esta 
documentación en avenida Miguel Alemán número 9, 2o. piso, colonia Centro, Chilpancingo, Guerrero, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, hasta las fechas límites señaladas para cada licitación, en días hábiles, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. En el acto de presentación y 
apertura de propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, contados a partir de la fecha de autorización del residente de supervisión de los trabajos. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de los trabajos. 
* Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 

aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 

* Los contratistas que proporcionen información falsa, actúen con dolo o mala fe, en el procedimiento de contratación o en la celebración o durante su vigencia, o 
bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad, será sancionado de acuerdo al artículo 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los planos para las licitaciones sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán 
acudir a dicha dirección para obtenerlos. 
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* Al final del acto de las aperturas económicas, se informará la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

C. RODOLFO GUILLERMO TERAN FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 196643) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional para la contratación de adquisición de material de curación para el Hospital Regional Villahermosa y sus unidades médicas de la región, de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, la República de Costa Rica, la República de Bolivia, el Gobierno de la República 
de Nicaragua y los gobiernos de Colombia y Venezuela y Reservado de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572014-003-04 $969.00 

Costo en 
compraNET: 

$881.00 

14/07/2004 13/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000020 Apósito de gasa del número 2 
(13 x 20 cm) 

Pieza 51,600 129,000 

2 C480000000 Barrera de Carboximetil 
celulosa con aro de 70 mm 

Pieza 1,320 3,300 

3 C480000000 Equipo de venoclisis sin aguja 
volumen medido 

Pieza 5,972 14,930 

4 C480000000 Gasa seca cortada de 10 X 10 sin raya 
tejido 20 x 12 con capas 

Pieza 382,080 955,200 

5 C480000508 Jeringa hipodérmica estéril desechable 
10 ml Cal. 21g x 32 mm 

Pieza 50,480 126,200 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gil y Sáenz número 307, colonia Centro, código 

postal 86000, Centro, Tabasco, teléfono 
01-993-3-12-46-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de 
Petróleos Mexicanos expedida por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos de pago que genera el sistema.  
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo en las fechas y 
horarios arriba indicados para esta licitación en el auditorio del Hospital Regional Villahermosa, ubicado en Gil y Sáenz número 307, colonia Centro, código 
postal 86000, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las condiciones de entrega de los bienes objeto de la presente licitación en destino final será Delivered Duty Paid (DDP) conforme a los Incoterms 2000, 

en cada uno de los almacenes señalados en el documento 01-E de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 8 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR 

DR. EVARISTO LOPEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196644) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustancias químicas, material de laboratorio, 

vehículos, equipo médico e instrumental quirúrgico, equipo de administración, equipo educacional y recreativo, equipo y aparatos de comunicación  

y telecomunicaciones, de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637088-009-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 

$800.00 

24/06/2004 24/06/2004 

10:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

1/07/2004 

10:00 horas 

5/07/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C840000000 Agar dextrpsa sabourud 7 Bolsa/10 piezas 7 18 

2 C840000000 Agar-Mac-Conkey 31 Bolsa/10 31 72 

3 C840000000 Agar sal y manitol 23 Bolsa/10 piezas 23 54 

4 C840000000 Agar sangre, placa de agar sangre 42 Bolsa/10 piezas 42 100 

5 C840000000 Gelosa chocolate 31 Bolsa/0 piezas 31 72 

 

• Lugar de entrega: clínicas hospitales del ISSSTE en Guanajuato, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: de la firma del contrato al 31 de diciembre de 2004. 

 

Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00637088-010-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

24/06/2004 24/06/2004 

13:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

1/07/2004 

13:00 horas 

5/07/2004 

13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Presupuesto 

mínimo 

Presupuesto 

máximo 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Bien 1 2 $110,000.00 $220,000.00 

2 I480800002 Ambulancia 2 Bien 2 3 $255,000.00 $765,000.00 

3 I480800128 Microbús 1 Bien 1 2 $550,000.00 $696,003.00 

4 I480800000 Van 1 Bien 1 2 $200,000.00 $255,000.00 

 

Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

00637088-011-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

24/06/2004 24/06/2004 

16:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

1/07/2004 

16:00 horas 

5/07/2004 

16:00 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Presupuesto 

mínimo 

Presupuesto 

máximo 

1 I090000000 Refrigerador para la guarda de vacunas 3 Bien 3 4 $250,000.00 $333,600.00 

2 I090000000 Cuna de calor radiante para cuidados intermedios 1 Bien 1 2 $120,000.00 $167,000.00 

3 I090000000 Refrigerador para guardar vacunas 3 Bien 3 4 $100,000.00 $150,000.00 

4 I090000000 Equipo para microcirugía de laringe 1 Lote 1 2 $50,000.00 $65,010.00 

5 I090000000 Mastógrafo 1 Bien 1 2 $110,000.00 $152,904.00 

 

Licitación pública nacional 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

00637088-012-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2004 21/06/2004 

10:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

28/06/2004 

10:00 horas 

30/06/2004 

10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Presupuesto 

mínimo 

Presupuesto 

máximo 

1 I450400000 Refrigerador Industrial 1 Bien 1 2 $18,000.00 $22,000.00 

2 I450400000 Set de juegos de recreo 1 Set 1 2 $35,000.00 $43,670.00 

3 I450400000 Set de instrumentos musicales 1 Set 1 2 $5,000.00 $6,115.20 

4 I450400000 Casita con columpio 1 Bien 1 2 $3,000.00 $4,276.80 

5 I450400000 Proyector de cañón 1 Bien 1 2 $15,000.00 $19,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes esquina Manuel Doblado 

sin número, colonia Centro, código postal 38000, Celaya, Guanajuato, teléfono 01 461 613 33 89, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 

13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el cual será 

canjeado por un recibo oficial en la caja del Instituto, sita en Insurgentes esquina Manuel Doblado sin número, colonia Centro, Celaya, Guanajuato. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación del ISSSTE en Guanajuato, ubicada en Insurgentes esquina Manuel Doblado sin número, 

colonia Centro, código postal 38000, Celaya, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén estatal del ISSSTE en Guanajuato, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato hasta el 15 de septiembre de 2004. 

• El pago se realizará: dentro de los treinta días posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CELAYA, GTO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MANUEL EMILIO PEREZ SANDI CUEN 

RUBRICA. 

(R.- 196646) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, MATERIAL DE IMPRESION Y LLANTAS DEL PARQUE VEHICULAR, 
PARA LA GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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5/07/04 
9:00 HORAS 
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UNIDAD DE 
MEDIDA 
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PIEZA 
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PIEZA 
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PIEZA 
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PIEZA 
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PIEZA 
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ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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5/07/04 
12:00 HORAS 
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UNIDAD DE 
MEDIDA 
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PAQUETE 
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PAQUETE 
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PAQUETE 
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ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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5/07/04 
16:30 HORAS 
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UNIDAD DE 
MEDIDA 
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PIEZA 
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PIEZA 
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PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
TELEFONO 01 961 60 2 11 67, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE 
CONCURSOS DE LA GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR, UBICADA EN CARRETERA A CHICOASEN KILOMETRO 1.5, COLONIA FRACCIONAMIENTO 
LOS LAGUITOS, CODIGO POSTAL 29029, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DE LA GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL PROGRAMA DE ENTREGA DE LOS BIENES (AT 6). 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA DEBIDAMENTE 

REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
RUBRICA. 

(R.- 196647) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de consumibles de cómputo, para 
la Gerencia Regional Frontera Sur, de conformidad con lo siguiente:  
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Acto de 
apertura 

económica 
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6/07/2004 
10:00 horas 
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Unidad de 
medida 
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Pieza 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     333 

Pieza 

Pieza 
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Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Chicoasen kilómetro 1.5, 

colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 60 2 11 67, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera 

Sur, ubicada en carretera a Chicoasen kilómetro 1.5, colonia Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,  
en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general de la Gerencia Regional Frontera Sur. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al Programa de Entrega de los Bienes (AT 5). 
• El pago se realizará: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
RUBRICA. 

(R.- 196648) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA No. 29039001-004-04 
 

1.- La reducción de plazos en la presente convocatoria fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad de Sonora en 
acuerdo de fecha 2 de junio de 2004. 

2.- La Universidad de Sonora, en observancia a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
las disposiciones que establecen los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 31 y 32 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y demás disposiciones aplicables; a través de la Dirección de Servicios Generales convoca a las personas dedicadas a la fabricación, 
distribución y/o venta de equipos de cómputo y telecomunicaciones a la licitación pública número 29039001-004-04 relativa a la adquisición de equipo de 
cómputo y equipo de telecomunicaciones para la Universidad de Sonora. 

3.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección de 
Servicios Generales, ubicadas en el edificio principal de la UNISON, planta baja, ala Sur, en el bulevar Luis Encinas esquina con bulevar Rosales, colonia 
Centro, con código postal 83000, de la ciudad de Hermosillo, Sonora, con teléfonos 01 (662) 2592146 y 2592256 y fax 01 (662) 2592134 y los correos 
electrónicos: ,  y , durante el periodo comprendido de la fecha de publicación de la convocatoria hasta el 15 de junio de 2004, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

4.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito a la Dirección de Servicios Generales 
de la Universidad de Sonora y el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), mediante cheque de caja, certificado o por recibo 
de pago ante la Tesorería General de la Universidad de Sonora, en los horarios señalados en el párrafo anterior. 

5.- Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México 
denominado compraNET, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).  
El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de usos múltiples Ing. Arturo Delgado Rodríguez del Departamento de Ingeniería Civil y Minas de la 
Universidad de Sonora, ubicada en bulevar Luis Encinas esquina con bulevar Rosales, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, código postal 83000, el día 17 de 
junio de 2004 a las 11:00 horas. 

7.- El acto de recepción y apertura de propuestas técnicas se llevará a cabo en la sala de usos múltiples Ing. Arturo Delgado Rodríguez del Departamento de 
Ingeniería Civil y Minas de la Universidad de Sonora, ubicada en bulevar Luis Encinas esquina con bulevar Rosales, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, código 
postal 83000, el día 21 de junio de 2004 a las 11:00 horas. 

8.- La apertura de propuestas económicas se llevará a cabo  del 24 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en presencia de los licitantes que deseen asistir, en la sala 
de usos múltiples Ing. Arturo Delgado Rodríguez del Departamento de Ingeniería Civil y Minas de la Universidad de Sonora, ubicada en bulevar Luis Encinas 
esquina con bulevar Rosales, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, código postal 83000.  

9.- Los bienes y servicios objeto de esta licitación deberán ser suministrados en la Subdirección de Bienes y Patrimonio adscrita a la Contraloría General de la 
Universidad de Sonora, ubicada en bulevar Luis Encinas y Rosales, colonia Centro, código postal 83000, de la ciudad de Hermosillo, Sonora, dentro de los 
plazos y términos establecidos en las bases de licitación. 

11.- El pago se realizará a más tardar dentro de los 15 días posteriores a la fecha de entrega, instalación 
y aceptación de los bienes y de la factura correspondiente, a entera satisfacción de la Universidad 
de Sonora. 

12.- Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13.- Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
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ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTORA DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. EMILIA IBARRA DE FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 196649) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) internacional la cual no se realiza bajo la cobertura del capítulo de 
compras del sector público para la contratación de material y útiles para el procesamiento de equipo de cómputo, así como refacciones y accesorios, de conformidad 
con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 4a. sesión 
extraordinaria del día 4 de junio de 2004.  
 
Número de licitación 16121001-003/04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

15/06/2004 15/06/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/06/2004 
12:00 horas 

25/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
C870000000 Suministros informáticos (cartucho para impresora HP tinta) 44 Pieza 
C870000000 Suministros informáticos (toner para impresora HP) 34 Pieza 
C870000000 Suministros informáticos (toner para impresora hp LaserJet 1300) 12 Pieza 
C870000000 Suministros informáticos (CD-rw virgen de 80 Min., 700 mb) 1,060 Pieza 
C870000000 Suministros informáticos (toner para impresora Samsung) 105 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Anillo Periférico número 5000, 1er. 

piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 54 24 64 40 y 54 24 64 00, extensión 13157, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y/o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, ubicado en Anillo Periférico número 
5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en el Instituto 

Nacional de Ecología, Anillo Periférico  
número 5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional de Ecología, Anillo Periférico número 
5000, 6o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, Coyoacán, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Instituto, nivel E1 del establecimiento de Anillo Periférico  

número 5000, colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04530, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 20 días hábiles posteriores a la solicitud hecha por escrito. 
• El pago se realizará: 30 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

ARTURO SANCHEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 196650) 
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

004  10/06/2004 
Nota   No. de registro 

en Diario Oficial  
1  R.-196268 

 
No. de licitación 
11108001-006-04 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria (cuadro resumen) 
 

Dice: Debe decir: 
Capital contable requerido: $10'000,000.00 Capital contable requerido: $150,000.00 

 
MERIDA, YUC., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

JEFA DE DEPARTAMENTO 
REYNA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 196651) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 004 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad 
con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter internacional 18164037-022-04 bajo la cobertura 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y de los tratados de libre comercio suscritos entre los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de Costa 
Rica, Bolivia y Nicaragua, Colombia y Venezuela (G3) y reservado de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, para la adquisición de cable; 
licitación pública internacional abierta pudiendo participar en ella los interesados de cualquier país 18164037-023-04 conforme al artículo 28 fracción II inciso (b) de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables para adquisición de mini PC y monitor, y licitación pública 
nacional 18164037-021-04 por encontrarse por debajo de los umbrales para la adquisición de llantas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de proposiciones 
económicas 

18164037-021-04 
Nacional 

$880.00 
Costo en compraNET: $800.00 

22/06/2004 22/06/2004 
10:00 horas 

28/06/2004 
10:00 horas 

2/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 000000 Llanta 175/70 R13 80 Pza. 80 160 13,545 27,090 
2 000000 Llanta 175/70 R13 12 Pza. 12 24 4,128 8,256 
3 000000 Llanta 175/70 R13 8 Pza. 8 8 3,112 6,224 
4 000000 Llanta 175/70 R13 6 Pza. 6 6 2,130 4,261 
5 000000 Llanta 175/70 R13 26 Pza. 26 26 9,592 19,185 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas 
Apertura de proposiciones 

económicas 
18164037-022-04 

Internacional 
$880.00 

Costo en compraNET: $800.00 
14/07/2004 

 
12/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 0000000 Cable de potencia 61,940 M 61,940 123,880 13,842,428 27,684,856 
2 0000000 Cable de cobre 8,600 M 8,600 17,200 278,500 557,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas 
Apertura de proposiciones 

económicas 
18164037-023-04 

Internacional 
$880.00 

Costo en compraNET: $800.00 
15/07/2004 6/07/2004 

10:00 horas 
21/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 
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1 0000000000 Mini PC 365 Pza. 
2 0000000000 Monitor de cristal líquido 265 Pza.  

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Div. de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, 

Hermosillo, Sonora, México, teléfono 01 662 2591124, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el IVA y su 
pago se realizará en la caja divisional, situada en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx el costo 
de las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en el 
auditorio Ing. Carmelo Goicuría del Campo, sala A, ubicado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma de origen de los bienes 

acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: para la licitación 18164037-021-04 varias zonas de distribución, para la licitación 18164037-022-04 y 18164037-023-04 en el 

kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Novillo, Hermosillo, Sonora, México; 
d) Plazo de entrega: para la licitación 18164037-021-04, 24 horas a partir de que Comisión Federal de Electricidad presente la solicitud al proveedor, 18164037-022-04, 

120 días naturales, para la partida 1 y 45 días naturales, para la partida 2 aceptándose entregas parciales anticipadas, 18164037-023-04, 30 días naturales; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo para ninguna de las licitaciones; 
g) Deberá presentar oferta de financiamiento para la licitación 18164037-023-04; 
h) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% para las 

licitaciones 18164037-021-04 y 18164037-023-04 del importe del contrato para bienes de alta rotación y 20% para la licitación 18164037-022-04 para los bienes 
de proyecto específico. 

i) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica para las licitaciones: 18164037-021-04 y 18164037-022-04. 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
k) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia de recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
m) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
n) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de esta licitación. 
o) En atención al programa de transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases de licitación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
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ADMINISTRADOR DIVISION NOROESTE 
ING. RENE GERARDO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 196653) 
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BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

JUNTA DE AGUAS Y DRENAJE DE MATAMOROS 
PROYECTO INTEGRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA 
 

La presente convocatoria se publica después de que el Aviso General de Adquisición para este proyecto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de 
julio de 2003. La Junta de Aguas y Drenaje de Matamoros (JAD) tiene a intención de utilizar parte de los recursos no reembolsables del Fondo de Infraestructura 
Ambiental Fronteriza, instituido por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) y administrado por el Banco de Desarrollo de América del Norte 
(BDAN), mediante el contrato BEIF número 43-79/03 para financiar la construcción e instalación de la línea de presión de la Estación de Bombeo 1-38 obra incluida 
dentro del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento de Matamoros, Tamaulipas. 
Concurso: Línea de Presión EB-1-38.  
Descripción: construcción e instalación de línea de presión de la Estación de Bombeo 1-38. 
Capital contable mínimo requerido: $4'000,000.00 pesos mexicanos. 
Fecha límite de adquisición de bases: 16 de junio de 2004 a las 10:00 horas. 
Costo de bases: $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) mediante cheque certificado por Banco Mexicano a nombre de la Junta de Aguas y Drenaje de 
Matamoros. 
Visita de obra: 16 de junio de 2004 a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 16 de Junio de 2004 a las 14:00 horas. 
Recepción y apertura de propuestas: 12 de julio de 2004 a las 11:00 horas. 
Inicio aproximado de trabajos: 30 de agosto de 2004. 
Duración aproximada: 4.5 meses. 
Idioma: toda la documentación, propuestas y trabajos serán únicamente en español. 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de las oficinas del PIAS en Planta número 2 con: 
Ing. Héctor Ramírez Leal Coordinador del Proyecto Integral de Agua y Saneamiento. 
Avenida Virgilio Garza Ruiz sin acceso Fraccionamiento Puerto Rico. 
H. Matamoros, Tamaulipas, código postal 87344. 
Teléfono 01(868) 825-4228. 
Se invita a empresas o asociaciones a participar en este concurso. La participación en contratos financiados por el BDAN, será bajo las Políticas de Adquisición y 
Contratación del mismo y está abierta a empresas de cualquier país. La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Este 
concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos, mismos que serán revisados por la JAD, en su caso los interesados se comprometerán a otorgar las 
facilidades necesarias para comprobar su veracidad y verificar que éstos cumplan con los requisitos de la convocatoria. 
Requisitos del interesado: 
1.- Solicitud por escrito a la JAD indicando su deseo de participar en el presente concurso. 
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2.- Acta constitutiva vigente de la empresa y sus últimas modificaciones si las hubiese, inscritas en el Registró Publico de la Propiedad y del Comercio, o su 
equivalente para licitantes extranjeros. 

3.- Estado financiero y declaración del Impuesto Sobre la Renta, correspondientes al último año fiscal, o su equivalente para licitantes extranjeros. Los estados 
financieros deberán ser dictaminados por despachos externos, presentada en papel membreteado manifestando dicha situación y anexando la cédula 
profesional respectiva, o su equivalente para extranjeros. 

4.- Declaración por escrito de que su personal cuenta con la capacidad de trabajar en español. 
5.- Documentación detallada que compruebe su capacidad técnica, entendida ésta como la realización de obras y servicios similares a los de esta convocatoria. 

Acreditándola mediante la siguiente información: 
* Documentación de carácter legal que acredite su capacidad técnica, demostrando mediante contratos terminados en los últimos cinco años en monto, 

características y volúmenes similares o mayores a los de esta convocatoria, anexando copias de las actas de recepción, carátulas y contratos, incluyendo 
una breve descripción de las actividades realizadas. 

 Nombre, cargo, y número teléfono de referencias de por lo menos tres de estos trabajos, satisfactoriamente terminados, mismos que serán verificados. 
* Relación de equipo propio disponible y suficiente para esta obra. 
* Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública con las particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer desglosado. 
6.- Breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
7.- Curriculo vitae (CV) del personal clave que esté disponible para trabajar en este proyecto, firmados por el interesado y el representante legal de la empresa. Sólo 

se consideraran los CV’s de aquellos que hayan participado directamente en obras de infraestructura hidráulica y sanitaria. 
8.- Declaración por escrito de que no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
9.- Garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta. 
Los interesados pueden obtener información adicional en las oficinas de la JAD. 
Los documentos de licitación, mismos deberán llenarse debidamente y entregarse en un sobre cerrado marcado con el nombre Construcción e Instalación de Líneas 
de Presión para la Estación de Bombeo 
número 1, en la oficina del PIAS en la fecha y hora arriba indicadas misma en que se abrirán en presencia de aquellos representantes de los licitantes que opten por 
asistir. 
Para que el contratista inicie los trabajos se otorgará hasta un 30% de anticipo del monto total del contrato. 
La JAD con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la 
ejecución de los trabajos, y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja en los términos definidos en las bases de la licitación. 
 

H. MATAMOROS, TAMPS., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
JUNTA DE AGUAS Y DRENAJE DE MATAMOROS 

GERENTE GENERAL 
ING. SALVADOR TREVIÑO GARZA 

RUBRICA. 
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UNIVERSIDAD DEL CARIBE 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de mobiliario y equipo para el 
laboratorio de manufactura, laboratorio de mecánica y laboratorio de física química de la Universidad del Caribe, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 29073001-001-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,500.00 
Costo en compraNET: $2,250.00 

19/06/2004 19/06/2004 
10:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

25/06/2004 
10:30 horas 

30/06/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Complemento laboratorio flexible de manufactura y automatización 1 Lote 
2 I060400000 Equipo de fundición modelo de campana 1 Pieza 
3 I060400000 Equipo para fundición en clase 1 Pieza 
4 I060200000 Incubadora DBO 1 Pieza 
5 I060200000 Reactivos 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación Administrativa de la 

Universidad del Caribe, ubicada en Manzana 1, Región 78, lote 1, Fraccionamiento Tabachines, código postal 77528, Cancún, Quintana Roo, teléfonos  
(998) 881 4410, 881 4414, y 8814408 desde el día de la publicación de la presente hasta el sexto día previo al acto de presentación y apertura de ofertas,  
de lunes a viernes, en los días hábiles, con horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad del Caribe. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema en instituciones bancarias. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y el acto de apertura de la(s) oferta(s) económica(s) se llevarán a 
cabo en las fechas y horas antes señaladas en la sala de juntas de la Universidad del Caribe, ubicada en Manzana 1, Región 78, lote 1, Fraccionamiento 
Tabachines, código postal 77528, Cancún, Quintana Roo.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El pago se realizará otorgando un 40% de anticipo y el 60% restante contra entrega del producto. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los laboratorios de manufactura, mecánica y fisicoquímica de la Universidad del Caribe, ubicada en Manzana 1, Región 78, lote 1, 

Fraccionamiento Tabachines, Cancún, Quintana Roo, de lunes a viernes, en los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. El plazo de entrega 
será de 30 días naturales. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CANCUN, Q. ROO, A 10 DE JUNIO DE 2004. 
RECTOR 

LIC. FERNANDO ESPINOSA DE LOS REYES AGUIRRE 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a cualquier interesado en participar en las licitaciones públicas internacionales, las cuales se llevarán a cabo bajo la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de obra pública, y demás 
legislación aplicable, para la adjudicación de contratos de obra pública a precio alzado (el contrato) para realizar los proyectos de inversión financiada que se 
describen a continuación. 
 
Los licitantes deberán garantizar que el contenido nacional (mexicano) será del 35 por ciento respecto del valor total del proyecto de conformidad con lo establecido 
en las bases de licitación. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164093-006-04 $1,633 
Costo en compraNET: 

$1,225  

31/08/2004 21/07/2004 
17:00 horas 

25/06/2004 
11:00 horas 

6/09/2004 
10:00 horas 

21/09/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio y 
plazo de ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 130 SLT 806 Bajío (1a. fase) 
Clave 072.02.072 

Adjudicación del contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la 
construcción e instalación de 1 (una) obra de subestación, compensador estático de 

potencia reactiva (CEV), con voltaje de 400 kV con una capacidad total de 390 MVAr, que se 
localizará en el Estado de Aguascalientes, Estados Unidos Mexicanos 

28/10/2004 
540 días naturales 

20/04/2006 $29’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: aeropuerto internacional Jesús Terán de la ciudad de Aguascalientes, ubicado en el kilómetro 22 de la 
carretera Panamericana, ejido Peñuelas, código postal 20340, Aguascalientes, Aguascalientes. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18164093-007-04 $4,600 
Costo en compraNET: 

$3,450 

14/09/2004 29/07/2004 
17:00 horas 

21/06/2004 
8:00 horas 

20/09/2004 
10:00 horas 

6/10/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio y 
plazo de ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 42 LT Red asociada de la Central Tamazunchale 
Clave 217.99.217  

Adjudicación del contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la 
construcción e instalación de: 3 (tres) líneas de transmisión con voltajes de 400 kV  

y una longitud total de 396.9 km-C y 3 (tres) Subestaciones con voltajes de 400 y 230 kV, 
con una capacidad total de 375 MVA, 233.3 MVAr del tipo inductivo y 12 (doce) 

alimentadores, que se localizarán en los estados de Hidalgo, Querétaro y San Luis Potosí, 
Estados Unidos Mexicanos 

9/11/2004 
630 días naturales 

31/07/2006 $150’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: monumento a Conín ubicado en el kilómetro 202+750 de la autopista México-Querétaro, Municipio El 
Marqués, Qro., código postal 76240; aproximadamente a cinco kilómetros de la ciudad de Querétaro (sentido del flujo vehicular México-Querétaro). 
Información común a las licitaciones de esta convocatoria: 
Las fechas de inicio y de terminación que se indican en los recuadros son estimadas, la fecha de terminación indicada se refiere a la de terminación de la última obra, 
la fecha de terminación de cada obra es la indicada en las bases de licitación. Asimismo, la fecha de visita indicada en el recuadro, constituye la fecha de inicio de la 
misma, la cual se llevará a cabo de conformidad con el programa establecido en el anexo 4 de la sección 1 de las bases de licitación. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en el recuadro, en la sala de reuniones del piso S.R., del edificio de CFE, ubicado en avenida 
Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que estas licitaciones se refieren a proyectos financiados en su totalidad por parte de los contratistas, los contratos que se adjudicarán no prevén el 
otorgamiento de anticipos. 
Las obras comprendidas en los contratos de obra pública a precio alzado de esta convocatoria, se podrán subcontratar sólo en los términos y condiciones 
establecidos en las bases de licitación y en el propio contrato. 
Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., o bien en Internet, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx, la documentación 
referente a las secciones 1 y 2, instrucciones para los licitantes y metodología de evaluación. 
Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la 

licitación y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona; 
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2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos que se especifican en las bases de licitación; la experiencia y capacidad técnica 
y operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican en 
las bases de licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su equivalente en 
cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas; 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y 

4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a más 
tardar seis días naturales, antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos número 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de licitación así como las propuestas presentadas no podrán  
ser negociadas. 
Las bases de licitación podrán recogerse hasta seis días naturales, antes del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. El pago, en la 
convocante, que deberá ser cubierto antes de recibir las bases de licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el recuadro 
a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en la 
planta baja del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
En caso de que los interesados deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx y 
deberán acudir al domicilio de la convocante a recoger, mediante la presentación de su recibo de pago en banco, la documentación que no se incluyó en el 
compraNET y que se refiere a las secciones 3 a 8 de las bases de licitación. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólares americanos y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación; 
2.- El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en dos etapas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en la sala de reuniones del piso S.R., del edificio de CFE, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

3.- La Comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada subestación o línea de transmisión, en la fecha de aceptación 
provisional de la misma, conforme a los términos del contrato, y 

4.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
hará la evaluación de las proposiciones elaborando los dictámenes que servirán como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se 
adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas establecidas en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de acuerdo a lo 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     351 

establecido en las mismas, y presente la propuesta económica solvente más baja, de conformidad con la metodología de evaluación contenida en la sección 2 
de las bases de licitación; en caso de empate el contrato se adjudicará al licitante que haya considerado en su propuesta mayor grado de contenido nacional. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 196658) 
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COMITE DE CONSTRUCCIONES EDUCATIVAS 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el Comité de Construcciones Educativas del Estado de Tlaxcala, convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
58104001-

003-04 
Convocante: $1,350.00 

compraNET: 
$1,250.00. 

15-Jun.-2004  
10:00 Hrs. 

15-Jun.-2004  
14:00 Hrs. 

21-Jun.-2004 
9:30 Hrs. 

23-Jun-2004  
9:30 Hrs. 

 
Clave de 
la obra 

Descripción general 
de la obra 

Capital 
contable 
requerido 

Ubicación de 
la obra 

Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

programada 
1352-2004 

ODESSEIT04-
LP-001/2004 

Instituto Tecnológico 
Agropecuario de 

Xocoyucan: 
impermeabilización de 
edificio C, D, G, J y M, 

sustitución de cancelería 
de edificio C, D, J y 

remodelación de sistema 
hidroneumático 

$300,000.00 Localidad: San Diego 
Xocoyucan,  

Municipio: Ixtacuixtla 
de Mariano 
Matamoros, 

Estado: Tlaxcala 

70 (setenta) días 
inicio 5-Jul.-2004 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lira y Ortega número 42, colonia 

Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfonos 01 246 46 2 00 20, 01 246 46 2 34 29 y 01 246 46 2 55 00, los días del 10 al 15 de junio de 2004, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La reunión para la visita al lugar de la obra o los trabajos, será en el COCEET (obligatoria). 
• La reunión para la junta de aclaraciones, actos de proposiciones de aperturas y fallo correspondiente, será en las oficinas del COCEET. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El COCEET otorgará a la contratista un anticipo de 30% el cual será: el 10% (diez por ciento) para el pago de mano de obra y 20% (veinte por ciento), para la 

compra de materiales. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en copia simple de carátulas de contratos y curriculum de la 

empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) 

licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado o administrador legal en papel membretado de la empresa. 2.- Copia simple del testimonio del acta 
constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 3.- Declaración escrita y firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo 
protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- Copia simple de la Declaración Anual Fiscal de 2003 y los pagos parciales fiscales de enero a mayo de 2004. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y representación de 

la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, 
adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el COCEET. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, 
así como a quien presente la proposición solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme 
al proyecto, mismas que abarcarán periodos quincenales como máximo. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Nota: los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago, 
asimismo, los participantes que adquieran sus bases por el sistema comprante deberán presentar para su revisión los requisitos generales, solicitados 
en esta convocatoria al momento de recoger sus planos en la convocante. 

 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE ALFREDO VILLARELLO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 196659) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN PUEBLA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipos para aire acondicionado, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101026-003-04 

(CNA-GEPUE-02-04) 
En convocante: 

$660.00 
En compraNET: 

$600.00 

22/06/2004 
14:30 horas 

21/06/2004 
10:30 horas 

28/06/2004 
10:30 horas 

30/06/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800218 Suministro de equipos de aire acondicionado 16 Equipo 

 
• Las bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 51 Poniente (Circuito Juan Pablo II) 

número 505, plaza América, colonia Residencial Bulevares, código postal 72440, Puebla, Pue., teléfonos (01222) 211-62-96  
y 211-62-97, los días hábiles a partir de la publicación y hasta la fecha límite señalada, en horario  
de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, mediante recibo que expide el sistema, debiendo avisar a la Subgerencia de Administración a los teléfonos 211-62-96 y 211-62-97. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante o por medio 
electrónico a partir de la compra de las bases y hasta las fechas indicadas; pasadas estas fechas no se recibirá comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, en 
la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Puebla, ubicada en 51 Poniente (Circuito Juan Pablo II) número 505, 3er. piso, plaza América, colonia Residencial 
Bulevares, código postal 72440, Puebla, Pue. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para la presente licitación. 
• Lugar de entrega: será de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación, los días hábiles, en horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas.  
• Plazo de ejecución: del 6 al 31 de julio de 2004. 
• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE ESTATAL EN PUEBLA 

LIC. MANUEL BERISTAIN GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 196660) 
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FIDEICOMISO PUBLICO DE INVERSION Y ADMINISTRACION DEL TRAMO CARRETERO CENTINELA-RUMOROSA 
DIRECCION TECNICA 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación bulevar Rumorosa del kilómetro 
70+500 al 71+100, de la carretera federal número 2 Mexicali-Tecate-Tijuana, en el Estado de Baja California, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 32118001-001-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

16/06/2004 16/06/2004 
13:00 horas 

16/06/2004 
9:00 horas 

23/06/2004 
11:00 horas 

28/06/2004 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación bulevar Rumorosa del kilómetro 
70+500 al 71+100 de la carretera Federal 
número 2 Mexicali-Tecate-Tijuana; en el 

Estado de Baja California 

16/07/2004 100 $450,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Sarabia número 1298-A, 

colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686)557-16-67, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Fideicomiso, ubicada en Francisco Sarabia 
número 1298-A, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Fideicomiso, Francisco Sarabia número 1298-A, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Fideicomiso, Francisco Sarabia 
número 1298-A, colonia Centro Cívico, código 
postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en Francisco Sarabia 
número 1298-A, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 
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• Ubicación de la obra: del kilómetro 70+500 al 71+100, de la carretera federal número 2 
Mexicali-Tecate-Tijuana, en el Estado de Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata 

de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares 
a los que son motivo de esta convocatoria y comprobación de que dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, currículo de la 
empresa, así como los dos últimos estados financieros actualizados, auditados y dictaminados por contador público externo y con los documentos completos de 
su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que incluya en su proposición, la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de 
licitación. 

• Que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante. 
• Que las características, especificaciones y calidad de los materiales y demás insumos sean las requeridas en las bases de licitación. 
• Que los análisis, cálculo e integración de los precios unitarios se hayan efectuado conforme a las bases de licitación. 
• Que subsista a la fecha de adjudicación, la capacidad técnica, económica y legal requerida en esta licitación y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 

las obligaciones respectivas. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
ADMINISTRADOR GENERAL 

ING. FRANCISCO JAVIER PAREDES RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196663) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06320038-004-04 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

23/06/2004 23/06/2004 
11:00 horas 

29/06/2004 
11:00 horas 

6/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000028 Cartucho de toner para impresora Xerox Docuprint 4025 N/32N/34  114 Pieza 
2 C870000028 Cartucho de toner para impresora láser Lexmark T-632  72 Pieza 
3 C870000028 Cartucho de toner para impresora Lexmark Optra SE-3455  80 Pieza 
4 C870000028 Cartucho de toner para impresora Lexmark Optra E-310 E-312 115 Pieza 
5 C870000028 Cartucho de toner para impresora láser Samsung ML2151N  82 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Javier Barros Sierra número 515, 

primer piso, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01219, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5270-1200, extensiones 3117 y 3151, los 
días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo; en compraNET, mediante depósito en la cuenta de 
cheques 4008513467 de Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V. 

• La junta de aclaraciones; el acto de presentación de proposiciones y apertura de las proposiciones técnicas y la apertura de las proposiciones económicas se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en el cuadro que antecede, en la sala de licitaciones, ubicada en Javier Barros Sierra número 515, 
planta baja, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01219, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de Banobras ubicado en Guerrero 333, Unidad Nonoalco Tlatelolco. 
• Tiempo de entrega: 20 días naturales. 
• El pago se realizará: conforme a lo señalado en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

SILVIA P. URUETA INCHAUSTEGUI 
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RUBRICA. 
(R.- 196664) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio para la evaluación de Programas de Alianza 
para el Campo del Ejercicio 2003, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00008016-005-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Convocante: $1,000.00 
compraNET: $850.00 

15/06/2004 15/06/2004 
16:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/06/2004 
10:00 horas 

28/06/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Programa de Fomento Agrícola 1 Servicio 
2 C810000000 Programa de Fomento Ganadero 1 Servicio 
3 C810000000 Programa de Desarrollo Rural 1 Servicio 
4 C810000000 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 1 Servicio 
5 C810000000 Programa de Investigación y Transferencia de Tecnología 1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 11 de 
mayo de 2004. Los recursos utilizados para esta licitación son del Fideicomiso Alianza para el Campo. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en vialidad Adolfo López Mateos kilómetro 

4.5, colonia Los Angeles, código postal 51350, Zinacantepec, México, teléfono 01-722-278-12-30, extensión 3061, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de la propuesta económica se efectuará 
en el salón de usos múltiples, ubicado en vialidad Adolfo López Mateos kilómetro 4.5, colonia Los Angeles, código postal 51350, Zinacantepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: Comité Técnico Estatal de Evaluación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el punto 6 del anexo I de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con el 

punto 10.9 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ZINACANTEPEC, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ALFREDO FERNANDEZ GALLEGOS 
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RUBRICA. 
(R.- 196665) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
AREA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 08 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso 
a), 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional, para la contratación de un sistema de iluminación para el edificio B-2 del centro administrativo, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

18572001-
009-04 

En México, D.F.: 
$1,671.32 M.N. 
En compraNET: 
$1,519.38 M.N. 

14/07/2004  7/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

30/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Sistema de iluminación  1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx o bien en la 

ventanilla de atención a proveedores del área de adquisiciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11311, a partir del 10 de junio de 2004, 
y hasta el 6o. día previo a la fecha de celebración de la presentación y apertura de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. 
 En compraNET, con el recibo de compra de bases. 
• La junta de aclaraciones a las bases de la licitación se celebrará en la hora y fecha señalada, en la sala de juntas de la Subgerencia de Abastecimiento de la 

G.R.M.S.G., en avenida Marina Nacional número 329,  
2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación y apertura de proposiciones (primera etapa) se celebrará en la hora y fecha señalada, en la sala de juntas de la Subgerencia de 
Abastecimiento de la G.R.M.S.G., en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 
código postal 11311. 

• El acto de apertura de proposiciones económicas (segunda etapa) se celebrará en la hora y fecha señalada, en la sala de juntas de la Subgerencia de 
Abastecimiento de la G.R.M.S.G., en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 
código postal 11311. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgarán anticipos.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la documentación técnica adicional, podrá presentarse en el idioma del país de origen 

de los bienes, acompañada de una traducción simple al español. 
• La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes y prestación de los servicios será en México, D.F. 
• El tiempo de entrega de los bienes y prestación de los servicios será máximo de 60 días naturales, a partir de la firma del contrato respectivo.  
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente su factura acompañada del acuse de recibo, así 

como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en la ventanilla única del corporativo, ubicada en el primer piso del edificio C,  
en Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., con horario de 8:30 a 13:00 horas, de lunes a 
viernes, en días hábiles.  

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en cualquiera de los supuestos señalados en 
el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público correspondientes a los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con: América del Norte, la República de Costa Rica, la República de Bolivia, la República de Nicaragua, la 
República de Venezuela, la República de Colombia; y reservado de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio; por lo que sólo podrán participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que México tiene celebrados los tratados de libre 
comercio mencionados. 

• Los licitantes a su elección podrían presentar sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
CARLOS H. KAIM CHALITA 

RUBRICA. 
(R.- 196666) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 

NOTA ACLARATORIA 
 
En observancia a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en el artículo 35, la Universidad Autónoma de Baja California, a través de la 
Coordinación de Servicios Administrativos, emite 
la siguiente nota aclaratoria: 
Sobre la convocatoria pública nacional número 04/2004 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2004, cambia de nombre de licitación de 
alfanuméricos a numéricos como se indica: 
Licitación UABC-MXL-PAFEF-02/2004 cambia a 29081001-004-04. 
Obra: construcción de estacionamiento para 850 vehículos para la Unidad Universitaria Mexicali: terracerías, base hidráulica, riego de impregnación, riego de liga y 
carpeta asfáltica. 
Ubicación: en la Unidad Universitaria Mexicali, en avenida José Antonio Torres entre calles Río Mocorito y Churubusco, Ex ejido Coahuila, en el Municipio de 
Mexicali, B.C. 
Capital contable requerido: $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 
Plazo de ejecución de la obra: 83 días naturales. Fecha de inicio 9/julio/2004, fecha de término 30/septiembre/2004. 
Costo de las bases en compraNET: $3,150.00 (tres mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
La Coordinación de Servicios Administrativos asume la responsabilidad de lo que conlleva el cambio realizado bajo la normatividad vigente. 
 

ATENTAMENTE 
POR LA REALIZACION PLENA DEL HOMBRE. 

MEXICALI, B.C., A 8 DE JUNIO DE 2004. 
COORDINADORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

M.A. ROSA ELISA PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 196668) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-CU-002/2004 
 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, EN OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS A PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES TRES LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL, CORRESPONDIENTES A TRES OBRAS DE SANEAMIENTO Y DE LAS CUALES SE DESCRIBE LA SIGUIENTE INFORMACION: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 43106002-003-04 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

$4,500.00 COSTO EN 
compraNET: $4000.00 

16-JUN.-2004 
11:00 HORAS  

17-JUN.-2004 
11:00 HORAS 

24-JUN.-2004 
11:00 HORAS 

28-JUN.-2004 
11:00 HORAS 

$3’000,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

EXTRACCION POR MEDIOS MECANICOS Y RETIRO DE 
MALEZAS ACUATICAS PARA LA LIMPIEZA DE LA REGION 2 

DEL LAGO DE CHAPALA 

DIVERSAS LOCALIDADES DE LA RIBERA DEL 
LAGO DE CHAPALA EN EL ESTADO DE JALISCO 

INICIO: 12-JUL.-2004 
TERMINACION: 9-OCT.-2004 

 
* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LA PUERTA PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE CHAPALA, UBICADA EN CALLE GALEANA NUMERO 619, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 45900, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE HASTA 90 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 43106002-004-04 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

$4,500.00 COSTO EN 
compraNET: $4000.00 

16-JUN.-2004 
11:00 HORAS  

17-JUN.-2004 
12:00 HORAS 

24-JUN.-2004 
12:30 HORAS 

28-JUN.-2004 
12:00 HORAS 

$3’000,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

EXTRACCION POR MEDIOS MECANICOS Y RETIRO DE 
MALEZAS ACUATICAS PARA LA LIMPIEZA DE LA REGION 3 

DEL LAGO DE CHAPALA 

DIVERSAS LOCALIDADES DE LA RIBERA DEL 
LAGO DE CHAPALA EN EL ESTADO DE JALISCO 

INICIO: 12-JUL.-2004 
TERMINACION: 9-OCT.-2004 
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* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LA PUERTA PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE CHAPALA, UBICADA EN CALLE GALEANA NUMERO 619, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 45900, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE HASTA 90 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA.  
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 43106002-005-04 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

$4,500.00 COSTO EN 
compraNET: $4000.00 

16-JUN.-2004 
11:00 HORAS  

17-JUN.-2004 
13:00 HORAS 

24-JUN.-2004 
14:00 HORAS 

28-JUN.-2004 
13:00 HORAS 

$3’000,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

EXTRACCION POR MEDIOS MECANICOS Y RETIRO DE 
MALEZAS ACUATICAS PARA LA LIMPIEZA DE LA REGION 6 

DEL LAGO DE CHAPALA 

DIVERSAS LOCALIDADES DE LA RIBERA DEL 
LAGO DE CHAPALA EN EL ESTADO DE JALISCO 

INICIO: 12-JUL.-2004 
TERMINACION: 9-OCT.-2004 

 
* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LA PUERTA PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE CHAPALA, UBICADA EN CALLE GALEANA NUMERO 619, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 45900, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE HASTA 90 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 

INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN EL DEPARTAMENTO DE COSTOS 
Y PRESUPUESTOS LOCALIZADO EN LA OFICINA DE CEAS, UBICADAS EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 
44190, GUADALAJARA, JALISCO, CON NUMERO TELEFONICO 38-11-60-20 Y FAX NUMERO 38-11-60-20, EXTENSION 113 DE LUNES A VIERNES, EN 
UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

* LA FORMA DE PAGO SERA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE CEAS. EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE EFECTUARAN EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE CEAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCIA NUMERO 1726, 
COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 44190, CON NUMERO TELEFONICO 39-42-54-00, EXTENSION 113, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y SU APERTURA SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHAS SEÑALADOS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES QUE SE DESCRIBE EN EL PUNTO ANTERIOR. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN: LA PRESENTACION DE CARATULAS Y 

RELACION DE CONTRATOS DE CUANDO MENOS TRES OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON OBJETO LAS PRESENTES LICITACIONES INDICANDO: LA 
RAZON SOCIAL DEL CLIENTE, DOMICILIO, NUMEROS TELEFONICOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA QUE PUEDE 
PROPORCIONAR INFORMACION AL RESPECTO. EN CUANTO A LA EXPERIENCIA QUE SERA NECESARIO ACREDITAR PARA EL PERSONAL 
RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DEBERAN SER 3. 
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* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ADEMAS DEL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
• SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
• ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 
ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, 
ANTE LA SHCP Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
• ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
1. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

2. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION, EFECTUADO YA SEA DIRECTAMENTE ANTE CEAS, O BIEN CON SELLO DEL BANCO QUE 
CERTIFICA SU ENTERO POR INSCRIPCION GENERADA EN compraNET. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR CEAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO 
LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES DE EVENTOS DE TRABAJOS EJECUTADOS. ASIMISMO, EL 
PLAZO DEL PAGO DE DICHOS EVENTOS SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
AUTORIZACION DE LA ESTIMACION, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
* ANTICIPO: 

* A) SE OTORGARA UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO), DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL 
CONTRATO, CON EL FIN DE QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, 
ALMACENES, BODEGAS E INSTALACION Y EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E 
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INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS 
QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE DAU FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 196671) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales 2004. Se prevé que parte de 
este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de los subproyectos: perforación y aforo de pozo, construcción de sistema de agua potable y construcción 
de sistema de alcantarillado; en virtud de lo anterior, la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 
Morelos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción I, 30, 31, 32 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en 
posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos, el contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

46108003-009-04 $2,000.00 
compraNET: $1,990.00 

21/06/2004 
10:00 horas 

21/06/2004 
14:00 horas 

12/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

$240,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Perforación y aforo de pozo profundo de 250 m Localidad de Las Aguilas de los Tehuixtles 
Municipio de Temixco, Morelos 

Inicio: 26/07/2004 
Terminación: 26/11/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
46108003-010-04 $2,000.00 

compraNET: $1,990.00 
16/06/2004 
10:00 horas 

16/06/2004 
15:00 horas 

12/07/2004 
10:30 horas 

15/07/2004 
10:30 horas 

$140,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable Localidad de San Vicente de Juárez 
Municipio de Ayala, Morelos 

Inicio: 26/07/2004 
Terminación: 7/11/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
46108003-011-04 $2,000.00 

compraNET: $1,990.00 
17/06/2004 
10:00 horas 

17/06/2004 
15:00 horas 

12/07/2004 
12:00 horas 

15/07/2004 
12:00 horas 

$200,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 
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Construcción del sistema de agua potable Localidad de El Canelillo/Cocoyotla 
Municipio de Coatlán del Río, Morelos 

Inicio: 26/07/2004 
Terminación: 22/11/2004  

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

46108003-012-04 $2,000.00 
compraNET: $1,990.00 

16/06/2004 
10:00 horas 

16/06/2004 
16:00 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

$350,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable (electrificación, 
equipo de bombeo, caseta de controles, red de distribución) 

Localidad de Tierra Larga, 
Municipio de Cuautla, Morelos 

Inicio: 27/07/2004 
Terminación: 23/11/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
46108003-013-04 $2,000.00 

compraNET: $1,990.00 
17/06/2004 
10:00 horas 

17/06/2004 
16:00 horas 

12/07/2004 
13:30 horas 

15/07/2004 
13:30 horas 

$450,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción de colectores y sistema de tratamiento (laguna anaeróbica, 
laguna facultativa, tanque de contacto de cloro, caseta de dosificación, 
caseta de vigilancia y obra exterior, 479.17 ml. de cerco de protección) 

Localidad de San Juan Ahuehueyo, 
Municipio de Ayala, Morelos 

Inicio: 26/07/2004 
Terminación: 22/11/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
46108003-014-04 $2,000.00 

compraNET: $1,990.00 
16/06/2004 
10:00 horas 

16/06/2004 
17:00 horas 

13/07/2004 
10:30 horas 

16/07/2004 
10:30 horas 

$125,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable (equipamiento electromecánico, caseta 
de controles, cloración, línea de conducción de 2453 ml, 

red de distribución de 1632 ml y tanque de regularización) 

Localidad de Santiopa, 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos 

Inicio: 27/07/2004 
Terminación: 11/11/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
46108003-015-04 $2,000.00 

compraNET: $1,990.00 
18/06/2004 
10:00 horas 

18/06/2004 
16:00 horas 

13/07/2004 
12:00 horas 

16/07/2004 
12:00 horas 

$160,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable (tratamiento y potabilización, 
línea de conducción, estación de bombeo y red de distribución de 618.6 ml) 

Localidad de Ajuchitlán, 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos 

Inicio: 27/07/2004 
Terminación: 11/11/2004 
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No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

46108003-016-04 $2,000.00 
compraNET: $1,990.00 

17/06/2004 
10:00 horas 

17/06/2004 
17:00 horas 

14/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

$300,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable (equipamiento electromecánico, caseta 
de controles y cloración, línea de conducción de 1911 ml 

y red de distribución de 9250 ml) 

Localidad de Lorenzo Vázquez,  
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos 

Inicio: 28/07/2004 
Terminación: 12/11/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
46108003-017-04 $2,000.00 

compraNET:$1,990.00 
18/06/2004 
10:00 horas 

18/06/2004 
15:00 horas 

14/07/2004 
10:30 horas 

19/07/2004 
10:30 horas 

$360,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Construcción del sistema de agua potable (equipamiento electromecánico 
del pozo a la línea de conducción, red de distribución y equipo de cloración) 

Localidad de Santiago Tepetlapa, 
Municipio de Tepoztlán, Morelos 

Inicio: 28/07/2004 
Terminación: 28/11/2004 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 

de los trabajos  
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Capital contable 

mínimo requerido 
46108003-018-04 $2,000.00 

compraNET: $1,990.00 
21/06/2004 
10:00 horas 

21/06/2004 
15:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
12:00 horas 

$200,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio y terminación 

Perforación y aforo de pozo profundo de 150 m Localidad de Paraíso Escondido,  
Municipio de Yecapixtla, Morelos 

Inicio: 28/07/2004 
Terminación: 9/11/2004 

 
* Las bases de licitación, se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas que ocupa la Unidad de Concursos y Precios Unitarios de la Subsecretaría Ejecutiva 
de Administración y Finanzas de la CEAMA, ubicada en 7o. piso, edificio Ocampo, calle Galeana sin número, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código 
postal 62000, teléfonos (01 777) 329-22-00 y 329-23-00, extensión 1526 y fax 329-22-80, en horario de oficina, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas y en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago será, mediante depósito en efectivo, cheque certificado o de caja en cualquier sucursal Banamex, S.A., en la cuenta número 107-7975264, 
a nombre del Gobierno Libre y Soberano del Estado de Morelos; en compraNET el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la CEAMA, 
ubicadas en calle Aurora número 26, Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos, código postal 62230, teléfonos (01777) 313-69-89 y 313-90-00 o 3-13-43-08. 

* La junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Subsecretaría Ejecutiva de Agua y Saneamiento de la CEAMA, ubicadas en calle Aurora número 26, 
Fraccionamiento Maravillas, Cuernavaca, Morelos, código postal 62230, teléfonos (01777) 313-69-89, 313-90-00 o 3-13-43-08, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y Medio Ambiente, 
sita en el segundo piso del Palacio de Gobierno, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 
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* El plazo de ejecución de los trabajos de las licitaciones números 009 y 017 será de 124 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
* El plazo de ejecución de los trabajos de las licitaciones números 010 y 018 será de 105 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
* El plazo de ejecución de los trabajos de las licitaciones números 011, 012 y 013 será de 120 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
* El plazo de ejecución de los trabajos de las licitaciones números 014, 015 y 016 será de 108 días naturales, con la fecha de inicio señalada. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones debe ser: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en historial de la empresa sobre la realización de obras similares a las que son 

objeto de esta convocatoria, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 
* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original 

y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Escrito en el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en la declaración anual 2003 o con el último estado financiero auditado, debiendo 
anexar copia de su cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP, y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometerse a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, deberá anexar copia simple de la documentación comprobatoria para cotejo, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; deberá anexar copia simple de la documentación 
comprobatoria para cotejo. 

7. Declaración anual del ejercicio 2003 y declaraciones provisionales correspondientes al 2004. 
8. Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación, con sello del banco que certifica, su entero por inscripción. 

* En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3 y 6 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
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* Anticipos: para el inicio de los trabajos el 30% de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, siendo el 20% para la adquisición de materiales 
y demás insumos y el 10% para instalaciones y traslados de maquinaria y equipo. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 196672) 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 04 
MULTIPLE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional: 
 
Material de oficina didácticos, libros y accesorios 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12360001-004-04 Convocante: $550.00 

compraNET: $500.00 
18/06/2004 

9:00 a 14:00 horas 
25/06/2004 
11:00 horas 

5/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 C-660400026 Papel bond blanco tamaño carta de 37 kg, 
caja c/ 5000 hojas 

1,142 Caja 

2 C-660400026 Papel bond blanco tamaño oficio, caja c/5000 hojas 241 Caja 
3 C-660400000 Carpeta archivadora tamaño carta, caja con 20 Pzas. 121 Caja 
4 C-660200024 Servilletas desechables dobles paquete con 500 Pzas. 1,891 Paquete 
5 C-660400026 Papel bond blanco tamaño carta de 36 kg, 

con logotipo 
387 Millar 

 
Herramientas, ferretería y pintura 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12360001-005-04 Convocante: $550.00 

compraNET: $500.00 
18/06/2004 

9:00 a 14:00 horas 
25/06/2004 
16:00 horas 

7/07/2004 
16:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 
1 C-630200000 Piel forro color negro 31,500 DM2 
2 C-630000184 Balastro electrónico de 2x32 wtts /127-277-is para dos  448 Pieza 
3 C-841200000 Polipropileno de 1.22 x 2.44 mt de 3 mm 46 Hoja 
4 C-630000184 Balastro de 2x32 wtts normal para tubo T8 369 Pieza 
5 I-450225000 Continental tubular 32 Pieza 

 
Material de aseo, limpieza personal y utensilios de cocina 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Presentación de pro-
posiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12360001-006-04 Convocante: $550.00 

compraNET: $500.00 
23/06/2004 

9:00 a 14:00 horas 
29/06/2004 
11:00 horas 

8/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de M. 

1 C-660200018 Papel higiénico 240 hojas dobles, envoltura individual  951 Cama 
2 C-420000080 Detergente en polvo de fácil enjuague, bolsa de 10 kilos 700 Bolsa 
3 C-420000080 Detergente biodegradable, bolsa de 10 kilos 672 Bolsa 
4 C-420000006 Blanqueador de cloro para ropa, frasco de 950 ml 13,559 Frasco 
5 C-420000080 Jabón de tocador de 100 gm 6,846 Pieza  

Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en prolongación Uxmal número 860, 
2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 30-03-22-00, extensión 3118, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante: en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En compraNET, 
el pago por este medio deberá hacerse mediante depósito en las cuentas bancarias que señala compraNET, junta de aclaración de dudas a las bases de: material de 
oficina didácticos, libros y accesorios 18 de junio de 2004, 11:00 horas.  
Junta de aclaración de dudas a las bases de: herramientas, ferretería y pintura 18 de junio de 2004, 16:00 horas. 
Junta de aclaración de dudas a las bases de: material de aseo, limpieza personal y utensilios de cocina 23 de junio de 2004, 11:00 horas. 
Todos los eventos se celebrarán en el salón de usos múltiples de la Subdirección de Adquisiciones y Almacenes, sito en Prolongación Uxmal número 860, planta 
baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código 
postal 03310, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el pago se hará en moneda nacional. 
Lugar de entrega: conforme a bases, plazo de entrega: conforme a bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No se otorgarán anticipos. 
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No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las condiciones de pago serán: a los 10 días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, en el Departamento de Control de Pagos y 
Cobranza de la Subdirección de Finanzas. 
Las bases podrán ser revisadas previamente a su pago, el cual será requisito para su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. JORGE MARTINEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 196678) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de equipo 
de cómputo y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
DGPr-LPI-
008/2004 

$2,500.00 24 de junio  
de 2004 

24 de junio  
de 2004 

13:00 horas 

29 de junio 
de 2004 

11:00 horas 

7 de julio  
de 2004 

11:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Computadora ensamblada, procesador Intel Pentium  

2.0 GHz., 512 Mb Ram, D.D. 80 Gb, monitor 17” 
230 Equipo 

2 Computadora ensamblada, procesador Intel Pentium  
2.8 GHz., 512 Mb Ram, D.D. 120 Gb, monitor 17” 

164 Equipo 

3 Computadora ensamblada, procesador Intel Celeron  
2.4 GHz., 256 Mb Ram, D.D. 80 Gb, monitor 17” 

157 Equipo 

4 Ratón Logitech, PS/2, 3 botones con rueda al centro 90 Unidad 
5 Impresora HP LaserJet 1300, 1,200 x 1,200 DPI, 20 PPM, 

16 Mb Ram, puertos paralelo y USB 
68 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales ubicada en avenida Revolución número 

2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 10 al 24 de junio de 2004, con horario de 10:00 a 13:00 horas,  
en los días hábiles. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 24 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada 

en avenida Revolución número 2040,  
planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de junio de 2004 a las  
11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en  
avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
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• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de junio de 2004 a las 11:00 horas, y la apertura económica el día 7 de julio de 2004 a las 11:00 
horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja,  
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o en una moneda ampliamente utilizada en el comercio internacional. 
• Fecha de entrega: según bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de la UNAM. 
• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales posteriores a la recepción, instalación, puesta en marcha y aceptación de los bienes y entrega de la 

documentación. 
• No se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196679) 
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EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de material de oficina bajo contrato abierto y programas 
y accesorios de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública internacional 11075001-008-04 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo Iniciación de contrato y 
condiciones de pago 

23/06/2004 23/06/2004 
10:00 horas 

29/06/2004 
10:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

9/07/2004 
13:00 horas 

El contrato se inicia el 13 
de julio de 2004. Los 

pagos se realizarán a los 
5 días hábiles después de 
la entrega de cada factura 

y mercancía 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C660400026 Papel bond 2,600 6,500 Resma 

2 C870000028 Tinta para impresión 32 80 Pieza 

3 C870000028 Tinta para impresión 48 120 Pieza 

4 C870000000 Zip disk 100 MB 200 500 Pieza 

5 C660200004 Carpetas para archivo 180 450 Pieza 

 
Licitación pública internacional 11075001-009-04 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo Iniciación de contrato y 
condiciones de pago 
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23/06/2004 23/06/2004 
12:30 horas 

29/06/2004 
12:30 horas 

5/07/2004 
12:30 horas 

9/07/2004 
16:00 horas 

El contrato se inicia el 13 
de julio de 2004. El pago 
se realizará a los 5 días 
hábiles después de la 

entrega total de la 
mercancía y factura 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad  Unidad de 
medida 

1 C870000110 No break para microcomputadoras 30 Pieza 

2 C870000106 Unidad lectora y/o grabadora de disco compacto 
para microcomputadora 

28 Pieza 

3 I180000142 Unidad de almacenamiento 20 Pieza 

4 C870000070 Monitor 2 Pieza 

5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 1 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 18.5 carretera Escénica 

Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, código postal 22709, Tijuana, Baja California, teléfono 01 (664) 631-63-00, extensión 3315, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque de caja a nombre de El Colegio de la Frontera 
Norte, A.C. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases son: en convocante $700.00 pesos; y en compraNET $600.00 pesos. 

• La junta de aclaraciones, actos de presentación de proposiciones y aperturas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala Víctor Urquidi, ubicada en El 
Colegio de la Frontera Norte, A.C., en el 3er. edificio, 1er. piso, en el kilómetro 18.5 carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, código postal 
22709, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Anticipo: licitación 11075001-008-04 no se otorgará anticipo; licitación 11075001-009-04 se otorgará anticipo de 40%. 
• Lugar de entrega: kilómetro 18.5 carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, Tijuana, B.C., de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 13:30 y de 

15:30 a 16:30 horas. 
• Plazo de entrega: se especifica en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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TIJUANA, B.C., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. M. RUBI CARRILLO CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 196682) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de maquinaria y consumibles de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001- 

005-04 
(CNA-GRM- 

03-04) 

En convocante: $727.00 
En compraNET: $661.00 

16/07/2004 
14:30 horas 

16/07/2004 
12:00 horas 

22/07/2004 
10:00 horas 

28/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800056 Camión (unidad hidroneumática para desazolve, 

mantenimiento y limpieza) 
5 Pieza 

2 I421000120 Excavadora hidráulica sobre orugas con motor a 
diesel de 125 HP mínimo 

3  Pieza  

3 I480800070 Camión de volteo de 7 m3 con motor a diesel  
de 190 HP mínimo 

1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001- 

006-04 
(CNA-GRM- 

08-04) 

En convocante: $727.00 
En compraNET: $661.00 

14/07/2004 
14:30 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C87000028 Cartucho para impresora Xerox Docuprint, N32 
número de parte 113R00173 

136 Pieza 

2 C87000048 Cartucho de toner de alto rendimiento para impresora 
Lexmark T622DN número de parte 12A6865 

70 Pieza  

3 C87000050 CD gravable de 700 Mb de capacidad y 80 minutos de 
tiempo de grabación 

23,915 Pieza 

4 C87000028 Cartucho de toner negro para impresora Brother 
HL2600 CN número de parte TN03BK 

87 Pieza 

5 C87000028 Cartucho de toner amarillo para impresora Brother 
HL2600 CN número de parte TN03Y 

85 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, D.F., teléfono 5481-4100, extensiones 2157, 2160 y 2152, los días hábiles, a partir de la 
publicación y hasta la fecha límite señalada, en horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, mediante recibo que expide el sistema, debiendo avisar a la Subgerencia de Adquisiciones, al teléfono 5481-4100, extensiones 2157, 2160 y 2152. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante o por medio 
electrónico, a partir de la compra de las bases y hasta las 14:30 horas del 6 de julio de 2004, para ambas licitaciones, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, en 
la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro 
Obregón, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 

No se otorgará anticipo para las presentes licitaciones. 
• Lugar de entrega: será de acuerdo a lo indicado en las bases de cada una de las licitaciones, los días hábiles, en horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: para ambas licitaciones será de 30 días naturales, contados a partir de la firma del pedido o contrato. 
• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Ambas licitaciones se realizan bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
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GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
FRANCISCO FERNANDO RODRIGUEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 196686) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
008  20/05/2004 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 195735 

No. de licitación 
21160006-008-04 

 
Ubicación del documento 

Publicación 
Dice: Debe decir: 

Se cancela Se cancela la presente licitación por causas fortuitas 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO 

ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ 
 RUBRICA. (R.- 196688) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la remodelación del Centro de Convenciones Nopoló, 
en Loreto, B.C.S., de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 21160006-009-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
En la convocante: 

$2,000.00 
En compraNET: 

$1,400.00 

24/06/2004 
Hasta las 

13:00 horas 

21/06/2004 
11:00 horas 

21/06/2004 
10:00 horas 

30/06/2004 
9:00 horas 

8/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 30/08/2004 300 días 
naturales 

$1'217,400.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tecoyotilla número 100, piso 2, colonia 

Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfonos 5448-4322, 5448-4392 y 5448-4200, extensión 4564, los días del 
10 al 24 de junio de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a 
nombre de Fonatur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases previamente a su pago. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de junio de 2004 a las 10:00 horas (horario regional), el lugar de reunión será en las oficinas 
regionales de la convocante en carretera Transpeninsular, código postal 23880, kilómetro 111, Loreto, Baja California Sur. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2004 a las 11:00 horas (horario regional) en las oficinas regionales de la convocante de Loreto, 
ubicadas en carretera Transpeninsular kilómetro 111, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en México, D.F., 

Tecoyotilla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 8 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en México, D.F., Tecoyotilla número 100, piso 2, colonia 

Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• Ubicación de la obra: Loreto, B.C.S. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales de 30% en cada ejercicio presupuestal. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o 

de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago 

de las bases de licitación y presentar copia del comprobante, así como de los documentos siguientes: 
1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros anuales auditados (dictaminados) con sus anexos. 
2. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3. Poder para actos de administración del representante de la empresa quien firmará la propuesta 

y, en su caso, el contrato. 
4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de 

los trabajos. 
5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos 

similares a los convocados en cuanto a monto y complejidad. 
6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los requisitos por cada uno de los asociados, debiendo manifestarlo 

por escrito. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al 

hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados en dichas bases 
de la licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que presente la oferta solvente más baja y reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: una vez presentadas las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato en forma satisfactoria a la convocante, el importe del 
anticipo ofrecido para el primer ejercicio será puesto a disposición del licitante ganador con antelación a la fecha para inicio de los trabajos y la obra ejecutada se 
pagará mediante estimaciones a pagar dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente 
de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO 

ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 196690) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TETLA DE LA SOLIDARIDAD 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 
El H. Ayuntamiento de Tetla de la Solidaridad a través de la Dirección de Obras Públicas, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para la contratación de obra pública, 
a precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación  Obra Visita de obra Apertura técnica Apertura económica Fallo Costo de las bases 
MTS/FISM-002-04 Rehabilitación de colector 

de aguas residuales 
22-junio-04 
10:00 horas 

29-junio-04 
17:00 horas 

6-julio-04 
17:00 horas 

14-julio-04 
17:00 horas 

$1,500.00 

Periodo de 
ejecución 

Ubicación junta de 
aclaraciones 

Fecha estimada 
inicio de obra 

Fecha estimada 
terminación de obra 

Fecha límite 
venta de bases 

Capital contable 
requerido 

60 días naturales Calle 24 de Febrero, localidad de José Ma. 
Morelos, Tetla de la Solidaridad 

22-junio-04 
17:00 horas 

19-julio-04 19-septiembre-04 
 

21-junio-04 
14:00 horas 

$180,000.00 

 
Descripción de los trabajos: excavación por medios mecánicos, suministro e instalación de tubería de concreto simple con junta hermética de 18” de diámetro, 
rellenos, construcción de pozos. 
Los recursos económicos para la ejecución de los trabajos provienen del ramo 20 Programa 3x1 Federal, Estatal y Municipal 2004. 
Generalidades: 
Las bases de licitación se encuentran disponibles, para su consulta y venta, en la Dirección de Obras Públicas del Municipio, en la siguiente dirección: plaza de 
Las Américas número 1, en la ciudad de Tetla de la Solidaridad, Tlaxcala, de lunes a viernes, en horario únicamente de 10:00 a 14:00 horas y una vez acreditada su 
documentación podrán adquirirlas previo pago en efectivo en la Dirección de Obras Públicas. 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevará a cabo en la sala de cabildos del municipio, conforme a los horarios indicados. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto contratado para el inicio de los trabajos. 
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de 
las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las 
condiciones técnicas y económicas, presente la oferta más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Requisitos que deberán presentar para inscribirse. 
Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del representante legal, en original y copia. 
Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, acta de nacimiento, en original y copia. 
Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de diciembre de 2003 elaborado por contador externo a la empresa, anexando copia de cédula profesional del auditor y 
su registro actualizado ante la dirección de auditoría fiscal federal o, en su caso, declaración anual del ejercicio 2003. 
Ultimos dos pagos parciales del ejercicio 2004 (marzo y abril), alta y registro ante la SHCP alta y registro ante el IMSS y registro del INFONAVIT. 
Currículo empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obras similares a la obra que se esta licitando. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases del concurso, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociables. 
 

ATENTAMENTE 
TETLA DE LA SOLIDARIDAD, TLAX., A 3 DE JUNIO DE 2004. 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
C. JOSE ANDRES PEREZ JUAREZ 
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 RUBRICA. (R.- 196691) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06121001-010-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

18/06/2004 17/06/2004 
10:00 horas 

24/06/2004 
10:00 horas 

28/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de cómputo 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino a Santa Teresa número 1040, 
piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30002659, de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de proposiciones técnicas, y apertura de proposiciones económicas, se llevarán a 

cabo en los días y horarios arriba indicados, en el piso 4, de las instalaciones de la CONSAR, en el domicilio mencionado anteriormente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F., 

y conforme a bases. 
• El inicio de los trabajos será a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará a mes vencido y dentro de los siete días hábiles posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
CARLOS HUITRON ESCAMILLA 
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RUBRICA. 
(R.- 196693) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de materiales de fotografía y video, 
de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 22100001-012-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

14/07/2004 13/07/2004 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/07/2004 
10:30 horas 

26/07/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Videocasete VHS-120 min 12,000 Pieza 
2 C360000000 Iniciador para película CN-16Q-NQ1S 10 Frasco 
3 C360000000 Kit revelador para película CN 16Q-NQ1RS 60 Kits 
4 C360000000 Película fotográfica de color Asa 800,con 4 

capas de color 135-36 
10,000 Rollo 

5 C360000000 Pila Mod. CR 123 3.volts Lithium 2,500 Pieza 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 
número 915, planta baja, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5484 5000, extensión 25071, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 
17:00 horas. La forma de pago es, formato SAT 16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos a nombre de la Tesorería de la 
Federación, efectuando el pago en cualquier institución bancaria, este formato deberá estar debidamente requisitado con la clave 600017 indicando en el 
concepto Por la Enajenación y Venta de Bases de Licitación Pública. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, planta baja, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de 

la convocante, mencionado anteriormente. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, mencionado anteriormente. 
* La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio en los que México, forma parte. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: la recepción de los bienes se efectuará en el almacén central PFP, ubicado en la calle de Maíz número 58, colonia Granjas Esmeralda, 

Delegación Iztapalapa, código postal 09810, México, D.F., teléfonos 56 46 56 32 y 56 46 54 82, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 
16:00 horas. 

* Plazo de entrega: la entrega de los bienes se realice dentro de los 45 días naturales posteriores al día en que el proveedor reciba copia del pedido y/o contrato 
debidamente formalizado. 

* El pago se realizará: mediante cheque, conforme lo establecido en el artículo 51 de la Ley. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. VALENTIN SOTO PEREZ 
 RUBRICA. (R.- 196694) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06121001-011-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

24/06/2004 21/06/2004 
10:00 horas 

30/06/2004 
10:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I811200064 Microcomputadora 59 Pieza 
2 I811200012 Microcomputadora portátil 24 Pieza 
3 I811200116 Servidores 3 Pieza 
4 I811200148 No breake 75 Pieza 
5 I811200138 Escáner 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino a Santa Teresa número 1040, 

piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30002659, de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de proposiciones técnicas y apertura de proposiciones económicas, se llevarán a 

cabo en los días y horarios arriba indicados, en el piso 4, de las instalaciones de la CONSAR, en el domicilio mencionado anteriormente. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F. y conforme 

a bases. 
• La entrega de los bienes será dentro de los 15 días hábiles posteriores a la notificación del fallo. 
• El pago se realizará una vez entregada la totalidad de los bienes y dentro de los siete días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
CARLOS HUITRON ESCAMILLA 

RUBRICA. 
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(R.- 196696) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos y materiales, accesorios y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 58005001-004-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

17/06/2004 22/06/2004 
13:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/06/2004 
11:00 horas 

5/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 1926 Dicloxaciclina Cáps. 500 mg C/20 Cáps. 2,348 Caja 
2 C841600000 5165 Metformina Tab. 850 mg 7,008 Caja 
3 C841600000 1929 Ampicilina Tab. 500 mg C/20 Tab. 4,428 Caja 
4 C841600000 2128 Amoxicilina Trihidrato 

de Amoxicilina 500 mg Cáp. C/12 
3,786 Caja 

5 C480000000 608690202 Tela adhesiva de acetato 5 cm x 10 mt 219 Tubo c/6 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código 
postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 012464620452, los días del 10 al 17 de junio; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2004 a las 13:30 horas, en la sala 
de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales del O.P.D. Salud de Tlaxcala, ubicada en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subdirección de Recursos Materiales del O.P.D. Salud de Tlaxcala, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales 
del O.P.D. Salud de Tlaxcala, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del O.P.D. Salud de Tlaxcala, sito en José Aramburu esquina Venustiano Carranza, colonia San Martín de Porres, Apizaco, 

Tlaxcala, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 19 al 23 de julio. 
• El pago se realizará: 30 días después de la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 

DR. SALVADOR SESIN ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 196697) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de refacciones, accesorios y herramientas, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 58056001-011-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

17/06/2004 22/06/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/06/2004 
13:00 horas 

2/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420605000 Dosificador P75 250 PSI de 1.66 GPH de 110 Volts. 52 Pieza 
2 I420605000 Inyector LMI 420 Pieza 
3 I420605000 Pastillas D.P.D. caja con 1000 pastillas 300 Caja 
4 I420605000 Esferas LMI bola de cerámica 3/8 de diámetro 636 Pieza 
5 I420605000 Válvula de pie LMI 420 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Guillermo Valle número 64, colonia 

Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 012464620450, los días del 10 al 17 de junio; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, ubicada en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código  
postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales 
de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal de la Secretaría de Salud de Tlaxcala; José Aramburu esquina Venustiano Carranza, colonia San Martín de Porres, Apizaco, 

Tlaxcala, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 26 al 30 de julio de 2004. 
• El pago se realizará: 30 días después de la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO 

DR. SALVADOR SESIN ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 196698) 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la contratación de las licitaciones de material de ferretería, tlapalería y refacciones y 
material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
Número de licitación 10095001-006-04, partidas de la 1 a la 5; número de licitación 10095001-007-04, partidas de la 1 a la 5. 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,201.20 M.N.  

Costo en compraNET: 
$1,092.00 M.N. 

17/06/2004 17/06/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/06/2004 
11:00 horas 

1/07/2004 
11:00 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
C780200000 Impermeabilizante microlastic 1,140 Litro 
C780200000 Balero rodamiento de bola No. 6203-2RS/1 350 Pieza 
C780200000 Balero rodamiento de bola No. 6205-2RS/1 120 Pieza 
C780200000 Empaque cónico p/fluxómetro 500 Pieza 
C780200000 Thiner de 1a. clase 880 Litro 

 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,201.20 M.N.  

Costo en compraNET: 
$1,092.00 M.N. 

18/06/2004 18/06/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/06/2004 
11:00 horas 

2/07/2004 
11:00 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
C030000000 Base de dos espigas p/lámpara Ft8 corta  2,800 Pieza 
C030000000 Lámpara fluorescente ahorradora de 32 W  1,500 Pieza 
C030000000 Lámpara fluorescente ahorradora de 59 W 100 Pieza 
C030000000 Balastra electrónica 2 X 32 W 700 Pieza 
C030000000 Contacto dúplex polarizado 127 V 100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5 carretera a los Cués, 

código postal 76241,  
El Marqués, Querétaro, teléfono (442) 211-05-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo o 
cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     401 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y los horarios establecidos para cada licitación, en el Departamento de Adquisiciones, edificio B del 
Centro Nacional de Metrología, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera a los Cués, código postal 76241, El Marqués, Querétaro. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en las fechas y los horarios establecidos para cada 
licitación, en el Departamento de Adquisiciones,  
edificio B del Centro Nacional de Metrología, domicilio antes citado. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en las fechas y los horarios establecidos para cada licitación, en el Departamento de Adquisiciones, 
edificio B del Centro Nacional de Metrología, domicilio antes citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la entrega y recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

EL MARQUES, QRO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. RODOLFO MARTELL TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196699) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 5 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el año 2004, de carácter nacional para 
la contratación de los rubros que a continuación se mencionan: 
 

Referencia Descripción Costo de 
las bases 

Venta de bases Fecha, hora y lugar del acto 
de apertura de ofertas 

12270002-
007-04 

Adquisición 
de reactivos 
y materiales 

de laboratorio 

$600.00 
en la entidad, 

costo en 
compraNET: 

$540.00 

A partir del 10 de 
junio y hasta, 

inclusive, el sexto 
día natural previo 

al acto de apertura 
de proposiciones 

Junta de aclaraciones 16 de junio 
de 2004 a las 10:00 horas 

Apertura de propuestas técnicas 
25 de junio 

de 2004 a las 10:00 horas 
Apertura de propuestas económicas 

1 de julio 
de 2004 a las 10:00 horas 

Acto de fallo 8 de julio de 2004 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 00000000 Tubos Eppendorf de 0.6 ml 5,000 Pieza 
2 00000000 Tubos vacutainer 5,000 Pieza 
3 00000000 Guantes de látex varias medidas 3,000 Par 
4 00000000 Guantes 100% de nitrilo 1,100 Par 
5 00000000 Puntas amarillas 5,000 Pieza 

 
Referencia Descripción Costo de 

las bases 
Venta de bases Fecha, hora y lugar del acto 

de apertura de ofertas 
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12270002-
008-04 

Adquisición de 
materiales de 
administración 

$600.00 
en la entidad, 

costo en 
compraNET: 

$540.00 

A partir del 10 de 
junio y hasta, 

inclusive, el sexto 
día natural previo 

al acto de apertura 
de proposiciones 

Junta de aclaraciones 17 de junio 
de 2004 a las 10:00 horas 

Apertura de propuestas técnicas 
24 de junio 

de 2004 a las 10:00 horas 
Apertura de propuestas económicas 

29 de junio 
de 2004 a las 17:00 horas 

Acto de fallo 6 de julio de 2004 
a las 17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 00000000 Papel bond 39 k t/carta blanco paquete con 500 hojas 6,000 Paquete 
2 00000000 Bibliorato tamaño carta 1,500 Pieza 
3 00000000 Disquete 3.5 2s/HD formateado, 

caja con 10 piezas 
1,000 Caja con 

10 piezas 
4 00000000 Cd r de 80 minutos 2,500 Pieza 
5 00000000 Papel couché mate paloma  135,000 Pliego 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Abastecimiento en 
el cubículo S-8 en el sótano del edificio principal, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes, en avenida Universidad número 655, 
colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir del 10 de junio y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de apertura 
de proposiciones. 
La forma de pago de las bases es, en convocante, en la caja de la Tesorería del Instituto, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, ubicada en avenida 
Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor. En compraNET, en http://compranet.gob.mx. mediante los recibos que emite el 
sistema y el banco. 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas mencionadas con anterioridad y quedará especificado en la junta de aclaraciones en qué aulas se realizará cada uno 
de los actos dentro de las instalaciones del propio Instituto en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, 
Morelos. Será requisito indispensable para los proveedores participantes en las licitaciones, presentar el recibo de pago de las bases ya sea el expedido en la caja 
del propio Instituto o por el sistema compraNET y que esté sellado por la institución bancaria donde se realizó dicho pago, el día de la apertura de propuestas 
técnicas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para la licitación 12270002-007-04 los reactivos y materiales de laboratorio se recibirán en el almacén general del propio Instituto a más tardar a los 45 días 
naturales, después de la fecha de firma de los pedidos, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas y los pagos se realizarán a partir de los 10 días naturales, 
de la recepción de los reactivos y materiales de laboratorio, en horario de 8:30 a 15:30 horas. 
Para la licitación 12270002-008-04 los materiales se recibirán en el almacén general del propio Instituto 
a más tardar a los 20 días naturales, después de la fecha de firma de los pedidos los días de lunes a viernes, 
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de 9:00 a 15:00 horas. Los pagos se efectuarán a los 10 días naturales, posteriores a la entrega de los materiales en el almacén general, factura, alta de almacén, 
correspondientes, previa aceptación del Departamento de Abastecimiento. 
Estarán impedidos para concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. HORACIO RODRIGUEZ ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 196701) 
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PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V.  

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 

EN RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO 003, LICITACION 18585002-008-04, PUBLICADA EL DIA 1 DE JUNIO DE 2004, EN LAS BASES DE LA 

LICITACION DICE: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA; DEBE DECIR: LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. 

 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

SUBDIRECTOR INT. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. MIGUEL ANGEL ESTRADA RUIZ  

RUBRICA. 

(R.- 196703) 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     406 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EDIFICIO 3, 2o. NIVEL 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACC. CARRIZAL, TABASCO 2000, 

CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TAB. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575098-002-04 que ampara: adquisición de cables de acero para utilizarse en equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos que intervienen en pozos de la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 7 de abril de 2004, el proveedor adjudicado es: 
 

Proveedor Concepto Partidas Montos máximos y 
mínimos en M.N. 

Cablesa, S.A. de C.V. 
Felipe Carrillo Puerto número 301,  

Fracc. Industrial Benito Juárez,  
Querétaro, Querétaro, código postal 76130 

Contrato 
abierto 

 
 

1 a 9 
 

Monto máximo 
$6’054,365.00 
Monto mínimo 
$2’556,775.00 

 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575098-004-04 que ampara: adquisición de pinturas y adelgazadores para utilizarse en talleres 
y equipos de perforación y mantenimiento de pozos que intervienen en pozos de la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 15 de abril de 2004, el proveedor adjudicado 
es: 
 

Proveedor Concepto Partida Montos máximos y 
mínimos en M.N. 

Kromar de México, S.A. de C.V. 
avenida Dolores Hidalgo número 583,  

colonia Ciudad Industrial,  
Irapuato, Guanajuato, código postal 36541 

contrato 
abierto 

 

1  
 

Monto máximo 
$3’500,000.00 
Monto mínimo 
$1’400,000.00 

 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575098-001-04 que ampara: adquisición de gases industriales para utilizarse en talleres y 
equipos de perforación y mantenimiento de pozos 
que intervienen en pozos de la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 16 de abril de 2004, el proveedor adjudicado es: 
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Proveedor Concepto Partidas Montos máximos y 
mínimos en M.N. 

Praxair México, S.A. de C.V. 
avenida Acero y Cobre sin número, 

colonia Ciudad Industrial,  
Villahermosa, Tabasco, código postal 86070 

Contrato 
abierto 

 
 

1, 2, 3 
 
 

Monto máximo 
$5’335,000.00 
Monto mínimo 
$2’134,000.00 

 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575098-010-04 que ampara: adquisición de cable electromecánico para unidades de registros 
geofísicos que operan en la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 7 de mayo de 2004, los proveedores adjudicados son: 
 

Proveedor Concepto Partidas Montos máximos y 
mínimos en dólares 

americanos 
Aceros Camesa, S.A. de C.V. 

Margarita Maza de Juárez número 154, 
colonia Nva. Industrial Vallejo, 

Delegación Gustavo A. Madero, 
México, D.F., código postal 07700 

Contrato 
abierto 

1, 3, 4, 5 
 
 

Monto máximo 
1´561,000.00 
Monto mínimo 

636,450.00 

 
Cablesa, S.A. de C.V. 

Felipe Carrillo Puerto número 301,  
colonia Fracc. Industrial Benito Juárez,  

Querétaro, Querétaro, código postal 76130 

Contrato 
abierto 

 
 

2, 6 y 7 
 
 

Monto máximo 
1´362,375.00 
Monto mínimo 

675,975.00 
Total adjudicado de la licitación Monto máximo $2’923,375.00 

Monto mínimo $1’312,425.00 
 
La licitación pública internacional con TLC número en compraNET 18575098-011-04 que ampara: suministro de tubería conductora de 24” y 30” de diámetro exterior, 
para ser utilizada en los trabajos de perforación de pozos petroleros de la Región Sur, cuyo fallo se emitió el 7 de mayo de 2004, el proveedor adjudicado es: 
 

Proveedor Concepto Partidas Montos máximos y 
mínimos en M.N. 
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Válvulas de Calidad de Monterrey,  
S.A. de C.V. 

Privada Jagüey número 2, 
colonia Santa María, código postal 64650, 

Monterrey, Nuevo León  

Contrato 
abierto 

 
 
 

1 y 2 
 
 

Monto máximo 
$12’185,155.00 
Monto mínimo 
$4’874,062.00 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 196704) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155, planta baja, zona centro, código postal 91000, en Xalapa, 
Veracruz, notifica el fallo de fecha 4 de mayo de 2004 de la licitación pública internacional que a continuación se detalla 18164039-017-04, para la adquisición de 
postes de concreto, proveedor ganador Postes Octagonales Reforzados, S.A. de C.V., partidas: 1, 12, 16, 21, 24, 29, 30 y 39 con un importe de $2’176,050.00 más 
IVA, con domicilio en carretera Las Matas sin número entrada a Refinería Pemex, colonia Ejido Tacoteno, código postal 96870, Minatitlán, Ver., proveedor ganador 
Ecisa Construcciones, S.A. de C.V., partida: 40, con un importe de $17,476.00 más IVA, con domicilio en avenida Chapultepec 511-105, colonia Juárez, código 
postal 06600, México, D.F., proveedor ganador Centrifugados Mexicanos, S.A. de C.V., partidas: 1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 13, 15, 19, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 35, 36, 
37, 38, 42 y 43 con un importe de $5’373,378.00 más IVA, con domicilio en el kilómetro 8 carretera Zapopán-Tesistán, apartado postal número 21, código postal 
450000, Zapopan, Jalisco, México; proveedor ganador Prefaver, S.A. de C.V., partidas: 2, 9, 14, 20, 31, 34 y 41 con un importe de $1’426,490.00 más IVA, con 
domicilio en el kilómetro 2.8 carretera Perote-Teziutlán sin número, apartado postal número 91, código postal 91270, Perote, Veracruz; proveedor ganador Prefamex, 
S.A. de C.V., partidas: 3, 5, 7, 11, 17, 18 y 22 con un importe de $937,560.00 más IVA, con domicilio en Hernán Cortés número 779, planta Ciudad Industrial 
Framboyanes esquina Acacias, Veracruz, Ver.  

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
ADMINISTRADOR GENERAL DIVISIONAL EN FUNCIONES 

C.P. GASPAR BAIZABAL PAEZ 
RUBRICA.  

(R.- 196705) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SERVICIOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de 
libre comercio se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Bolivia; y Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y reservado de las 
disposiciones del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela; Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; y Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento integral a sistemas de aire acondicionado instalados en los equipos especiales de las 
unidades de servicio a pozos que operan en los pozos de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 18575099-014-2004 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Costo en convocante: 
$1,728.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,571.00 M.N. 

15/07/2004 29/06/2004 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/07/2004 
9:30 horas 

29/07/2004 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento integral a sistemas de aire acondicionado instalados 
en los equipos especiales de las unidades de servicio a pozos que operan en 

los pozos de la Región Sur 

Contrato $1'400,000.00 M.N. $3'500,000.00 M.N. 

Subpartidas relevantes 1.1 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo e instalación de equipo de 
aire acondicionado tipo hidráulico marca York 

Servicio  

 2.1 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo e instalación de equipo de 
aire acondicionado a unidades automotrices marca Colleman 

Servicio  

 3.1 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo e instalación de equipo de 
aire acondicionado a unidades de cabina de manejo 

Servicio  

 4.1 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo e instalación de equipo de 
aire acondicionado a unidades Maxis 

Servicio  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de 

Concursos de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicadas en el edificio tres, 
segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, 
teléfono (01 933) 3 10 62 62, extensión 20654, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 horas. La forma de pago es, mediante los 
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recibos que genera la convocante y el pago es en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja del 
módulo Bancomer, que para tal efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de junio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de 

licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de julio de 2004 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones número uno, ubicada en la Subgerencia 
de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

• En apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre 
comercio, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
los países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio artículo 5o., regla primera del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 de febrero de 2003). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Presentación del servicio: los servicios de mantenimiento integral a los sistemas de aire acondicionado, instalados en las cabinas especiales de las unidades de 

Servicio a Pozos, se deben realizar en las instalaciones del proveedor y/o en las instalaciones de servicio a pozos de las bases operativas de Reforma, Ciudad 
Pemex, Comalcalco y Agua Dulce, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 991 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas por servicios ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, dentro de los 30 días naturales posteriores 

a la presentación de la factura respectiva, previa entrega de los servicios en los términos del contrato, el momento que se haga exigible el mismo es a partir de la 
fecha en que las reciba la ventanilla única de la unidad operativa en donde se hayan ejecutado los servicios correspondientes, previamente acompañadas de 
sus soportes. 

• Esta licitación es abierta y ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones arriba citadas. 
• Origen de los recursos, para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamientos a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

CENTRO, TAB., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE 
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ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
LIC. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 196706) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de ropa de trabajo para 
investigadores del Instituto Nacional de Antropología e Historia, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de  

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11151001-008-04 $947.00 

Costo en compraNET: 
$861.00  

18/Jun./2004 
9:00 horas 

18/Jun./2004 
9:00 horas 

24/Jun./2004 
9:00 horas 

 

29/Jun./2004 
9:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

02 Saco de lino para mujer 381 Pieza 
03 Chamarra rompevientos unixes 690 Pieza 
07 Chaleco multiusos unixes 748 Pieza 
08 Botín unixes 748 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Liverpool número 123, mezzanine, 

colonia Juárez, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 10 al 18 junio de 2004, con el siguiente horario de 10.00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
mediante depósito en la cuenta número 870-3615-5 REF. 3200-00-55 de Banamex a nombre del Instituto Nacional de Antropología e Historia.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de usos múltiples de la Coordinación Nacional de Recursos Humanos del Instituto, en Leibnitz número 11, 
2o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal A11590. 

• Las aperturas de las propuestas se efectuarán en la sala de usos múltiples de la Coordinación Nacional de Recursos Humanos del Instituto, en Leibnitz 
número 11, 2o. piso, colonia Nueva Anzures, código postal A11590. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a bases. 
• Plazo de entrega: conforme a bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a bases. 
• Se otorgará el 30% de anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO CARDONA ACOSTA 
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RUBRICA. 
(R.- 196707) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO  
CONVOCATORIA PUBLICA No. DX004/2004 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LAS OBRAS QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164021-019-03  $943.00 

COSTO EN compraNET: $707.00 
22/JUN./2004 22/JUN./2004 

10:00 HORAS 
16/JUN./2004 
9:00 HORAS 

28/JUN./2004 
10:00 HORAS 

5/JUL./2004 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

 OBRA CIVIL, REMODELACION DE BAÑOS GENERALES, VESTIDORES  
Y COCINETA DEL TALLER ELECTRICO DIVISIONAL 

19/JUL./2004 120 DIAS 
NATURALES 

$30,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: CALLE LAURO BADILLO NUMERO 2001, LAS JUNTAS, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164021-020-04 $943.00 

COSTO EN compraNET: $707.00 
23/JUN./2004 23/JUN./2004 

10:00 HORAS 
17/JUN./2004 
9:00 HORAS 

29/JUN./2004 
10:00 HORAS 

6/JUL./2004 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

 OBRA CIVIL, CENTRO DE DISTRIBUCION SAN CLEMENTE 4a. ETAPA, 
CONSISTENTE EN: TALLER DE TRANSFORMADORES, 

TALLER DE EQUIPO Y PRUEBA, BODEGA Y ESTACIONAMIENTO DE 
VEHICULOS DE MEDICION, ZONA COSTA 

19/JUL./2004 160 DIAS 
NATURALES 

$30,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE JALISCO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164021-021-04  $943.00 
COSTO EN compraNET: $707.00 

24/JUN./2004 24/JUN./2004 
10:00 HORAS 

18/JUN./2004 
9:00 HORAS 

30/JUN./2004 
10:00 HORAS 

7/JUL./2004 
10:00 HORAS  

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

 2o. PAQUETE DE OBRAS. DESMANTELAMIENTO, REUBICACION E 
INSTALACION DE BANCO DE CAPACITORES A LA S.E. ZOQUIPAN, Y 
DESMANTELAMIENTO, REUBICACION E INSTALACION DE BANCO DE 

CAPACITORES A LA S.E. MOJONERA 

19/JUL./2004 90 DIAS 
NATURALES 

$30,000.00 

 
UBICACION DE LA OBRA: S.E. ZOQUIPAN, UBICADA EN EPIGMENIO PRECIADO SIN NUMERO Y MA. DE JESUS ROMO, COLONIA SEATLE, ZAPOPAN, 
JALISCO Y S.E. MOJONERA EN CARRETERA A BASE AEREA ENTRE AVENIDA SANTA MARGARITA Y CARRETERA NOGALES, ZAPOPAN, JALISCO. 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA REVISION, CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN 
EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 2o. PISO, INGRESO POR 
EL 455, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS (DIAS HABILES). 
SI LAS BASES DE LICITACION SON ADQUIRIDAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD LICITADORA, PODRAN PAGARSE EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, CON IVA INCLUIDO Y A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O SI ESTAS SON ADQUIRIDAS A TRAVES DEL 
SISTEMA compraNET, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE DICHO SISTEMA, SU DEPOSITO SE HARA EN LA CUENTA 
NUMERO 40124771-3 DEL BANCO BITAL, S.A. AHORA BANCO HSBC, S.A. 
EL PAGO DE LAS BASES DE LICITACION SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS INTERESADOS NO PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EXISTENCIA LEGAL: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, ACREDITARAN SU EXISTENCIA MEDIANTE COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, CON ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO 
QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO PUBLICO, ASI COMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 
DEL REPRESENTANTE LEGAL.- NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO. 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA: LA ACREDITARAN MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, ASI COMO CON EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, MISMOS QUE DEBERAN TENER 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUDES SIMILARES A LA LICITADA, PARA ESTAS LICITACIONES SERA: 
• 18164021-019-04 Y 18164021-020-04.- OBRA CIVIL EDIFICACION. 
• 18164021-021-04.- DESMANTELAMIENTO, REUBICACION E INSTALACION DE BANCO DE CAPACITORES. 
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CAPACIDAD FINANCIERA: LA ACREDITARA MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO 
AUTORIZADO POR LA SHCP, DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DEL 
LICITANTE DE RECIENTE CREACION, QUIEN DEBE PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICION, DEBERAN AJUSTARSE A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LAS BASES 
DE LA LICITACION. 
LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARAN PARTIENDO DE: 
• 18164021-019-04 Y 18164021-020-04.- OFICINAS DE INGENIERIA CIVIL DIVISIONAL, UBICADAS EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 455, 3er. PISO, 

ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO. 
• 18164021-021-04.- OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION, UBICADAS EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE 

NUMERO 426, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS, 
UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 2o. PISO, INGRESO 455, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 2o. PISO, 
INGRESO 455, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y ESTAS SE COTIZARAN EN PESOS MEXICANOS. 
PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTAS LICITACIONES, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE ACUERDO A 
LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI COMO 
PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE  
Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION. 
A LOS ACTOS PUBLICOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION, SE INVITARA A PARTICIPAR COMO OBSERVADORES SOCIALES A CIUDADANOS DISTINGUIDOS 
DE LAS LOCALIDADES DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS DISTINTOS ACTOS, QUIENES PODRAN OPINAR SOBRE EL PROCESO LICITATORIO. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 196709) 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     419 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 05 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio integral de mantenimiento 
preventivo y correctivo a bienes informáticos, conforme a lo siguiente:  
 

No. de licitación Precio de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Reunión de aclaración 
de bases 

Presentación de propuestas  
y apertura de propuestas técnicas 

Apertura de propuestas 
económicas 

TFJ-OM-LPN-11/2004 $900.00 
 

18 de junio de 2004 
 

18 de junio de 2004 
11:00 horas 

24 de junio de 2004 
11:00 horas 

29 de junio de 2004 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicio integral de mantenimiento preventivo y correctivo a bienes informáticos 1 Servicio 
 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  
México, Distrito Federal, de 10:00 a 15:00 horas. 

• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está registrado dentro de ese sistema electrónico. 
• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases; el acto de entrega de propuestas técnicas y económicas y apertura de las propuestas técnicas y el acto de apertura de las 

propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de Varsovia número 9, piso 1, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: de acuerdo a lo estipulado en bases.  
• Plazo de prestación del servicio: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• Los pagos se realizarán dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura en la Dirección General de Programación y Presupuesto con 

firma de conformidad. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, respectivamente. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO AGATON HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 196710) 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     421 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional números 18164034-012-04 y 18164034-013-04, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-012-04 
(LPN-DU000-010-04) 

$989.00 
compraNET: 

$890.00 

19/junio/04 18/junio/04 
12:00 horas 

25/junio/04 
10:00 horas 

30/junio/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción de los bienes o servicios Cantidad  Unidad 

 CABMS  Mín. Máx.  
01 C030000006 Aislador tipo carrete 1C Esp. CFE 52000-55 

de fecha noviembre de 1993 
3,000 7,500 Pza. 

02 C030000006 Aislador 16SVH044 Esp. CFE 52200-02 
de fecha octubre de 2002 

2,000 5,000 Pza. 

03 C030000006 Aislador tipo poste 13 PD Esp. CFE 52200-92 
de fecha junio de 2002 

2,500 6,250 Pza. 

04 C030000006 Aislador tipo poste 33 PD Esp. CFE 52200-92 
de fecha junio de 2002 

2,500 6,250 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164034-013-04 
(LPN-DU000-011-04) 

$989.00 
compraNET: 

$890.00 

22/junio/04 21/junio/04 
9:00 horas 

28/junio/04 
12:00 horas 

2/julio/04 
10:00 horas 

 
Partida Clave  Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

 CABMS  Mín.  Máx.  
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01 C030000010 Cable ACSR 3/0 Esp. CFE E0000-12 
de fecha mayo de 1986 

50,000 125,000 Kg 

02 C030000010 Cable ACSR 1/0 Esp. CFE E0000-12 
de fecha mayo de 1986 

40,000 100,000 Kg 

03 C030000010 Alambre de cobre desnudo CU4 Esp. CFE 
E0000-32 de fecha julio de 1999 

10,000 25,000 Kg 

04 C030000010 Cable múltiple de aluminio (3+1)1/0-2C Esp. 
CFE E0000-09 de fecha junio de 2000 

10,000 25,000 Mt 

05 C030000010 Cable múltiple de aluminio (2+1)1/0-2C Esp. 
CFE E0000-09 de fecha junio de 2000 

10,000 25,000 Mt 

 
- Las bases de la licitación y especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles de dos formas para su consulta o adquisición, desde la fecha de la 

publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases.  

i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos, situado en avenida Chairel 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps., teléfono (01-833) 241-33-
46 de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles. 

 El costo de las bases impresas es de $989.00 incluido IVA y su pago se realizará en la caja divisional, situada en el mismo domicilio. El importe se deberá 
cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo 
de las bases es de $890.00 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Administración Divisional y en el auditorio divisional, ubicados en avenida Chairel 101, colonia Campbell, Tampico, Tamps., código postal 
89260. 

- La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones:  

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley 
antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma de origen de los bienes o 
servicios acompañados de una traducción simple al español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén divisional Tampico. 

d) Plazo de entrega: 60 días naturales, para la licitación 18164034-012-04 y 45 días naturales, para la licitación 18164034-013-04. 
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e) Condiciones de pago a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento que a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador de servicio. 

f) No se considera anticipo para las licitaciones. 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato para las licitaciones 18164034-012-04 y 18164034-013-04. 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 
Contribuyentes e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases. 

l) No se considera abastecimiento simultáneo para las licitaciones. 

m) Las licitaciones 18164034-012-04,18164034-013-04 están arriba de los umbrales de los tratados comerciales y están registradas en la reserva permanente 
y transitoria. 

n) Las licitaciones 18164034-012-04 y 18164034-013-04 se adjudicarán contratos abiertos de acuerdo con el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

o) Se deberá cotizar en moneda nacional para las licitaciones 18164034-012-04 y 18164034-013-04. 

p) CFE invitará como observadores sociales y representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 
de esta licitación. 

q) En atención al programa de transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación.  

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMPS., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 196711) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 008 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y de los Tratados de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de 
Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y Venezuela, y reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

LPI 
18164008-

008-04 

$1,454.00 
En compraNET: 

$1,322.00 
 (incluye IVA) 

14/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004  
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1  Equipo de cómputo 312 Pza. 
 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste situado en kilómetro 7.5 carretera 

Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfono 
(229) 989-85-95, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,454.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja 
regional de la Gerencia Regional de Producción Sureste situada en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii)  A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,322.00 incluido el IVA. Deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     425 

Esta licitación se ha reservado de las disposiciones de los tratados de libre comercio que México tiene celebrados con el Estado de Israel, los estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, así como el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la Comunidad Europea y sus estados miembros y se otorga la clave 09TRW.29529 para afectar la Reserva Transitoria de 2004 establecida en dichos tratados.  
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento Regional de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Sureste ubicada en kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, 
Dos Bocas, Ver. La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Gerencia Regional de Producción Sureste (kilómetro 7.5 carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz); 
d) Plazo de entrega (30 días naturales); 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo; 
g) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
l) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
m) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, 

la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

DOS BOCAS, VER., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 

RUBRICA. 
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(R.- 196713) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001/2004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 28, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Morelia, a través de la Secretaría de Obras Públicas, se convoca a las personas físicas y 
morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la obra pública descrita a continuación, para participar en la licitación pública de carácter nacional 
para la adjudicación de contrato de obra pública a precio unitario y tiempo determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Coordinación de Planeación  
y Desarrollo Municipal. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

 $2,300.00 
En compraNET: $1,800.00 

15/06/04 
14:00 horas 

16/06/04 
9:00 horas 

16/06/04 
12:00 horas 

21/06/04 
10:00 horas 

22/06/04 
10:00 horas 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Circuito Mintzita número 444, 

Fraccionamiento Manantiales, código postal 58170, Morelia, Michoacán; a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite 
para adquirir las bases, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, teléfono/fax 01 (443) 322-07-33. 

2. La visita a la obra se efectuará el día 16 de junio de 2004 a las 9:00 horas. 
3. La forma de pago, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Municipio de Morelia, Michoacán. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. Los recibos expedidos de compraNET o los recabados por la Tesorería del Municipio de Morelia, deberán exhibirse 
en original para efecto de constancia de visita de obra. 

4. Los interesados acreditarán ante la Secretaría de Obras Públicas del H. Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación, 
presentando original y copia de la siguiente documentación para la adquisición directa: 
1.- Solicitud de inscripción citando el número y descripción de la licitación, firmada por el apoderado o administrador legal de la empresa. 
2.- Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación 

y, en su caso, del contrato respectivo. 
3.- Escrito mediante el cual el licitante declara bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, indicando los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

4.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
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5.- Manifestación bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales federales, en términos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación. 

6.- Original y copia de testimonio del acta constitutiva, en el caso de personas morales. 
7.- Original y copia de las modificaciones al acta constitutiva, en su caso. 
8.- Original y copia del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas. 
9.- Original y copia de poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre de la empresa. 
10.- Original y copia de identificación oficial vigente con fotografía, del representante legal de la empresa o, en su caso, de la persona física. 
11.- Original y copia de cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
12.- Cuando sea el caso, original y copia del convenio en forma notarial en la que se especifique el número de empresas asociadas, nombre y domicilio de los 

integrantes; datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; datos de los capitales 
contables de las personas morales de la agrupación y documentos con los que se acreditan; nombre de los representantes de cada una de las personas 
identificando los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; definición de las partes del objeto del contrato que cada 
persona se obligaría a cumplir; determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; designación de representante común, otorgándole 
poder amplio y suficiente, para asistir a la presentación de las propuestas, apertura de propuestas y fallo de la licitación, por tratarse de actos de 
administración; estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme; en este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya 
sido designado por el grupo de empresas. 

13.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
a. El licitante demostrará su capacidad técnica mediante presentación de una relación de contratos de obras ejercidas y/o en vigor que hayan celebrado 

tanto con la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como con los particulares, anexando tres carátulas de contrato y/o actas de entrega 
recepción donde se acredite la experiencia en obras similares a las del objeto de la licitación. 

b. La capacidad financiera será demostrada con la presentación de original y copia de los estados financieros auditados por un contador público externo, 
anexando copia de su cédula profesional de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas; con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Secretaría, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. 

Se presentarán originales de toda la documentación antes descrita, para su cotejo y una copia simple para el expediente. 
Presentada la documentación, la Secretaría revisará y verificará la documentación y una vez cumplidos los requisitos señalados, se expedirá el recibo de entero 
para pago directo en la Tesorería Municipal, mediante cheque cruzado certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería Municipal con cargo a una 
institución de crédito autorizada para operar en el Municipio. 
El costo de las bases de licitación por adquisición directa es de $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
Una vez presentados y cumplidos los requisitos señalados y presentando el recibo de pago de bases de licitación, expedido por la Tesorería Municipal, se 
efectuará la entrega de las bases de licitación, de esta manera el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su proposición. 
No se aceptarán proposiciones de los licitantes inscritos por adquisición directa, que presenten recibos de pago de bases con sello de la Tesorería Municipal, 
después de la fecha y hora del límite para adquirir bases. 

En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET. 

1.- Los documentos solicitados para acreditar la experiencia y capacidad técnica y financiera, así como los requisitos para participar, se anexarán en la propuesta 
técnica en un sobre, dentro o fuera del sobre que contiene la propuesta técnica, a elección del licitante, el no presentarlos será causa y motivo de desecho 
de la proposición. 
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2.- Los planos, catálogo de conceptos y otros documentos que no se puedan obtener por el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la Unidad 
Departamental de Concursos de la Dirección Técnica de la Secretaría, ubicada en Circuito Mintzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, código postal 
58170, Morelia, Michoacán, previa presentación del recibo de pago que genera el sistema. 
El costo de las bases de licitación por adquisición mediante el Sistema compraNET es de $1,800.00 (un mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), este pago no es 
reembolsable. 

Los licitantes inscritos en compraNET, enviarán vía fax 01 (443) 3-22-07-33 o personal, copia de recibo de pago un día hábil posterior al de la recepción por el banco. 
No se aceptarán proposiciones de los licitantes inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago de bases con sello de banco después de la fecha y hora del 
límite para adquirir bases. 

Una vez presentando el recibo de pago de bases de licitación, generado por el Sistema compraNET, se entregará el complemento de las bases de licitación, y 
el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presentar su proposición. 
Nota: una vez aceptada por la Secretaría la documentación legal de la empresa y de trabajos similares de la misma, en lo futuro para la inscripción en obras 
similares dentro del año en ejercicio, ya no será necesario que la empresa vuelva a presentar la documentación referida salvo en las que haya habido modificaciones. 

5. La experiencia técnica, los interesados la comprobarán mediante la documentación en la que se acredite que para los trabajos a contratar, cuenta por lo menos 
con un profesional en restauración de monumentos y sitios históricos, con cédula profesional y registro ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
demostrando su experiencia en obras similares mediante su curriculum vitae y acreditar mediante copias fotostáticas de por lo menos dos contratos de la 
empresa en los que ha realizado trabajos con características similares a las descritas en el catálogo de conceptos de esta licitación y que éstos hayan sido 
ejecutados durante los tres últimos años. 

6. Para efectos del párrafo anterior, así como el del capital contable, serán aceptadas propuestas conjuntas de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7. Los criterios generales para la adjudicación de los contratos correspondientes serán los siguientes: la adjudicación del contrato respectivo se hará al licitante que 
presente la mejor propuesta, y que esa resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos. 

8. Para cubrir las erogaciones que se deriven de la presente licitación pública, el H. Ayuntamiento de Morelia autorizó la inversión correspondiente y que dispone 
dentro de su Programa Operativo Anual del año 2004 para obras convenidas, con aportación Federación-Municipio. 

9. El plazo de ejecución de los trabajos será de 80 días naturales. 
10. La junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la 

presente convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, con funcionarios del Ayuntamiento y el servidor 
público en mención y en el domicilio siguiente Circuito Mintzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, código postal 58170, de Morelia, Michoacán. 

11. El acto de fallo, se llevará a cabo el día 23 de junio del año 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, con funcionarios del 
Ayuntamiento y el servidor público en mención y en el domicilio siguiente Circuito Mintzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, código postal 58170, de 
Morelia, Michoacán. 

12. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
13. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
14. No se subcontratará ninguna de las partes de la obra; ninguna de las condiciones contenidas en las bases y proposiciones, podrá ser negociada. 
15. Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, correspondiente al 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales y equipo 

de instalación permanente. 
16. La coordinación, con base en el artículo 38o. de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará los análisis comparativos de las 

proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales, se adjudicarán los contratos a los concursantes que, reuniendo 
las condiciones necesarias hayan presentado la postura solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos. 
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17. Los plazos para estas licitaciones serán conforme al artículo 34 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
18. Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno. 

 
MORELIA, MICH., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LUIS MANUEL NAVARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 196714) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro y aplicación de pintura, adquisición 
de vestuario para personal de campo, zapatos de seguridad, microesfera y mantenimiento preventivo del parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009031-036-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/06/2004 21/06/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2004 
10:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación 14,000 Metro cuadrado 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora 

número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, ubicada en avenida 
Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito 
Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a requerimiento del Centro SCT. 
• El pago se realizará: contra entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00009031-037-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/06/2004 21/06/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2004 
12:00 horas 

5/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000016 Calzado seguridad 274 Par 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora 

número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, ubicada en avenida 
Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito 
Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: conforme a requerimiento del Centro SCT. 

• El pago se realizará: contra entrega de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009031-038-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/06/2004 21/06/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2004 
14:00 horas 

5/07/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200072 Uniformes de trabajo 268 Juego 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora 
número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, ubicada en avenida 
Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito 
Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a requerimiento del Centro SCT. 
• El pago se realizará: contra entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009031-039-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2004 23/06/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/06/2004 
10:00 horas 

8/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720405000 Productos de vidrio 21,000 Kilogramo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora 

número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, ubicada en avenida 
Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito 
Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a requerimiento del Centro SCT. 

• El pago se realizará: contra entrega de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009031-040-04 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2004 23/06/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/06/2004 
12:00 horas 

8/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación 140 Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Benito Juárez y Corregidora 

número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León, teléfono 0181-8354-9976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, ubicada en avenida 
Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Nuevo León, avenida Benito 
Juárez y Corregidora número 500, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Centro SCT Nuevo León, Palacio Federal, 3er. piso, avenida Benito Juárez y Corregidora, Ciudad Guadalupe, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
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• Plazo de entrega: conforme a requerimiento del Centro SCT. 

• El pago se realizará: contra entrega de los bienes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALUPE, N.L., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 

ING. RAUL JESUS CADENA CEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 196715) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
AVISO DE FALLO 

 
La Residencia General de Occidente, ubicada en calle Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 44235, Zapopan, Jalisco, de 
conformidad con lo establecido en los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, informa el resultado de la licitación pública internacional. 
 

Licitación pública internacional 18164048-002-2004  
Bien Cantidad/Unidad Monto total Ganador Fecha de emisión del fallo 

Estructura metálica 290 ton. Desierta Desierta 18 de Mayo de 2004 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
RESIDENTE GENERAL DE OCCIDENTE 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 196716) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de maquinaria y equipo diverso, equipo de 
cómputo, papelería y útiles de escritorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

42115001-001-04 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

17/06/2004 21/06/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/06/2004 
10:00 horas 

6/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Kit de credencialización 1 Equipo 
2 I060400000 Marmita 1 Pieza 
3 I180000048 Lector óptico 1 Equipo 
4 I060200000 Tina de cuajo 1 Pieza 
5 I060600000 Sensor 12 Equipo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
42115001-002-04 $660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

17/06/2004 21/06/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/06/2004 
13:00 horas 

6/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora 9 Equipo 
2 I180000000 Computadora 2 Equipo 
3 I180000168 Impresora inyección de tinta para microcomputadora 3 Pieza 
4 I180000162 Impresora láser 3 Pieza 
5 I421200000 Estuche maleta de herramienta 5 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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42115001-003-04 $660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

17/06/2004 21/06/2004 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/06/2004 
16:00 horas 

6/07/2004 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C360000048 Toner 6 Pieza 
2 C360000048 Toner 22 Pieza 
3 C360000048 Toner 32 Pieza 
4 C360000048 Toner 22 Pieza 
5 C660800000 Master 26 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo del Agrarismo número 2000, 

colonia Carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, teléfono (01-738) 725-35-81, los días 11, 14, 15, 16 y 
17 de junio de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto 
Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2004 para la licitación 42115001-001-04 a las 10:00 horas, para la licitación 42115001-002-04 
a las 13:00 horas y para la licitación 42115001-003-04 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo, ubicada en Paseo del Agrarismo número 2000, colonia Carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, 
Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de junio de 2004 para la licitación 42115001-001-04 
a las 10:00 horas, para la licitación 42115001-002-04 a las 13:00 horas y para la licitación 42115001-003-04 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo, Paseo del Agrarismo número 2000, colonia Carretera Mixquiahuala-
Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de julio de 2004 para la licitación 42115001-001-04 a las 10:00 horas, para la licitación 42115001-002-04 
a las 13:00 horas y para la licitación 42115001-003-04 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Instituto Tecnológico Superior del 
Occidente del Estado de Hidalgo, Paseo del Agrarismo número 2000, colonia Carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, código postal 42700, Mixquiahuala 
de Juárez, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para las licitaciones 42115001-001-04, 42115001-002-04 y no se otorgará anticipo en la licitación 42115001-003-04. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo, sitas en Paseo del Agrarismo número 2000, 

carretera Mixquiahuala-Tula kilómetro 2.5, Mixquiahuala de Juárez, Hgo., teléfono 01 738 725 3581, extensión 103, para las licitaciones 42115001-001-04, 
42115001-002-04 los días de lunes a viernes, a partir de la fecha de fallo y hasta el día 12 de agosto de 2004 y de la licitación 422115001-003-04 los días 19 de 
julio y 19 de octubre de 2004, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: para las licitaciones 42115001-001-04 y 42115001-02-04 el 12 de agosto de 2004 y para la licitación 42115001-003-04 el 19 de octubre de 2004. 
• El pago se realizará: cinco días hábiles después de la entrega de bienes y factura correspondiente a entera satisfacción del ITSOEH. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MIXQUIAHUALA DE JUAREZ, HGO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 
LUIS TELLEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 196720) 



Jueves 10 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     440 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
CONVOCATORIA 006-04 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164004-010-04 
  
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a cualquier interesado en participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y de los Tratados de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
repúblicas de Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia y Venezuela, para la adquisición de equipo de cómputo para la Región de Producción Occidente, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo 

de 
las 

bases 

Fecha límite 
para compra 

de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

de propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

18164004-
010-04 

compraNET: 
$1,320.00 

Convocante: 
$1,452.00 

14 de julio 
de 2004  

9 de julio de 
2004, a las 
11:00 horas 

20 de julio de 2004 
a las  

11:00 horas 

27 de julio de 2004 
a las 

11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

01 I180000118 Estación de trabajo ensamblada Pentium 4 HT 83 Pieza 
02 I180000156 Servidor ensamblado Xeon I 13 Pieza 
03 I180000118 Estación de trabajo ensamblada Pentium 4 P 30 Pieza 
04 I180000118 Estación de trabajo procesador Intel 25 Pieza 
05 C870000000 Computadora Notebook 17 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a 
la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, situado en Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Prados Vallarta, 

Zapopan, Jal., código postal 45020 teléfono (01)33 36796152, de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. El costo de las bases impresas es de 
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$1,452.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja de la sede regional, situada en el domicilio antes citado. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,320.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jal., 
código postal 45020. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Regional, calle Gabriele D’ Annunzio 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco; 
d) Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) Para esta licitación no se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del 

contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación. 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE, llevó a cabo las 

gestiones para publicar estas bases de licitación en Internet para invitar a los interesados a revisar las bases de licitación, lo cual no fue posible debido a fallas 
en la página de Internet de CFE, situación que se informó a la Gerencia de Abastecimientos. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 

 ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
L.C.P. SERGIO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 196721) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NOROESTE 

AVISO DE FALLOS 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-004-03, adquisición de aceptador de billetes, el participante ganador es: 
Jeico Inc. con domicilio en 262 W. Carlton Rd., código postal 78041, Laredo, Texas, U.S.A., partida 1 (34 piezas), por (353,600.00 dólares), (trescientos cincuenta y 
tres mil, seiscientos dólares), condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 19 de agosto de 2003. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-007-03, adquisición de equipo de cómputo, el participante ganador es: 
Miditec, S.A. de C.V. con domicilio en Plan de Ayala número 176, colonia Misión de Real, código postal 83100, Hermosillo, Sonora, partida 1 (130 piezas), por 
($3'575,000.00), (tres millones, quinientos setenta y cinco mil pesos M.N.); AS Tecnología Moderna, S.A. de C.V., con domicilio en Circuito Periférico Poniente 299 
local 1, colonia Las Quintas, código postal 83240, Hermosillo, Sonora, partida 2 (140 piezas), partida 3 (50 piezas) por (195,782.00 dólares), (ciento noventa y cinco 
mil setecientos ochenta y dos dólares); Tsi Aryl, S.A. 
de C.V., con domicilio en bulevar Navarrete número 134-l3, colonia Valle Grande, código postal 83200, Hermosillo, Sonora, partida 4 (370 piezas) por (120,211.62 
dólares), (ciento veinte mil, doscientos once 62/100 dólares), todos ellos con la condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 6 de 
octubre de 2003. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-008-03, adquisición de equipo integrado de aceptador de billetes y monedas, el participante ganador es: 
Jeico Inc. con domicilio en 262 W. Carlton Rd., código postal 78041, Laredo, Texas, U.S.A., partida 1 (240 piezas) por (2'348,998 dólares), (dos millones, trescientos 
cuarenta y ocho mil, novecientos noventa y ocho dólares 00/100), con la condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 7 de 
octubre de 2003. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-012-03, adquisición de interruptor de potencia, el licitante ganador es:  
Alstom T&FD, S.A. de C.V. con domicilio en Lago Victoria número 74, noveno piso, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11520, México, D.F. 
partida 1 (10 piezas), por (143,562.00 dólares), (ciento cuarenta y tres mil, quinientos sesenta y dos dólares), condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta 
licitación fue emitido el día 25 de noviembre de 2003. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-017-03, adquisición de vehículos, los licitantes ganadores son:  
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Automundo, S.A. de C.V. con domicilio en calzada Vallejo número 1059, colonia Industrial Vallejo, código postal 07720, México, D.F. partida 2 (6 piezas), 4 (5 
piezas), 7 (1 pieza), 14 (3 piezas) y 20 (2 piezas) por ($2'501,466.92), (dos millones, quinientos un mil, cuatrocientos sesenta y seis pesos 92/100 M.N.); Autos y 
Camiones, S.A. de C.V. con domicilio en bulevar José María Chávez número 908, colonia Linda Vista, código postal 20270, Aguascalientes, Ags., partida 1 (12 
piezas), 6 (1 pieza), 13 (1 pieza), 16 (3 piezas), 25  
(1 pieza) por ($1'848,695.60), (un millón, ochocientos cuarenta y ocho mil, seiscientos noventa y cinco pesos 60/100 M.N); Camiones del Noroeste, S.A. de C.V. con 
domicilio en Periférico Sur número 91, colonia Y Griega, código postal 83290, Hermosillo, Sonora, partidas 15 (1 pieza) 24 (1 pieza) por ($886,600.00), (ochocientos 
ochenta y seis mil, seiscientos pesos 00/100 M.N.), todos ellos con la condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 19 de febrero 
de 2004.  
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-018-03, adquisición de interruptor de potencia, el licitante ganador es:  
Siemens, S.A. de C.V. con domicilio en Poniente 116 número 590, colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, código postal 02300, México, D.F., partida 1 
(16 piezas) (227,200 dólares), (doscientos veintisiete mil, doscientos dólares), condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 10 de 
febrero de 2004. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-019-03, adquisición de equipo de cómputo, los licitantes ganadores son: 
Tsi Aryl, S.A. de C.V. con domicilio en bulevar Navarrete número 134, local 3, colonia Valle Grande, código postal 83200, Hermosillo, Sonora, partida 4 (120 piezas), 
6 (200 piezas) 12 (200 piezas), por (162,699.33 dólares), (ciento sesenta y dos mil, seiscientos noventa y nueve dólares 33/100); As Tecnología Moderna, S.A. de 
C.V. con domicilio en Periférico Poniente 299 Local i, colonia Las Quintas, código postal 83240, Hermosillo, Sonora, partida 2 (250 piezas), 3 (120 piezas), por 
(239,167.00 dólares), (doscientos treinta y nueve mil, ciento sesenta y siete dólares); Miditec, S.A. de C.V. con domicilio en Plan de Ayala número 176, 
Fraccionamiento Misión del Real, código postal 83100, Hermosillo, Sonora, partida 1 (120 piezas), (289,090.90 dólares), (doscientos ochenta y nueve mil, noventa 
dólares 90/100), Selectro, S.A. de C.V., con domicilio en Enrique García Sánchez número 3-c, y San Luis Potosí, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, 
Sonora, partida 7 (200 piezas), 13 (200 piezas), por (16,600.00 dólares), (dieciséis mil seiscientos dólares); Special Compu, S.A. de C.V. con domicilio en Campeche 
163-A, entre Reforma y Guadalupe Victoria, colonia San Benito, código postal 83190, Hermosillo, Sonora, condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta 
licitación fue emitido el día 25 de marzo de 2004. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-020-03, adquisición de equipo aceptador de billetes y monedas, el licitante ganador es: 
Jeico Inc. con domicilio en 262 W. Carlton Rd., código postal 78041, Laredo, Texas, U.S.A., partida 1 (250 piezas) por (2'646,250 dólares), (dos millones, seiscientos 
cuarenta y seis mil, doscientos cincuenta dólares), condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 25 de febrero de 2004. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-022-03, adquisición de aisladores, los licitantes ganadores son:  
Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en Oriente 171 número 398, colonia Ampliación San Juan de Aragón, código postal 07470, México, D.F., partidas 1 
(1,500 piezas), 3 (7,500 piezas) y 6 (500 piezas por ($2'868,850.00), (dos millones, ochocientos sesenta y ocho mil, ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); 
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Corporación Industrial Multico, S.A. de C.V. con domicilio en Libramiento esquina Insurgentes sin número, Pénjamo, Gto., partidas 2 (800 piezas) 4 (1,500 piezas) y 5 
(490 piezas) por ($220,370.00), (doscientos veinte mil, trescientos setenta pesos 00/100 M.N.), condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue 
emitido el día 10 de marzo de 2004. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-023-03, adquisición de cable, los licitantes ganadores son:  
Conductores Monterrey, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Conductores número, colonia Constituyentes, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 
66493, partida 1 (60,000 m) por ($5'280,000.00), (cinco millones, doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.); Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V., 
carretera a Bahía Kino kilómetro 5.5, colonia El Llano, Hermosillo, Sonora, código postal 83210, partida 2 (8,500 kg), 3 (2,500 m), 4 (2,500 m), 5 (2,000 m), 6 (3,000 
m), 7 (3,000 m), 8 (3,000 kg) por ($934,425.00), (novecientos, treinta y cuatro mil, cuatrocientos, veinticinco pesos 00/100 M.N.), condición de entrega CIF destino 
final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 10 de marzo de 2004.  
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-024-03, adquisición de restauradores, los licitantes ganadores son: 
Master Trade Brokers, S.A. de C.V., avenida Juárez número 5-b interior 402, colonia San Lucas Tepetlacalco, Estado de México, código postal 54050, partida 1 (10 
piezas) por ($237,240.00 dólares); Sistemas Electrónicos de Potencia, Automatización y Control, S.A. de C.V., Homero 109-701, colonia Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., código postal 11570, partida 2 (20 piezas), 3 (20 piezas), por (1’077,032 dólares) (un millón, setenta y siete mil, treinta y dos dólares 00/100), 
condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 18 de marzo de 2004. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-025-03, adquisición de flexoducto, los licitantes ganadores son:  
Kino Plast, S.A. de C.V., Severiano Talamante número 5, colonia El Sahuaro, código postal 83170, Hermosillo, Sonora, partida 2 (80,00 m), 3 (40,00 m), 4 (20,00 m), 
por ($3’777,800.00 pesos) (tres millones, setecientos setenta y siete pesos 00/100); Extrumex, S.A. de C.V., Lerdo de Tejada número 899, colonia  
El Lechugal, código postal 66350, Santa Catarina, N.L., partida 1 (30,000 m) por ($2'336,100.00 pesos) (dos millones, trescientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), 
condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 18 de marzo de 2004. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-026-03, adquisición de cortacircuito, los licitantes ganadores son: 
Industrias Unidas, S.A. de C.V., Oriente 171 número 398, colonia Ampliación San Juan de Aragón, código postal 07470, México, D.F., partida 3 (1,100 piezas) por 
($1'089,000.00), (un millón, ochenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.); Corporación Industrial Multico, S.A. de C.V., Libramiento esquina Insurgentes sin número, 
Pénjamo, Gto., partidas 2 (500 piezas), 5 (500 piezas) por ($455,000.00) (cuatrocientos, cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), condición de entrega CIF destino 
final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 32 de marzo de 2004. 
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De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-027-03, adquisición de arillo metálico, los licitantes ganadores son: 
Vertek Industrial Supply Inc., 800 Gessner, suite 893, Houston, Texas, USA, código postal 77024, partidas 1 (20,000 piezas), 2 (200 piezas) por (134,982 dólares) 
(ciento treinta y cuatro mil, novecientos ochenta y dos dólares 00/100); Dewalch Technologies Inc., 6850 Wynnwood Lane, Houston, Texas, USA, partida 3 (500 
piezas) por (8,285.00 dólares) (ocho mil, doscientos ochenta y cinco dólares), condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 30 de 
marzo de 2004. 
 
De conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la División de Distribución Noroeste, 
con domicilio en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, comunica el fallo siguiente: 
Licitación pública internacional número 18164037-029-03, adquisición de aisladores, el licitante ganador es: 
Mitsubishi Corp. con domicilio en 6-3 Marunouchi 2 Chome, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, partida 1 (15,00 piezas), 2 (300 piezas) por (254,496.00 dólares) (doscientos 
cincuenta y cuatro mil, cuatrocientos noventa y seis dólares), condición de entrega CIF destino final, el fallo de esta licitación fue emitido el día 6 de abril de 2004. 
 

HERMOSILLO, SON., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. RENE GERARDO GONZALEZ R. 
RUBRICA. 

(R.- 196723) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 020 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del sistema de evaluación y calificación de créditos 
derivados de las operaciones de sofoles e intermediarios financieros no bancarios de Fira,  
de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 06600008-036-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$935.00 

en compraNET: 
$850.00 

23/06/2004 23/06/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/06/2004 
10:00 horas 

2/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200000 Servicios informáticos 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número,  
colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono (01-443) 322-2240, en días hábiles de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, 
kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro,  
sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro, sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo señalado en el anexo A de las bases de licitación, en los días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. Plazo de entrega: a más tardar el  
20 de diciembre de 2004. 

• El pago se realizará: a través de pago interbancario a los seis días hábiles siguientes a la recepción  
de cada entrega de acuerdo a los señalado en el anexo A. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 196725) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION DE ACCESOS EN LOS PUENTES LIMONCILLO Y POZA HONDA KILOMETRO 109+960 Y 109+800 DE LA 
AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN TRAMO LA TINAJA-CIUDAD ISLA CON CARGO A LA RED FARAC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

09120019-
012-04 

 $2,300.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,725.00 

18/06/2004 17/06/2004 
10:00 HORAS 

25/06/2004 
10:00 HORAS 

13/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION DE ACCESOS EN LOS PUENTES LIMONCILLO Y POZA HONDA 

KILOMETRO 109+960 Y 109+800 DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN TRAMO LA 
TINAJA-CIUDAD ISLA CON CARGO A LA RED FARAC 

2/08/2004 180 $8’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONOS 
01 (229) 9-22-91-85 AL 90, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BBVA BANCOMER, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 5918833-4, 
CUERNAVACA, MOR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
REGIONAL VII ZONA GOLFO, UBICADA EN PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN CASETA 118 COSAMALOAPAN 
KILOMETRO 83+450 DE LA AUTOPISTA LA TINAJA-ACAYUCAN, TRAMO LA TINAJA-CIUDAD ISLA, CODIGO POSTAL 95400, COSAMALOAPAN, VERACRUZ. 
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• UBICACION DE LA OBRA: KILOMETRO 109+960 Y 109+800, TRAMO LA TINAJA-CIUDAD ISLA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERA PRESENTAR SU 

CURRICULA DONDE GARANTICE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A ESTA LICITACION Y SU CAPACIDAD FINANCIERA SERA DE 
ACUERDO A SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
 PERSONAS MORALES: 

I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2003, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 

DE $8'000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
IV.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
 PERSONAS FISICAS: 

I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
III.- DECLARACION FISCAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2003, CON EL QUE SE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO 

DE $8'000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
IV.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE, ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA 
PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES, 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR CAPUFE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR CAPUFE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SERA MEDIANTE ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y SE PRESENTARAN MENSUALMENTE A LA 
ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, A SU FECHA DE RECEPCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
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DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO 
LIC. ALEJANDRO GRANDE AMPUDIA Y MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 196728) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN IRAPUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materia prima para pinturas, de conformidad 
con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Carlos Alvarez Tamés, con cargo de titular del Conexo 
Industrial, el día 1 de junio de 2004.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120012- 
009-04 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15/06/2004 15/06/2004 
12:00 horas 

21/06/2004 
12:00 horas 

24/06/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C840000000 Caolín micronizado 231,525 Kilogramo 231,525 385,875 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Irapuato esquina con Apaseo 

sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, teléfono 01 462 6225101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, ubicada en avenida Irapuato 
esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Conexo Industrial, avenida Irapuato 
esquina con Apaseo sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Conexo Industrial, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: lo establecido en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: los pagos se realizarán ocho días hábiles siguientes después de presentarse la correspondiente factura en la Superintendencia de 

Recursos Financieros del Conexo Industrial. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IRAPUATO, GTO., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
TITULAR DEL CONEXO INDUSTRIAL 

LIC. JOSE CARLOS ALVAREZ TAMES 
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RUBRICA. 
(R.- 196729) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO  
 

La Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos, con domicilio ubicado en Marina Nacional número 350, 
3er. piso del edificio José Colomo, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311 en la Ciudad de México, D.F., para dar cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 48 de su Reglamento, da a 
conocer el fallo de la licitación pública internacional número 18572047-005-04, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la adquisición de reactivos y accesorios (Kit´s) para pruebas de análisis clínicos y bancos de sangre, realizadas con equipo propiedad del proveedor, 
y material de laboratorio para las unidades médicas de Petróleos Mexicanos, que se llevó a cabo el día 11 de mayo de 2004 y el ganador es: Proveedora Mexicana 
de Artículos de Curación y Laboratorio, S.A. de C.V., domicilio: Carlos B. Zetina número 178-3, colonia Tacubaya, código postal 11870, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., en la partida 6, con un presupuesto máximo de $8’880,394.86 (ocho millones ochocientos ochenta mil trescientos noventa y cuatro pesos 86/100 M.N.) 
más IVA y un presupuesto mínimo de $3’552,157.94 (tres millones quinientos cincuenta y dos mil ciento cincuenta y siete pesos 94/100 M.N.) más IVA. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ANTONIO GARZA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 196730) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO 
 

La Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos, con domicilio ubicado en Marina Nacional número 350, 
3er. piso del edificio José Colomo, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, en la Ciudad de México, D.F., para dar cumplimiento a las 
disposiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 48 de su Reglamento, da a 
conocer el fallo de la licitación pública internacional número 18572047-007-04, bajo la cobertura de los títulos o capítulos de compra de los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con: América del Norte, la República de Costa Rica, la República de Bolivia, el Gobierno de la República de Nicaragua y 
los gobiernos de Colombia y Venezuela y reservado de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio para la adquisición de oxígeno medicinal y otros 
gases requeridos para las unidades médicas de Petróleos Mexicanos, que se llevó a cabo el día 11 de mayo de 2004, los ganadores son: Infra, S.A. de C.V., 
domicilio: Félix Guzmán número 16, colonia El Parque, código postal 53980, Naucalpan, Estado de México, en las partidas 2, 3 y 4 con un presupuesto máximo de 
$10’806,172.24 (diez millones ochocientos seis mil ciento setenta y dos pesos 24/100 M.N.) más IVA, y un presupuesto mínimo de $5’403,086.15 (cinco millones 
cuatrocientos tres mil ochenta y seis pesos 15/100 M.N.) más IVA. En la partida 1 se declara ganador a: Infra del Sur, S.A. de C.V., domicilio: Adolfo Ruiz Cortines 
número 1610, colonia Atasta, código postal 86100, Villahermosa, Tabasco, con un presupuesto máximo de $4’399,878.32 (cuatro millones trescientos noventa y 
nueve mil ochocientos setenta y ocho pesos 32/100 M.N.) más IVA, y un presupuesto mínimo de $2’199,939.17 (dos millones ciento noventa y nueve mil novecientos 
treinta y nueve pesos 17/100 M.N.) más IVA. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ANTONIO GARZA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 196731) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 04 
 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGACION ESTADO DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO 
DE LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; A LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS 
RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA DEL ISSSTE Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA; INVITA A TODOS LOS INTERESADOS 
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 

 
NACIONALES 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL JUNTA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

PRIMERA ETAPA 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

SEGUNDA ETAPA 
00637107-014-04 ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS 

MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
18/06/04 

16:00 HORAS 
24/06/04 

14:00 HORAS 
28/06/04 

16:00 HORAS 
00637107-015-04 ADQUISICION DE BLANCOS 

Y ROPA HOSPITALARIA 
22/06/04 

10:00 HORAS 
28/06/04 

10:00 HORAS 
2/07/04 

10:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE  DESCRIPCION CANTIDAD REQUERIDA UNIDAD DE  
 CABMS  MAXIMA MINIMA MEDIDA 

01 C750200008 BATA CRUZADA ADULTO FRANELA 100% ALGODON COLOR AZUL PLUMBAGO 880 352 PIEZA 
02 C750200020 CAMISON DE MANTA PARA PACIENTE 500 200 PIEZA 
03 C750200026 COBERTOR ESTANDAR 2.20 X 1.80 TELA MOLLETON 100% TEJIDO PLANO COLOR 

AZUL PLUMBAGO CODIGO PANTONE 293U 
400 160 PIEZA 

04 C750200028 COLCHA ESTANDAR 2.20 X 1.80 TELA BROCADA 64% POLIESTER 36% ALGODON 
COLOR BLANCO  

800 320 PIEZA 

05 C750200078 COMPRESA DE CAMPO SENCILLO DE 60X60 CM TELA CABEZA DE INDIO 100% 
ALGODON TEJIDO PLANO, COLOR AZUL PLUMBAGO, CODIGO PANTONE 293U 

845 338 PIEZA 

 
INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL JUNTA DE 
ACLARACION 

DE BASES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

PRIMERA ETAPA 

APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS 

SEGUNDA ETAPA 
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00637107-016-04 ADQUISICION DE MATERIAL 
DE CURACION 

23/06/04 
14:00 HORAS 

29/06/04 
10:00 HORAS 

5/07/04 
10:00 HORAS  

PARTIDA CLAVE  DESCRIPCION CANTIDAD REQUERIDA UNIDAD DE  
 CABMS  MAXIMA MINIMA MEDIDA 

01 C480000000 ACIDO POLIGLACTINA CAL. 7-0 24 10 CAJA CON 12  
02 C480000000 ACIDO POLIGLICOLICO CAL. 1-0 24 10 CAJA CON 12 
03 C480000000 ACIDO POLIGLICOLICO CAL. 4-0 CON AGUJA T-5 12 5 CAJA CON 12 
04 C480000000 ASA PARA COLPOSCOPIA MEDIDA 20191-253 24 10 PIEZA 
05 C480000000 ALCOHOL 96 320 128 PORRON 

 
1.- CADA UNA DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y COMPRA, EN EL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES Y A TRAVES DE INTERNET EN EL WEB DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA: http://compranet.gob.mx, A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU PUBLICACION Y HASTA UN DIA ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES.  

2.- LA FORMA DE PAGO DE BASES SERA EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITO EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 17:30 HORAS, A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
ISSSTE, DELEGACION ESTADO DE MEXICO. EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA PARA DEPOSITO EN LA CUENTA 
CONCENTRADORA 4012417408 DEL BANCO BITAL. 

3.- COSTO DE CADA UNA DE LAS BASES, EN CONVOCANTE $645.92 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) Y EN compraNET $587.20 
(QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.). 

4.- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
5.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
6.- LA MONEDA EN LA QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES ECONOMICAS SERA: PESO MEXICANO. 
7.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME SE ESTABLECE EN CADA UNA DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
8.- LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS BIENES: CONFORME SE ESTIPULA EN CADA UNA DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
9.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
10.- NO PODRAN PARTICIPAR AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
11.- EN NINGUNA DE LAS LICITACIONES SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
12.- LOS EVENTOS DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES SE CELEBRARAN EN EL AULA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, 

SITA EN EL KILOMETRO 4.5 DE LA VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS 
EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN CADA UNA DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

13.- SE HACE EXTENSIVA LA INVITACION A CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
PARA ASISTIR A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES, BAJO LA CONDICION DE REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR 
EN CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS. 

 
TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. SANTOS HUMBERTO MAYORAL CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 196732) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE FINANZAS, ADMINISTRACION Y PERSONAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de llantas, cámaras y corbatas, de conformidad con 
lo siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo a la sexta sesión extraordinaria del día 3 de junio de 2004. 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20150001-003-04 

(compraNET) 
DIC.O.C./01/04-INT-

LL-BIS 

(Diconsa) 
$1,100.00  
Costo en 

compraNET: 
$990.00 

16/06/2004 16/06/2004 
12:00 horas 

21/06/2004 
11:00 horas 

24/06/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605000 Llanta 11R22.5 tracción 83 Pieza 
2 C660605000 Llanta 1100-22 carretera 640 Pieza 
3 C660605000 Llanta 1100-22 mixta 199 Pieza 
4 C660605000 Llanta 1100-20 mixta  249 Pieza 
5 C660605000 Llanta 1100-20 brecha 165 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 3483, 

colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 52-29-08-20, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado a nombre de Diconsa, S.A. de C.V., En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, el costo de las bases ya incluye el IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la planta alta de estas oficinas, avenida 
Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el  
día 21 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la planta alta de estas oficinas, avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, 
código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en la planta alta de estas oficinas, 
avenida Insurgentes Sur número 3483,  
colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de tratados, abierta a la participación de cualquier interesado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo que se establece en el punto 1.3 de estas bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo que se establece en el punto 1.3 de estas bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo que se establece en el punto 8.13 de estas bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ENC. DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PERSONAL 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE DICONSA 
LIC. J. ANTONIO BERUMEN PRECIADO 

RUBRICA. 
(R.- 196733) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PERSONAL 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO 

 
La Dirección de Administración y Personal, con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 3483, colonia Miguel Hidalgo, código postal 14020, México, D.F., 
hace del conocimiento general la identidad de los participantes ganadores de la siguiente licitación pública internacional, con fundamento en el artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación 20150001-002-04 adquisición de llantas, cámaras y corbatas, fecha del fallo 31 de mayo de 2004, Goodyear Servicios Comerciales, S. de R.L. de 
C.V., con domicilio en Parque Vía número 210, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México D.F., partidas adjudicadas 1, 2, 3, 4, 10, 16 y 37 por 
un monto de $4,195,348.00; Bodega de Llantas Patriotismo, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Patriotismo número 325, colonia San Pedro de los Pinos, 
código postal 03800, México, D.F., partidas adjudicadas 19, 21, 23, 24, 25, 27, 29, 34, 35, 40 y 41 por un monto de $513,467.00; Llantera Garrom, S.A. de C.V., 
con domicilio en bulevar Puerto Central Aéreo número 152, colonia Moctezuma 2a. sección, código postal 15500, México, D.F., partidas adjudicadas 18, 85, 87 
y 88 por un monto de $127,535.00 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. J. ANTONIO BERUMEN PRECIADO 

RUBRICA. 
(R.- 196734) 
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. MOLPN-001-CIU/04 

 
EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA URBANA, CON 
RECURSOS FEDERALES PERTENECIENTES AL RAMO 20 (PROGRAMA HABITAT), EJERCICIO 2004, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y ARTICULOS 27, 28 Y 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

CONVOCA 

A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS PUBLICAS 
MENCIONADAS, A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE SE CELEBRARA PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SOBRE LA 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO (LA OBRA NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO). 
 

No. DE 
LICITACION/

OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS 

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

LPN-001-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
16 DE JUNIO DE 2004 

(12:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
26 DE JUNIO DE 2004 

(9:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
6 DE JULIO DE 2004 

(9:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

65 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

 
2004/FIII/166 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION ETAPAS A Y B, CALLE AVENIDA MANUEL GOMEZ MORIN, COLONIA EMILIANO ZAPATA, 

AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 97.79 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/038 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION, CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES, COLONIA MANUEL AVILA CAMACHO, AGENCIA 
DONAJI. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 136.80 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/046 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION ETAPAS A Y B, AVENIDA OAXACA, COLONIA MIGUEL HGO., AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 271.23 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/047 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION ETAPAS A Y B, CALLE DONAJI, COLONIA MONTE ALBAN, AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 112.50 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 
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2004/FIII/057 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION, CALLE TEHUANTEPEC, COLONIA SIETE REGIONES, AGENCIA DONAJI. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 248.98 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/122 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION, CALLE 10 DE ABRIL, COLONIA LOMAS DE SAN JACINTO, SECTOR 5, AGENCIA SANTA 
ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 93.84 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 
 

No. DE 
LICITACION/

OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS 

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

LPN-002-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
16 DE JUNIO DE 2004 

(14:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
26 DE JUNIO DE 2004 

(11:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
6 DE JULIO DE 2004 

(11:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

65 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

 
2004/FIII/065 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION CALLE CHAMIZAL, COLONIA ADOLFO LOPEZ MATEOS, AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 235.97 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/083 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION CALLE 1o. DE MAYO, COLONIA LOMAS DE SAN JACINTO, SECTOR 6, AGENCIA SANTA 
ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 53.04 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/099 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION ETAPAS A Y B, CALLE OREB, Y SINAI, COLONIA HELADIO RAMIREZ LOPEZ, AGENCIA 
SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 225.98 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/100 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION, CALLE VICENTE SUAREZ, COLONIA LOMAS DE SAN JACINTO, SECTOR 4, AGENCIA 
SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 110.30 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/124 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION, CALLE AXAYACATL, AVENIDA LAS TORRES, COLONIA VISTA HERMOSA, AGENCIA SANTA 
ROSA PANZACOLA. 
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DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 195.88 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 

2004/FIII/143 CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION, CALLE MIGUEL HIDALGO, COLONIA SOLIDARIDAD, AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 255 M3 DE MURO DE CONTENCION A BASE DE MAMPOSTERIA DE 3a. DE PIEDRA CANTERA. 
No. DE 

LICITACION/
OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS 

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

LPN-003-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
16 DE JUNIO DE 2004 

(18:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
26 DE JUNIO DE 2004 

(13:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
6 DE JULIO DE 2004 

(13:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

60 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

 
2004/FIII/045 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, CALLE ELISEO JIMENEZ RUIZ, COLONIA ITANDEHUI, AGENCIA SAN 

MARTIN MEXICAPAM. 
DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 700 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO MR=30 KG/CM2 CON ESPESOR DE 15 CM Y CONSTRUCCION 

DE 89.50 ML DE GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO TIPO MACHUELO DE 70 LTS. CON F’C=200 KG/CM2 (CONCRETO HECHO EN OBRA). 
2004/FIII/164 CONSTRUCCION DE VADO DE CONCRETO HIDRAULICO Y LAVADERO, CALLE 1o. DE MAYO, COLONIA LOMAS DE SAN JACINTO, SECTOR 6, 

AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 
DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 184 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO MR=30 KG/CM2 CON ESPESOR DE 15 CMS (CONCRETO 

HECHO EN OBRA). 
2004/FIII/163 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, CALLE DONAJI, COLONIA MONTE ALBAN, AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 
DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 525.96 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO MR=30 KG/CM2 CON ESPESOR DE 15 CM Y 

CONSTRUCCION DE 308.70 ML DE GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO TIPO MACHUELO DE 70 LTS. CON F’C=200 KG/CM2 (CONCRETO 
HECHO EN OBRA). 

 2004/FIII/029 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, CALLE FRANCISCO VILLA, COLONIA CUAUHTEMOC, AGENCIA SANTA 
ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 613.80 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO MR=30 KG/CM2 CON ESPESOR DE 15 CM (CONCRETO 
HECHO EN OBRA). 

 
No. DE 

LICITACION/
OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS 

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 
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LPN-004-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
17 DE JUNIO DE 2004 

(8:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
26 DE JUNIO DE 2004 

(16:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
6 DE JULIO DE 2004 

(17:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

85 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

2004/FIII/037 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, CALLE CEMPOALTEPETL, COLONIA AMPLIACION VOLCANES, 
AGENCIA DONAJI. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 584.00 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO F’C=200 KG/CM2 CON ESPESOR DE 15 CM (CONCRETO HECHO 
EN OBRA). 

2004/FIII/030 CONSTRUCCION DE GUARNICION (TIPO MACHUELO) VARIAS CALLES, AGENCIA TRINIDAD DE VIGUERA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 4,432.50 ML DE GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO TIPO MACHUELO DE 70 LTS, CON F’C=200 KG/CM2 
(CONCRETO HECHO EN OBRA). 

2004/FIII/117 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, CALLE 5a. PRIVADA DE AVENIDA MONTE ALBAN, AGENCIA SAN 
MARTIN MEXICAPAM. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 298.80 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO MR=30 KG/CM2 CON ESPESOR DE 15 CM DE ESPESOR 
(CONCRETO HECHO EN OBRA). 

2004/FIII/082 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO, AVENIDA CENTRAL ORIENTE, COLONIA LA SOLEDAD, AGENCIA SANTA 
ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 517.30 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO MR=30 KG/CM2 CON ESPESOR DE 15 CM Y 
CONSTRUCCION DE 123.10 ML DE GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO TIPO MACHUELO DE 70 LTS, CON F’C=200 KG/CM2 (CONCRETO 
HECHO EN OBRA). 

 
No. DE 

LICITACION/
OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS  

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 
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LPN-005-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
17 DE JUNIO DE 2004 

(10:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
28 DE JUNIO DE 2004 

(9:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
6 DE JULIO DE 2004 

(19:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

71 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

 
2004/FIII/097 AMPLIACION DE LA RED DE ELECTRIFICACION, VARIAS CALLES, COLONIA LA JOYA, AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 

DESCRIPCION: SUMINISTRO E INSTALACION DE 16 POSTES DE RED, DISPOSITIVOS EN BAJA TENSION, DISPOSITIVOS DE TIERRA, ACOMETIDAS 
MONOFASICAS Y MEDIDORES. 

2004/FIII/121 AMPLIACION Y MEJORA DE LA RED DE DISTRIBUCION DE ELECTRIFICACION, VARIAS CALLES, COLONIA LOMA BONITA, AGENCIA 
SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: SUMINISTRO E INSTALACION DE 31 POSTES DE RED, DISPOSITIVOS EN BAJA TENSION, DISPOSITIVOS DE TIERRA, ACOMETIDAS 
MONOFASICAS Y MEDIDORES. 

2004/FIII/167 CONSTRUCCION DE OBRA COMPLEMENTARIA PARA SUBESTACION ELECTRICA PARA AGUA POTABLE, COLONIA 10 DE ABRIL, 
AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE SUBESTACION ELECTRICA PARA SERVICIO DE AGUA POTABLE, DOS POSTES DE RED, DISPOSITIVOS EN BAJA 
TENSION Y DIPOSITIVOS EN TIERRA. 

 

No. DE 
LICITACION/

OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA DE 

LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS  

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 
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LPN-006-

CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 

15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 

18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 

(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
17 DE JUNIO DE 2004 

(11:00 HRS. 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 

28 DE JUNIO DE 2004 
(11:00 HRS. 

C. INFRAESTRUCTURA) 
A. ECONOMICA: 

7 DE JULIO DE 2004 
(9:00 HRS. 

C. INFRAESTRUCTURA) 

71 DIAS NATURALES 

(15 DE JULIO 
DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 

PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 

(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

 

2004/FIII/118 REHABILITACION DEL SISTEMA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE, ZONA DEL EXMARQUEZADO, COLONIA BENITO JUAREZ, 

AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSISTENTE EN EL REHABILITADO DE 650 ML DE SUMINISTRO Y TENDIDO DE TUBO DE PVC DE 6” DE DIAMETRO. 

2004/FIII/123 INTERCONEXION A LA LINEA DE CONDUCCION DEL TANQUE DE AGUA, VARIAS CALLES, COLONIA NEZA CUBI, AGENCIA SANTA 

ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE DE 197 ML DE LONGITUD CON TUBERIA PVC (RD-26) DE 4” DE 

DIAMETRO Y 5 ML DE Fo. Go. DE 4” DE DIAMETRO. 

 2004/FIII/141 CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION PARA AGUA POTABLE, COLONIA 10 DE ABRIL, AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE DE 894 ML DE LONGITUD CON TUBERIA RD-26 DE 4” DE DIAMETRO 

Y 5 ML DE Fo. Go. DE 4” DE DIAMETRO. 

 2004/FIII/148 CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (POZOS, TANQUE 80 M3 E INTERCONEXION), VARIAS CALLES, COLONIA SANTO TOMAS, 

CABECERA MUNICIPAL. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y UN TANQUE DE 80 M3 DE CAPACIDAD. 
No. DE 

LICITACION/
OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS  

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 
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LPN-007-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
17 DE JUNIO DE 2004 

(13:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
28 DE JUNIO DE 2004 

(13:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
7 DE JULIO DE 2004 

(11:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

60 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

 
2004/FIII/078 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO, CALLE SONORA, MAGDALENA DE KINO, PINOS Y NIDO DE AGUILA, COLONIA LUIS 

DONALDO COLOSIO, AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 
DESCRIPCION: TENDIDO DE 199.40 ML DE TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 20 CM DE DIAMETRO CON JUNTA HERMETICA. 
2004/FIII/084 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO, CALLE AND. MONTERREY Y AVENIDA MEXICO, COLONIA LOMAS PANORAMICAS, 

AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 
DESCRIPCION: TENDIDO DE 421.03 ML DE TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 20 CM DE DIAMETRO CON JUNTA HERMETICA. 
2004/FIII/106 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO PLUVIAL, RIVERAS DEL RIO ATOYAC, COLONIA UNION, CAB. MPAL. 
DESCRIPCION: TENDIDO DE 48 ML DE TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 61 Y DE 45 CM DE DIAMETRO CON JUNTA DE MORTERO. 
2004/FIII/116 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO CALLE RUFINO TAMAYO (LINO CELAYA LURIA), COLONIA PINTORES, AGENCIA SAN 

MARTIN MEXICAPAM. 
DESCRIPCION: TENDIDO DE 160 ML DE TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 20 CM DE DIAMETRO CON JUNTA HERMETICA. 
2004/FIII/119 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIOS, ARROYOS 1 Y 2, COLONIA BUGAMBILIAS, AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 
DESCRIPCION: TENDIDO DE 219.60 ML DE TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 20 CM DE DIAMETRO CON JUNTA HERMETICA. 
 

No. DE 
LICITACION/

OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS 

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

LPN-008-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
17 DE JUNIO DE 2004 

(17:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
28 DE JUNIO DE 2004 

(17:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
7 DE JULIO DE 2004 

(13:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

65 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

2004/FIII/056 CONTINUACION DE ENGAVIONADO ARROYO TECOLOTE, AG. DOLORES. 
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DESCRIPCION: SE COLOCARAN 165 PIEZAS DE GAVION CON SECCION DE 4 X 1 X 1 EN MALLA METALICA DE TRIPLE TORSION, FABRICADO EN ALAMBRE 
DE ACERO. 

 2004/FIII/144 CONSTRUCCION DE TANQUE DE AGUA, COLONIA VISTA HERMOSA, 1a. SECCION, AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE UN TANQUE DE AGUA DE MAMPOSTERIA. 

 2004/FIII/153 CONSTRUCCION DE PUENTE PEATONAL, SOBRE LA CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 188+760, COLONIA LINDA VISTA, 
AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE UN PUENTE PEATONAL CON CONTRATRABES DE 30 X 50 Y DE 30 X 40 CM, COLUMNAS DE 35 X 35 CM Y TRABES 
DE 50 X 30 Y DE 25 X 45 CMS. 

 
No. DE 

LICITACION/
OBRA 

FECHA DE 
INSCRIPCION Y 

FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
VISITA AL SITIO DE 

REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION 

DE PROPUESTAS 
Y APERTURA 

DE LAS MISMAS 

PLAZO DE EJECUCION 
Y FECHA DE INICIO 

ESTIMADOS DE 
LOS TRABAJOS 

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION QUE 
INTEGRA LAS BASES 

DE LA LICITACION 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

LPN-009-
CIU/04 

10 DE JUNIO DE 2004 
15 DE JUNIO DE 2004 
(DE 9:00 A 14:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HRS.) 

16 DE JUNIO DE 2004 
(8:00 HRS. PARTIDA 
COORDINACION DE 

INFRAESTRUCTURA). 
17 DE JUNIO DE 2004 

(19:00 HRS. 
COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA) 

APERTURA TECNICA: 
28 DE JUNIO DE 2004 

(19:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

A. ECONOMICA: 
7 DE JULIO DE 2004 

(18:00 HRS. 
C. INFRAESTRUCTURA) 

75 DIAS NATURALES 
(15 DE JULIO 

DE 2004) 

$2,000 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

$1’000,000 
(UN MILLON 
DE PESOS 

00/100 M.N.) 

 
2004/FIII/050 CONSTRUCCION DE ESCALINATAS, SECTOR PONIENTE, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE SANTA ROSA, AGENCIA SANTA ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 102 ML DE ESCALONES DE CONCRETO HIDRAULICO F’C=200 KG/CM2. 

2004/FIII/062 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO, CALLE AZUCENAS, PRIVADA DE FICUS, FICUS, 2a. PRIVADA DE JAZMINES, 
COLONIA AZUCENAS, AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 

DESCRIPCION: TENDIDO DE 795.40 ML DE TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 20 CM DE DIAMETRO CON JUNTA HERMETICA. 

2004/FIII/079 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO, CALLE AHUITZOL, COLONIA MOCTEZUMA, AGENCIA SAN MARTIN MEXICAPAM. 

DESCRIPCION: TENDIDO DE 245.50 ML DE TUBO DE CONCRETO SIMPLE DE 20 CM DE DIAMETRO CON JUNTA HERMETICA. 

2004/FIII/101 CONSTRUCCION DE ESCALINATAS, CALLE ANDADOR PASCUAL ORTIZ RUBIO, COLONIA LOMAS DE SAN JACINTO, AGENCIA SANTA 
ROSA PANZACOLA. 

DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE 372.50 ML DE FORJADO DE ESCALONES DE CONCRETO HIDRAULICO F’C=200 KG/CM2. 

2004/FIII/135 CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO, CALLE LAZARO CARDENAS, COLONIA PRESIDENTES DE MEXICO, 
AGENCIA PUEBLO NUEVO (1a. ETAPA). 
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DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE GALERA DE 7 X 12 M, Y COLOCACION DE 92.80 M2 DE LAMINA GALVANIZADA CAL. 26. 

LA VISITA AL SITIO DE LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO PARTIENDO DE LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA, SITA EN AVENIDA EDUARDO MATA NUMERO 218, FRACCIONAMIENTO NUESTRA SEÑORA, OAXACA DE JUAREZ, OAX., 
CODIGO POSTAL 68120, Y LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, DE APERTURA 
DE PROPUESTAS ECONOMICAS Y FALLO DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA, SITA EN AVENIDA EDUARDO MATA NUMERO 218, FRACCIONAMIENTO NUESTRA SEÑORA, OAXACA DE JUAREZ, OAX. 

EN EL CONTRATO DE OBRA DERIVADO DE LA LICITACION ANTES MENCIONADA, EN TERMINOS DEL ARTICULO 33 (FRACCION XIV) Y 50 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL 
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS ALMACENES, BODEGAS, E INSTALACIONES Y PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO, PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION. 

I.- REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES INTERESADOS: 

LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER LA INFORMACION ADICIONAL Y REVISAR LAS BASES Y DEMAS DOCUMENTOS DE 
LA LICITACION EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O www.municipiodeoaxaca.gob.mx Y EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA COORDINACION 
DE INFRAESTRUCTURA URBANA, SITA EN AVENIDA EDUARDO MATA NUMERO 218, FRACCIONAMIENTO NUESTRA SEÑORA, OAXACA DE JUAREZ, 
OAX., CODIGO POSTAL 68120, Y PODRAN ADQUIRIRLAS, PREVIA REVISION DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN ESTA CONVOCATORIA Y OFICIO 
EMITIDO POR LA COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA URBANA A LA TESORERIA MUNICIPAL, SITA EN PLAZA DE LA DANZA SIN NUMERO, CENTRO, 
OAXACA, PARA PAGO DE LAS BASES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES, SEGUN SE INDICA EN EL CUADRO DE INFORMACION GENERAL, SIENDO A RIESGO DEL LICITANTE EL ADQUIRIR EN TIEMPO LAS 
BASES DE LA LICITACION, YA QUE NO SE CONSIDERA NINGUNA PRORROGA EN LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 

LOS LICITANTES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES Y DEMAS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, MEDIANTE SOLICITUD 
POR ESCRITO EN LAS OFICINAS ANTERIORMENTE MENCIONADAS, DEBIENDO EFECTUAR CON EL OFICIO EMITIDO POR LA COORDINACION 
DE INFRAESTRUCTURA URBANA A LA TESORERIA MUNICIPAL EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE POR LA CANTIDAD DE $2,000.00 
(DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), SI LAS BASES SE ENTREGAN IMPRESAS Y DE $1,500 (UN MIL QUINIENTOS) SI SE DESCARGAN DE ALGUN MEDIO 
ELECTRONICO, PAGO QUE PRODRA HACERSE EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO, A CARGO DE UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA 
A FAVOR DE LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. 

PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION SE DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A) MANIFESTACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, RESPECTO A QUE LA DOCUMENTACION QUE SE PRESENTA ES REAL 
Y VERDADERA, OBLIGANDOSE A PROPORCIONAR LAS FACILIDADES NECESARIAS AL PERSONAL DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, PARA 
COMPROBAR SU VERACIDAD. 

B) DEMOSTRACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA EN ORIGINAL DE LA ULTIMA DECLARACION 
ANUAL ANTE HACIENDA, ASI COMO DE LAS DOS ULTIMAS PARCIALES Y ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE LA EMPRESA REFLEJANDO UN 
CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $1’000,000 (UN MILLON DE PESOS) DICTAMINADO POR UN CONTADOR EXTERNO LA CUAL ANEXARA COPIA 
SIMPLE DE CEDULA PROFESIONAL Y CONSTANCIA DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
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C) PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA EN ORIGINAL POR NOTARIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y, SUS MODIFICACIONES, EN SU 
NATURALEZA JURIDICA, PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO PUBLICO PARA PERSONAS MORALES Y COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR PARA 
PERSONAS FISICAS, ASI COMO LOS PODERES QUE DEBAN ACREDITARSE (ARTICULO 31 FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

D) DOCUMENTACION COMPROBANTE ANTE LA DEPENDENCIA, QUE ACREDITE AMPLIAMENTE SU CAPACIDAD TECNICA Y TRABAJOS SIMILARES 
A LOS QUE SON MOTIVO DE CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM TANTO DE LA EMPRESA COMO DE SU PERSONAL TECNICO, DE LOS 
QUE SE DERIVEN UNA EXPERIENCIA SATISFACTORIA Y DE QUE POSEE EL EQUIPO MINIMO E INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LA 
OBRA, MEDIANTE LA EXHIBICION DE LAS FACTURAS ORIGINALES (QUE SERAN DEVUELTAS) Y COPIA CERTIFICADA EN ORIGINAL POR 
NOTARIO DE LAS MISMAS, ASI COMO RELACION INDICANDO SU UBICACION ACTUAL PARA SU VERIFICACION EN SU CASO. 

E) RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO POR LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES E INDICANDO 
LA AMORTIZACION DE LOS ANTICIPOS RESPECTIVOS. 

F) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LA FRACCION XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

G) LOS LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DE ALGUN MEDIO ELECTRONICO, DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
SOLICITADA A MAS TRADAR EL DIA 15 DE JUNIO DEL PRESENTE. 

II.- FECHA EN QUE SE DARA A CONOCER FALLO DE LA LICITACION. 

EN LAS BASES DE LICITACION SE DARA CONOCIMIENTO A LOS LICITANTES DEL LUGAR LA FECHA Y LA HORA PARA LA EMISION DEL FALLO. 

III.- LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y CON IMPORTES EN MONEDA NACIONAL EN 
SOBRES SEPARADOS. 

IV.- LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION SERAN, CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, EFECTUANDO EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULANDOSE EL DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE CON EL CUAL SE FUNDAMENTARA EL FALLO, ADJUDICANDOSE EL CONTRATO AL LICITANTE QUE ENTRE LOS PROPONENTES 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO QUE CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS 
CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR LO TANTO, SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, 
EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE EN LOS 
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
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EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
ING. RUBEN DARIO HERRERA CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 196736) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para el servicio de maquila inyección, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11137001-021-04 $968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

18/06/2004 14/06/2004 
14:00 horas 

24/06/2004 
14:00 horas 

30/06/2004 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de maquila inyección 875,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rafael Checa número 2, colonia Huerta 

del Carmen, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 35, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, y la apertura de las propuestas económicas, 
incluidos en esta convocatoria, se llevarán a cabo en las fechas y horas antes señaladas en la sala de licitaciones, ubicada en Martín Luis Guzmán sin número, 
colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, Tequexquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, los días hábiles, en 

el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: entregas parciales y hasta el 17 de diciembre. 
• El pago se realizará: pagos parciales cada 100,000 portalibros entregados.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GERARDO SANCHEZ LOPEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 196737) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de consumibles de cómputo, material eléctrico, 
refacciones y herramientas y material y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
17110001-011-04 $645.00 

Costo en compraNET: 
$587.00 

18/06/2004 18/06/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/06/2004 
11:00 horas 

30/06/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Toners para fotocopiadoras y faxes 1 Lote 
2 C870000000 Toners para impresoras 1 Lote 
3 C870000000 Hardware 1 Lote 
4 C870000000 Refacciones 1 Lote 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

17110001-012-04 $645.00 
Costo en compraNET: 

$587.00 

18/06/2004 18/06/2004 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/06/2004 
17:00 horas 

30/06/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Ferretería 1 Lote 
2 C390000000 Pintura 1 Lote 
3 C390000000 Plomería 1 Lote 
4 C390000000 Material eléctrico 1 Lote 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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17110001-013-04 $645.00 
Costo en compraNET: 

$587.00 

21/06/2004 21/06/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2004 
11:00 horas 

1/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Papel bond, sobres y tarjetas 1 Lote 
2 C210000000 Artículos desechables 1 Lote 
3 C210000000 Artículos de escritorio 1 Lote 
4 C210000000 Etiquetas adherentes 1 Lote 
5 C210000000 Carpetas y separadores 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en Magisterio Nacional número 113, 

colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5513-9033, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas establecidas en la presente convocatoria en la sala de juntas de la Dirección de Administración, 
ubicada en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en la presente convocatoria en 
la sala de juntas de la Dirección de Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas en la presente convocatoria en la sala de juntas de la Dirección de 
Administración, Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el almacén del Instituto, ubicado en Magisterio Nacional 113, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 1400, México, D.F., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 

• El pago se realizará: sin exceder los 20 días posteriores contados a partir de que se presente la factura a revisión, debidamente requisitada conforme a las leyes 
fiscales mexicanas, así como sello del responsable del almacén donde se acredite la entrega de los bienes objeto de estas licitaciones, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL GALICIA LIRA 
RUBRICA. 

(R.- 196738) 
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FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA 

Y DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
SECRETARIA TECNICA 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la contratación del servicio de selección, reclutamiento y contratación y 
administración de nómina de personal para diversas unidades de la Administración General de Aduanas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06710001-008-04 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

13/07/2004 13/07/2004 
11:00 horas 

19/07/2004 
11:00 horas 

26/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, ubicado en 
avenida Insurgentes Sur número 1971, torre III, piso 12, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfonos 56-61-14-29 y 56-61-29-50, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de Nacional Financiera Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución Fiduciaria en el Fideicomiso Programa de Mejoramiento en los medios de informática y de control de las autoridades aduaneras. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas y apertura, se llevarán a cabo los días y horarios señalados en 
el domicilio de la convocante. La licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México forma parte.  
Las propuestas deberán presentarse en el idioma español y cotizarse en peso mexicano. No se otorgará anticipo. El desarrollo y lugar de la prestación de los 
servicios, así como los días y horarios se especifican en el anexo técnico de las bases de la licitación. El pago se realizará dentro de los 10 días hábiles posteriores a 
la presentación de la factura, previa prestación de los servicios a entera satisfacción de la convocante. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 196739) 
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REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de telefonía local, larga distancia y servicios 
dedicados, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional electrónica número 15111001-005-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$870.00 

Costo en compraNET: 
$790.00 

22/06/2004 22/06/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/06/2004 
11:00 horas 

5/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicio de telefonía local y larga distancia 1 Servicio 
2 C810000000 Servicios dedicados  1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 20 de Noviembre número 195, 

3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5062-14-00/1500, extensión 2421, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, a través de cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Subdirección de Capacitación, ubicada 
en avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de junio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos 

múltiples de la Subdirección de Capacitación, avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Subdirección de Capacitación, 
avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de prestación del servicio: oficinas centrales y sedes delegacionales, en los días y horarios laborales para el RAN. 
• Plazo de entrega: a partir del 16 de agosto de  2004 al 15 de agosto de 2007. 
• El pago se realizará: de manera mensual, en 20 días naturales, posteriores a la presentación 

de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

C. HORACIO MONTES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 196740) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

 
Fe de errata a la convocatoria múltiple 03, licitación número 00637107-013-04, con número de registro 195807, publicada el 25 de mayo de 2004 en la Segunda Sección, 
página 37, en la segunda tabla, partida 5, 
en la columna de cantidad solicitada. 
 
Donde dice: 8 
Debe decir: 48 



 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 
Panorámica Habitacional y Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable; Fletes con Climas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Luis Carlos Bracho Esquetín. 
En los autos del Juicio de Amparo número 221/2004-VII, promovido por Recuperfin Comercial, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado Homero Broissin 
Fernández, contra actos de la Décima Sala Civil y Juez Sexagésimo Primero de lo Civil, ambas 
autoridades del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, al ser señalados como terceros 
perjudicados las personas arriba señaladas y al desconocerse su domicilio cierto y actual, se ha ordenado 
emplazarlas a Juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, ello en 
atención a lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo en relación con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición los autos del 
Juicio en cita, copia simple de la demanda, su anexo, escrito aclaratorio y auto de veintidós de marzo 
último; asimismo, se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por lista de acuerdos que se fija en este Juzgado. 
Atentamente 
México, D.F., a 6 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Sergio Francisco Angulo Arredondo 
Rúbrica. 
(R.- 195480) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 
EDICTO 
Manuel Martínez Aceves y María Bernardina Casas Páez de Martínez 
El suscrito licenciado Jesús Xavier Casas Beltrán, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Baja California, en cumplimiento al auto dictado en once de marzo de dos mil cuatro, dentro del 
Juicio de Amparo 31/2004, promovido por Hugo Omar Silenciario González, se hace de su conocimiento 
que se ordenó el emplazamiento, mediante edictos, de los terceros perjudicados María Bernardina Casas 
Páez de Martínez y Manuel Martínez Aceves, los cuales deberán publicarse tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, quienes deberán 
comparecer ante este Juzgado Federal dentro de treinta días contados a partir de la última publicación, a 
efecto de que se impongan de autos y no queden en estado de indefensión dentro de este Juicio de 
Amparo, toda vez que les asiste en carácter de terceros perjudicados, pues en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista de acuerdos, conforme a lo dispuesto por el artículo 30 de 
la Ley de Amparo; por último se le comunica que esta juzgadora difirió la audiencia constitucional de once 
de marzo de dos mil cuatro, para las nueve horas del veintinueve de marzo del año en cita. 
Atentamente 
Mexicali, B.C., a 4 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Jesús Xavier Casas Beltrán 
Rúbrica. 
(R.- 195521) 



 

UNIFORMES LA PROVIDENCIA S.A. DE C.V. 

AVISO 

TERCERA PUBLICACION 

En Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 31 de enero de 2004, se tomó el 
acuerdo de disminuir el capital social mediante el reembolso a socios en la cantidad total de $ 
1,929,590.00 M.N., de los cuales, $ 15,000.00 M.N., corresponden al capital social fijo y la suma de $ 
1,914,590.00 M.N. al capital social variable. 

Lo anterior en cumplimiento al artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 2 de junio de 2004. 
Delegado Especial de la Asamblea 
José Antonio Torre Fernández 
Rúbrica. 

 
(R.- 195545) 



 

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación 

 
Guanajuato
EDICTO 

Periódico denominado Excélsior, así como en el Diario llamado Correo, haciéndole saber a Juan Ramírez 

dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender 
-1080/2003, promovido por 

quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda que le corresponde, 

representante legal, se continuará con el trámite del Juicio de Amparo sin su intervención y las 
- Doy fe.

Guanajuato, Gto., a 1 de abril de 2004. 
 

Lic. Angel Virgilio Ferreira Cente
Rúbrica. 

- 195586)



 

INMOBILIARIA LOMBARD S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2004 

pesos mexicanos 
Activos 
Circulante  0.00 
Fijo  0.00 
Total de activos  0.00 
Pasivo 
Total de pasivo  0.00 
Capital contable 
Capital social 
Eduardo Fernandez Pujals  0.00 
Telepizza México, S.A. de C.V.  0.00 
Circo, S.A.  0.00 
Total capital contable  0.00 
Capital contable y pasivo  0.00 
En cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 247 de LGSM los 

papeles y libros de la sociedad, estarán a disposición de los accionistas durante 15 días a partir de la 
última publicación, en el domicilio de la sociedad, en Montecito 38 piso 34 oficina 38, colonia Nápoles, 
código postal 03810 México D.F. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2004. 
Representante Legal 

C.P. Lucio del Toro Reyes 
Rúbrica. 

(R- 195611) 



 

ANTOJITOS EN CANCUN, S.A. DE C.V.
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2004 

 
Efectivo $  
Total activo $  
Pasivo
Capital 

 $ |188,000.00 
 $ (176,448.00)

Suma el capital  11,552.00
Total de pasivo y capital  11,552.00
Este balance se publica para efectos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

por acción. 
 

Liquidador
Ing. Federico Edmundo Montiel de la Fuente 

 
(R.  195625) 



 

GRUPO SAL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2004 
(pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 21,408 
Inversiones en valores  29,725,000 
Total activo circulante $ 29,746,408 
Otras cuentas por cobrar (neto)  276,228 
Total del activo $ 30,022,636 
Capital contable 
Capital social $ 1,705,000 
Actualización del capital social  6,751,669 
Reservas de capital  11,490,930 
Utilidades (pérdidas) acumuladas  15,718,718 
Exceso o insuficiencia en la actualización 
Del capital contable  (7,960,340) 
Resultado neto  2,316,659 
Total de capital contable $ 30,022,636 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 

participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el presente balance final de 
liquidación. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2004. 
Liquidador 
D&T Case S.A. de C.V. 
Apoderado del Liquidador 
C. P. C. Ernesto Valenzuela Espinoza 
Rúbrica. 
(R.- 195709) 



ANDROMEDA, S.A. DE C.V. 
 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 247 de 
los efectos señalados por dicha disposición legal, se lleva a cabo la publicación del Balance Final de 
Liquidación de Andromeda, S.A. de C.V., con cifras al 30 de Abril de 2004.

Activo 
 $ 00.00 
 $ 00.00 

 
Capital contable
Capital social  00.00
Resultados acumulados  00.00
Total capital contable  00.00

De conformidad con el Balance anterior, los accionistas NO RECIBIRAN cantidad alguna por concepto 
de reembolso de capital.

Para su publicación, por tres veces consecutivas, con intervalos de diez días, en el Diario Oficial de la 
Federación

México, D.F., a 4 de Mayo de 2004. 
 

C.P. Francisco González Soriano
Rúbrica. 
- 195713)



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Guadalajara, Jal. 
EDICTOS 
En el Juicio de Amparo número 296/2004-II, promovido por Sol Amelia González Buenrostro, contra 

actos del Juez Cuarto de lo Civil, se ordena emplazar a la tercera perjudicada Guadalupe Iñiguez Mora, 
por edictos para que comparezca si a su interés conviene en treinta días. Haciéndole de su conocimiento 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del día ocho 
de junio del año dos mil cuatro. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
cualquier periódico de mayor circulación nacional. 

Guadalajara, Jal., a 10 de mayo de 2004. 
EL Secretario 
Lic. Ricardo Preciado Almaraz 
Rúbrica. 
(R.- 195739) 



 

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación 

 
EDICTO
En los autos del Juicio de Amparo número 77/2004, promovido por Guillermo López Portillo Vernón y 
María Aurora Cruz Jiménez, por derecho propio contra actos de la Segunda Sala Familiar del Tribunal 

el que se ordena emplazar al tercero perjudicado Gilda Gil Vázquez, en su carácter de coalbacea a bienes 

bienes de Gil Rodríguez Castor, por conducto de su representante Marcela Vázquez Molina, en ejercicio 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a 
e que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir 

del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición, 
nexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse 

al presente Juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II del 

veinticuatro de mayo de dos mil cuatro, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en 
acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la 

sables a la Segunda Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, y como terceros perjudicados a Estela Gil Chávez, Gilda Gil 

Rodríguez Castor; Gilda Gil Vázquez, en su carácter de coalbacea a bienes de la sucesión a bienes de Gil 

por conducto de su representante Marcela Vázquez Molina, en ejercicio de la patria potestad, y precisa 

3143/2003- . 
 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito "A" en Materia Civil en el Distrito Federal
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 

 
(R.  196041) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 209/2004, promovido por Luis Morales de Anda, por derecho 
propio, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y actuario adscrito a dicho Juzgado, con fecha trece de mayo de dos mil cuatro, se dictó un auto 
por el que se ordena emplazar al tercero perjudicado José Roberto Castañeda Curvo, por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fino de que comparezca a este 
juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición, copia simple de la demanda 
de garantías y demás anexos exhibidos, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las 
ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, asimismo, se señalaron las once horas con treinta minutos del tres de junio de dos mil cuatro, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento al auto de mérito, se procede a 
hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como 
autoridades responsables al Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y Actuario adscrito a dicho Juzgado, y como terceros perjudicados a Josefina Castañeda 
Vázquez, Evelia Quevedo Aguirre y José Roberto Castañeda Cuervo, y precisa como acto reclamado la 
orden de lanzamiento, así como todo lo actuado, dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 
expediente número 1701/94-A del índice del Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal. 
México, D.F., a 13 de mayo de 2004. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito “A” en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 196089) 



Estados Unidos Mexicanos 
 

Juzgado Undécimo de Distrito en Materia Administrativa
en el Distrito Federal 

 
Quejoso: Rudolf Egon Hess de la Vega.
Autoridades responsables: Secretario de Comunicaciones y Transportes y Otras.
Tercero Perjudicado: Francisco Teodoro Gutiérrez Soto. 

términos del artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se le hace saber:
Que en los autos del Juicio de Amparo 1720/2003, promovido por Rudolf Egon Hess de la Vega, 

contra actos del Secretario de Comunicaciones y Transportes y otras autoridades, radicado en este 
 Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, se encuentra 

señalado como acto reclamado en esencia: “La expedición, el refrendo y la publicación de la Ley de 
n el Diario Oficial de la Federación

día 12 de mayo de 1995. La privación de los derechos de uso derivados del certificado de 
aeronavegabilidad estándar número 021590042 y del certificado de nacionalidad, matricula XB BDP de la 
aeronave modelo CESSNA T2
matrícula XB-
trámite la demanda de garantías presentada por la parte quejosa, posteriormente por auto de nueve de 

del cual se desconoce su domicilio actual, en mérito de lo anterior se ha ordenado, emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres v Diario Oficial de la 
Federación
los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y, 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

Teodoro Gutiérrez Soto, que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de garantías y para su consulta el 
última publicación de este edicto en esos órganos de información, tiene treinta días para que se presente 
en este Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal
que a su derecho convenga, apercibido que sí transcurrido ese término no comparece, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se harán por lista que se fijará en este juzgado.

México, D.F., a 20 de mayo de 2004. 
oprimero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

 
Rúbrica.
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa 

 
José Eduardo Alvarado Ramírez
Rúbrica. 
- 196092)



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 
Cotazacoalcos, Ver. 
EDICTO 
Toda persona o socio que integra la Sociedad Unión de Crédito Agropecuaria Industrial del Sur de 
Veracruz, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente 05/2003, radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, promovido por René Trigo Rizo, en su carácter de Director 
General Contencioso y Representante Legal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el cual 
promueve diligencias de jurisdicción voluntaria, a efecto de que se notifique al Titular del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio, proceda a la cancelación de la inscripción de la Unión de Crédito 
Agropecuaria Industrial del Sur de Veracruz, S.A. de C.V., la cual se encuentra registrad bajo el número 
643, de folios 4875 a 4902, Sección Comercio, del veintiocho de abril de mil novecientos noventa y dos, y 
como se tiene la presunción de la inexistencia física de la misma por tanto no es posible que se lleve a 
cabo la liquidación de la unión de crédito en mención, en consecuencia, a efecto de no dejar en estado de 
indefensión a toda aquella persona o socio que integra la sociedad denominada Unión de Crédito 
Agropecuario Industrial del Sur de Veracruz, S.A. de C.V., hágaseles de su conocimiento la pretensión de 
la orden de cancelación de la inscripción que le fue otorgada a la citada sociedad de crédito por medio de 
edictos, mismos que se deberán publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, en términos de lo previsto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que si hubiera oposición alguna a esta cancelación lo 
haga saber al Juez de conocimiento dentro del plazo de sesenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 
Coatzacoalcos, Ver., a 23 de abril de 2004. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Javier Juárez Molina 
Rúbrica. 
(R.- 196136) 



 

Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República 

 
en Materia de Averiguaciones Previas
Los Mochis, Sinaloa 

 
A la sociedad en general:
Al propietario de 78 setenta y ocho cajas conteniendo clavos galvanizados de diversos tamaños, con peso 

Batallón de Infantería, comisionados en el puesto de control militar establecido en el ejido Desengaño, 
 

Que dentro de la Averiguación Previa número 150/2002/II, que se instruye en esta representación social 
 el delito contra la salud en su modalidad de 

posesión de marihuana, se dictó un acuerdo que a la letra dice:
“…De las constancias que integran la presente indagatoria, se advierte que no es necesario seguirse 
reteniendo por esta representación social de l
clavos asegurados por elementos del Ejército Mexicano, consistente en 78 setenta y ocho cajas 
conteniendo clavos galvanizados de diversos tamaños, con peso total aproximado de 1,404 un mil 

cuatro kilogramos, es por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 
del Código Federal, 2o. fracción II y VI, 181, 182 A. 182- -C del Código Federal de Procedimientos 

 
ACUERDA
Primero.-
II y VI, 181, 182- -B, 182 C del Código Federal de Procedimientos Penales, póngase las 78 cajas 
conteniendo clavos asegurados a disposición del 
del sector público por conducto de su Delegación Culiacán, Sinaloa. 

- En virtud de que se desconoce la identidad y domicilio del propietario de las 78 setenta y ocho 
vanizados asegurados de conformidad con lo establecido por el artículo 181, 

182 A, 182-
aseguramiento de éste, los cuales deberán de ser publicados en el Diario Oficial de la Federación y en un 

enajenar o gravar los bienes asegurados y que de no manifestar lo que en su derecho convenga en un 
término de noventa días n
Gobierno Federal, por lo que se pone a su disposición en estas oficinas una copia certificada del acta que 
incluye inventario con la descripción y el estado en que se encuentran
conteniendo clavos galvanizados relacionados, para que manifieste lo que a su derecho convenga. 

 
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

rio Público de la Federación Adscrito a la Mesa de Procedimientos Penales 
Número Dos en Materia de Averiguaciones Previas
Lic. Alonso Hernández Contreras 

 
(R.  196152) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la Republica 
Delegación de Procedimientos Penales B 
Mesa I 
Mazatlán, Sin. 
Averiguación Previa 417/2003 
EDICTO 
En la ciudad y Puerto de Mazatlán, Sinaloa a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 

cuatro. 
Se notifica el aseguramiento de la embarcación menor de fibra de vidrio, color blanca exterior, interior 

azul , con franja roja exterior, con la leyenda PDG-64 de ocho metros de eslora, 2.5 metros de manga y 
0.5 metros de puntal sin nombre, con numero de matricula 2502479513-0 , con motor marca Jonson de 
105 H.P. modelo J105WRYEES, modelo 98, numero de serie G04541293, así como dos bidones de 
plastico conteniendo aproximadamente 30 litros de gasolina cada uno; y con fundamento en los artículos 
1 fracción I, 6º . y 7º . , de la Ley Federal del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, por este medio se notifica al propietario, así como a los interesados de dicha 
embarcación, dejando a su disposición en la Agencia del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Mesa de Procedimientos Penales I, en materia de averiguaciones previas, copia de aseguramiento, 
apercibiéndoles para que no enajenen dichos objetos, asi como para que ejerzan su derecho a audiencia, 
apercibiéndoles que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro de los plazos que 
señala el artículo 182-B del Código Federal de Procedimientos penales, dichos objetos en comento 
causaran abandono a favor de la federación. 

Cumplase: 
Así lo acordo y firma la C. licenciada Cleofás Beltrán Obeso, Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrita a la Mesa de Procedimientos Penales Uno, en materia de averiguaciones previas, 
quien actua en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe. Damos fe. 

T. de A. 
J. Balderas R. 
Rúbrica. 
T. de .A 
Ma. Dolores Ibarra M. 
Rúbrica. 
(R.- 196153) 



 

Procuraduría General de la Republica 
Delegación Estatal Sinaloa 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” 
en Materia de Averiguaciones Previas 
Averiguación Previa MIII 343/2003 
EDICTO 
En la Averiguación Previa número MIII 343/2003 instruida en contra de Juan Carlos Sánchez Garate 

y/o quien resulte responsable por el delito contra la salud, fue decretado en fecha 8 ocho de septiembre 
de dos mil tres, el aseguramiento precautorio de un winch metálico de embarcación menor de color gris 
de forma tubular con dos engranes de metal, uno en cada extremo, y con fundamento en los artículos 
182, 182 a, 182 b, fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, por este medio de notifica al 
propietario así como a los interesados del mencionado objeto, dejando a su disposición en la Agencia del 
Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” en materia de 
averiguaciones previas, copia del acta de inventario y sellamiento, apercibiendole que en caso de no 
manifestar lo que a su derecho convenga dentro de los plazos que señala el artículo 182 a del Código 
Federal de Procedimientos Penales, el objeto en comento causara abandono a favor del Gobierno 
Federal. 

Para publicarse en Diario Oficial de la Federación asi como en un periódico de circulación nacional por 
una sola ocasión. 

Mazatlan, Sin., a 29 de enero de 2004. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” 
en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Eduardo Ruiz Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 196155) 



 

Procuraduría General de la Republica 
Delegación Estatal Sinaloa 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” 
en Materia de Averiguaciones Previas 
Averiguación Previa MIII 338/2003 
su Acumulada Averiguación Previa 366/2003 
EDICTO 
En la Averiguación Previa número MIII 338/2003 instruida en contra de Ricardo Osuna Lizarraga, 

marco Antonio Mariscal López y/o quien resulte responsable por el delito contra la salud, fue decretado en 
fecha 8 ocho de septiembre de dos mil tres, el aseguramiento precautorio de un embobinado de motor 
(vacio) de forma cilindrica de color gris marca Fairbanks Morse, con numero de serie X20-2488, así como 
también en fecha 12 doce de septiembre de ese mismo año se decreto el aseguramiento precautorio de 
un embobinado de motor hueco de 20kw, de 220 voltios, 68 amperes, de color gris marca Fairbanks 
Morse, y con fundamento en los artículos 182, 182 a, 182 b, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por este medio de notifica al propietario así como a los interesados de los 
mencionados objetos, dejando a su disposición en la Agencia del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales B en materia de averiguaciones previas, copia del acta 
de inventario y sellamiento, apercibiendole que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga 
dentro de los plazos que señala el artículo 182 a del código federal de procedimientos penales, los 
objetos en comento causaran abandono a favor del gobierno federal. 

Para publicarse en Diario Oficial de la Federación así como en un periódico de circulación nacional por 
una sola ocasión. 

Mazatlan, Sin., a 30 de enero de 2004. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Mesa III de Procedimientos Penales “B” 
En Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Eduardo Ruiz Sánchez. 
Rúbrica. 
(R.- 196157) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la Republica 
Delegación Estatal Sinaloa 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la Mesa de Procedimientos Penales III 
en Materia de Averiguaciones Previas 
Averiguacion Previa MIII/463/1999 
EDICTO 
En la Averiguación previa número MIII/463/1999, iniciada en contra de quien resulte responsable, por 

el delito contra la salud, fue decretado el aseguramiento del bien inmueble ubicado en avenida Santa 
Rosa, esquina con Pipila número 196 de la colonia Burócratas de esta ciudad, y con fundamento en los 
artículos 182, 182-a y 182-b, del Código Federal de Procedimientos Penales, por este medio se notifica al 
propietario, asi como a los interesados del mencionado bien inmueble, dejando a su disposición en la 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa de Procedimientos Penales III en 
materia de averiguaciones previas, copia del acta de aseguramiento e inventario, apercibiéndoles para 
que no enajenen dicho inmueble, así como para que ejerzan su derecho de audiencia, apercibiéndoles 
que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga dentro de los plazos que señala el articulo 
182-b fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales, el bien inmueble en comento causara 
abandono a favor de la federación. el Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la mesa de 
procedimientos penales III en materia de averiguaciones previas. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación por dos veces con intervalos de dos días, así 
como en periódico de circulación nacional por una sola ocasión. 

Mazatlán, Sin., a 4 de marzo de 2004. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Mesa de Procedimientos Penales III 
en materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Eduardo Ruiz Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 196158) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Mesa II Investigadora con Sede en Los Mochis, Sinaloa 
Domicilio: Niños Héroes y Cuauhtémoc número 245 Oriente 
Colonia Centro, código postal 81200 
Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 
Al o los propietario(s), con domicilio ignorado, legítimo de un vehículo tipo Ecosport, marca Ford, 4 
puertas, modelo 2004, color azul marino, placas de circulación LWN3500, particulares del Estado de 
México, serie número 9BFUT35F048503452, por este conducto se le notifica que dentro de la 
Averiguación Previa número 184/2003/II, se decretó el aseguramiento de lo antes descrito, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 40, 41 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; lo anterior para que dentro del término y condiciones legales que señala la Ley de 
Administración y Enajenación de Bienes, manifieste lo que a su interés convenga, en caso negativo 
causará abandono a favor de la Federación conforme a la Legislación aplicable. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Los Mochis, Sin., a 20 de junio de 2003. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Adscrito 
a la Mesa de Procedimientos Penales Número Dos en Materia de Averiguaciones Previas 
Lic. Alonso Hernández Conteras 
Rúbrica. 
(R.- 196160) 











































Campo de aplicación 
Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona a detalle la evaluación de incertidumbre en mediciones 

de volumen de acuerdo con NMX-CH-140-IMNC-2002. 
Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Mexicana no tiene equivalencia con ninguna norma internacional. 
Nota: Este Proyecto de Norma Mexicana es idéntico al Informe Técnico Internacional ISO/TR 

20461:2000, Determination of uncertainty for volume measurements made using the gravimetric method. 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACION 

AMBIENTAL 
 Designación Título de la Norma 
PROY-NMX-SAA-14015-IMNC-2004 Gestión ambiental-Evaluación Ambiental de Sitios y 

Organizaciones (EASO). 
Campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Mexicana proporciona una orientación acerca de cómo dirigir una EASO a 
través de un proceso sistemático de identificación de aspectos y asuntos ambientales y determinar, si es 
necesario, sus consecuencias económicas y comerciales. 

Concordancia con normas internacionales 
Este Proyecto de Norma Mexicana es idéntico a la Norma Internacional ISO 14015:2000, Environmental 

management-Environmental assessment of sites and organizations (EASO). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE GRUAS Y DISPOSITIVOS DE 

ELEVACION 
 Designación Título de la Norma 
PROY-NMX-GR-11994-IMNC-2004 Grúas-Disponibilidad-Vocabulario 

Campo de aplicación 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece términos y definiciones generalmente aceptados relativos 

a la operación y mantenimiento de todos los tipos de grúas. 
Concordancia con normas internacionales 

Este Proyecto de Norma Mexicana es idéntico a la Norma Internacional ISO 11994:1997, Cranes-
Availability-Vocabulary. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 51-A fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en 
el siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx, o al fax 01(55) 5705-3686. Para mayor 
información comunicarse con Martha Laura Huerta Aguilar o con Pedro Trujillo Flores, a los teléfonos 
01(55) 5566-4750 y 5546-4546; los documentos se pueden obtener en Manuel Ma. Contreras 133, sexto 
piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de junio de 2004. 

Coordinadora de Normalización 
Martha Laura Huerta Aguilar 









 

concurso será el ubicado en predio sin número de la calle treinta y dos, entrada poniente del Muelle Fiscal 
de la Ciudad y Puerto de Progreso, Yucatán, con teléfonos 01 969 935 1475 y 01 969 935 2780 (en lo 
sucesivo el domicilio oficial), salvo que la API notifique, mediante circular a los interesados o participantes, 
algún otro domicilio para llevar al cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) al concurso. 

4. Procedimiento del concurso. El procedimiento del concurso se integra por las siguientes fases: 
registro de interesados, entrega del pliego de requisitos, calificación de interesados a las siguientes 
etapas del concurso, venta de bases, inscripción y participación, presentación de proposiciones y fallo del 
concurso, conforme al calendario de actividades que se insertará en forma detallada en el pliego de 
requisitos y en las bases. La API contará con un auditor externo que intervendrá en las diferentes etapas 
del concurso. 

5. Registro de interesados. Desde la fecha de publicación de esta convocatoria, en días hábiles, de 
9:00 a 15:00 horas, y a más tardar a las 15:00 horas del 22 de junio de 2004, los interesados en intervenir 
en el concurso, que en los términos del aviso publicado en este medio informativo el 30 de mayo de 2003 
no hubieren obtenido la constancia de registro a que se refiere el apartado 4.3 de dicho aviso, deberán 
entregar a la API, en el domicilio oficial, en original y una copia debidamente firmadas, una manifestación 
escrita de su interés o solicitud, en la que deberán indicar los datos generales del interesado o grupo de 
ellos que formulan la manifestación, su domicilio, teléfonos, la actividad preponderante a la que se 
dedican, y las razones por las cuales están interesados en participar en el concurso. En la fecha en la que 
se reciban las solicitudes con la información requerida, la API entregará a los interesados un cuestionario, 
que los interesados deberán requisitar y entregar a la API a más tardar a las 15:00 horas del 25 de junio 
de 2004. Serán desechadas las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados en el propio 
cuestionario o que se presenten fuera del plazo establecido. La presentación del cuestionario a la API, en 
los términos aquí señalados, constituirá la solicitud de registro para intervenir en el concurso. Entre el 15 
de junio de 2004, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, y a más tardar a las 15:00 horas del 30 de junio 
de 2004, la API entregará o enviará por fax, las constancias de registro a aquellos interesados que hayan 
entregado su cuestionario debidamente requisitado y dentro del plazo aquí establecido. El registro, por su 
propia naturaleza es intransmisible, y será el documento que se requerirá para que los interesados 
obtengan el pliego de requisitos. 

6. Entrega del pliego de requisitos y venta de bases. Entre el 30 de junio de 2004 y el 8 de julio de 
2004, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, los interesados que, en los términos del aviso indicado en la 
sección 5 anterior, cuenten con la constancia de registro a que se refiere la misma, o que la obtengan 
conforme a lo establecido en esta convocatoria, deberán acudir al domicilio oficial para que, contra la 
presentación de una copia de la constancia de registro se les entregue el pliego de requisitos, mismo que, 
con la información y documentos que en el se solicitan, deberá entregarse a la API, en días hábiles, de 
9:00 a 15:00 horas, entre el 29 de julio de 2004 y a más tardar a las 15:00 horas del 30 de julio de 2004. 

Las bases podrán ser adquiridas, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, entre el 12 de agosto de 
2004 y a más tardar a las 15:00 horas del 16 de agosto de 2004, en el domicilio oficial, únicamente por los 
interesados que, en los términos del pliego de requisitos, resulten calificados, previa entrega de una copia 
de la constancia de calificación obtenida y pago de las mismas. Las bases tendrán un costo de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá 
mediante un cheque certificado o de caja en favor de la API, librado contra una institución de crédito 
mexicana, debidamente autorizada. Este pago no será reembolsable en caso alguno. 

7. Participación. Unicamente podrán participar en el concurso los interesados que, contando con la 
constancia de registro al concurso, resulten calificados, hubieren adquirido las bases y se inscriban en el 
mismo, conforme a lo dispuesto en esta convocatoria y en las bases. 

8. Presentación de proposiciones. Con sujeción a lo que se señale en las bases, el acto de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, y el de apertura de propuestas 
económicas, se llevarán al cabo en el domicilio oficial a las 12:00 horas los días 9 y 23 de noviembre de 
2004, respectivamente. Unicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas 
propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la API. 

9. Fallo. La API, para emitir el fallo del concurso elaborará un dictamen en el que se considerará: a) la 
capacidad técnica, operativa, financiera y administrativa requerida conforme al pliego de requisitos, para 
asegurar la mejor calidad de operación en la terminal, y los demás criterios de adjudicación establecidos 
en esta convocatoria y en las bases; y b) el plan operativo y de negocios que en los términos de las bases 
cada uno de los participantes presente en su propuesta técnica, el cual deberá ser viable y congruente 
con la mejor calidad de los servicios. 

Si, una vez considerados los criterios referidos en el párrafo anterior, dos o más participantes 
satisfacen los requisitos señalados, el ganador del concurso será aquél que ofrezca las mejores 
condiciones para el desarrollo del puerto, conforme se establezca en las bases y el prospecto descriptivo. 

El acto de fallo del concurso se llevará al cabo en el domicilio oficial, a las 12:00 horas del 30 de 
noviembre de 2004, conforme se indique en las bases. 



 

10. medidas de protección al proceso de competencia y libre concurrencia. Tanto los participantes en 
el concurso, como el signatario del contrato y del contrato opcional, deberán solicitar y obtener la opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en los términos que se establezcan en las bases, y 
sujetarse las condiciones que, en su caso, establezca dicha autoridad. 

11. Disposiciones generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto el concurso en caso 
de que las propuestas no le resulten aceptables, en los términos que se consignen en las bases. 

La API podrá, hasta con diez días naturales, de anticipación a la fecha del acto de presentación de 
proposiciones, aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, en 
el pliego de requisitos y en las bases. 

Atentamente 
Progreso, Yuc., a 9 de junio de 2004. 
Director General 
Ing. Herman L. Deutsch Espino 
Rúbrica. 
(R.- 196595) 



 

L.T. 304 NOROESTE, S.A. DE C.V. FINAL POR LIQUIDACION 
(SUBSIDIARIA DE ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V.) 
BALANCES GENERALES 
(pesos de poder adquisitivo del 14 de mayo de 2004) 
 31 de mayo 
 de 2004 
Inversión de los accionistas 
Capital social 2,189,487 
Déficit (2,189,487) 
Suma la inversión de los accionistas 
México, D.F., a 14 de mayo de 2004. 
Contador General 
C.P. Anuar Badillo Arista 
Rúbrica. 
L.T. 304 NOROESTE, S.A. DE C.V. FINAL POR LIQUIDACION 
(SUBSIDIARIA DE ABENGOA MEXICO, S.A. DE C.V.) 
ESTADO DE RESULTADOS 
(pesos de poder adquisitivo del 14 de mayo de 2004) 
 Periodo del 1 de 
 noviembre al 14 de 
 mayo de 2004 
Costo de explotación y gastos de administración ($ 66,765) 
Costo integral de financiamiento 
Comisiones bancarias  (12) 
Utilidad por posición monetaria 58,919 
 58,907 
Otros productos-neto 4,813 
Pérdida neta ($ 3.045) 
México, D.F., a 14 de mayo de 2004. 
Contador General 
C.P. Anuar Badillo Arista 
Rúbrica. 
(R.- 196618) 



 

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO (BANSEFI) 
SOLICITUD DE MANIFESTACIONES DE INTERES 
De conformidad con lo establecido en las Normas para la Selección y Contratación de Consultores por 

Prestatarios del Banco Mundial, Bansefi invita a los consultores elegibles a expresar su interés en prestar 
los servicios de consultoría para el Proyecto de Capacitación en Gobernabilidad para Federaciones y 
Sociedades que prestan servicios de Ahorro y Crédito Popular. 

El Bansefi tiene como uno de sus objetivos promover el desarrollo del Sector de Ahorro y 
Crédito Popular y su incorporación a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la cual deberán cumplir a 
más tardar en junio de 2005 todas las sociedades que prestan servicios de Ahorro y Crédito 
Popular. 

Para ello será necesario que las Sociedades de Ahorro y Crédito Popular ajusten sus 
estructuras para realizar mejores prácticas de gobierno mediante una mejora continua en todas 
sus áreas y el establecimiento de normas de conducta que permitan una mayor eficiencia y 
transparencia en su administración y así proteger los intereses de los socios. Asimismo, las 
Federaciones que agrupan a las Sociedades de Ahorro y Crédito Popular y otros organismos de 
integración también deberán realizar los ajustes necesarios en materia de gobernabilidad a fin de 
dar cumplimiento a la normatividad surgida de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

El objetivo general de la capacitación en materia de gobernabilidad, es lograr que las 
sociedades y las federaciones cuenten con directivos y gerentes con los conocimientos y 
materiales de apoyo necesarios para ajustar sus órganos, estructuras y prácticas de gobierno, a 
fin de que puedan cumplir adecuadamente los requisitos que la Ley de Ahorro y Crédito Popular y 
su regulación correspondiente establecen en cuanto al buen gobierno que debe existir al interior 
de las Sociedades, así como promover la adopción de mejores prácticas en esta materia. 

Los servicios que se requieren se resumen en: i) Cursos y talleres para las Sociedades de Ahorro y 
Crédito Popular (directivos y gerentes), ii) Cursos para federaciones y otros organismos de integración de 
las Sociedades de Ahorro y Crédito Popular, iii) la elaboración de modelos de Manual de Gobernabilidad 
y Código de Etica para Federaciones y Sociedades de Ahorro y Crédito Popular, iv) la asesoría para la 
puesta en marcha del Manual de Gobernabilidad tanto en Sociedades de Ahorro y Crédito Popular como 
en las Federaciones que participen en el Proyecto. 

La duración del contrato entre Bansefi y la firma consultora será de diez meses. 
Por las características del proyecto, se requerirá de una firma consultora legalmente constituida cuya 

solvencia financiera sea comprobable, o bien de una asociación de firmas, que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

• Presencia nacional o en su defecto, capacidad de brindar cobertura nacional al proyecto; 
• Experiencia en capacitación en temas relacionados con la Gobernabilidad de intermediarios 

financieros y, en su caso, del Sector de Ahorro y Crédito Popular; 
• Experiencia en la elaboración de Manuales de Gobernabilidad; 
• Disponga de personal con experiencia en capacitación y que conozca la Ley de Ahorro y Crédito 

Popular, así como la regulación secundaria emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
• Cuando menos dos referencias de trabajos o proyectos anteriores y su autorización para 

contactarlas, y 
• Manejo del idioma español. 
Bansefi, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, invita a los consultores elegibles a expresar su 

interés en prestar los servicios aquí descritos. Las firmas consultoras interesadas deberán proporcionar 
información que indique que están calificados para suministrar los servicios (descripción de trabajos 
similares, experiencia en capacitación en el tema, disponibilidad de personal con las características 
señaladas, estados financieros auditados, etc.). 

Las manifestaciones de interés, así como el proyecto y los trabajos se realizarán en el idioma español. 
La firma consultora que no demuestre fluidez y buen manejo del idioma (a través de material escrito y/o 
referencias de la firma) no será considerada. 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección que a continuación se presenta, a 
más tardar el 21 de junio de 2004. El horario para recibir las expresiones de interés es de 9:00 a 13:00 
horas. Atención: Lic. Miguel Ulloa Suárez, Director de Proyectos (52)(55)5481-3300, extensión 4319, 
Directo 5481-33-02, fax 5481-33-09, e mail: mulloa@bansefi.gob.mx y azamora@bansefi.gob.mx, 
dirección Río Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, México, D.F., código postal 01090. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de junio de 2004. 
Subdirector de Recursos Materiales 
Lic. Elisa Jaime Atri 



 

Rúbrica. 
(R.- 196620) 



 

INDUSTRIAS LUGARTH, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los Accionistas de Industrias Lugarth, S.A. de C.V., a la Asamblea General 

Extraordinaria, que se celebrará el día 25 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en el inmueble ubicado en 
Francisco Novoa número 105, colonia Aragón, Delegación Gustavo A Madero, código postal 07000, 
México, Distrito Federal, en la que se desahogara la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Modificación del artículo segundo de los estatutos sociales. 
II.- Designación de administrador único. 
México, D.F., a 5 de junio de 2004. 
Comisario 
C.P. Jorge Yañez Barrios 
Rúbrica. 
(R.- 196622) 



 

GRUPO COMERCIAL GOMO, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Toda vez que la Asamblea General Ordinaria que se tenía prevista se celebrara el pasado día 30 de 

abril del presente año de 2004, no pudo verificarse por falta de quórum, el suscrito con el carácter de 
secretario del Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil denominada Grupo Comercial Gomo 
S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 183 y 191 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, citamos en segunda convocatoria a los señores accionistas de esta sociedad, a 
las 17:00 horas del próximo día 23 de junio del presente año de 2004, en las oficinas de la sociedad, 
ubicadas en bulevar Adolfo López Mateos número 2370, 3er. piso, colonia Altavista, código postal 01060, 
Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en la 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y aprobación, en su caso, del informe del Consejo de Administración a que se refiere el 

artículo172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por el ejercicio anual que concluyó el 31 de 
diciembre de 2003. Así como el informe del comisario, a que se refiere la fracción IV del artículo 166 de la 
citada Ley. 

II.- Discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros practicados al 31diciembre de 
2003, y aplicación del resultado del ejercicio anual terminado en esa fecha. 

III.- Designación y ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración y 
Comisario de la Sociedad por el ejercicio de 2004 y determinación de sus emolumentos. 

IV.- Nombramientos de delegados para la formalización y ejecución de los acuerdos adoptados por la 
Asamblea. 

Los accionistas para tener derecho a asistir a la asamblea deberán depositar en la Secretaría de la 
Sociedad, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 2370, 2o. piso, colonia Altavista código postal 
01060, de esta Ciudad, a más tardar a las 12:00 horas del día 22 de junio de 2004, los títulos de las 
acciones o los recibos de depósito extendidos por una institución bancaria, nacional o extranjera, o por la 
S.D. Indeval, S.A. de C.V. Institución para el Depósito de Valores, así como presentar copia de la cédula 
del Registro Federal de Contribuyentes en los términos del artículo 27 del Código Fiscal de la Federación; 
contra la entrega de los documentos antes indicados, se expedirá a los accionistas su tarjeta de admisión, 
la que deberán entregar para poder asistir a la Asamblea. 

Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o por conducto de apoderado; los 
formularios de los poderes que deberán ser utilizados por quienes acudan a la misma están a disposición 
de los interesados a través de la S.D. Indeval. Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar 
un listado que contenga nombre, domicilio, nacionalidad, clave del registro federal de contribuyentes y 
número de acciones del accionista que representen. 

México, D.F., a 7 de junio de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración. 
Lic. Alejandro Neri Bailón 
Rubrica. 
(R.- 196624) 



 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
A la Secretaría de la Función Pública 
A la H. Junta de Gobierno 
I. Hemos examinado el estado de situación financiera de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y los estados de 
ingresos y egresos, de variaciones en el patrimonio y de cambios en la situación financiera, que le son 
relativos, por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de 
la administración de la entidad. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los 
mismos, con base en nuestra auditoría. 

II. Nuestro examen fue realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con las políticas y bases contables utilizadas por la administración de la Comisión. 
La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras 
y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las políticas y bases 
contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la 
presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes 
proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

BASES ESPECIFICAS DIFERENTES A PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 
III. Como se explica en la nota 2, a los estados financieros, por ser un Organismo Descentralizado del 

Gobierno Federal, la Comisión presenta sus estados financieros con base en Principios de Contabilidad 
Gubernamental Generales y Específicos y de acuerdo a las normas e instructivos que dictan 
conjuntamente las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, las que no 
coinciden con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, en los casos que en la propia nota se 
mencionan. 

PARRAFOS DE ENFASIS 
CONTINGENCIAS 
IV. Derivado de la situación descrita en la nota 12 a los estados financieros, existen contingencias de 

tipo laboral, fiscal y de seguridad social no cuantificables, por la contratación de 215 personas (213 en 
2002) bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios. Aun cuando este tipo de contrataciones se 
encuentra autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por la H. Junta de Gobierno de la 
Entidad, en su primera sesión extraordinaria de 2001, no se han podido incorporar a la estructura 
orgánica, toda vez que no se cuenta con las plazas autorizadas necesarias y los recursos presupuestales 
suficientes. 

OPINION 
VI. En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente, en 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y los resultados de 
sus operaciones, las variaciones en su patrimonio y los cambios en la situación financiera, por los 
ejercicios terminados en esas fechas, de conformidad con las bases especiales de registro contable que 
se mencionan en el párrafo lll, las cuales han sido aplicadas en forma consistente. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2004. 
Despacho A.F. Alejandro Frank y Asociados, S.C. 
Contador Público Certificado 
Alejandro Frank Díaz 
Rúbrica. 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(pesos) 
(Notas 1 y 2) 
Activo 2003 2002 
Circulante 
Bancos e inversiones temporales (nota 3) 19,197,506 8,223,492 
Cuentas por cobrar (nota 4) 2,178,385 1,673,555 
Almacén de materiales y suministros 1,223,095 1,737,906 
Suma el circulante 22,598,986 11,634,953 
Mobiliario y equipo (nota 5) 
Inversión en mobiliario y equipo 32,976,646 31,983,478 



 

Depreciación acumulada (26,580,529) (21,069,505) 
Suma mobiliario y equipo, neto 6,396,117 10,913,973 
Suma el activo 28,995,103 22,548,926 
Pasivo 
A corto plazo 
Gastos y servicios acumulados (nota 6) 8,096,978 7,065,877 
Impuestos y cuotas por pagar (nota 7) 18,128,460 5,499,115 
 ____ ____ 
Suma el pasivo 26,225,438 12,564,992 
Patrimonio 
Patrimonio (nota 8) 27,078,743 27,314,494 
Superávit por revaluación 5,916,380 4,668,984 
Resultado de ejercicios anteriores (21,999,544) (8,943,331) 
Resultado del ejercicio (8,225,914) (13,056,213) 
Suma el patrimonio 2,769,665 9,983,934 
Suma el pasivo y el patrimonio 28,995,103 22,548,926 
Cuentas de orden (nota 9) 
Presupuesto de egresos autorizado 379,388,891 365,875,389 
Presupuesto de egresos pagado 378,225,891 365,875,389 
Presupuesto de ingresos por recibir 1,163,000 - 
Presupuesto de egresos por ejercer 1,163,000 - 
Billetes en depósito 6,938,299 1,295,466 
Devolución de revistas 512 512 
Multas a sistema financiero 25,624,351 15,621,101 
Las doce notas adjuntas, son parte integrante de este estado financiero 
 Presidente Vicepresidente de Planeación y Administración 
 Lic. Oscar Levin Coppel Lic. León Alazraki G. 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Director General de Programación, Organización y Presupuesto 
Ing. Rafael Morales Vargas 

Rúbrica. 
COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS 
POR EL EJERCICIO DEL 1 DE ENERO AL 31 DICIEMBRE DE 2003 Y 2002 
(pesos) 
(notas 1 y 2) 
Ingresos 2003 2002 
Transferencias del Gobierno Federal 375,827,434 362,743,111 
Ingresos por servicios 2,398,457 2,429,495 
Suman los ingresos 378,225,891 365,172,606 
Egresos 
Servicios personales 328,006,406 310,990,318 
Materiales y suministros 4,062,313 4,225,939 
Servicios generales 48,386,746 54,575,015 
IVA capítulo 5000 - 104,692 
Depreciaciones 5,512,935 8,426,280 
Suman los gastos 385,968,400 378,322,244 
 ____ ____ 
Resultado antes de partidas 
Extraordinarias (7,742,509) (13,149,638) 
Partidas extraordinarias (nota 11) (483,405) 93,424 
 ____ ____ 
Resultado del ejercicio (8,225,914) (13,056,214) 
Las doce notas adjuntas, son parte integrante de este estado financiero 
 Presidente Vicepresidente de Planeación y Administración 
 Lic. Oscar Levin Coppel Lic. León Alazraki G. 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Director General de Programación, Organización y Presupuesto 
Ing. Rafael Morales Vargas 

Rúbrica. 



 

(R.- 196625) 



 

PROCOSM, S.A. DE C.V. 
DOBOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 223 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles se hace constar que mediante las asambleas generales extraordinarias de 
accionistas de Dobos, S.A. de C.V., y Procosm, S.A. de C.V., celebradas el día 31 de enero de 2004, se 
tomaron los siguientes acuerdos: 

Primero. Se aprueba la fusión de Dobos, S.A. de C.V., como fusionante, con Procosm, S.A. de C.V., 
como fusionada, subsistiendo la primera y desapareciendo la segunda, la cual surtirá efectos entre las 
partes y frente a terceros, el día 1 de junio del año en curso, para lo cual se cuenta con el consentimiento 
de los acreedores de la sociedad. 

Segundo. Se aprueba que Dobos, S.A. de C.V., como fusionante, absorba el capital, los activos, 
pasivos y todos los compromisos que tenga Procosm, S.A. de C.V., en su carácter de sociedad fusionada 
en la forma y términos originalmente adquiridos. 

Tercero. Se aprueban los balances generales de Dobos, S.A. de C.V. y Procosm, S.A. de C.V., 
elaborados al 31 de diciembre del año 2003, en la forma y términos en que fueron presentados a la 
consideración de sus respectivas asambleas de accionistas en el desahogo del primer punto del orden del 
día, mismo que se tomará como base para la fusión. 

Cuarto. Se aprueba el aumento del capital social de Dobos, S.A. de C.V., sociedad fusionante, en su 
parte variable, en la cantidad de $902,000.00 (novecientos dos mil pesos 00/100 M.N.), en virtud de la 
fusión por incorporación de la sociedad Procosm, S.A. de C.V., como sociedad fusionada, renunciando los 
actuales accionistas de Dobos, S.A. de C.V., a ejercer cualesquier derecho de preferencia que pudiera 
corresponderles para la suscripción de dicho aumento de capital. 

Quinto. En tal virtud, el capital social de Dobos, S.A. de C.V., como fusionante, quedará fijado en la 
cantidad de $8’902,000.00 (ocho millones novecientos dos mil pesos 00/100 M.N.), del cual corresponde 
al capital mínimo fijo la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y al capital variable la 
cantidad de $8’852,000.00 (ocho millones ochocientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.). El capital 
social de Dobos, S.A. de C.V., estará representado por 89,020 (ochenta y nueve mil veinte) acciones 
ordinarias, nominativas, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), cada una. 

Sexto. Se acuerda emitir los nuevos títulos de acciones y que los mismos sean entregados a los 
accionistas de la sociedad fusionada, Bos Business Opportunity Services Limited, y Societe General 
Patrimoniale, S.A., en la proporción que a cada uno le corresponda, contra la entrega de los títulos de las 
acciones de que eran titulares dichos accionistas en Procosm, S.A. de C.V., tomando en consideración 
que las acciones de la fusionante tienen un valor de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), cada una, en tanto 
que el valor nominal de las acciones de la fusionada es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada 
una. 

En tal virtud, el canje se llevará a cabo a razón de una acción de Procosm, S.A. de C.V., con valor de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), por diez acciones ordinarias, nominativas, representativas del 
capital social variable de Dobos, S.A. de C.V., con valor de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

Séptimo. Se aprueba que el capital social de Dobos, S.A. de C.V., quede integrado en la proporción 
que se indica a continuación: 

Acciones Accionista 
Capital mínimo fijo Capital variable 

Valor 

Inchico Industria Chimica Cosmética, SRL. 375 59,625 $6’000,000.00 
Alfa Parf, SRL. 125 19,875 $2’000,000.00 

Societe Generale Patrimoniale, S.A.  9,010 $901,000.00 
Bos Business Oportunity Services Limited   10 $1,000.00 

Total 500 88,520 $8’902,000.00 
Octavo. Con relación a lo anterior entréguese a Bos Business Opportunity Services Limited y Societe 

General Patrimoniale, S.A., los títulos de las acciones representativas del capital social de Dobos, S.A. de 
C.V. que les corresponden, contra la entrega de los títulos representativos del capital social de la 
sociedad fusionada, que desaparece con motivo de la fusión, respecto de los cuales esta asamblea 
aprueba su cancelación y posterior destrucción. 

Noveno. Se ordena realizar las anotaciones contables y registros en los libros corporativos de la 
sociedad, necesarios para reflejar la nueva integración del capital social. 

Se comunica a socios y acreedores que el texto completo de esta resolución se encuentra a su 
disposición en el domicilio social de la sociedad fusionante. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2004. 
Delegado Especial 

Lic. Pablo Miguel Ibáñez Mariel 
Rúbrica. 



 

DOBOS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

  Total % 
Activo 
Disponible 
Caja y bancos 62,895 
Clientes 5,679,883 
Deudores diversos 414,003 
Inventarios 1,617,940 
Mercancías en tránsito 285,472 
Anticipo de impuestos 2,457,967 
IVA a favor 5,135,484 
Pago de lo indebido 93,600 
 ______ 15,747,243 32.64% 
Fijo 
Inmuebles 5,285,000 
Obra en proceso 22,913,770 
Mobiliario y equipo de Ofna. (neto) 1,148,006 
Maquinaria y equipo (neto) 2,882,001 
Equipo de cómputo (neto) 55,754 
Equipo de transporte (neto) 59,172 
Equipo de laboratorio (neto) 54,490 
Mobiliario de comedor (neto) 19,449 
 ______ 32,417,643 67.20% 
Diferido 
Seguros pagados por Anticip. 73,356 
Gastos de instalación 976 
 ______ 74,331.48 0.15% 
Suma el activo  48,239,218 100.00% 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores extranjeros 5,887,781 
Acreedores diversos 33,973,845 
Anticipo de clientes 28,000 
Impuestos y cuotas por pagar 420,712 
 ______ 40,310,338 83.56% 
A largo plazo 
Documentos por pagar 10,000,000 
 ______ 10,000,000 20.73% 
Capital 
Capital social 8,739,340 
Resultados acumulados -7,990,374 
Resultado de ejercicio -2,682,209 
Exceso o insuficiencia (B10) -137,877 
 ______ (2,071,121) -4.29% 
Suma pasivo y capital  48,239,218 100.00% 

7 de enero de 2003. 
Representante Legal 
Enrico Giovanardi 

Rúbrica. 
PROCOSM, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
  Total % 
Activo 
Disponible 
Caja y bancos 4,246,335 
Clientes 37,882,342 
Reserva cuentas incobrables (5,943,715) 
Anticipo a proveedores 1,796,421 
Deudores diversos 27,266,848 
Funcionarios y empleados 480,940 



 

Inventarios 19,715,746 
Mercancías en tránsito 4,272,717 
Impuestos por recuperar 5,764,541 
IVA a favor 1,369,395 
 ______ 96,851,570 94.72% 
Fijo 
Mobiliario y equipo de Ofna. (neto) 732,512 
Maquinaria y equipo (neto) 2,170,634 
Equipo de cómputo (neto) 293,829 
Equipo de transporte (neto) 153,073 
 ______ 3,350,049 3.28% 
Diferido 
Seguros pagados por Anticip. 1,275,933 
Mejoras en propiedad arrendada 96,906 
Depósitos en garantía 623,873 
Gastos de instalación 53,550 
 ______ 2,050,263 2.01% 
Suma el activo  102,251,881 100.00% 
Pasivo 
A corto plazo 
Proveedores extranjeros 35,948,753 
Acreedores diversos 1,046,542 
Anticipo de clientes 151,901 
Impuestos y cuotas por pagar 6,364,734 
 ______ 43,511,930 42.55% 
A largo plazo 
Documentos por pagar 6,141,724 
Impuestos diferidos D-4 8,152,000 
 ______ 14,293,724 13.98% 
Capital 
Capital social 1,930,898 
Reserva legal 382,962 
Impuestos diferidos D-4 (1,029,396) 
Aport. para futuros Aum. de capital social 4,029,894 
Utilidades retenidas ejercicios anteriores 28,354,385 
Efecto inicial Acum. ISR (208,331) 
Act. resultados acumulados 307,807 
Resultado del ejercicio 2003 10,678,008 

 ______ 44,446,227 43.47% 

Suma pasivo y capital  102,251,881 100.00% 

7 de enero de 2003. 
Representante Legal 
Enrico Giovanardi 

Rúbrica. 
(R.- 196626) 



 

MANATT, PHELPS & PHILLIPS, S.C. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En cumplimiento por lo dispuesto por los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se hace del conocimiento público que con fecha 31 de diciembre de 2003, los accionistas de 
la sociedad denominada Manatt, Phelps & Phillips, S.C., celebraron una asamblea especial de socios, en 
la cual se acordó, entre otras cosas, la transformación de la Sociedad Civil a fin de adoptar el tipo legal de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, resolviéndose en consecuencia llevar a cabo 
una reforma total de los estatutos sociales. Dicha acta de asamblea fue protocolizada mediante escritura 
pública número sesenta y ocho mil seiscientos noventa y cinco, de fecha doce de abril de 2004, otorgada 
ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19 del Distrito Federal. Se publica 
el presente aviso y el último balance de la sociedad. 

México, D.F., a 13 de mayo de 2004. 
Delegado 
Ana Gabriela Galeano Escobar 
Rúbrica. 
MANATT, PHELPS & PHILLIPS, S.C. 
BALANCE GENERAL AL 30/11/2003 
Descripción Saldo final del mes 
Activo disponible 
Fondo fijo de caja $ 2,050.59 
Bancos $ 225,539.95 
 ____ 
Total de activo disponible $ 227,590.54 
Activo circulante 
Clientes $ 237,811.22 
Deudores diversos $ 56,347.10 
Anticipos a proveedores $ 31,089.07 
Contribuciones a favor $ 166,233.76 
 ____ 
Total de activo circulante $ 491,481.15 
Activo fijo 
Equipo de oficina $ 145,704.85 
Depreciación de Eq. de oficina- $ 23,353.34 
Equipo de cómputo $ 61,915.77 
Deprec. Acum. de Eq de cómputo - $ 21,220.83 
 ____ 
Total de activo fijo $ 163,046.45 
Activo diferido 
Gastos de instalación $ 68,916.77 
Amortización de gts de instala- $ 13,059.05 
Pagos por anticipado $ 47,503.00 
 ____ 
Total de activo diferido $ 103,360.72 
Total activo $ 985,478.86 
A pasivo a corto plazo 
Acreedores diversos $ 171,993.40 
Impuestos por pagar $ 16,211.13 
 ____ 
Total de pasivo a corto plazo $ 188,204.53 
 ____ 
Total del pasivo $ 188,204.53 
Capital contable 
Capital social $ 3,000.00 
Resultado de ejercicios Anter. $ 255,569.49 
Resultado del ejercicio $ 538,704.84 
 ____ 
Total de capital contable $ 797,274.33 
Total pasivo más capital $ 985,478.86 
Elaborado el 3 de mayo de 2004. 
Contador 
C.P. Jesús A. Serrano 



 

Rúbrica. 

(R.- 196628) 


